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EJECUTIVO: Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

Resoluciones Nº 005/009

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3801/2018
VISTO:
El artículo 89° inciso 27 de la Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 2679/2009;
la desaparición del Submarino A.R.A. San Juan;
las previsiones del artículo 96° de la Carta Orgánica; y
CONSIDERANDO:
Que el crecimiento de la población en la ciudad de Río Grande ha sido abrupto en los 
últimos años y con él, ha crecido el parque automotor;
que esta situación ha llevado a los funcionarios municipales, a suscribir convenios con distin-
tas entidades públicas tendientes a ganar espacios y mejorar la circulación vial en la ciudad;
que entre las entidades suscriptoras, se encuentra la Armada Argentina, que ha cedido a 
través de diversos convenios, espacios dentro del Batallón de Infantería N° 5 para la cons-
trucción de una arteria que una el centro de la ciudad con el Barrio Mutual y lindantes;
que al día de la fecha esta obra se encuentra en un avance superior al ochenta por ciento 
(80%) del total, muy próxima a culminarse e inaugurar su circulación;
que ante esta situación es necesario denominar esta arteria para que los riograndenses 
puedan circular en una vía urbana con denominación;
que el día 16 de noviembre del año 2017, a través de los medios de comunicación, nos 
informaban a los ciudadanos que el día 15 de noviembre del mismo año, a las 07:30 
horas, se había perdido contacto con el Submarino A.R.A. San Juan tripulado por 44 
personas, luego de haber zarpado del puerto de la ciudad de Ushuaia, Provincia de 
Tierra del Fuego A. e I. A. S.;
que la última posición que se conoce del submarino fue el Golfo San Jorge, a 240 
millas náuticas (432 km) de la costa argentina;
que en la última comunicación con la nave fue reportado un desperfecto eléctrico con 
“principio de incendio” que luego fue reparado. Esto motivó la orden de dirigirse a 
la ciudad de Mar del Plata. Al momento de la emisión del comunicado oficial, dos 
aeronaves habían recorrido el área y tres buques habían sido enviados al lugar, pero 
todavía no habían arribado;
que el submarino se encontraba en ese momento bajo el mando del Capitán de Fragata 
Pedro Martín Fernández, con una tripulación de 38 personas, entre ellas una mujer. 
Además eran transportados 6 buzos tácticos, que sumaban un total de 44 ocupantes 
miembros de la Armada Argentina;
que luego de esta última comunicación la búsqueda fue incesante y se recibió ayuda 
internacional de más de 15 países con capacidad tecnológica para la búsqueda y rastreo 
de sobrevivientes, sin poder lograr el avistamiento de la nave extraviada;
que el día 30 de noviembre el gobierno argentino consideró que no había posibilidades de 
encontrar vivos a los tripulantes y ordenó dar por terminada la búsqueda de sobrevivientes, 
pero sin decretar duelo nacional hasta que se tome una fotografía del submarino hundido;
que hasta la fecha no se tiene noticias sobre la suerte del submarino ni de sus 44 
tripulantes. Esta tragedia ha conmocionado al pueblo argentino y en particular al 
fueguino, ya que las últimas imágenes fueron tomadas en la ciudad de Ushuaia días 
antes de su desaparición;
que como se expresaba párrafos antes, la Armada Argentina ha cedido espacios dentro 
de sus límites para la construcción de una nueva arteria en la ciudad, lo que sería justo 
poder denominar ésta con un nombre relacionado directamente con esta institución;
que la tragedia del Submarino A.R.A. San Juan ha marcado un antes y un después en 
temas de defensa y seguridad para los miembros de las fuerzas armadas;
que sería oportuno realizar un homenaje a estos 44 tripulantes desaparecidos en el 
mar y poder denominar, en conmemoración de éstos, la nueva arteria que une la calle 
Florentino Ameghino con Santa Fe, como “Avenida Submarino A.R.A. San Juan;
que este Cuerpo Deliberativo tiene amplia facultades para el dictado de la presente 
normativa.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) DENOMINASE con el nombre “Avenida Submarino A.R.A. San Juan”, a 
la nueva arteria que une la calle Florentino Ameghino con la calle Santa Fe, desde su 
intersección con la calle Juan B. Thorne hasta la citada arteria.                       
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área que corresponda, realice la colocación de los carteles verticales nomencladores 
con el nombre de la nueva arteria en ambos sentidos.
Art. 3°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área que corresponda, erija un monumento con paredón para placas, en conmemoración 
de la fecha de desaparición del Submarino A.R.A. San Juan, logrando de esta manera 
mantener vivo el recuerdo de su tripulación. 
Art. 4°) ESTABLECESE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero Año 2018.
Art. 5°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de 
treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
Art. 6°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3802/2018
VISTO: 
el Registro Nacional de donantes de CPH del INCUCAI;
la Carta Orgánica Municipal,
la Ley N° 25.392 y su reglamentación Decreto N° 267/03; y 
CONSIDERANDO:
Que en el año 2003 se crea el registro nacional de donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas (CPH) del INCUCAI, conocidos como donantes de medula ósea;
que según el organismo, la creación del registro permitió que el trasplante de células 
con donantes no emparentados, sin donante compatible en el grupo familiar, sea una 
práctica terapéutica habitual en Argentina;
que el proceso de trasplante de medula ósea solo puede realizarse si la medula del 
donante y el receptor son compatibles al 100% y la posibilidad de que esto suceda es, 
en promedio, uno de cada cuarenta mil;
que más del 60% de los pacientes que requieren trasplante de medula no son compa-
tibles con los donantes provenientes de sus familias. Es decir, que los pacientes que 
necesitan recibir un trasplante, a menudo se enfrentan con graves dificultades para 
encontrar donante. Siendo aproximadamente la mitad de los enfermos de medula, niños;
que solo existe un 25% de probabilidades que el donante sea un familiar emparentado;
que en la actualidad existe en nuestra provincia, una Fundación denominada “Espera 
por la Vida”;
que la Fundación realiza diferentes actividades deportivas, recreativas e integradoras 
para difundir la importancia de la donación;
que desde la Fundación se expresó que los vecinos tienen un gran desconocimiento, 
confundiendo la donación de medula ósea, con medula espinal y que solo es una simple 
donación de sangre, donde no hay riesgos de una operación quirúrgica;
que este, es uno de los mayores obstáculos, la falta de información;
que la Carta Orgánica Municipal reconoce en su artículo 47° a la salud como derecho 
fundamental de las personas desde la concepción y de los grupos sociales;
que en el mismo contexto de definición “asegura la participación de la comunidad en la 
selección de prioridades de atención, en la instrumentación y evaluación de programas;
que es necesario establecer campañas de información y concientización con el fin de 
promover y difundir la importancia  de la donación de medula ósea en nuestra ciudad;
que tenemos como objeto de la presente, se realicen actividades desde la Secretaría de 
Salud del Municipio promoviendo la donación e inscribiendo para crear un registro 
de donantes de medula ósea;que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para 
el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) ADHIERASE al Día Nacional del Donante de Medula Ósea, establecido por 
la Ley Nacional N° 25.392 que crea el Registro de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas (CPH), siendo el 1° de Abril de cada año.
Art. 2°) CREASE el Programa de difusión y concientización sobre la donación de 
medula ósea, dependiente de la Secretaría de Salud del Municipio de Rio Grande.
Art. 3°) SERAN objetivos del presente programa:

a) Promover acciones de difusión e información sobre la donación de 
medula ósea, a través de diferentes actividades desde el 1° al 7° de abril, 
denominándola como la “Semana del Donante de Medula Ósea”.
b) Finalizar en la “Semana del Donante de Medula Ósea” con una caminata 
familiar y prueba atlética denominada “Río Grande Espera por la Vida”, donde 
los participantes llevarán el nombre de cada niño/a de la “Fundación Espera 
por la Vida”.
c) Desarrollar un trabajo articulado con el servicio de hemoterapia del hospital 
público de nuestra ciudad en el acceso a la información, orientación y gestión, 
para fortalecer el trabajo en conjunto con el INCUCAI y la “Fundación Espera 
por la Vida”, cuya actividad es coordinar el proceso, confeccionar y actualizar 
permanentemente las listas de espera de potenciales receptores.

Art. 4°) Los gastos que demanden la implementación de la Presente, serán imputados 
al ejercicio financiero que corresponda.
Art. 5°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3803/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo;
las Ordenanzas Municipales N° 2679/09 y N° 2863/11; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario que los vecinos que viven en los distintos barrios de la ciudad, cuenten 
con identidad. Una manera de lograr este objetivo es a través de la denominación del 
barrio y sus correspondientes calles;
que la Comisión Directiva del barrio situado en la Sección X Macizos del 7 al 15, 
denominado por costumbre como UOM Circunvalación, ha solicitado a este Cuerpo 
Legislativo que proceda a nombrar las arterias que se encuentran dentro de los límites 
catastrales del barrio en mención;
que asimismo han solicitado que se proceda a denominar al barrio como “UOM 
Circunvalación”;
que es importante contar con el nombre de las calles por cuestiones de seguridad y 
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circulación interna, donde circularán Bomberos, Policía, ambulancias, taxis, remises, 
entre otros servidores públicos;
que en la solicitud de los vecinos expresan que el nombre del barrio fue elegido por los 
vecinos que habitan en el sector y se sienten identificados con el trabajo metalúrgico 
en su gran mayoría;
que en la misiva adjuntan los posibles nombres con sus fundamentos para colocarle a las ca-
lles, siendo estos todos relacionados con montañas que se encuentran en nuestra provincia;
que también es oportuno poder denominar al espacio verde identificado catastralmente 
como Sección X Macizo 15, como “Plaza 7 de Septiembre”, en conmemoración al día 
de los trabajadores metalúrgicos;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) DENOMINESE al barrio comprendido por los Macizos 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 
13, 14 y 15 de la Sección X, como “UOM Circunvalación”.
Art. 2°) DENOMINESE las calles comprendidas en la Sección X Macizos 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14 y 15, de la siguiente manera: Calle 214 (Monte Olivia); Calle 215 (Sierra Alvear); 
Calle 216 (Sierra Sorondo); Calle 217 (Andes Fueguinos) y Calle 218 (Monte Bove).
Art. 3°) DENOMINESE al espacio verde, identificado catastralmente como Sección 
X Macizo 15, de la siguiente manera: “Plaza 7 de Septiembre”.
Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que co-
rresponda, para que proceda a colocar los carteles nomencladores de señalización vertical 
indicando nombre y numeración de las arterias denominadas en la presente Ordenanza.
Art. 5°) ESTABLECESE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
Ordenanza, serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero 
correspondiente.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3804/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96°; y
CONSIDERANDO:
Que muchas calles de la ciudad, por mucho tiempo han sido de doble circulación 
vehicular por ser de ripio;
que en los últimos años esa situación ha cambiado y muchas de ellas ya se encuentran 
asfaltadas. Por lo que el estudio sobre la peligrosidad de estas arterias debe cambiar; y 
teniendo en cuenta el crecimiento vehicular que ha sufrido nuestra ciudad;
que como ejemplos de lo descripto con anterioridad, podemos mencionar a las arte-
rias Tte. Primero Bernhardt y Santiago de Liniers, situadas ambas en el norte de la 
ciudad; y que en la actualidad son de doble circulación y de gran peligrosidad por las 
intersecciones que posee;
que no es raro leer en los medios de comunicación, accidentes producidos en esa arteria 
y muchas veces con sus intersecciones, en especial con las calles Aeroposta Argentina 
y Madre Teresa de Calcuta;
que el crecimiento de la ciudad, como se mencionaba en párrafos que anteceden, ha 
traído también un crecimiento desproporcionados en la cantidad de vehículos. Que la 
intersección de estas cuatro arterias presenta una peligrosidad inusitada y pocas veces 
observadas en la ciudad. En ese punto confluyen cuatro arterias, de las cuales tres son 
de doble sentido de circulación y una de ellas con boulevard central;  
que por todo lo expuesto es necesario trabajar en esta Ordenanza con el objetivo de 
menguar su peligrosidad, reducir los accidentes  y reordenar el fluido tráfico vehicular;
que como ANEXO I se adjunta la descripción gráfica de lo planteado;
que este Cuerpo Deliberativo posee amplias facultades para el dictado de la presente 
normativa. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) ESTABLECESE el sentido de circulación de la calle Tte. Primero Bernhardt, 
siendo el mismo desde la Av. San Martín hacia la calle Aeroposta Argentina (Sur - Norte). 
Art. 2°) ESTABLECESE el sentido de circulación de la calle Santiago de Liniers, siendo el 
mismo desde la calle Madre Teresa de Calcuta hacia la Av. San Martín (Suroeste - Noreste). 
Art. 3°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área correspondiente, proceda a la colocación de los carteles nomencladores de calles 
con el sentido de circulación indicado en el artículo 1° y 2° de la presente.
Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área correspondiente, proceda a la colocación de una (1) señal vertical reglamentaria 
“R.27 PARE” (conforme lo descripto en el Decreto Reglamentario N° 779/95, artículo 
22, ANEXO L), sobre la calle Madre Teresa de Calcuta antes de su intersección con 
la calle Santiago de Liniers. 
Art. 5°) ESTABLECESE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente. 
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3805/2018
VISTO:
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 96°, y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 20.827 instituye el día 22 de febrero de cada año como el Día 
Nacional de la Antártida Argentina;
que la región antártica delimitada por los meridianos 25º y 74º Oeste y el paralelo 60º 
de latitud Sur, forma parte del Territorio de la Provincia de acuerdo a lo establecido en 
el art. 1° de la Ley Nacional N° 23.775;
que a estas disposiciones deben agregarse la vigencia del Tratado Antártico, así como 
las recomendaciones aprobadas por el gobierno argentino que fueron adoptadas en cada 
una de las Reuniones Consultivas Antárticas;
que la Antártida Argentina o Sector Antártico Argentino, el cual es parte de nuestro 
territorio nacional, integra una vasta área en la cual la presencia permanente de nuestro 
país se remota al año 1904, es decir que nuestro país lleva 114 años de permanencia 
ininterrumpida en el continente blanco;
que los medios periodísticos, educativos y gubernamentales deben ser responsables 
para que se difunda;
que difundir y concientizar sobre nuestra soberanía en la Antártida Argentina es por 
el bien de nuestra Patria, porque no se puede defender lo que no se ama y no se puede 
amar lo que no se conoce.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) ADHIERASE a la Ley Nacional N° 20.827 que instituye el día 22 de febrero 
de cada año como el Día Nacional de la Antártida Argentina.
Art. 2º) FACULTESE al Poder Ejecutivo Municipal a crear actividades de difusión 
en las escuelas primarias y secundarias y en todos los espacios de socialización de los 
habitantes de Río Grande, a fin de dar publicidad y concientizar sobre la importancia 
de la Soberanía Argentina en la Antártida.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3806/2018
VISTO:
Que la Resolución de la “Organización Europea para las Enfermedades Raras”, que de-
clara el día 28 de febrero como el “Día Mundial de las Enfermedades Pocos Frecuentes”;
los artículos 40°, 41°, 42° y 47° de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por el mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que el Día de las Enfermedades Poco Frecuentes es un día conmemorativo celebrado 
el último día del mes de febrero, para crear conciencia sobre estas enfermedades y 
mejorar el acceso al tratamiento y a la representación médica de los individuos con 
alguna enfermedad poco frecuente y sus familiares;
que fue establecido en el año 2008, escogiéndose un 29 de febrero ya que es «un día 
poco frecuente». El motivo de su creación, según la Organización Europea para las 
Enfermedades Raras (EURORDIS), atiende al insuficiente tratamiento que existe de 
muchas de estas enfermedades, así como a la carencia de redes sociales de apoyo a los 
individuos con enfermedades poco frecuentes y sus familias; además, mientras ya había 
numerosos días dedicados a los que padecen alguna enfermedad poco frecuente, no 
había previamente ningún día representativo para aquellos con enfermedades en general. 
Desde entonces, para efectos de su realización, los años no bisiestos la celebración se 
lleva a cabo el 28 de febrero;
que a partir del año 2009, la celebración del Día de las Enfermedades Poco Frecuentes 
— que había surgido como iniciativa esencialmente europea — comenzó a ser cada 
vez más global. Ese año, la Organización Nacional para los Trastornos Raros (NORD)  
movilizó en Estados Unidos a doscientas organizaciones de apoyo a pacientes con 
enfermedades, asimismo en China, Australia, Taiwán y América Latina se realizaron 
esfuerzos para coordinar actividades nacionales para promover este día. Adicionalmente, 
las organizaciones líderes de apoyo a pacientes con enfermedades poco frecuentes, 
incluyendo el movimiento internacional Global Genes Project, habían unido fuerzas 
para promover el día de las enfermedades poco frecuentes. En el año 2013 con la 
participación de más de setenta (70) países de todos los continentes, se trata sin duda 
de una conmemoración mundial;
que es necesario recordar que cualquier persona puede sufrir una enfermedad poco 
frecuente. Éstas pueden afectar el sistema nervioso, la piel, los músculos, la sangre 
o cualquier otro órgano o sistema. En el mundo, entre 6.000 y 8.000 enfermedades 
son consideradas “poco frecuentes” y afectan al siete por ciento (7%) de la población. 
En Argentina, 3.200.000 personas las padecen, significando el ocho por ciento (8%);
que estas enfermedades se caracterizan por su escasa prevalencia, que es inferior a 
uno cada 2.000 habitantes, y su heterogeneidad, debido a pueden responder a causas 
congénitas, genéticas o trastornos que pueden aparecer en la niñez o en la adultez;
que hace un tiempo a esta parte, la República Argentina ha ido avanzando en trata-
mientos y definiciones médicas sobre enfermedades que eran totalmente desconocidas 
en el mundo de la medicina. Esta última razón, es la que hace necesario la toma de 
conciencia y posicionar el tema en la opinión pública para que se conozcan los detalles 
y el Estado continúe en su avance;
que siendo coherente con estos avances, el Municipio de Río Grande debe alentar y 
concientizar sobre estas patologías y generar condiciones de atención primaria para su 
detección. Es fundamental visibilizar a las enfermedades poco frecuentes y encontrar 
entre todos los tratamientos adecuados y diagnósticos reales para que los padres de los 
niños que las sufren, tengan seguridad y tranquilidad para iniciar un posible tratamiento.
que este Cuerpo de Concejales tiene facultades para la sanción de la presente Ordenanza. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTITUYASE en el ámbito del Municipio de Río Grande, el día 28 de febrero 
de cada año como el “Día Municipal para la Prevención y Concientización de las Enfer-
medades Poco Frecuentes”, en consonancia con la fecha dispuesta internacionalmente. 
Utilizándose el logo que se adjunta como ANEXO I de la presente.
Art. 2º) ESTABLECESE que para el caso de años bisiestos, la conmemoración se 
realizará el día 29 de febrero.
Art. 3º) ESTABLECESE que son objetivos de este día especial:

1. Mejorar el acceso a la información, tratamiento, atención sanitaria y apoyo a 
las personas con enfermedades poco frecuentes.
2. Favorecer la organización y el trabajo en red con las organizaciones de 
distintas enfermedades poco frecuentes y el resto del sistema sanitario del 
Municipio de Río Grande y la provincia.
3. Sensibilizar a la sociedad y a las instituciones gubernamentales acerca de 
las enfermedades poco frecuentes en general.
4. Impulsar la realización de investigaciones, estudios y políticas públicas 
relacionados con la temática.

Art. 4º) DISPONGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
que corresponda, difundirá durante ese día, la legislación actualmente vigente sobre la 
temática, así como todos aquellos recursos existentes en el Municipio de Río Grande 
para la contención y apoyo de los pacientes.
Art. 5º) DISPONGASE la iluminación de la torre de agua sita en la intersección de las 
arterias Monseñor Fagnano y Laserre con el color violeta, las veinticuatro (24) horas 
del día de la jornada de concientización. 
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3807/2018
VISTO:
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 96°; y
CONSIDERANDO:
Que el 26 de noviembre de 2007 la Asamblea General de las Naciones Unidas en la 
Resolución N° 62/10 decide declarar que, a partir de su sexagésimo tercer período de 
sesiones, el 20 de febrero de cada año se celebrará el Día Mundial de la Justicia Social; 
que el fin perseguido, fue promover la aplicación de los objetivos de la Cumbre Mun-
dial sobre el Desarrollo Social, los cuales se apoyan los esfuerzos internacionales para 
aumentar la erradicación de la pobreza, el pleno empleo y el trabajo decente. Insis-
tiéndose en la igualdad de género y el acceso al bienestar social y justicia para todos;
que se invita a los estados miembros a dedicar este día especial a promover, a nivel 
nacional y provincial, actividades concretas que se ajusten a los objetivos y las metas 
de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social. Siendo un imperativo, que no se violen 
derechos y destaquemos con dolor que en este mundo sigue existiendo la explotación 
infantil y la trata de personas, inclusive de niños y niñas;
que el Día Mundial de la Justicia Social no puede pasar inadvertido en nuestra comu-
nidad que ha albergado a migrantes de todo el país y es una oportunidad ideal para 
aumentar la concientización y movilizar a la sociedad de Río Grande en pos de los 
fundamentos esenciales del Día Mundial de la Justicia Social.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) DETERMINASE en el ámbito de la ciudad de Río Grande, la adhesión al 
Día Mundial de la Justicia Social que se conmemora todos los 20 de febrero de cada 
año, por Resolución de la Asamblea General de la Naciones Unidas.
Art. 2º) INSTRUYASE al Poder Ejecutivo a arbitrar los medios necesarios para di-
fundir el “Día Mundial de la Justicia Social” en las escuelas primarias y secundarias y 
en todos los espacios de socialización de los habitantes de Río Grande.
Art.  3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3808/2018
VISTO:
Los reclamos recibidos por parte de vecinos con discapacidad motriz, el derecho que 
tienen los habitantes a la igualdad de condiciones receptado en la Constitución Nacio-
nal, Provincial y en el art. 21° Inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal, las previsiones 
prescriptas en la Carta Orgánica en su artículo 96; y
CONSIDERANDO:
Que en fecha 27 de octubre del año 2009 se aprobó en Sesión Ordinaria la Ordenanza Muni-
cipal N° 2709/09 que regula el transporte privado de personas en el Municipio de Río Grande;
que esta norma obvió dar tratamiento a las condiciones técnicas de los vehículos 
adaptados para persona con discapacidad, en especial, la motriz;
que esta laguna normativa, deja en posición de desigualdad a las personas con disca-
pacidad que deseen utilizar este tipo de servicios, ya sea en forma personal o grupal, 
como lo son los equipos para realizar deporte;
que las personas que desean habilitar un vehículo adaptado para el transporte de 

personas que se movilizan en sillas de ruedas, se encuentran con la traba burocrática 
de la exigencia de que el vehículo a habilitar cuente, al menos, con ocho (8) asientos. 
El sentido común dice que, si se debe adaptar el vehículo para que pueda caber en el 
habitáculo una o dos personas que se movilicen en sillas de ruedas, el espacio restante 
indefectiblemente se reducirá, quedando solamente cuatro (4) asientos como mínimo 
dependiendo de la unidad vehicular;
que resulta necesario modificar la normativa vigente mencionada párrafos antes, en su 
artículo 11° Inc. b) con el objetivo de llevar el mínimo de ocho (8) pasajeros a cuatro 
(4) pasajeros para los vehículos adaptados para transportar personas discapacitadas 
que se movilizan asistidos con sillas de ruedas;
que el artículo 21° de la Carta Orgánica Municipal reza textualmente: DERECHOS. artículo 
21°.- Los habitantes del Municipio de Río Grande gozan de los siguientes derechos, con-
forme a las ordenanzas que reglamentan su ejercicio, a saber: 1. A la identidad personal y al 
respeto de las diferencias sin discriminación. 2. A la igualdad de oportunidades y de trato...;  
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) MODIFICASE el artículo 11° Inc. b) de la Ordenanza Municipal N° 2709/09, 
el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“Art. 11º) Los vehículos del servicio de transporte en común de pasajeros reunirán 
los siguientes requisitos:… 
b) Carrocería construida para el transporte de personas o industrialmente 
adaptadas para tal fin y que cuente con una capacidad mínima para transportar 
ocho (8) o más pasajeros. Para el caso de vehículos adaptados para transportar 
personas con sillas de ruedas, deberá contar con una capacidad mínima para 
transportar cuatro (4) o más pasajeros, sin contar el espacio dispuesto para 
el transporte de personas con discapacidad que se movilicen asistidos con 
sillas de ruedas.” 

Art. 2°)PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3809/2018
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio reconoce en la Carta Orgánica Municipal, que la salud es un derecho 
fundamental de las personas, desde la concepción y de los grupos sociales;
que hay patologías que pueden predisponer a que el paciente sufra problemas renales, 
como son la diabetes y la hipertensión arterial;
que es necesario hacer hincapié en la protección del riñón desde un punto de vista 
médico, además de los hábitos de alimentación y los excesos que pueden dañar el 
funcionamiento de ese órgano;
que hay muchos pacientes que concurren al servicio de hemodiálisis del Hospital con 
insuficiencia crónica renal terminal;
que el Poder Ejecutivo Municipal, promueve, planifica,  y ejecuta programas de medi-
cina preventiva, priorizando la estrategia de atención primaria de la salud;
que el Día Mundial del Riñón es impulsado por la Sociedad Internacional de Nefrología 
y la Federación Internacional de Fundaciones Renales, con diferentes temáticas por año;
que el lema elegido a nivel mundial, para el año 2018 es “Riñones y Salud de la Mujer. 
Incluir, Valorar, Empoderar”;
que es objeto de la presente, adherir e impulsar una campaña socioeducativa que 
contemple el “Día Mundial del Riñón” en el ámbito del Municipio de Rio Grande;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente;

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) ADHIERASE al “Día Mundial del Riñón”, quedando establecido el segundo 
jueves del mes de marzo, de cada año.
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a llevar adelante actividades 
sobre el lema que determine, cada año, la Sociedad Internacional de Nefrología y la Federa-
ción Internacional de Fundaciones Renales; a cargo de la Secretaria de Salud del Municipio.
Art. 3°) DETERMINASE que las actividades a realizar deberán contemplar los 
siguientes puntos con carácter preventivo y socioeducativo:

•  Control de presión arterial, glucemia, peso, talla.
•  Consejería y campañas de concientización sobre los hábitos alimenticios.
•  Stand de Salud en el “Desafío de Producir” enfocados en el cuidado renal.

Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal que en la “Semana del 
Día Mundial del Riñón” se realicen análisis de sangre y orina en el Laboratorio Muni-
cipal de Análisis Clínicos “Dr. Fernando Carlos Matera”, para realizar un diagnóstico 
precoz de dicha anomalía renal.
Art. 5°) El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado al 
ejercicio financiero que corresponda.
Art. 6°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 3810/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en la guerra de Malvinas lucharon alrededor de 14 mil combatientes en las trin-
cheras, el aire y el mar. También en la posguerra, los sobrevivientes pelearon otras 
batallas desde otras trincheras. Se convirtieron en combatientes de las guerras contra 
el silencio, la incomprensión, los sentidos del conflicto y las propias marcas de una 
experiencia a veces difícil de significar. Para esas batallas, en ocasiones, buscaron a sus 
compañeros de las islas, aquellos con quienes habían compartido los momentos más 
límites de cotidianeidad con la muerte en el archipiélago malvinense;
que Irónicamente esta batalla, si se quiere la analogía, ha llevado más tiempo que la 
Guerra en sí misma, que va desde el reconocimiento en forma personal, pero también 
de sus secuelas de salud y asistencia que el Estado debe proporcionar a sus veteranos. 
Aun así, sigue muy lejos el merecido reconocimiento por sus entregas;
que como sociedad, debemos reconocer, enaltecer y recordar, a aquellos que ante el 
llamado de la Patria, dieron su vida por defenderla y hoy siguen enfocados en la reivin-
dicación de sus derechos y en el reconocimiento a aquellos compañeros que dieron su 
vida por la soberanía Argentina sobre las Islas Malvinas y no hay cansancio en su batalla;
que la Ley Nacional Nº 26.846 declara en su artículo primero a Río Grande, Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, como “Capital Nacional de la 
vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”;
que por su parte en el artículo segundo se fundamenta la medida en el hecho de que 
desde 1984 “durante la noche del primero y la mañana del 02 de abril, la población 
se reúne de manera espontánea a conmemorar la memoria de la gloriosa Gesta de 
Malvinas desde el mayor de los respetos para sus Ex Combatientes y enalteciendo el 
justo reclamo soberano por las Islas Malvinas y sus espacios marítimos circundantes”;
que mediante Ordenanza Nº 3570, fuera aprobada la colocación del “Logo de Malvinas”, 
en todos los carteles de Nomenclatura Urbana de nuestra ciudad;
que nuestra ciudad honra a los caídos en Malvinas, colocando su nombre en barrios, 
calles, paseos y plazas, pero aun así estaremos en deudas con ellos y sus familias 
porque nada es suficiente;
que en reconocimiento a todos ellos, se debe incorporar a la nomenclatura de calles 
que llevan los nombres de los caídos en Malvinas, las siglas “VGM”.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a la colocación de las 
siglas “VGM” en los carteles de Nomenclatura Urbana, que lleven los nombres de Ex 
Combatientes caídos en Malvinas.
Art. 2º) Los gastos que demanden la implementación de la presente, serán imputados 
a la partida que corresponda. 
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3811/2018
VISTO:
la Ordenanza Municipal N° 758/95;
la Ordenanza Municipal N° 2399/07 sobre Creación Programa de Lucha Contra la 
Obesidad Infantil;
la Ordenanza Municipal N° 3017/12; 
la Ordenanza Municipal N° 3139/13 de Adhesión a la Ley N° 900 sobre Promoción de 
la Alimentación Saludable y Segura de Niños, Niñas y Adolescentes en Edad Escolar;
la Ordenanza Municipal N° 3398/15;
la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en el mundo hay más de 42 millones de menores de 5 años con sobrepeso (OMS, 2013); 
siendo la obesidad infantil uno de los problemas de salud pública más graves del siglo XXI;
que nuestra provincia no es ajena a esta situación, según indican los datos del Programa 
de Salud Escolar 2013, el 50% de la población infantil posee sobrepeso u obesidad;
que la utilización de estrategias en las instituciones educativas relacionadas a la 
incorporación de hábitos alimentarios y estilos de vida saludables es esencial, puesto 
que los niños no solo aprenden, sino que también actúan como multiplicadores en 
su entorno, asegurando así, el derecho a recibir una alimentación variada, segura y 
culturalmente aceptada;
que la Ley Provincial N° 900 sancionada en el año 2012, establece la promoción de 
la alimentación  saludable y segura de niños, niñas y adolescentes en edad escolar, 
como así también la regulación de kioscos, cantinas o similares en establecimientos 
educativos de la provincia;
que la Ley mencionada ut-supra, considera una alimentación saludable y segura, 
aquella que aporta cantidad equilibrada, variada y suficiente de nutrientes y energías;
que actualmente se encuentra vigente la Ordenanza Municipal N° 3139 sancionada en 
el año 2013 que adhiere a la Ley N° 900;
que en el año 2014 fue creada la “Guía Provincial de Kioscos Saludables” para las 
escuelas de Tierra del Fuego;
que la guía creada es un punto de partida para la fomentación de hábitos saludables;
que la Carta Orgánica Municipal en su art. 47° reconoce a la salud como un derecho fun-
damental, promoviendo, planificando y ejecutando programas de medicina preventiva;
que el Municipio concerta políticas sanitarias con el gobierno Nacional, Provincial, otros Mu-
nicipios o Provincias, instituciones públicas, privadas y demás organizaciones comunitarias;
que desde hace algunos años venimos instalando en la sociedad fueguina el slogan 
de  “Rio Grande la Ciudad del Deporte”, inaugurando distintas obras como, Gimnasio 
Malvinas Argentinas, Centro de Gimnasia Deportiva, Natatorios, Skate Park, Gimnasio 

Comunitario, entre otras;
que vemos posible, la instalación y adecuación de Kioscos Saludables dentro de los 
diferentes gimnasios municipales donde se practican disciplinas deportivas, recreativas 
y de inclusión social;
que es el objeto de la presente, lograr que los niños/as, adolescentes, jóvenes, adultos 
y la familia en general, desarrollen una capacidad crítica para elegir una alimentación 
saludable en un mundo que cambia rápidamente y en el cual se observa una continua 
diversificación de alimentos procesados;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a implementar los 
“KIOSCOS SALUDABLES” en todos los Gimnasios Deportivos Municipales donde 
se realicen actividades deportivas, recreativas y de inclusión social.
Art. 2°) DISPONGASE que la implementación, coordinación y control de los KIOS-
COS SALUDABLES, se encontraran a cargo de la Secretaria de Salud y la Gerencia 
de Deportes y Juventud del Municipio de Rio Grande
Art. 3°) ENTENDER como “KIOSCO SALUDABLE” a:

Aquel lugar físico dentro de un establecimiento educativo, deportivo y/o cultural, 
que brinda progresivamente, alternativas saludables y en donde se ponen en 
práctica los contenidos relacionados a la Educación Alimentaria Nutricional 
(EAN), favoreciendo el consumo de alimentos bajos en azucares, grasas y 
sodio; ofreciendo porciones reducidas de productos envasados (como alfajores 
o galletas) y promocionando el consumo de agua, frutas, verduras, cereales y 
jugos naturales de manera atractiva.

Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que deberán utilizarse 
para su correcta implementación la “GUIA DE KIOSCOS SALUDABLES”, desarro-
llada y actualizada en al año 2015/2016, por el Ministerio de Salud de la Provincia; 
teniendo en cuenta los alimentos sugeridos y recomendados en el listado de dicha GUIA, 
estipulando también, la venta de alimentos para personas celiacas.
Art. 5°) DISPONER que los KIOSCOS SALUDABLES podrán ser administrados 
por estudiantes que se encuentren cursando 2° y 3° año de nivel polimodal, de los 
diferentes establecimientos educativos de nuestra ciudad, sean públicos o privados,  
siendo requisito fundamental la capacitación en compras, conservación y seguridad e 
higiene de los alimentos.
Art. 6°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal que la capacitación 
a los estudiantes estará a cargo de la Coordinación de Prevención y Promoción de la 
Salud, dentro del Programa de Consejería de la Buena Alimentación que actualmente 
desarrolla la Secretaria de Salud Municipal.
Art. 7°) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar los convenios 
necesarios con los establecimientos educativos que deseen administrar dichos KIOSCOS 
SALUDABLES en el ámbito deportivo municipal. 
Art. 8°) DISPONGASE que los gastos y fondos recaudados por los KIOSCOS SALUDA-
BLES quedaran a cargo de los estudiantes y establecimientos educativos que los administren. 
Art. 9°) El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado al 
ejercicio financiero que corresponda.
Art. 10°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3812/2018
VISTO:
La necesidad de seguir aportando elementos que hagan a la lucha contra el maltrato infantil;
las facultadas conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO: 
Que en año 2013 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3205, donde nuestro muni-
cipio adhiere a la Campaña “TODOS CONTRA EL ABUSO INFANTÍL”, la que en su 
artículo 2°, dispone el más amplio acompañamiento de las áreas municipales vinculadas 
con la materia y/u objeto de la campaña;
que el abuso y la explotación a los niños, niñas y adolescentes son un problema 
alarmante que no distingue país, raza, cultura o condición social, por tal motivo se ha 
hecho cada vez más indispensable pronunciarse frente a este tema y tomar las medidas 
que sean necesarias a nivel familiar, local, nacional o internacional. Amparados en los 
artículos 19° y 34° de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, se hace 
necesario que los Gobiernos y las Organizaciones de la Sociedad Civil jueguen un papel 
importante en la protección contra toda forma de abuso infantil. El estado debe proteger 
contra cualquier tipo de maltrato, ya sea que el niño esté bajo el cuidado de sus padres 
o de otra persona. Tienen  derecho a ser protegidos contra la violencia, el abandono, el 
descuido, la explotación y la violencia sexual. Que en consonancia con esto, debemos 
unir esfuerzos a esta iniciativa y comprometernos con la Política de Protección Infantil, 
en este sentido debemos generar y mantener un entorno afectivo y protector para la 
infancia, prevenir y pronunciarnos enérgicamente en contra del abuso y la explotación 
infantil en el marco de nuestra esfera de influencia;
que en nuestra ciudad, se viene realizando año a año, con gran convocatoria el “Desafío 
de Producir”, organizada por la Secretaría de Producción y Ambiente del municipio local. 
Evento que viene en apoyo de todos aquellos emprendedores, que con gran esfuerzo 
logran que sus productos sean conocidos y adquiridos por nuestra población. En tal 
sentido creemos conveniente que en éste espacio, tan importante, debemos promocionar 
y dar a conocer la problemática relacionada con el abuso infantil, en esta concordancia, 
vemos que sería de gran aporte, que en cada “Desafío de Producir”, sea obligatorio 
de parte de los organizadores, otorgar un espacio físico para aquellas Instituciones 
Intermedias que llevan adelante la “Lucha Contra el Abuso Infantíl”; 
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente;

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente del Municipio deberá adecuar las acciones pertinentes a fin de que todas las 
Instituciones Intermedias, dedicadas éstas, a la “Lucha Contra el Abuso Infantil”, cuen-
ten con un espacio físico para el armado de stand, dentro del establecimiento donde se 
realice el “Desafío de Producir”. En la misma, las Asociaciones Intermedias involucradas 
llevarán adelante toda acción relacionada en la materia: “Lucha Contra el Abuso Infantil” 
Art. 2°)  El gasto que demande la presente será imputado al Ejercicio que corresponda.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3813/2018
VISTO:
La nota ingresada en la Mesa de Entradas del Concejo Deliberante, identificada bajo el 
número 027 por el ciudadano Gabriel H. Moroni, el día 26 de enero de 2018;
la Ordenanza Municipal N° 2679 y sus respectivas modificaciones;
la Ordenanza Municipal N° 2863 y sus respectivas modificaciones;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la solicitud ingresada a través de la nota N° 027 a este Cuerpo Legislativo, 
la misma manifiesta la necesidad de asignarle nombre a la calle “Sin nombre N° 311” 
comprendida entre las calles Lago Chepelmut e Islas Malvinas;
Que la ubicación se extiende desde la intersección con la calle Lago Chepelmut hasta la 
intersección con la calle Islas Malvinas, uniendo las secciones E y F de nuestra ciudad; 
ajuntando la nota elevada a la Dirección de catastro Municipal N° 196/18  LETRA 
S.F.P.-D.C a la presente;
Que a través de la denominación de los nombres de la calles se facilitará la identificación 
y el acceso de los Servicios Públicos, los cuales hasta el día de la fecha se ven imposi-
bilitados de realizar sus tareas pertinentes, por la falta de identificación de las mismas;
que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente tal como lo 
establecen la Carta Orgánica Municipal y las ordenanzas vigentes.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) DENOMINESE con el nombre de LOS LUPINOS a la calle cuya ubicación 
se extiende desde la intersección con la calle Lago Chepelmut hasta la intersección con 
la calle Islas Malvinas, uniendo las secciones E y F de nuestra ciudad.
Art. 2°) PROCÉDASE a través del área que corresponda a la colocación de señalización 
vertical indicando nombre y numeración para la arteria establecida.
Art. 3°)Los gastos que demande la presente ordenanza deberán ser imputados a las 
partidas presupuestarias correspondientes.
Art. 4°)PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3814/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que los vehículos ecológicos son transportes cuyo uso no afecta negativamente al 
medio ambiente;
que los vehículos ecológicos nacen por el motivo de disminuir las emisiones de gases 
contaminantes. Los principales contaminantes lanzados por los automóviles son dióxido 
de carbono (CO2), monóxido de carbono (CO), óxido de nitrógeno(NOx), hidrocarburos 
no quemados (HC) y compuestos de plomo y anhídrido sulfuroso que provocan el smog 
dentro de la ciudad y el calentamiento global;
que según diversos estudios, el uso del automóvil a nivel global se provoca más de 
veinte por ciento (20%) del total de las emisiones de gases contaminante. Para esto, los 
científicos y muchas organizaciones que preocupan esta situación. Con este fondo nace 
el protocolo de Kioto que rigen a las industrias del motor para que realicen cambios 
considerables en los diseños de cada vehículo con unos tratados de reducir la emisión 
de gases contaminantes;
que es un medio de transmisión para personas o cosas, que la consecuencia del proceso 
cuando el vehículo consume la energía necesitada para producir movimiento sea de 
forma menos destructiva en relación al entorno del ambiente natural;
que al comienzo del siglo XXI, la gente toma el dióxido de carbono como palabra 
clave del problema que causa daño al medio ambiente. Antes la expulsión de gas de los 
vehículos, aún no se había normalizado a nivel mundial como criterio de restricción y 
no se tenían conocimientos sobre la importancia de los problemas ambientales. Existen 
muchas opiniones que dicen que la causa más grande del calentamiento global es el 
GEI (gases de efecto invernadero);
que gracias al avance de la tecnología, los vehículos ecológicos se han desarrollado y 
han logrado un muy buen nivel en los países desarrollados y deben cumplir con estrictos 
requerimientos, como por ejemplo:
-Estar fabricado en una factoría certificada ISO 14001, emitido por un organismo de 
certificación independiente (Organización Internacional de la Normalización) lo que 
lleva a constatar el progreso llevado en la construcción del vehículo para conseguir 
disminuir el impactomedioambiental.

- Que las emisiones de CO2 sean inferiores a 140 gr/km o que funcione con bio-com-
bustibles.
que al menos, un 5% de las materias plásticas de un vehículo provengan del reciclaje 
y que en su construcción un noventa y cinco por ciento (95%) de la masa del vehículo 
pueda ser reutilizable para la fabricación de otros vehículos según los objetivos fijados 
por la directiva de la Comunidad Europea Nº 2000/53, de 18 de septiembre de 2002, 
relativa a los vehículos fuera de uso. En España, de acuerdo con el Real Decreto N° 
1383/2002, el usuario, si se decide a deshacerse de su vehículo tiene la responsabilidad 
entregarlo a un centro autorizado de tratamiento (CAT) o en una instalación de recepción;
que nuestra Carta Orgánica en su artículo 57° reza textualmente: 
“El Municipio reconoce la importancia de la ciencia y la tecnología como instrumen-
tos adecuados para la promoción humana, el desarrollo sostenible y el mejoramiento 
de la calidad de vida. Organiza, ejecuta y difunde acciones de aplicación científico 
tecnológicas y asegura la participación comunitaria en el conocimiento y evaluación 
de sus riesgos y beneficios.
Promueve acciones tendientes al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación 
productiva como medio para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos”; 
que el artículo 61° de la Carta Orgánica Municipal establece:
“El Municipio procura un ambiente sano y equilibrado para los habitantes.
Las actividades de carácter ambiental  que se desarrollan en el Municipio cumplen con 
los principios de congruencia, prevención, precaución, equidad intergeneracional, pro-
gresividad, responsabilidad, subsidiariedad, sustentabilidad, solidaridad y cooperación.
La gestión ambiental municipal considera el ambiente natural y urbano como una 
unidad funcional.
Mantiene las relaciones recíprocas y armónicas entre el funcionamiento de los sistemas 
naturales y la calidad de vida de los habitantes.
La política de planeamiento y gestión del ambiente urbano se coordina con las políticas 
de desarrollo económico, social y cultural.
Instrumenta un proceso de ordenamiento territorial y ambiental participativo y permanente.
El Concejo Deliberante dicta un código ambiental que garantiza:

1. La protección primordial de los sistemas ecológicos para beneficio de la 
comunidad.
2 .La protección del aire, el agua, el suelo y el subsuelo, propendiendo a la 
eliminación de todas las formas de contaminación.
3.  La obligación de recomponer  en caso de producirse daño ambiental, sin 
perjuicio de las responsabilidades indemnizatorias que correspondieran.
4. La realización de audiencias públicas, evaluaciones ambientales y sociales 
de proyectos y programas públicos y privados de envergadura, previas al inicio 
de los mismos.
5.  La creación de órganos municipales en la materia.
6.  La integración y promoción de la educación e información ambiental.
7.  El control  de las  actividades  que puedan provocar riesgo real o potencial a 
la salud, flora, fauna, aire, suelo y agua.
8.  La coordinación con las demás autoridades competentes  en el control de las 
sustancias de uso medicinal, industrial, agropecuario o de investigación sujetas 
a regulación especial.  
9.  El fomento, desarrollo e incorporación de tecnologías limpias y eficientes para 
la producción industrial.
10. La investigación y la utilización de fuentes energéticas limpias.
11. El aprovechamiento de los residuos no peligrosos generados en el Municipio.
12. La preservación de la cuenca hídrica en el marco de su competencia, realizando 
los convenios y tratados que sean necesarios.
13. La recopilación, sistematización, articulación y publicación periódica de  
información cuantitativa  y cualitativa sobre el estado del ambiente en el Municipio.
14. La gestión ambiental en base a  información técnica adecuada y a la 
participación ciudadana.”

 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) EXCEPTUESE del pago del impuesto automotor, a todos los vehículos 
híbridos, eléctricos y/o propulsados por energías no contaminantes.
Art. 2º)  El Municipio de Río Grande, a través del área que corresponda establecerá 
los requerimientos que deberán cumplir los automóviles para obtener la excepción 
mencionada en el artículo precedente.
Art. 3º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3815/2018
VISTO:
La nota ingresada por el Prof. Juan Francisco Nicolás Muñoz;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 20 de marzo del año 2018 ingresó por Mesa de Entradas General una 
nota, registrada bajo el número 089, suscripta por el representante legal de la Escuela 
Modelo de Educación Integral (EMEI), Prof. Juan Francisco Nicolás Muñoz, solicitando 
la colocación de dos (2) reductores de velocidad sobre los dos ingresos que posee este 
establecimiento. Uno de estos sobre la calle Yrigoyen y el otro sobre la calle Colón;
que esta autoridad escolar ha expresado ante este Concejo Deliberante que el tránsito 
en aquel lugar es de suma peligrosidad, no sólo por la velocidad que desarrollan los 
vehículos cuando son habilitados por la luz verde del semáforo, sino también por la 
gran afluencia del mismo en ese sector de la ciudad;
que la Carta Orgánica Municipal prevé políticas públicas tendientes a la seguridad 
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del tránsito, entre ellas podemos mencionar: “PLANEAMIENTO Y DESARROLLO 
URBANO. artículo 60°. Corresponde al Municipio:… 9. Promover políticas de tránsito 
mediante principios de circulación de vehículos y peatones basados en la fluidez, la 
seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, preservando el medio ambien-
te…”. “SEGURIDAD PUBLICA. Artículo 54.- El Municipio asume su responsabilidad 
primaria en concurrencia con el Gobierno de la Provincia sobre la seguridad de bienes 
públicos y privados ante catástrofes,  accidentes de tránsito, siniestros o incendios…”;
que se solicita la colocación de estos reductores de velocidad al menos, con diez (10) 
metros de anterioridad a las puertas del establecimiento.;
que este Cuerpo Deliberativo posee facultades para el dictado de la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de 
la Dirección de Tránsito, proceda a la colocación de un (1) reductor de velocidad y su 
correspondiente señalización vertical sobre la calle Hipólito Yrigoyen al 500 a veinte 
(20) metros del ingreso al establecimiento educativo EMEI.
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de 
la Dirección de Tránsito, proceda a la colocación de un (1) reductor de velocidad y 
su correspondiente señalización vertical sobre la calle Cristóbal Colón al 500 a veinte 
(20) metros del ingreso al establecimiento educativo EMEI.
Art. 3°) ESTABLECESE que los gastos que demande la implementación de la presente, 
será imputado en la Partida del Ejercicio Financiero que corresponda. 
Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que reglamente la 
presente ordenanza en un plazo no mayor a treinta (30) días de promulgada. 
Art. 5°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3816/2018
VISTO:
La Ordenanza N° 351/1998;
la nota Mesa de Entradas N° 067;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ordenanza Municipal N° 351/1998, aprobada en Sesión Ordinaria 
del día 27 de mayo de 1988, se procede a denominar “Dr. Manuel Montilla” a la calle 
delimitada por los macizos 11, 12 y 13 del barrio A.G.P.;
que mediante nota N° 067 ingresada por mesa de entrada de esta Institución, el día 
02 de marzo de 2018, el Club Náutico “IOSHLELK OTEN” solicita la modificación 
de la Ordenanza Municipal N° 351; manifestando que consultando a distintas fuentes 
pudieron dilucidar que el apellido del ciudadano histórico tiene un error en su escritura, 
el mismo corresponde a Mantilla;
que en razón de lo manifestado, corresponde subsanar el error advertido, a los efectos 
de homenajear como corresponde al Dr. Manuel Mantilla respetando el espíritu de la 
Ordenanza sancionada.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) MODIFÍQUESE el art. 1° de la Ordenanza Municipal N° 351/1998, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 1º) DENOMINASE “DR. MANUEL MANTILLA” a la calle delimitada por los 
Macizos 11, 12 y 13 del Barrio A.G.P.”.

Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3817/2018
VISTO:
Que el Decreto N° 564/2018 crea una licencia especial de dos (2) días para las mujeres 
trabajadoras de la administración pública para la realización de estudios médicos de 
prevención de su salud; 
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e IAS;
las facultades Otorgadas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la  prevención de la salud es un pilar fundamental en la vida de las mujeres. Las 
acciones dirigidas a la prevención  deben ocupar un lugar preponderante, porque 
permiten incrementar los niveles de salud de la población;
que el Decreto Provincial N° 564/2018 dispone se otorgue al personal femenino depen-
diente de la administración pública provincial dos (2) días por año para la realización 
de estudios médicos, para evitar patologías ginecológicas de útero y de mamas con 
goce íntegro de haberes;
que dichas acciones promueven el cuidado de la salud de las mujeres, la prevención 
y/o detección temprana logrando un diagnóstico;
que es de vital importancia crear estímulos para que las mujeres dependientes de toda 
la administración pública provincial y municipal  se realicen exámenes anuales y así 

facilitar la detección temprana de enfermedades y el cuidado de su salud;
que este Cuerpo Legislativo promueve la toma de conciencia en cuanto a los beneficios 
de la prevención y la detección temprana de enfermedades en la mujer;
que esta adhesión  se encamina como una herramienta para evitar que las mujeres 
pierdan su vida por falta de un diagnóstico a tiempo;
que mantener las condiciones de vida lo más sanas y saludables posible en  una población 
es el objetivo fundamental de todo sistema de gobierno.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIERASE en todos sus términos al Decreto Provincial N° 564/2018. Crea 
Licencia especial de 2(dos) días para el personal femenino de la Administración Pública 
para la realización de prácticas médicas.
Art. 2º) DISPONGASE  que toda mujer trabajadora, dependiente del sector público 
Municipal, con cargo permanente, temporal o contratada, con cargo electivo o no, tendrá 
una licencia con goce íntegro de haberes de 2 (dos) días laborables en cada año, para 
someterse a exámenes de papanicolau, ecografías/ radiografía mamaria o mamografía.
Art. 3°) IMPLEMENTESE que a los efectos del goce de tal licencia extraordinaria 
la trabajadora deberá dar aviso a su empleador con por lo menos 48 hs. de anticipación 
y la misma no podrá ser negada por ninguna circunstancia. 
Art. 4°) DISPONGASE que la trabajadora que hubiere gozado de la licencia extraor-
dinaria a que hace mención el  presente decreto, deberá acreditar en forma fehaciente 
ante el estado municipal  la realización del estudio o análisis en cuestión en un término 
no mayor de tres (3) días, contados a partir de la fecha de dicha realización.
Art. 5°) DISPONGASE que El estado Municipal tiene la obligación de informar en 
detalle a la mujer del derecho que la asiste y de lo dispuesto en el presente Decreto.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3818/2018
VISTO:
La nota Mesa de Entradas N° 073;
los artículos 54° y 60º de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por el mismo plexo normativo, en las 
previsiones del artículo 96º; y
CONSIDERANDO:
Que en la calle Thomas Bridges, ubicada en el barrio Industrial, se emplazan numerosas 
empresas fabriles y comerciales; por lo cual el tránsito de vehículos y camiones requiere 
un correcto ordenamiento del tránsito;
que resulta complicado el tráfico en el ingreso a éstas arterias, y al no estar correctamente 
señalizado el sentido de circulación de la calle en cuestión, se generan contratiempos 
en el tránsito que circula por la zona;
que ante tal riesgo, el Estado Municipal debe tomar como propia la responsabilidad y 
establecer normas y acciones tendientes a mitigar los peligros a los que está expuesta 
la sociedad, según lo estipulado en el artículo 54º de la Carta Orgánica Municipal;
que es necesario colocar en las intersecciones con la calle Thomas Bridges un cartel 
nomenclador, no sólo para conocer el sentido de circulación, sino además el nombre 
de la calle y la altura;
que asimismo el artículo 60º provee de herramientas necesarias para promover polí-
ticas de transito basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y 
eficiencia, preservando el medio ambiente;
que mediante nota N° 073 ingresada por mesa de entrada de esta institución, el día 08 
de marzo de 2018, el Sr. John Adrian Goodall Bridges, y la Sra. Clara Cristina Goodall, 
solicitan modificar la señalización de la calle mencionada; toda vez que en el único 
cartel existente en el lugar se ha omitido la “s” final del apellido Bridges;
que en razón de lo manifestado, corresponde subsanar el error advertido.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°)  INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, para que coloque una señalización vertical reglamentaria I4 (a) “No-
menclatura Urbana” (conforme Decreto Nacional Reglamentario N° 779/95, artículo 
22°, ANEXO L), de doble sentido de circulación en la calle Thomas Bridges en las 
intersecciones con las arterias Dr. Albert Einstein, Ing. Varela, Combate de Montevideo, 
Chacabuco, Dr. Carlos Saavedra Lamas y Juan Bautista Justo.
Art. 2°)  ESTABLECESE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente.
Art. 3°)  INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de 
treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
Art. 4°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3819/2018
VISTO: 
la Ley de Transito N° 24.449;
el Decreto Nacional Reglamentario Nº 779/95;
la Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipales N° 3778/17 (sobre prioridad al peatón), Nº 773/95 (de ad-
hesión a la Ley Nacional de Tránsito) y Nº 882/97 (de adhesión al Decreto Nacional);
el reclamo de los vecinos de nuestra ciudad; y 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 41° de la Ley Nacional de Tránsito, establece que: “Los peatones que 
cruzan lícitamente la calzada por la senda peatonal o en zona peligrosa señalizada como 
tal; debiendo el conductor detener el vehículo si pone en peligro al peatón”;
que los peatones son los usuarios más vulnerables del sistema de tránsito y que al ser 
los únicos que caminan por la vía publica, se encuentran desprotegidos;
que el comportamiento riesgoso de muchos conductores, nos incentiva a trabajar en la 
conciencia social y la responsabilidad de todos;
que el 90% de los conductores de nuestra ciudad no respetan la prioridad al peatón, 
dejando en evidencia una problemática que nos involucra a todos, principalmente en 
las zonas Comerciales de mayor flujo peatonal;
que el objeto de la presente, es colocar carteles en las zonas comerciales, del Barrio Mu-
tual y Centro de la ciudad, denominándolas “ZONAS DE PRIORIDAD AL PEATON”;
que vemos necesario, transformar un hábito que vulnera la seguridad del peatón, 
mejorando sustancialmente la calidad de vida de la ciudad;                                                                                                                             
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente;

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de 
Tránsito y Transporte Publico, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión 
Ciudadana, a implementar y colocar cartelería en las zonas comerciales de la ciudad, 
con la leyenda de “ZONA PRIORIDAD PEATON – REDUZCA LA VELOCIDAD 
– CENTRO COMERCIAL”.
Art. 2°) ENTIENDASE como ZONAS COMERCIALES:

a) Centro Comercial del Barrio Mutual.
b) Centro Comercial en el centro de la ciudad.

Art. 3°) Se adjunta a la presente, una imagen del cartel de “ZONA PRIORIDAD PEA-
TON – REDUZCA LA VELOCIDAD – CENTRO COMERCIAL”, como ANEXO I.
Art. 4°)Se adjunta a la presente, esquema de las zonas comerciales, como ANEXO II.
Art. 5°) DETERMINAR que los carteles de “ZONA PRIORIDAD PEATON – 
REDUZCA LA VELOCIDAD – CENTRO COMERCIAL”, deberán colocarse en 
cada esquina de las zonas comerciales, mencionadas en los esquemas del ANEXO II, 
adjuntado a la presente.
Art. 6°) El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado al 
ejercicio financiero que corresponda.
Art. 7°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3820/2018
VISTO:
Las Facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el 15 de noviembre del 2017 la Armada Argentina perdió contacto, con el submarino 
“ARA SAN JUAN” en Mar Argentino; 
que el submarino con 44 personas a bordo, 43 hombres y una mujer, dejó de aparecer 
en los radares, cuando se trasladaba desde la costa sureña de Ushuaia hasta Mar Del 
Plata, a la altura de la ciudad de Puerto Madryn, en la zona del golfo San Jorge, en 
el Atlántico sur, a unos a 432 kilómetros de la costa a la altura del golfo San Jorge;
que su tripulación estaba compuesta por 44 personas, 43 hombres y una mujer:

Capitán de fragata Pedro Martín Fernández.
Teniente de navío Eliana María Krawczyk.
Cabo segundo Fabricio Alejandro Alcaraz.
Teniente de navío Fernando Ariel Mendoza.
Suboficial primero Hernán Ramón Rodríguez.
Cabo principal Mario Armando Toconás.
Suboficial segundo Víctor Marcelo Enríquez.
Cabo principal Jorge Eduardo Valdez.
Cabo principal Hugo Dante César Aramayo
Cabo principal Luis Esteban García.
Cabo primero Luis Carlos Nolasco.
Cabo primero David Adolfo Melián.
Suboficial segundo Cayetano Hipólito Vargas.
Teniente de navío Diego Manuel Wagner.
Suboficial segundo Roberto Daniel Medina.
Suboficial segundo Ricardo Gabriel Alfaro Rodríguez.
Ramiro Arjona.
Cabo principal Jorge Ariel Monzón.
Suboficial principal Javier Alejandro Gallardo.
Cabo principal Humberto René Vilte
Cabo principal Franco Javier Espinoza.
Suboficial primero Walter Germán Real.
Cabo primero Luis Niz.
Fernando Santilli.
Capitán de corbeta Jorge Ignacio Bergallo.
Teniente de navío Fernando Vicente Villarreal.
Teniente de fragata Adrián Zunda Meoqui.
Teniente de fragata Juan Gabriel Viana.
Suboficial primero Alberto Cipriano Sánchez.
Suboficial segundo Ramiro Adalberto Pérez.
Suboficial segundo Celso Oscar Vallejos.
Suboficial segundo Hugo Arnaldo Herrera.
Suboficial segundo Cesar Alberto Figueroa.
Suboficial segundo Daniel Adrián Fernández.

Cabo principal Cristian David Ibáñez.
Cabo principal Jorge Isabelino Ortiz.
Cabo primero Germán Oscar Suárez.
Cabo primero Daniel Alejandro Polo.
Cabo primero Juan del Corazón de Jesús Zuluaga.
Cabo primero Leandro Fabián Cisneros.
Cabo segundo Aníbal Tolaba.

que posiblemente la causa de su hundimiento fuera consecuencia de una implosión; 
que dieciocho países colaboraron en la operación de búsqueda y rescate (SAR), pero 
quince días después el gobierno argentino consideró, que no había posibilidades de 
encontrar vivos a los tripulantes y ordenó dar por terminada la búsqueda de sobrevi-
vientes, continuando con las operaciones destinadas a hallar la nave, sin resultados 
hasta el presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a que instrumente los 
medios necesarios para la construcción de un monolito del “ARA San Juan” donde 
conste los nombres de sus 44 tripulantes, en el Paseo “Héroes de Malvinas”.
Art. 2º)  Acompaña a la presente, ANEXO I. Proyecto Monolito “ARA San Juan”.
Art. 3º) Los gastos que demanden la implementación de la presente, serán imputados 
a la partida que corresponda. 
Art. 4º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3821/2018
VISTO:
Las Facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Día Púrpura surgió en 2008, a raíz de la iniciativa de Cassidy Megan, una niña 
canadiense de 9 años, que hizo un llamado para sensibilizar acerca de esta enfermedad, con 
la intención de que todas las personas con epilepsia en el mundo sepan que no están solas;
que desde entonces, se institucionalizó el 26 de marzo como el Día Mundial de la 
Epilepsia por la comunidad médica internacional con el objetivo de informar sobre 
este padecimiento y acabar con los mitos que la rodean;
que la Epilepsia es una enfermedad cerebral crónica, que en la mayoría de los casos (75%) 
puede controlarse con medicación y que según información de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), afecta aproximadamente a 50 millones de personas en todo el mundo;
que es nuestra labor legislar para una sociedad más justa e inclusiva, promoviendo la 
visibilización de quienes padecen epilepsia.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Ejecutivo Municipal a que arbitre los medios necesarios 
a fin de iluminar con luces de color violeta (color representativo de la Epilepsia) a 
partir de las 0:00 hs. el día 26 de marzo y por el término de 24 horas, las dependencias 
municipales que correspondan, en conmemoración al “Día Mundial de la Lucha y 
Concientización sobre la Epilepsia”.
Art. 2º) INVITESE  a la Cooperativa Eléctrica, a iluminar de color VIOLETA, el puente 
General Mosconi, desde las 00:00 horas y por el término de 24 horas el día 26 de marzo 
en conmemoración “Día Mundial de la Lucha y Concientización sobre la Epilepsia”.
Art. 3º) Enviar copia de la presente a la Cooperativa Eléctrica.
Art. 4º) Los gastos que demanden la implementación de la presente, serán imputados 
a la partida que corresponda. 
Art. 5°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3822/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio del Río Grande al 
Concejo Deliberante;
la Ordenanza Municipal N° 1374/00; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Provincia declama en su artículo 54°, al agua, el suelo y el 
aire como elementos vitales para el hombre; 
que el artículo 61º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, procura un 
ambiente sano y equilibrado para los habitantes; 
que es la misma Carta Orgánica Municipal la que establece que la gestión ambiental 
municipal, considera el ambiente natural y urbano como una unidad fundacional; 
que desde hace varios años (desde fines de los noventas) los sistemas lagunares de las 
zonas norte del ejido urbano experimentan un pronunciado desecamiento en la época 
estival, en coincidencia con veranos secos; 
que es por eso que las Laguna “Los Cisnes” y “Seca”; por las condiciones ya menciona-
das y su material del lecho, conformado por limos, arcillas y arenas finas, es activamente 
transportado por los vientos que dominan la región, generando inconvenientes ambien-
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tales de distinta índole, afectando a la población y la operación del aeropuerto local 
por falta de visibilidad, al igual que el tránsito por la Ruta Nacional Nº 3 en ese sector; 
que estos cuerpos de agua se encuentran en el ambiente de la estepa, en proximidades 
de la costa atlántica y al W y NW de la ciudad de Río Grande; 
que el conjunto de lagunas Los Cisnes 350 Ha., del Peñón, Seca, Larga, Redonda y 
Don Bosco suman 1200 Ha. Su cota es inferior a 10 m snm y las divisorias de cuencas 
no superan los 80 m; 
que debe tenerse en cuenta que son en la actualidad estos dos cuencos los que generan 
la problemática, pero que a futuro debe considerarse toda la extensión de los cuerpos 
de agua mencionados anteriormente; 
que ya se han propuestos estudios para realizar soluciones que no han dado sus frutos 
a lo largo de todos estos años; 
que mediante la presente se buscar darle un final a una situación que data de hace tiempo, 
incorporando una visión de largo plazo, genuina y sin afectar el medio ambiente local; 
que el diálogo sobre el acuerdo involucra distintos actores, tanto del sector privado 
como público relacionados con el tema. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal mediante sus autoridades 
competentes, a realizar un convenio con la persona jurídica Estancia María Behety S.A. 
Art. 2º) El acuerdo a celebrarse conforme lo estipula el artículo anterior, deberá tener 
por objeto determinar una solución efectiva para la problemática del desecamiento en 
la época estival por las “Laguna Los Cisnes” y la “Laguna Seca”. 
Art. 3°) Asimismo se recomienda generar un convenio que garantice un espacio 
plural, dando intervención a todos los actores involucrados en la problemática a fin de 
proporcionar una solución real, democrática y participativa. 
Art. 4°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3823/2018
VISTO:
Las facultades establecidas en el art. 60° Inc. 9) de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
 Que es facultad de este Cuerpo Deliberativo legislar sobre el tránsito y estacionamiento 
en calles y caminos de la jurisdicción municipal; 
que tal como se menciona en la Carta Orgánica  inc 9), art. 60°, se promueven las po-
líticas de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y peatones, basados 
en la fluidez, la seguridad vial y la salud humana;
que los vecinos del barrio Independencia y Evita han manifestado la problemática que 
se verifica en el tránsito vehicular sobre la calle Tomas Edison, entre las calles Cmte. 
Luis Piedrabuena y Domingo Faustino Sarmiento;
que para abordar la situación es menester  que la arteria antes citada, sea de sentido 
único en la dirección de circulación Sureste – Noroeste;
que en el estado actual se advierte que los conductores no tienen la visibilidad necesaria 
para ingresar a la calle Sarmiento, la cual también es doble mano;
que en ciertas horas de la tarde se produce un serio atasco, que impide la circulación 
normal de los automóviles;
que resulta oportuno adoptar medidas de seguridad complementarias, para evitar 
accidentes de tránsito en dicha zona;
que debido a lo anteriormente expuesto es voluntad del Concejo Deliberante disponer medi-
das de reordenamiento del tránsito vehicular que acompañen el desarrollo urbano territorial.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

 
 Art. 1°) ESTABLECESE el sentido de circulación de la calle Tomas Edison, siendo el mis-
mo desde la calle Domingo F. Sarmiento hacia la calle Islas Malvinas (Sureste - Noroeste). 
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área correspondiente, proceda a la colocación de los carteles nomencladores de calles 
con el sentido de circulación indicado en el artículo 1° de la presente.
Art. 3°) ESTABLECESE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente. 
Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de 
treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
ART. 5°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3824/2018
VISTO:
La gran cantidad de accidentes automovilísticos que ocurren en nuestra ciudad;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial y la fiabilidad pública, siguen siendo cuestiones que preocupan 
en nuestra ciudad. El avance de la tecnología nos permite hoy disponer de modernos 
dispositivos que contribuyen a una vialidad segura;
que debemos entonces, promover la colocación de módulos de cuenta regresiva en 
los semáforos vehiculares existentes y a colocar en un futuro en nuestra ciudad, cuyo 
objetivo sea indicar al conductor los segundos que restan hasta el cambio de luces;

que en la actualidad podemos encontrar variados modelos o alternativas para la coloca-
ción de los denominados “semáforos de paso peatonal”, pero existe una nueva generación 
de semáforos con dispositivos que indican al conductor del vehículo y/o peatón el 
tiempo exacto que resta para que cambie la señal de color, son los que se conocen con 
el nombre de “semáforos con temporizador de cuenta regresiva, llamados anti estrés”;
que esta propuesta, de una nueva generación de semáforos inteligentes, tiende a mo-
dernizar nuestra ciudad, sumar nuevas tecnologías y toda infraestructura que permita 
generar nuevos hábitos saludables en materia de tránsito y seguridad vial. El sistema 
permite a los conductores y peatones conocer cuánto tiempo le queda para su derecho 
o prohibición de paso en un cruce de calles. Es decir brindan un apoyo al conductor que 
circula por una calle, ya que al llegar a un cruce puede saber exactamente los segundos 
que restan para el cambio de luz, lo cual reduce la posibilidad de que se produzcan 
accidentes entre vehículos y brinda mayor seguridad al peatón que atraviesa una esquina;
que este tipo de tecnología facilitará el paso de transeúntes, principalmente de niños 
y adultos mayores. Este sistema ya es utilizado en diferentes lugares de nuestro país, 
con resultado positivo;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DISPONGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos proceda con la colocación progresiva de 
“semáforos con temporizador de cuenta regresiva”, en cada una de las intersecciones 
semaforizadas existentes en nuestra ciudad y en las que en el futuro se establezcan. 
Art. 2º) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá colocar los carteles verticales 
de señalización que correspondan. 
Art. 3º) El gasto que demande la presente será imputado al ejercicio financiero que 
corresponda.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3825/2018
VISTO: 
La Ley Nacional de tránsito;
la Ordenanza Nº 2422/07;
la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la problemática vial que se origina en el acceso al Barrio Los Cisnes, Barrio Chacra 
XI y Barrio Vapor Amadeo; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza N° 2422/07 designa a la ruta de circunvalación como ruta de tránsito 
pesado obligatorio, siendo la misma de alto riesgo para los vecinos de Río Grande que 
viven en la zona; 
que aledaños a la zona se han fundado barrios como Chacra XI, Vapor Amadeo y Los 
Cisnes, originando un flujo de mayor tránsito vehicular y peatonal; 
que se han recepcionado inquietudes de vecinos por los riesgos de accidentes que 
pueden ser provocados por la falta de cartelería, informativa, orientativa y preventiva; 
que es obligación del Ejecutivo a través de la Dirección de Tránsito y Transporte 
Municipal; adecuar convenientemente las arterias de la ciudad, con las señales de 
prevención que correspondan para disminuir riesgos de accidentes y contribuir a una 
correcta información visual para el conductor que transite por ese sector; 
que el art 60° de la Carta Orgánica menciona en su inciso 9) Promover políticas de trán-
sito mediante principios de circulación de vehículos y peatones basados en la fluidez, la 
seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, preservando el medio ambiente; 
que en la intersección y acceso a los barrios antes mencionados no existe ningún tipo 
de cartel y/o carteles indicadores que disminuyan estos riesgos, lo cual incrementa 
notablemente la posibilidad de accidentes de tránsito; 
que tampoco existen carteles con la información de las velocidades máximas que deben 
respetar los conductores, en una ruta que pasa por el ejido urbano, teniendo en cuenta 
que alrededor de 100 camiones por día circulan por la zona; 
que la presente Ordenanza tiene como objetivo solucionar el problema vial que denun-
cian constantemente los vecinos residentes de la zona; 
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el área co-
rrespondiente, a la colocación de Cartelería informativa de acceso a los Barrios Los 
Cisnes, Barrio Chacra XI y Barrio Vapor Amadeo.
Art. 2°) PROCEDASE a colocar la señalización vertical y horizontal correspondiente 
a la información y prevención vial faltante en la zona. 
Art. 3°) Se adjuntan a la presente imágenes de accesos a los Barrios antes mencionados 
como Anexo I. 
Art. 4º) El gasto que demande la presente Ordenanza será imputado al Ejercicio 
Financiero que corresponda.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3826/2018
VISTO: 
La Constitución Nacional;
la Ley General del Ambiente N° 25.675;
el Decreto Nacional Nº 9/2017; 
la Carta Orgánica Municipal; 
el Decreto Municipal N° 226/2017; 
el Decreto N° 028/2017; 
el Pacto Ambiental de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional en su art. 41º consagra expresamente la protección del 
medio ambiente;
que la Ley N° 25.675 sobre política ambiental nacional establece en su art. 14º: “...la 
educación ambiental constituye el instrumento básico para generar en los ciudadanos, 
valores, comportamientos y actitudes que sean acorde con un ambiente equilibrado, 
propendan a la preservación de los recursos naturales y su utilización sostenible y 
mejoren la calidad de vida de la población…”;
que en materia de Educación Ambiental, la Ley N° 25.675 reza en su art. 15º lo siguiente: 
“…la educación ambiental constituirá un proceso continuo y permanente, sometido 
a constante actualización que, como resultado de la orientación y articulación de las 
diversas disciplinas y experiencias educativas, deberá facilitar la percepción integral 
del ambiente y el desarrollo de una conciencia ambienta…l”;
que según el art. 25º de la Carta Orgánica es competencia del Municipio: “…planificar 
una ciudad funcionalmente equilibrada, integrada con su entorno micro regional y 
provincial, ambientalmente sostenible…”;
que la Carta Orgánica del Municipio reconoce en su art. 57º: “…la importancia de la 
ciencia y la tecnología como instrumentos adecuados para la promoción humana, el 
desarrollo sostenible y el mejoramiento de la calidad de vida. Organiza, ejecuta y difunde 
acciones de aplicación científico tecnológicas y asegura la participación comunitaria 
en el conocimiento y evaluación de sus riesgos y beneficios…”;
que el art. 60º establece en sus apartados 2, 5 y 9, que corresponde al Municipio: “…
elaborar y coordinar planes urbanísticos y edilicios tendientes a regular el desarrollo y 
crecimiento del Municipio preservando el medio ambiente, integrado y articulado con 
su entorno local y regional; “…impulsar, proyectar y ejecutar las obras de infraestruc-
tura, equipamientos y servicios públicos en concordancia con los planes de desarrollo 
urbano, social y ambiental”;…“promover políticas de transito mediante principios de 
circulación de vehículos y peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud 
humana, la calidad y eficiencia, preservando el medio ambiente…”;
que el Municipio reconoce en el art. 61º de la Carta Orgánica políticas y actividades 
ambientales bajo los principios de: “…congruencia, prevención, precaución, equidad 
intergeneracional, progresividad, responsabilidad, subsidiariedad, sustentabilidad, 
solidaridad y cooperación…”;
que el Concejo Deliberante dicta un Código Ambiental que garantiza: 1. La protección 
primordial de los sistemas ecológicos para beneficio de la comunidad; 2. La protección 
del aire, el agua, el suelo y el subsuelo, propendiendo a la eliminación de todas las 
formas de contaminación; 9. El fomento, desarrollo e incorporación de tecnologías 
limpias y eficientes para la producción industrial; 10. La investigación y la utilización 
de fuentes energéticas limpias y 14. La gestión ambiental en base a información técnica 
adecuada y a la participación ciudadana;
que el Municipio como eje central de cara al Centenario de nuestra ciudad, adhirió a 
la Red Global de Alcaldes en la lucha contra el cambio climático a través del Pacto 
Ambiental firmado en el año 2016;
que el Municipio de Rio Grande mediante Decreto N° 0226/17 se adhirió al Decreto 
Nacional N° 09/2017 que establece: “…2017 – Año de las Energías Renovables…”;
que el Decreto Nacional N° 09/2017 establece en sus considerandos que: “…el Régi-
men de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía destinada a la 
producción de energía eléctrica” busca reducir el consumo un 20%...”; 
que es fundamental  promover un cambio de paradigma en cuanto al uso de la energía 
eléctrica, determinando políticas ambientales de desarrollo sostenible;
que en base a todo lo expuesto anteriormente proponemos la instalación e implementa-
ción de semáforos ecológicos autosustentables en el ejido urbano vial de nuestra ciudad;
que el principio de funcionamiento de dichos semáforos ecológicos tendrá como fuente 
principal de alimentación la energía solar, siendo el sistema de uso la implementación 
de paneles con células fotovoltaicas;
que la innovación y el uso de las energías alternativas, no contaminantes, limpias y 
renovables es la esencia del presente proyecto de ordenanza;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a diseñar, desarrollar e imple-
mentar los Semáforos Ecológicos Autosustentables dentro del ejido urbano vial de la ciudad.
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal en el uso de Energía 
Solar como fuente principal de alimentación de los Semáforos Ecológicos.
Art. 3°) ESTABLECESE que el sistema de uso será a través de la colocación de paneles 
compuestos por celdas de entre cinco (5) y diez (10) centímetros de placas de silicio y boro, 
llamadas células fotovoltaicas; que deberá tenerse en cuenta para reducir el consumo el uso 
de tecnología LED y el uso de baterías como acumulador de voltaje de corriente continua.
Art. 4°) Los gastos que demanden la implementación de la presente Ordenanza serán 
imputados a la partida y ejercicio financiero que corresponda.
Art. 5º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3827/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que debemos readecuar la norma vigente, específicamente en lo relacionado a conducir 
vehículos en manifiesto estado o alteración psíquica, los efectos de alcohol en sangre 
o a la velocidad que no está permitida;
que de acuerdo a la realidad actual, creemos conveniente realizar modificaciones a 
la norma original, con el con el objeto de disminuir el número de siniestros viales 
relacionados con el consumo de alcohol y de resguardar la seguridad individual y 
colectiva de nuestros ciudadanos, ya que se ha comprobado que la mínima ingesta de 
alcohol triplica el riesgo de sufrir un siniestro vial; 
que el alcohol es uno de los factores de riesgo que mayor incidencia tiene en los 
accidentes de tránsito;
que dentro del contexto de los errores de conducción, el alcohol casi siempre se en-
cuentra asociado con la velocidad, el sueño y las distracciones;
que disminuye el campo visual “efecto túnel”, en la función psicomotora, se prolonga 
el tiempo de reacción del conductor, tiempo que puede significar 20 o 30 metros, que 
pueden separar la vida de la muerte. Por ello, debemos ser sujetos activos y tomar una 
conducta de cambio, actitudes solidarias para con todos los usuarios del espacio común, 
dejando de justificar comportamientos inadecuados con los que se limitan derechos 
ajenos para satisfacer necesidades propias;
que desde el Ejecutivo se ha detectado, un incremento del 35% los caso de secuestros 
por alcoholemia.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 1010/98, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 5º) Queda prohibido conducir cualquier tipo de vehículos con tasa de 
alcoholemia superior a cero (0) gramos por un mil (1.000) centímetros cúbicos 
de sangre.

Art. 2º) COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal y Juzgado de Faltas 
Municipal de la ciudad de Río Grande.
Art. 3º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3828/2018
VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 1890/04 y sus modificatorias; 
la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que el subsidio que se otorga a las instituciones no gubernamentales, está destinado 
a solventar los gastos que demande la confección del Balance Anual y Cuadro de 
Recursos y Gastos de cada institución;
que muchas  instituciones no gubernamentales se ven afectadas por  la imposibilidad 
de afrontar el pago de los balances anuales debido a los costos que ello genera;
que a lo largo de los años se ha ido adecuando el monto de los subsidios que el Eje-
cutivo Municipal proporciona a las O.N.G.s. para afrontar dicho pago, pero aun así, 
esta medida no alcanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 4° de la Ordenanza Municipal Nº 1890/2004, el 
que quedará redactado en los siguientes términos:

Art. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal otorgará un subsidio a las O.N.Gs. 
legalmente constituidas, para solventar los gastos que demanden los honorarios 
por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y gastos, hasta un monto 
máximo de pesos cinco mil ($ 5.000,00) por los dos (2) últimos  ejercicios 
finalizados, cuyo estado contable esté pendiente de presentación.

Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3829/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en el artículo 54° - SEGURIDAD PÚBLICA- del mismo cuerpo normativo, el 
Municipio asume la responsabilidad de planificar y ejecutar acciones preventivas 
destinadas a promover la seguridad y la protección de los habitantes;
que la seguridad vial integra este concepto amplio de seguridad esgrimido por la 
Carta Orgánica;



1312 Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

que está introducido de tal forma en nuestra cultura, que para muchos les resulta difícil 
admitir los inconvenientes que se genera en la manera de conducción;
que muchas veces existe una gran tolerancia social hacia su consumo y hacia los 
problemas derivados de su uso;
que muchos infractores se niegan a la realización del test de alcoholemia, provocando 
el pago mínimo de la falta.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFÍQUESE el artículo 84° del ANEXO II de la Ordenanza Municipal 
Nº 2859/11, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 84º) Por negarse a someterse a la realización de la prueba de alcoholemia, 
multas de 5.000 U.P. e inhabilitación para conducir todo tipo de vehículo por 
ciento veinte  (120) días.

Art. 2º) COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal y Juzgado de Faltas 
Municipal de la ciudad de Río Grande.
Art. 3º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3830/2018
VISTO: 
Las facultadas conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO: 
Que la ciudad no cuenta con un cartel de bienvenida en el ingreso norte que sea atractivo 
para el turista que visita la provincia; 
que nuestra ciudad es el paso obligado para todos aquellos que ingresan con un fin 
turístico por vía terrestre ya sea en automóviles, motos, bicicletas o aquellos que 
deciden realizarlo a pie; 
que el Municipio de nuestra ciudad reconoce al turismo como recurso genuino dentro 
del marco de desarrollo sostenible y promueve todas las acciones necesarias para 
su fomento, conceptuándolo como una herramienta estratégica para el crecimiento 
económico y social; 
que en base a lo expuesto proponemos la construcción del arco de bienvenida en el 
ingreso norte de la ciudad con el lema “Bienvenidos a Rio Grande: Puerta de Entrada 
al fin del Mundo, Capital Nacional de la Vigilia por Malvinas ”; 
que el mismo es en virtud de la búsqueda de calidad y atractivo turístico en el ingreso 
norte de la ciudad, insertando a Rio Grande en los circuitos turísticos de la provincia; 
que el arco de bienvenida fomentara el arraigo del ciudadano y la integración territorial; 
que en vísperas de la conmemoración del centenario de nuestra ciudad vemos factible 
emplazar una obra de estas características; 
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para 
el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos a construir el arco de bienvenida en el ingreso a la zona norte de 
nuestra ciudad, con la leyenda: “BIENVENIDOS A RIO GRANDE: PUERTA DE ENTRA-
DA AL FIN DEL MUNDO, CAPITAL NACIONAL DE LA VIGILIA POR MALVINAS”.
Art. 2°) UBIQUESE en el ingreso norte de la ciudad, cien (100) metros antes de llegar 
a la Misión Salesiana.
Art. 3º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los convenios 
pertinentes con entes provinciales y nacionales, a efectos de llevar adelante la obra.
Art. 4°) El diseño del arco de bienvenida se adjunta a la presente Ordenanza como 
Anexo I, (varias opciones). 
Art. 5°) El gasto que demande la presente será imputado al Ejercicio que corresponda.
Art. 6°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3831/2018
VISTO: 
la Ley de Tránsito N° 24.449; 
la Ley N° 26.353 Pacto Federal de Seguridad Vial; 
la Ley N° 26.363 de Tránsito y Seguridad Vial; 
la Carta Orgánica Municipal; 
el reclamo de los vecinos; y
CONSIDERANDO:
Que la calle Sebastián Elcano de nuestra ciudad es conocida como una de las arterias 
con mayor flujo vehicular;
que antes de llegar a la intersección con calle Augusto Lasserre, existen dos reductores 
de velocidad en ambos sentidos norte y sur;
que estos reductores no logran una eficiente y fluida circulación en la zona, ya que sólo 
reducen la velocidad de quien circula por calle Elcano de manera mínima, dificultando 
principalmente al conductor que ingresa por calle Lasserre y quiere cruzar la calle 

Elcano, en sentido este/oeste, quedando en el medio del Boulevard y provocando un 
riesgo para todos;
que esto impide una adecuada y optima circulación por dichas arterias, favoreciendo 
la posibilidad de accidentes y/o embotellamientos;
que de acuerdo a la Ley Nacional, tiene el paso sólo el que circula por la derecha de la 
vía transversal y para que funcione adecuadamente esta prioridad absoluta de la derecha 
debería ir acompañada de una perfecta señalización de “PARE o Ceda el Paso” para 
las vías transversales, cosa que habitualmente no ocurre;
que es de vital importancia, para garantizar la seguridad del tránsito vehicular en el 
sector mencionado, colocar los carteles de “CEDA EL PASO” sobre calle Elcano, en 
ambos sentidos, NORTE y SUR;
que en la actualidad no existe dicha cartelería, entendiendo que estas señales de tránsito, 
favorecen a la educación vial, prevención y seguridad vehicular;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área corres-
pondiente, para que proceda a colocar el cartel vertical de “CEDA EL PASO” sobre la 
calle Sebastián Elcano, diez (10) metros antes de llegar a calle Augusto Lasserre, en 
ambos sentidos Norte y Sur.
Art. 2°) El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado al 
ejercicio financiero que corresponda.
Art. 3°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 19/04/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3832/2018
VISTO:
La Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y sus modificatorias; 
la Ordenanza Municipal Nº 3259/14; 
la Ordenanza Municipal Nº 2859/11;
la Carta Orgánica Municipal; y   
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449/94; en su artículo 48º prohibiciones: inciso 
a) establece las graduaciones de alcohol en sangre permitido;
que al ser sustituido por el artículo 17º de la Ley Nacional Nº 24.788/98; lucha contra 
el alcoholismo, dicha medida de seguridad dispone los niveles de alcohol permitidos 
al conducir según la categoría del vehículo, a la cual El Municipio adhiere mediante 
Ordenanza Municipal Nº 1006/08;
que los datos estadísticos actuales  a nivel nacional, determinan que el alcohol en 
sangre de los conductores de vehículos, es la primera causa de accidentes de tránsito 
con heridos y víctimas fatales;
que ante los elevados índices de porcentajes de alcoholemia positivos en los controles 
de tránsito que realiza a diario la Dirección de Tránsito Municipal, genera preocupación 
que amerita la toma de decisiones en materia de seguridad vial;
que la determinación de adoptar la tolerancia cero de alcohol en sangre, tiene recepción 
en muchos países desde hace años y en varios Municipios de distintas Provincias de 
Argentina como ser Córdoba, Salta, Tucumán, La Rioja, Neuquén y Entre Ríos, refle-
jando los mismos resultados sumamente favorables;
que se encuentra debidamente probado que el consumo de alcohol, incluso en pequeñas 
cantidades, incrementa el riesgo de quedar implicado en un accidente automovilístico, 
ya sean conductores o peatones, por afectar la capacidad de discernimiento, la visión, 
el tiempo de reacción y la coordinación motora (OMS 2007). La ingesta de alcohol 
afecta directamente las funciones cognitivas y físicas;  
que el hecho de contar con una norma que regule la ingesta de alcohol antes de la 
conducción vehicular, además de su tenor sancionatorio posee un aspecto preventivo 
y a su vez disuasorio en la población en general, sumados a diversos programas que el 
Municipio valla generando a los efectos de concientizar a los vecinos de nuestra ciudad 
de los peligros que ofrece conducir bajo los efectos del alcohol;
La problemática de la conducción de vehículos habiendo ingerido alcohol es un tema 
que nos compete a todos. No sólo pone en riesgo la vida de la persona que decide 
manejar con sus capacidades disminuidas por la ingesta de alcohol, sino también corre 
riesgo la vida de sus acompañantes y los que en ese momento estén transitando la vía 
pública de nuestra ciudad;
que es necesario generar una conducta responsable para sí mismo y para los demás, 
exigiendo que quien haya ingerido bebidas alcohólicas se abstenga de conducir;
que el propósito de la presente Ordenanza es explicar la necesidad de transformar a la 
problemática del consumo de alcohol en una prioridad de Salud Pública. Aumentando 
la conciencia pública y el apoyo a políticas efectivas sobre esta temática, declarando 
a la ciudad de Río Grande como una ciudad “tolerancia cero alcohol al conducir”.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
 
Art. 1º) ESTABLEZCASE que a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, no 
será de aplicación lo dispuesto por art. 48º inc. a) segunda parte de la Ley N° 24.449.
Art. 2º) DECLARESE al Municipio de Río Grande como “Ciudad Tolerancia CERO 
(0) Alcohol al Conducir”.
Art.  3º) MODIFIQUESE el art. 79º de la Ordenanza Municipal Nº 2859/11, anexo 
II, el quedará redactado de la siguiente manera: 

Art. 79º) Se prohíbe la circulación por la vía pública al conductor de cualquier 
tipo de vehículo con una graduación alcohólica superior de 0,0 g/l y hasta 0.2 g/l 

de alcohol en sangre, quien será sancionado con una multa de 750 UP. 
Con una graduación alcohólica superior a 0.2 g/l y hasta 0.5 g/l de alcohol en 
sangre será sancionado con una multa de 1.500 UP e inhabilitación para conducir 
todo tipo de vehículos por treinta (30) días.
Con una graduación alcohólica superior a 0.5 g/l y hasta 0.75 g/l de alcohol en 
sangre, será sancionado con una multa de 3.000 UP e inhabilitación para conducir 
todo tipo de vehículos por noventa (90) días.
Con una graduación alcohólica superior a 0.75 g/l y hasta 1.0 g/l de alcohol en 
sangre, será sancionado con una multa de 3.000 UP e inhabilitación para conducir 
todo tipo de vehículos por ciento veinte (120) días.

Art. 4º) DEROGUESE el art. 81º de la Ordenanza Municipal Nº 2859/11, anexo II 
y su modificatoria.
Art. 5º) MODIFIQUESE el art. 82º de la Ordenanza Municipal Nº 2859/11, anexo 
II, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 82º) Por conducir vehículos destinado al transporte de pasajeros de menores 
y de cargas, en manifiesto estado de ebriedad o alteraciones psíquicas o con más 
de CERO (0) g/l de alcohol en sangre, será sancionado con una multa de 3.000 
UP e inhabilitación por dos (2) años para conducir todo tipo de vehículos.

Art. 6º) ESTABLEZCASE un plazo de seis (6) meses para la implementación de la 
presente norma, a los efectos de logar informar y concientizar a toda la comunidad de 
la ciudad de RÍo Grande.
Art. 7º) DEROGUESE toda norma que se oponga a la presente.
Art. 8º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 0325/2018
Visto
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 34/2018, Asunto Nº 533/2017, sancionado por 
el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria  del día 26 de abril de 2018 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3832, el Dictamen Nº 34/2018, Asunto 
Nº 533/2017, sancionado por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria  del día 26 
de abril de 2018, referente a Declarar al Municipio de Rio Grande Ciudad Tolerancia 
Cero Alcohol al Conducir.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de abril de 2018.

NOGAR
CUBINO

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3833/2018
VISTO:
Las facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 3456/15 en su artículo 2º otorga un descuento del quince 
por ciento (15%) sobre el total de los tributos a devengar en el ejercicio en curso, para 
aquellos contribuyentes que abonen, hasta el 31 de marzo de cada año, la totalidad de im-
puestos y tasas de un determinado inmueble y/o vehículo correspondiente a ese ejercicio;
que las partidas identificadas catastralmente como Sección Y - Macizo 68 a 101; Sección 
Y –Macizo 200 a 225; Sección K – Macizo 261 a 375 no se encontraban habilitadas 
para realizar el pago anual de los tributos municipales correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2018, debido a que no se había finalizado el empadronamiento municipal por 
encontrarse en un proceso de regularización dominial;
que los vecinos de los barrios pertenecientes a las secciones anteriormente mencionadas han 
solicitado poder acogerse a los beneficios que otorga la Ordenanza Municipal Nº 3456/15;
que se considera oportuno otorgar excepcionalmente este incentivo fiscal, los cuales 
benefician tanto a los vecinos de nuestra ciudad como al Municipio.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) OTORGUESE un descuento del quince por ciento (15%) por pago adelantado 
sobre el total de los tributos a devengar en el ejercicio en curso, a las partidas identifi-
cadas catastralmente como Sección Y, Macizo 68 a 101; Sección Y, Macizo 200 a 225; 
Sección K, Macizo 261 a 375 desde el 01 de mayo de 2018 al 30 de junio de 2018. 
El Ejecutivo Municipal podrá prorrogar el beneficio por el término de treinta (30) días 
y determinará condiciones para su aplicación
Art. 2°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 0326/2018
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 318/2018, sancionado por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria  del día 26 de abril de 2018 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA  INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3833, Asunto Nº 318/2018, sancionado 
por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria  del día 26 de abril de 2018, referente a 
otorgar descuento de un quince por ciento (15%)  por pago adelantado de tributos para 
el ejercicio 2017, a las partidas identificadas catastralmente como Sección Y, Macizo 
68 a 101; Sección Y, Macizo 200 a 225; Sección K, Macizo 261 a 375.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de abril de 2018.

NOGAR
ABREGÚ

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS

RESOLUCION CD Nº 037/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Ordenanza N° 3539/16, aprobada en Sesión Ordinaria el día 23 de junio de 
2016; este Cuerpo sancionó en su art. 1°, que “Toda persona física, jurídica responsable 
de galpón, depósito, barraca, local comercial, planta industrial; que almacene en forma 
permanente o circunstancial elementos o materiales que pudieran representar peligro 
para la vida o la salud humana o animal, deberá contar con la identificación clara y 
visible” (Cartelería de Sustancias Peligrosas);
que  han transcurrido los plazos establecidos por los arts. 6° y 7° de dicha Ordenanza.
  
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
RESUELVE

Art. 1º) EMPLAZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, y en un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su notificación, informe 
a este Cuerpo las actuaciones llevadas a cabo a efectos de dar cumplimiento a la Orde-
nanza N° 3539/16. La no contestación al referido informe será pasible de lo establecido 
en la Ordenanza N°  3421/15.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 038/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza N° 3566/16 en su art. 1° dice: “El Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, deberá realizar los 
trabajos necesarios, para la colocación de carteles, de señalización vertical de tipo 
disco “Ceda el Paso”; sobre la calle Mirko Milosevic, antes de llegar a la intersección 
con la calle Seriot”;
que la zona se caracteriza por el flujo vehicular que crece debido a la urbanización 
de dicho sector y deben tomarse las medidas correspondientes de prevención para 
minimizar riesgos;
que a la fecha no se ha realizado el cumplimiento de dicha Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

RESUELVE

Art. 1º) EMPLAZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, y en un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su notificación, informe 
a este Cuerpo el no cumplimiento a la Ordenanza N° 3566/16. La no contestación al 
referido informe será pasible de lo establecido en la Ordenanza N° 3421/15.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS
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RESOLUCION CD Nº 039/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que luego de diversas recorridas por el sector, se verifica que no se encuentra la no-
menclatura correspondiente a la calle “Seriot”;
que mediante la Ordenanza N° 3535/16  aprobada en Sesión Ordinaria el día 23 de 
junio del año 2016, en su art. 1° dice “DENOMINESE con el nombre de SERIOT, a 
la arteria, que actualmente tiene designación catastral calle sin nombre de a sección 
K, entre las calles El Alambrador  y Mirko Milosevic.”

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

RESUELVE

Art. 1º) EMPLAZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, y en un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su notificación, informe 
a este Cuerpo el no cumplimiento a la Ordenanza N° 3535/16. La no contestación al 
referido informe será pasible de lo establecido en la Ordenanza N° 3421/15.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 040/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal en su art. 98°;
la vigencia de Leyes Nacionales, Leyes Provinciales y Ordenanzas vinculadas al 
cuidado ambiental; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio de Río Grande adhirió a los objetivos del milenio propuestos por 
las Naciones Unidas y que en su punto 8° sostiene: “Garantizar la sostenibilidad del 
medio ambiente “;
que la Carta Orgánica Municipal desarrolla en su artículo 61° los principios sobre los 
que deberán desarrollarse las políticas ambientales municipales con el fin de buscar el 
equilibrio que permita preservar un ambiente saludable para las generaciones actuales 
y las futuras;
que en el artículo 20° de la Ordenanza Municipal N° 2941 del año 2011  se detalla los 
residuos a los que se prohíbe el ingreso al predio de Relleno Sanitario;
que es prioritario contar con la información necesaria que permita evaluar los resultados 
de la implementación en el tiempo de la legislación local vigente y  poder así aportar 
las adecuaciones que se vayan requiriendo.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

RESUELVE

Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas de 
competencia y en un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su notificación, envíe 
un informe amplio y pormenorizado sobre:

a) Gestión de residuos sólidos urbanos (RSU), en particular, enseres hoga-
reños y vehículos abandonados que se lleva adelante desde el Departamento 
Ejecutivo Municipal.
b) Si existe un tratamiento especial y de depósito o compactación de la 
denominada chatarra.
c)  Gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEEs) que 
se lleva adelante desde el Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 2°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe si ha firmado 
o evaluado la posibilidad de firma de algún Convenio de Cooperación o Plan de ase-
soramiento con PRO.NA.COM. para la compactación de vehículos secuestrados, con 
destrucción total por siniestros viales o abandonados .
Art. 3°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe si se ha eva-
luado la posibilidad de asociación  intermunicipal con el objeto  de generar acciones 
conjuntas y de cooperación que permitan un abordaje integral para la problemática de 
la chatarra en Tierra del Fuego, promoviendo la disminución del daño ambiental que 
la misma provoca.
Art. 4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 041/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza N° 3696/17 aprobada en Sesión Ordinaria del día 29 de junio de 2017, 
en su art. 1° dice: “PROHIBASE el estacionamiento sobre la mano de enumeración par 
en la calle Córdoba, entre las calles Jorge Luis Borges y Ushuaia, a partir de la fecha 
de promulgación de la presente Ordenanza”;
que la calle Córdoba cuenta con un tránsito continuo y gran concurrencia de peatones 
los cuales son los que corren mayor riesgo;
que a la fecha dicha arteria no se encuentra debidamente señalizada, no dando así 
cumplimiento a la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

RESUELVE

Art. 1º) EMPLAZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, y en un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su notificación, informe 
a este Cuerpo el no cumplimiento a la Ordenanza N° 3696/17. La no contestación al 
referido informe será pasible de lo establecido en la Ordenanza N° 3421/15.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 042/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y 
CONSIDERANDO:
Que es sabido que el Municipio de Rio Grande otorga a aquellas familias que lo 
necesitan, bolsas comunitarias  de diversos tipos de acuerdo a las necesidades de los 
vecinos de la ciudad;
que muchas personas acceden a las bolsas de alimentos a través de los planes sociales 
fijados para ello, y que constituyen el alimento propio y de su grupo familiar, por lo 
que resulta esencial para la nutrición diaria el alimento que se les otorga;
que una alimentación saludable es requisito esencial para una mejor calidad de vida, y es 
deber del Municipio velar por la protección de la salud de los vecinos de nuestra ciudad;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones; 
que atento lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión y funcionamiento de la Administración Municipal, y de acuerdo a 
lo estipulado en el art. 98° de la Carta Orgánica Municipal, el Cuerpo de Concejales 
está facultado a solicitar pedidos de informe. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Direc-
ción que corresponda,  informe  en un período no mayor a quince (15) días 
de notificado de la presente,  lo siguiente:

A) INDIQUE si son profesionales nutricionistas los responsables de efec-
tuar la selección de alimentos que se incorporan a las bolsas de alimentos.
B) INDIQUE los diferentes tipos de bolsas de alimentos que se otorgan 
y el contenido específico de cada una.  

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 043/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario privilegiar los nombres de mujeres en las calles y espacios 
públicos de la ciudad de Río Grande para lograr progresivamente igualdad con  las 
denominaciones que refieren a hombres;
que el espíritu de la Ordenanza es visibilizar a las mujeres como protagonistas de la 
historia local, nacional e internacional, poniendo en valor los aportes que puedan haber 
realizado a través de sus acciones, rompiendo los estereotipos  sociales y/o culturales 
de género, por los cuales han sido sistemáticamente ocultadas, borradas de la historia 
social, política, económica y cultural;
que resulta un elemento pertinente para fomentar y desarrollar en la memoria colectiva 
de nuestra ciudad la  igualdad entre los géneros;
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo en el 
art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Dirección de Catastro y/o el área que corresponda, informe en un período no mayor a 
quince (15) días de notificado de la presente,  bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
la Ordenanza Municipal N° 3421/2015 de lo siguiente:
INDIQUE las gestiones realizadas, conforme lo ordenado en el art. 1° de la Ordenanza 
Municipal N° 3538/2016; respecto del la designación de una Comisión Especial de 
Nomenclatura que dispondrá de un registro que contenga nombres de mujeres destacadas 
en la historia latinoamericana, nacional y local que no haya sido aún contempladas para 
su designación,  a través de Dirección de Catastro. 
INDIQUE cantidad de Instituciones educativas, barrios, organizaciones sociales y  
culturales convocadas a procesos participativos para la conformación de dicha nómina 
de mujeres representativas por su labor y compromiso social. 

INDIQUE cantidad de calles, avenidas, parques, paseos, rotondas, jardines, plazas,  
barrios, parajes o cualquier otro espacio público de dominio municipal, que han 
recibido como nomenclatura el nombre de una mujer representativa, por su labor y/o 
compromiso social,  en la ciudad de Río Grande desde la entrada en vigencia de la 
Ordenanza N° 3538/2016 y hasta marzo de 2018.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 044/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza N° 3518/2016 establece la realización de Campaña anual de difusión, 
promoción y concienciación sobre “Derechos sexuales y reproductivos con perspectiva 
de género”, a realizarse en el mes de mayo, en el marco del “Día Internacional de  
Acción por la Salud de las Mujeres”;
que los derechos sexuales y reproductivos implican el reconocimiento y el efectivo 
desarrollo de la igualdad de oportunidades entre géneros, para disfrutar y decidir por 
una vida sexual satisfactoria libre de discriminación, coerción y violencias.
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma Republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo en el 
art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Secretaría de Salud y/o el área que corresponda, informe en un período no mayor a 
quince (15) días de notificado de la presente,  bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
la Ordenanza Municipal N° 3421/2015 de lo siguiente:

- INDIQUE las gestiones realizadas, conforme lo ordenado en el art. 1° de 
la Ordenanza Municipal N° 3518/2016 (Campaña s/ derechos sexuales y repro-
ductivos c/ perspectiva de género); respecto de la realización de campañas de 
difusión, promoción y concienciación sobre “Derechos sexuales y reproductivos 
con perspectiva de género” cada 28 de mayo, en el marco del “Día Internacional 
de Acción por la Salud de las Mujeres”.
- INDIQUE lugar y fecha de la campaña de difusión, promoción y concien-
tización sobre “Derechos sexuales y reproductivos con  perspectiva de género” 
a realizarse durante el mes de mayo del año en curso, en el marco del “Día 
Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres”.
- INDIQUE las gestiones realizadas, conforme lo ordenado en el art. 2° de 
la Ordenanza Municipal N° 3518/2016 (Campaña s/ derechos sexuales y repro-
ductivos c/ perspectiva de género); respecto del desarrollo de las campañas de 
difusión, promoción y concientización sobre “Derechos sexuales y reproductivos 
con  perspectiva de género” en los Centros Comunitarios, Centros de Atención 
Primaria de Salud, Organizaciones sociales, Universidades, u otros, ubicadas en 
los todos los barrios de la ciudad.
 

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 045/2018
VISTO: 
La Convención sobre los derechos de las personas con Discapacidad y Protocolo 
Facultativo;
la Ley Nacional N° 27.044 que otorga Rango Constitucional de la Convención de 
Derechos de las personas con Discapacidad;
la Constitución Nacional, en su artículo 75° inciso 23);
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e I.A.S., en su artículo 20º; 
la Ley Nacional de Discapacidad N° 22.431;
la Ley Nacional de Cupo Laboral N° 25.689;
la Ley Provincial N° 48, en su artículo 9º;
la Ordenanza N° 651/1993;
la Ordenanza N° 1084/98;
la Ordenanza N° 1849/04;
la ordenanza N° 3421/2015;
la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 44° y 98°; 
la Resolución CD N° 042/2017; 
la nota N° 1468/2017 Letra M.R.G.D.R.H (Asunto N° 824/2017);
la Resolución CD N° 049/2017; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada sobre el cumplimiento de las 
Ordenanzas que el Departamento Ejecutivo Municipal está obligado a cumplir o los 
motivos de su incumplimiento;
que mediante la Resolución C.D. N° 042/2017, el Concejo Deliberante solicitó al 
Departamento Ejecutivo Municipal informe nombre, apellido y porcentaje de los/las 
agentes municipales con discapacidad de cada área municipal, cualquiera sea su mo-
dalidad de contratación; todo ello conforme lo establecido en la Ordenanza Municipal 
N° 651/1993 “Adhiere a la Ley  N° 48”;

que a través de la nota N° 1468/2017 Letra M.R.G.D.R.H (Asunto N° 824/2017), el 
Departamento Ejecutivo Municipal dio parcial cumplimiento en informar lo requerido 
por el Cuerpo de Concejales mediante Resolución C.D. N° 042/2017;
que si bien informa y adjunta nómina de veintitrés (23) agentes municipales, omite 
indicar el área o dependencia municipal y la modalidad de contratación de los mismos; 
indicando expresamente “teniendo en el ámbito municipal un porcentaje del cuatro 
por ciento (4%) de agentes con discapacidad” (fs. 02 del mencionado informe);
que en este sentido y de conformidad con el artículo 17° de la Ordenanza Municipal 
N° 3749/2017, para el ejercicio financiero del año 2018 el Municipio de Río Grande 
estableció: “FÍJASE la planta de personal en el total de UN MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO (1.965) cargos de la siguiente forma:

A) Personal del D.E.M. (1730)
B) Personal del Juzgado de Faltas (20)
C) Personal del Tribunal de Cuentas Municipal (30)
D) Personal del Concejo Deliberante (185) [...]”.

Que mediante Resolución C.D. N° 049/2017, el Concejo Deliberante reiteró la solicitud 
al Departamento Ejecutivo Municipal respecto de la cantidad cierta y actualizada de 
personal municipal, contratado y de planta permanente, sobre los cuales se calcula 
el cumplimiento de la obligación de emplear a personas con discapacidad en una 
proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal; sin 
obtener aún, respuesta formal alguna por parte del Departamento Ejecutivo;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3720/17 (Crea registro 
de personas c/ discapacidad aspirantes a acceder al empleo público municipal), la 
cual establece la creación, dentro de la órbita de la Secretaría de Promoción Social, 
el “Registro de Personas con Discapacidad Aspirantes a acceder al Empleo Público 
Municipal”; debiéndose registrar a todas aquellas personas con discapacidad aspirantes 
a acceder al empleo público municipal, con la sola presentación del Certificado Único 
de Discapacidad (CUD).
Asimismo, la mencionada Ordenanza prevé la realización de un censo del personal 
municipal con discapacidad; debiéndose registrar, separando planta permanente y 
personal temporario (según su modalidad de contratación): 1) la cantidad de personal 
municipal 2) cantidad de personal municipal con discapacidad;
que como Concejales, representamos y debemos hacer valer los derechos consagrados 
en nuestra Carta Orgánica, tal así que en el art. 44° se encuentran contempladas las 
personas con discapacidad;
que el artículo 44° de la Carta Orgánica Municipal establece “El Municipio procura 
la integración de las personas con capacidades diferentes mediante políticas que tien-
dan a su promoción, protección, rehabilitación, capacitación, educación e inserción 
social y laboral. Coordina su labor con los organismos nacionales y provinciales 
y con la iniciativa de las Organizaciones No Gubernamentales del área, para la 
optimización de los objetivos propuestos. Prevé el desarrollo de un hábitat libre de 
barreras naturales, culturales, lingüísticas, de comunicación, sociales, educacionales, 
urbanísticas, de transporte y de cualquier otro tipo, así como la progresiva eliminación 
de las existentes”;
que el derecho al trabajo esta garantizado por nuestra Carta Magna, como así también 
en tratados internacionales que poseen jerarquía constitucional;
que la efectividad de las políticas laborales inclusivas desarrolladas en los últimos años 
se debe juzgar en base a su capacidad para permitir que las personas con discapacidad 
participen en la sociedad tan plenamente como sea posible y más concretamente, en 
base a su eficacia para permitirles disfrutar de todos los beneficios del empleo. En este 
sentido, es importante no perder de vista el hecho de que esto no debería significar 
tan sólo que las personas discapacitadas obtengan trabajos, sino que además, estos 
trabajos sean tan recompensantes, en términos económicos y psicológicos, como los 
de cualquier persona;
que es relevante aclarar que existe muy poca información al respecto que proporcione 
datos significativos sobre estos aspectos, es por ello la necesidad de crear un Registro 
de personas con discapacidad para poder acceder al cupo laboral establecido en la 
normativa Nacional, Provincial y Municipal;
que es una necesidad garantizar desde el Estado Municipal un registro para acceder 
al cupo laboral del cuatro por ciento (4%) de las personas con discapacidad para 
contribuir en su pleno desarrollo y por consiguiente, la eliminación de obstáculos en 
el entorno económico y social de la ciudad;
que es necesario el cumplimiento de la normativa vigente, que ha sido sancionada 
por este Concejo Deliberante y posteriormente promulgada por el Departamento 
Ejecutivo Municipal;
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo en el 
art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Secretaría de Promoción Social y/o el área que corresponda, informe en un período 
no mayor a quince (15) días de notificado de la presente,  bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por la Ordenanza Municipal N° 3421/2015, de lo siguiente:

1) Tareas Administrativas llevadas adelante para dar cumplimiento al artículo 
1° de la Ordenanza Municipal N° 3720/17 (Crea registro de personas c/ dis-
capacidad aspirantes a acceder al empleo público municipal); respecto de la 
creación del “Registro de Personas con Discapacidad Aspirantes a acceder al 
Empleo Público Municipal” dentro de la órbita de la Secretaría de Promoción 
Social.
2) Indique las gestiones efectuadas, conforme lo ordenado en el artículo 
2° de la Ordenanza Municipal N° 3720/17 (Crea registro de personas c/ 
discapacidad aspirantes a acceder al empleo público municipal); respecto de 
la realización, a través de la Dirección de Recursos Humanos, de un censo 
del personal municipal con discapacidad.
3) Indique fecha probable de la remisión al Concejo Deliberante del rele-
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vamiento general del personal administrativo municipal con discapacidad, 
dispuesta en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 3720/17 (Crea registro 
de personas c/ discapacidad aspirantes a acceder al empleo público municipal).

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 046/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada sobre el cumplimiento de las 
Ordenanzas que el Departamento Ejecutivo Municipal está obligado a cumplir o los 
motivos de su incumplimiento;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3780/17 (Modifica cartelería 
informativa en el servicio público de transporte urbano sobre derecho de los usuarios), 
la cual establece la colocación y exhibición en lugares visibles de cartelería informativa 
sobre los Derechos de los Usuarios, en todos los vehículos afectados al servicio público 
de colectivos de la ciudad de Río Grande;
que el artículo 21°, inciso 15 de la Carta Orgánica Municipal establece “Los habitantes 
del Municipio de Río Grande gozan de los siguientes derechos, conforme a las ordenan-
zas que reglamentan su ejercicio, a saber: [...] 15.  A la protección como consumidores 
o usuarios”. En igual sentido, el artículo 49° dispone “El Municipio protege los dere-
chos de los consumidores y usuarios de bienes y servicios con relación a su salud, su 
seguridad y sus intereses económicos. Promueve una información adecuada y veraz, la 
educación para el consumo, la participación de asociaciones de consumidores y usuarios, 
la libertad de elección y condiciones de trato digno y equitativo”;
que es necesario el cumplimiento de la normativa vigente, que ha sido sancionada por 
este Concejo Deliberante y posteriormente promulgada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal;
que el espíritu de la Ordenanza es visibilizar los Derechos de los Usuarios del Servicio 
Público de Colectivos;
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo en el 
art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art.1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Secretaría de Gestión y Participación Ciudadana y/o el área que corresponda, informe 
en un período no mayor a quince (15) días de notificado de la presente,  bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N° 3421/2015 de lo siguiente:

1) Tareas Administrativas llevadas adelante para dar cumplimiento al 
artículo 1° y 3° de la Ordenanza Municipal N° 3780/1 (Modifica cartelería 
informativa en el servicio público de transporte urbano sobre derecho de los 
usuarios); respecto de la remisión a la empresa prestataria del servicio Público 
de Colectivos, del modelo de cartelería informativa incorporada como Anexo 
I de la misma.
2) Indique las gestiones realizadas, conforme lo ordenado en el artículo 2° 
de la Ordenanza Municipal N° 3780/17 (Modifica cartelería informativa en el 
servicio público de transporte urbano sobre derecho de los usuarios) respecto 
de la colocación de la cartelería informativa sobre Derecho de los Usuarios.
a) Fecha de posible colocación de la cartelería informativa sobre Derechos 
de los Usuarios en los vehículos afectados al servicio público de colectivos de 
la ciudad de Río Grande, dispuesta en el artículo 2° de la Ordenanza Municipal 
N° 3780/17(modifica cartelería informativa en el servicio público de transporte 
urbano sobre derecho de los usuarios).

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 047/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y
CONSIDERANDO:
Que la planta depuradora de líquidos cloacales se encarga del tratamiento de los resi-
duos de aguas de uso doméstico –aseo personal, cocina y limpieza-; residuos humanos 
–transporte de materia fecal y orina–; y los residuos no domiciliarios –provenientes de 
actividades industriales, comerciales y de servicios–;
que la planta de tratamiento de efleuntes cloacales abarca la totalidad de los desechos 
de los vecinos de la ciudad de Rio Grande, por lo que el trabajo de la misma va en 
aumento proporcional con el crecimiento poblacional de la ciudad;
que los efluentes cloacales requieren un tratamiento adecuado para evitar posibles 
afectaciones ambientales ya que la cantidad de desechos que actualmente ingresan a 
la planta y que requieren ser tratados para su posterior vertido en el mar Argentino, no 
se condicen con la capacidad de la misma para efectuar el proceso correspondiente;
que ello adquiere especial relevancia en tanto se pone en peligro la salud de los ha-
bitantes de la ciudad que no solo habitan o transitan por las cercanías a las vertientes 

de los fluidos cloacales, sino que también, por su conexión con el río Grande, puede 
verse afectado el servicio de agua potable;
que el Título VII –De la protección del ambiente- del Código Ambiental Municipal, 
se establecen los principios que el Municipio adopta respecto de la Prevención y el 
Control de la Contaminación Ambiental, tales como el manejo sustentable, racional 
e integral de los recursos, y a dichos efectos evita y reduce los impactos negativos 
sobre el ambiente y los perjuicios sobre el bienestar de la población, apoyando el 
desarrollo sustentable mediante la protección de las aguas, atmósfera, suelos, fauna, 
flora, paisajes y sus interacciones;
que el art. 36° del mismo Cuerpo normativo, establece el deber de cumplimiento de 
las prescripciones del Código por las reparticiones del Estado Nacional, Provincial y/o 
Municipal, cuyas acciones, bienes, obras o actividades sean susceptibles de contaminar 
el ambiente dentro del ejido del Municipio;
que es menester para este Cuerpo de Concejales conocer sobre el funcionamiento de 
la planta de tratamiento de efluentes cloacales, debido a las molestas emanaciones 
de olores en la zona de su emplazamiento, al crecimiento poblacional, y por ende, el 
aumento en el tratamiento de residuos, y los posibles peligros de contaminación por 
la falta de tratamiento adecuado;
que este Cuerpo de Ediles está facultado al pedido del presente informe en virtud del 
art. 98° de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda,  informe  en un período no mayor a quince (15) días de notificado 
de la presente,  lo siguiente:

A. INDIQUE que tipo de mantenimiento se realiza en la planta de tratamiento 
de efluentes cloacales de nuestra ciudad y con qué frecuencia se realizan.
B. DETERMINE  de qué manera se realiza el tratamiento de los efluentes 

cloacales de acuerdo al modelo de planta que posee nuestra ciudad.
C. DETERMINE  qué controles se realizan a las aguas residuales que se 

vierten al mar. A dichos efectos, remita copia del último análisis químico y 
bacteriológico realizado.
D. INDIQUE qué utilidad se le da a los barros residuales una vez tratados.
E. INDIQUE  qué falencias presenta la planta de tratamiento y de qué manera 

se están resolviendo.
F. INDIQUE el aumento en la cantidad de efluentes a ser tratados desde el 

año 2010 hasta la actualidad.
G. INDIQUE el porcentaje de los efluentes cloacales que reciben el tratamiento 

adecuado antes de ser vertidos en el Mar Argentino. 

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 048/2018
VISTO: 
la Ordenanza Municipal N°1810/03;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en la actualidad existen diversa cantidad de Ordenanzas vigentes sobre la  se-
ñalización de carteles “DESPACIO NIÑOS JUGANDO”, en las plazas de la ciudad;
que dichas Ordenanzas no están siendo ejecutadas por el Municipio de la ciudad;
que en los últimos años la ciudad creció de manera exponencial, llevando a ejecutar 
obras en todos los barrios, incluyendo un plan de creación y construcción de plazas 
y canchas de futbol con césped sintético y que invitan a los vecinos a concurrirlas y 
darles uso de manera masiva durante todas las jornadas semanales;
que la mayoría de las plazas se encuentran en sitios de tránsito abundante y que los niños 
no son conscientes de los peligros que implica el bajar a las calles o cruzar las mismas;
que la gente que circula por lugares como estos deben tener conciencia de los peligros 
que esto abarca siendo que los niños bajan a las calles sin previo aviso;
que se debe tener presente que es el Municipio mediante el área que corresponda, 
quien debe solucionar lo antes posible la falta de señalización, ya que debe resguar-
dar la seguridad de los niños que juegan en las plazas y prevenir a los automovilistas 
que transitan por las calles, sobre la reducción de velocidad y precaución al circular 
cerca de una plaza;
que por lo ante dicho, se hace necesario requerirle al Departamento Ejecutivo Muni-
cipal que de cumplimiento de manera inmediata a la Ordenanza N° 1810, promulgada 
en el año 2003;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°)  EMPLAZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que deberá dar cumpli-
miento en un plazo de treinta (30) días y a través del área que corresponda, a la Orde-
nanza Municipal N°1810/03, sobre colocación de señalización vertical “DESPACIO 
NIÑOS JUGANDO”, en todas las plazas de la ciudad.
Art. 2°) El gasto que demande la ejecución de la presente Ordenanza, serán imputados 
al ejercicio financiero que corresponda.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 049/2018
VISTO: 
La Ley Provincial N° 836;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y  
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley Provincial N° 836 se crea el Consejo Asesor Observatorio 
Cuestión Malvinas, en el ámbito de la Secretaria de Relaciones Institucionales del 
Ministerio de Gobierno;
que el Consejo Asesor Observatorio Cuestión Malvinas tiene por objeto estudiar, 
promover, analizar, desarrollar e impulsar acciones atinentes a la Cuestión Malvinas, 
en el ámbito de planeamiento y desarrollo de programas de coordinación de políticas 
mancomunadas a tal efecto;
que en su artículo 10° invita al Poder Judicial, Poderes Ejecutivos Municipales, 
Concejos Deliberantes y Comuna de Tolhuin, así como cualquier otra institución 
u organización no gubernamental acreditada y relacionada con la temática, que se 
encuentre radicada en la Provincia a participar en el Consejo Asesor Observatorio 
Cuestión Malvinas;
que creemos conveniente que el Concejo Deliberante participe activamente en el 
Consejo Asesor Observatorio Cuestión Malvinas, y se involucre de manera constante 
en todas las decisiones referidas a la temática en cuestión;
que en este sentido debemos nombrar a un Concejal titular y dos suplentes para repre-
sentar al Concejo Deliberante en el Consejo Asesor Observatorio Cuestión Malvinas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) DESIGNAR como integrante titular del Consejo Asesor Observatorio Cuestión 
Malvinas, en representación del Concejo Deliberante de Río Grande, a la Concejal 
Sra. Miriam G. MORA, y como Suplentes a los Concejales Paulino B. ROSSI y 
Alejandro G. NOGAR.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 050/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal,
el Reglamento Interno del Concejo Deliberante en su art. 96º; y
CONSIDERANDO:
Que se debe realizar el trámite administrativo correspondiente para el pase a archivo 
de los asuntos en comisión, encuadrados en el artículo 96º del Reglamento Interno del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Decreto Nº 175/2016.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) ENVIAR a archivo los asuntos que a continuación se detallan, en cumplimiento 
a lo normado en el art. 96º del Decreto Nº 175/2016 Reglamento Interno del Concejo 
Deliberante de Río Grande.

           

Art. 2º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION CD Nº 051/2018
VISTO: 
El Asunto Nº 216/2017;
el Decreto Municipal Nº 496/2017;
las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Municipal; 
y CONSIDERANDO: 
Que a través del Decreto Municipal Nº 496/2017, el Municipio de Río Grande veta 
totalmente el asunto Nº 216/17 Ord. s/ incorpora Inc. C al art. 8º de la Ord. N° 3579/16 
(Estacionamiento Medido), aprobado por este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
del día 27 de abril del 2017;
que el Cuerpo Deliberativo RECHAZA las consideraciones efectuadas por el Ejecutivo 
Municipal en el Decreto antes mencionado;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente 
Resolución.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) RECHAZAR el veto total impuesto mediante el Decreto Municipal Nº 
496/2017 a el asunto Nº 216/17 Ord. s/ incorpora Inc. C al art. 8º de la Ord. N° 3579/16 
(Estacionamiento Medido), aprobado por este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
del día 27 de abril del 2017.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETOS
DECRETO N° 070/2018

VISTO:
El Memorándum Nº 114/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 16 de abril 
de 2018, bajo el Nº 286;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que actualmente el Concejo Deliberante cuenta con elementos informáticos en desuso 
y en buen estado, como los que se encuentran en el bloque F.P.V. – P.J. de la Concejal 
María E. DURÉ;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita la baja de los ele-
mentos y que a su vez sean cedidos en carácter de donación Asociación Civil y Social 
Centro de Jubilados y Pensionados Aylin;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Muni-
cipio de Río Grande, a la Asociación Civil y Social Centro de Jubilados y Pensionados 
Aylin, los elementos que a continuación se detallan:
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Bloque F.P.V. – P.J.  Concejal María E. DURÉ:

1- Microprocesador AMD Athlon 64 X 2 Dual Core 5600.
1- Motherboard ECS GEFORCE 6100 PM - M2.
1- Memoria DDR 3GB.
1- Grabadora de DVD.
1- Lector de tarjetas de memoria.
1- HD 160 GB.
1- Monitor LG Flatron modelo L1750S. 
N° DE SERIE: 601SPTM40689.

 
Art. 2º)  AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande a dar de baja los elementos descriptos en el art. 
1º, del presente Decreto, de la Unidad de Organización que corresponda.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 16 de abril de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 071/2018
VISTO:
El Decreto Municipal N° 300/2018, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande el día 19 de abril de 2018, a las 14:00 hs., bajo el N° 315.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 19:10 hs. del día 19 de abril de 2018, la 
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2°) COMUNICAR que a partir de las 19:10 hs. del día 19 de abril de 2018, la 
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo 
de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 072/2018
VISTO:
El Memorándum N° 075/18, emanado del bloque F.P.V. – P.J. del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el dia 23 de abril 
de 2018, bajo el N° 333; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs. del día 23 de abril de 2018, la 
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo 
de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURÉ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de abril de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 073/2018
VISTO:
El Memorándum N° 095/18, emanado del bloque F.P.V. de la Concejal Miriam G. 
MORA, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 23 de abril de 2018, bajo el N° 334;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto la Concejal Miriam G. MORA 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés 
Socio Cultural Municipal el evento en conmemoración del Día del Libro que llevan 
adelante los Docentes españoles Ángel Arana y Aura Asensio con su proyecto MERAKI;
que el proyecto MERAKI, viene realizando un viaje hace cuatro (4) meses por La-
tinoamérica, abriendo las puertas de su motorhome, y mostrándole a la comunidad 
en general su biblioteca rodante, generando en cada ciudad actividades de lectura e 
intercambio cultural;
que vemos con entusiasmo el compromiso social respecto a ir promoviendo la lectura 
en diferentes ciudades, generando en cada una de ellas nidos de lectura.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Socio Cultural Municipal, el evento en conmemora-
ción del “DIA DEL LIBRO”, que llevan adelante los Docentes españoles Ángel Arana 
y Aurora Asensio con su Proyecto denominado “MERAKI”, a realizarse el día 23 de 
abril, en el Museo Municipal Virginia Choquintel, sito en calle Alberdi Nº  555, de 
10:00 horas a 12:00 horas y de 18 horas a 20:00 horas.
Art. 2º) HACER efectiva entrega del presente Decreto a los mencionados en el art. 1º.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de abril de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 074/2018
VISTO:
El Memorándum N° 019/2018, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Cuerpo el día 25 de abril de 2018, a las 14:00 hs., bajo el N° 341;
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 26 de abril de 2018, la 
Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se en-
cuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo; Sr. Fernando A. ANDRADE.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 27 de abril de 2018.

DURÉ
ANDRADE

DECRETO N° 075/2018
VISTO:
El Memorándum N° 094/18, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. COLA-
ZO, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande el día 26 de abril de 2018, bajo el N° 345;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande; las previsiones del artículo 99°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. COLA-
ZO solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés 
Cultural y Social la Gran Caninata por el día del Animal;
que el día del Animal se celebra el 29 de abril de cada año con el fin de recordar las 
demás especies que conviven con los seres humanos y que a veces son olvidados, 
maltratados o se ven afectados por el actuar del hombre;
que en la República Argentina se instituyó esa fecha para conmemorar a todos los 
animales en virtud del fallecimiento del Dr. Ignacio Lucas Albarracín, Presidente de la 
Sociedad Protectora de Animales que dedicó su vida a protegerlos;
que en nuestra ciudad, distintas organizaciones Sociales, Provinciales y Municipales se 
han reunido para celebrar la 1° Caninata por el día del animal, cuyo fin consiste en con-
cientizar a la población sobre la tenencia responsable y el cuidado de nuestras mascotas;
que la Caninata consiste en llevar a cabo una caminata y actividades recreativas acom-
pañados de nuestras mascotas, tales como desfiles, sorteos, chocolate caliente y música, 
además de la elección del rey y la reina entre las mascotas que participen del evento;
que durante el evento se desarrollan charlas informativas para concientizar a los niños 
y adultos presentes sobre la importancia de la tenencia responsable de mascotas y el 
conocimiento de que son seres vivos que nos acompañan y comparten nuestras vidas 
diariamente, al igual que las demás especies alrededor del mundo, y que es nuestro 
deber como seres humanos protegerlos y evitarles cualquier sufrimiento;
que la protectora de animales Patas a la obra se encarga día a día de proteger y fomen-
tar la adopción responsable y el cuidado de nuestras mascotas, rescatando animales 
abandonados, buscando un lugar de tránsito para ellos, atención veterinaria y un hogar 
definitivo. Todo esto para lograr que el mundo sea un lugar mejor para ellos logrando 
un triple impacto: social, económico y ambiental.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1°) DECLARAR de Interés Cultural y Social a la Gran Caninata por el Día del 
Animal a celebrarse el día 29 de abril del 2018.
Art. 2º) RECONOCER el trabajo y dedicación de la protectora de animales “Patas 
a la obra” por su compromiso con la protección de los animales llevando adelante un 
emprendimiento con impacto social, económico y ambiental.
Art. 3º) HAGASE efectiva entrega de la presente mención, en concepto de distinción 
a las organizadoras y representantes de la protectora de animales Patas a la obra Liliana 
Oyarzo, Jesica Roldan y Daniela Uribe.
Art. 4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de abril de 2018.

DURÉ
ANDRADE

DECRETO N° 076/2018
VISTO:
El Memorándum N° 050/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica 
E. GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande el día 27 de abril de 2018, bajo el N° 348;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que los días 28 de abril, 5, 12 y 19 de mayo se llevará a cabo la 6ta Edición de las 
Olimpiadas Estudiantiles 2018, organizadas por la Dirección de Juventud Municipal 
que congrega a más de 1300 estudiantes del nivel secundario de nuestra ciudad, junto 
a directivos y profesores que acompañan la propuesta; 
que estas olimpiadas consisten en diferentes competencias recreativas, artísticas y 
deportivas, que se desarrollarán a lo largo de todo el mes de mayo en distintas insta-
laciones Municipales;
que estas actividades tienen como fin generar vínculos entre los adolescentes, logrando 
un sentido de pertenencia y concientización a través de jornadas solidarias, promoviendo 
la vida deportiva, saludable y desarrollando relaciones interpersonales entre jóvenes 
de distintos puntos de la ciudad;
que como dicta la Carta Orgánica Municipal en su art. 42° el Municipio “Promueve en 
forma activa y prioritaria espacios para el deporte, la recreación, la expresión artística 
y la capacitación permanente” de nuestros jóvenes;
que la Presidente a cargo del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se 
encuentra facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Cultural y Educativo Municipal la “6ta Edición de las 
Olimpiadas Estudiantiles 2018” a realizarse desde el 28 de abril al 19 de mayo de 2018.
Art. 2º) HACER entrega al Gerente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
Prof. Lasalle, Diego; al Director de Juventud Sr. Velazquez, Federico y al Coordinador 
de Juventud Sr. Barrientos, Adrián.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de abril de 2018.

DURÉ
ANDRADE

COMUNICACIÓN N° 002/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 100°; y 
CONSIDERANDO:
Que con la incorporación de nuevas líneas de colectivo en nuestra ciudad, se han instalado 
nuevos puntos de ascenso y descenso de pasajeros, entre los que se destacan los ubicados 
en calle Seriot de la Margen Sur, arteria que es parte del recorrido de las líneas E y F;
que se han colocado las correspondientes señalizaciones verticales que identifican el 
lugar en el que los vecinos de la ciudad deben esperar el colectivo. No obstante ello, 
la espera debe hacerse a la intemperie, puesto que no existe refugio (garita), para que 
las personas puedan esperar y resguardarse de las inclemencias del tiempo –vientos, 
lluvias, nevadas, entre otras-;
que a su vez, la peligrosidad aumenta en tanto los conductores transitan por la banquina 
a fin de sobrepasar a los autos en las horas pico, lo que pone en riesgo la seguridad 
de los pasajeros que esperan abordar los colectivos en los espacios fijados para ello;
que de acuerdo al contrato de concesión del servicio público de transporte de pasajeros 
celebrado entre el Municipio y la empresa City Bus, la misma se compromete a instalar 
cuarenta (40) garitas de colectivos que se sumarían a las ya existentes;
que la Carta Orgánica Municipal, en su art. 60° inc. 9 establece que “Corresponde 
al Municipio:… Promover políticas de tránsito mediante principios de circulación 
de vehículos y peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la 
calidad y eficiencia, preservando el medio ambiente”.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACIÓN

Art. 1º) MANIFESTAR al Departamento Ejecutivo Municipal la necesidad de que arbi-
tre todos los medios necesarios para la inmediata colocación de dos garitas en calle Seriot  
en los puntos indicados según el Anexo I y la señalización vertical que allí se encuentra.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

COMUNICACIÓN N° 003/2018
VISTO:
La nota N° 73/18;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 100°; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la nota N° 73/18, los representantes de la Capilla María Auxiliadora, 

COMUNICACIONES

ubicada entre las calles Provincias Unidas y Patagonia, manifiestan la necesidad de 
instalar un refugio –garita- para que los vecinos tengan un lugar en el cual resguardarse 
mientras esperan el colectivo;
que al no existir refugio alguno, la espera debe hacerse a la intemperie, lo que los 
expone a las inclemencias del tiempo –vientos, lluvias, nevadas, entre otras-, y a fin de 
evitarlo, se resguardan bajo los dinteles de la puerta de la Capilla María Auxiliadora; 
que de acuerdo al contrato de concesión del servicio público de transporte de pasajeros 
celebrado entre el Municipio y la empresa City Bus, la misma se compromete a instalar 
cuarenta (40) garitas de colectivos que se sumarían a las ya existentes;
que la Carta Orgánica Municipal, en su art. 60° inc. 9 establece que “Corresponde 
al Municipio:… Promover políticas de tránsito mediante principios de circulación 
de vehículos y peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la 
calidad y eficiencia, preservando el medio ambiente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACIÓN

Art. 1º) MANIFESTAR al Departamento Ejecutivo Municipal la necesidad de que 
arbitre todos los medios necesarios para la inmediata colocación de una garita en calle 
Provincias Unidas y Patagonia en los puntos indicados según el Anexo I.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

COMUNICACIÓN N° 004/2018
VISTO:
La Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;
la Constitución de la Nación Argentina; y
CONSIDERANDO:
Que la situación económica, laboral y social que vive la ciudad de Rio Grande hoy es 
atravesada por una grave crisis que afecta a cada uno de los ciudadanos que la habitan;
que debido a la creciente preocupación de familias, comerciantes, empresarios, in-
dustriales, Pymes, cooperativas, clubes de barrio, sociedades de fomento y usuarios 
en general agobiados por los excesivos aumentos que desde hace dos años vienen 
padeciendo, en un contexto de creciente inflación y caída del consumo”;
que teniendo en cuenta la trascendencia social del servicio eléctrico, se entiende que 
parte de la demanda de usuarios finales carece de capacidad de pago suficiente para 
afrontar los precios establecidos con carácter general.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

EMITE LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN

Art. 1º) SOLICITAR  a los Sres. Legisladores Nacionales de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el acompañamiento al proyecto de Ley 
presentado en el Senado y Cámara de Diputados de la Nación  Argentina, en la cual 
se declara la Emergencia Pública en materia Tarifaria de los servicios públicos de 
electricidad, gas por redes y envasado  en todo el territorio de la República  Argentina 
hasta el 31 de diciembre del año 2019 para los usuarios residenciales.
Art. 2°) SOLICITAR a los Sres. Legisladores de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur,  la declaración  de la Emergencia Pública en materia 
Tarifaria de los servicios públicos de electricidad, gas por red y envasado en todo el 
territorio de la provincia de Tierra Del Fuego hasta el 31 de diciembre del año 2019 
para los usuarios residenciales.
Art. 3°) HACER saber de la presente Comunicación a la Sra. gobernadora de la 
Provincia de Tierra Del Fuego A.I.A.S, al Sr. Intendente de la ciudad de Rio Grande, 
Legisladores Nacionales y Provinciales.
Art. 4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

COMUNICACIÓN N° 005/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que Aerolíneas Argentinas decidió cambiar el horario de los vuelos en la ciudad de 
Río Grande a partir del día 02 de julio de 2018, teniendo previsto comenzar a operar 
en el horario nocturno; que dicha medida tendrá efectos muy negativos en la vida de 
los ciudadanos riograndenses, dado que  la provincia de Tierra del Fuego A. e I.A.S. 
no sólo es la más austral del mundo, es decir, que grandes distancias la separan de 
los grandes centros urbanos del país, y carecer de cruces territoriales propios, vuelve 
esencial del  transporte aéreo;
que esta medida afecta la vida cotidiana de los habitantes de la ciudad dado que la 
medida supone la reducción de alrededor de cien (100) plazas diarias, por lo tanto 
la medida no toma en cuenta ni las características particulares de la ciudad, ni las 
necesidades de su población;
que dicha medida afecta los derechos ciudadanos riograndenses; y considerando que 
el carácter federal de nuestro país, consagrado en la Constitución Nacional deben ser 
garantizados por el Estado para todos los argentinos por igual en cualquier latitud del 
territorio nacional;
que frente a esto, este Cuerpo de Concejales debe comunicar a la comunidad su 
preocupación e interés por  lograr que Aerolíneas Argentinas, revea y deje sin efecto 
tales medidas. 
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POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACIÓN

Art. 1°) SOLICITAR al Presidente de Aerolíneas Argentinas Sr. Dell’Acqua Mario 
Agustín, al Ministro de Transporte de la Nación Sr. Guillermo Dietrich y al Administrador 
Nacional de la ANAC Sr. Tomás Insausti, reconsideren el nuevo cronograma de servicios 
aéreos a partir del dia 02 julio de 2018, que genera un profunda preocupación y malestar 
en la población de nuestra ciudad, por las modificaciones del servicios aéreos desde y 
hacia la ciudad de Río Grande, como así también el recorte de alrededor de cien (100) 
plazas aéreas, con el riesgo de perder los dos (2) vuelos diarios con que hoy se cuenta. 
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 099/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 136/18 de fecha 11/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Nota Nº057/18  de fecha 11/04/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. SANCHEZ MARIA NEDA DNI Nº 26.417.922 Legajo Nº 4713/9 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Ad-
ministración Municipal; quién cumplirá funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 se le debe asignar el Plus 
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Marzo  de 2018 al 31 de 
Marzo de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que se procede a dar de BAJA al Agente antes mencionado a partir del día 31 de 
Marzo de 2018.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. SANCHEZ MARIA NEDA DNI Nº 26.417.922 Legajo Nº 
4713/9, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 
Nº 101/08) por el período comprendido desde el día 01 de Marzo de 2018 hasta el 31 
de Marzo de 2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) DAR DE BAJA a partir del día 31 de Marzo de 2018, al Agente Planta Contra-
tada del C.D Sra. SANCHEZ MARIA NEDA DNI Nº 26.417.922 Legajo Nº 4713/9 el cual 
se desempeñaba como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Nota Nº 057/18 ingresado a R.H.C.D el día 11/04/18 con 
TRAMITE Nº 136/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – 
PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D Sra. SANCHEZ MARIA 
NEDA DNI Nº 26.417.922 Legajo Nº 4713/9, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de abril de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 100/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 144/18 de fecha 16/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 087/18  de fecha 16/04/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de DEJAR SIN EFECTO a partir del día 01 de Mayo de 2018, la percepción 
del Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15) asignado al Agente Planta Contratada 
C.D Sra. BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2.
Que la vigencia del mismo fuera instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 
296/17 (14/12/17).
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DEJAR SIN EFECTO a partir del día 01 de Mayo de 2018 la percepción 
del  Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15) asignado al Agente Planta Contratada 

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

C.D Sra. BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2, 
en virtud de lo solicitado mediante Memorándum Nº 087/18 ingresado a R.H.C.D el 
día 16/04/18 con TRAMITE Nº 144/18
Artículo 2º) NOTIFICAR al Agente Sra. BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 
36.552.034 Legajo Nº 5440/2, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 18 de abril de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 101/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 139/18 de fecha 12/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 044/18 de fecha  11/04/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. OJEDA RUIZ CAMILA AYELEN DNI Nº 36.552.031, 
por el período comprendido desde el día  01 de Abril de 2018 hasta el 30 de Junio de 
2018; quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y la Sra. OJEDA RUIZ CAMILA AYELEN DNI Nº 36.552.031, por el período 
comprendido desde el día 01 de Abril de 2018 hasta el 30 de Junio de 2018; cumpliendo 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. OJEDA RUIZ 
CAMILA AYELEN DNI Nº 36.552.031, a percibir  la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el periodo 
descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 044/18 ingresado a R.H.C.D el día 11/04/18 
con TRAMITE Nº 139/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de abril de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 102/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 133/18 de fecha 10/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 042/18 de fecha  10/04/18; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y la Sra. SALGUERO FARRAN ROCIO MAGALI DNI Nº 
34.375.649, por el período comprendido desde el día  01 de Abril de 2018 hasta el 30 
de Junio de 2018; quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 22 (veintidós) de la Administración Municipal  mas la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto 101/08) y Adicional del 35% (Decreto C.D 101/15) y en uso de 
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y la Sra. SALGUERO FARRAN ROCIO MAGALI DNI Nº 34.375.649, por el 
período comprendido desde el día 01 de Abril de 2018 hasta el 30 de Junio de 2018; cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. SALGUERO 
FARRAN ROCIO MAGALI DNI Nº 34.375.649, a percibir  la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) de la Administración Municipal  mas la 
Asignación del Plus Legislativo (Decreto 101/08) y Adicional del 35% (Decreto C.D 
101/15), y por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 042/18 ingresado a R.H.C.D el día 10/04/18 
con TRAMITE Nº 133/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de abril de 2018.

NOGAR
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0283/18
VISTO: El Expediente 1842/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 
674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 10973/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 24/04/2018 a la hora 09:15, con regreso a 
nuestra Ciudad el día 01/05/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, con motivo de man-
tener diversas reuniones inherentes a su función, con diferentes organismos nacionales.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 24/04/2018 a la hora 09:15, con regreso a nuestra Ciudad el 
día 01/05/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas 
reuniones inherentes a su función, con diferentes organismos nacionales, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1842/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar 
Alejandro BAHAMONDE BARRIA. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Gabinete y Control de Gestión, realizar la 
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0284/18
VISTO: El Decreto Municipal N° 267/2018
El Tramite Nº 11141/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el mismo se aprobó el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del 
Municipio de Río Grande, que se realiza bajo el Régimen de la Ley Nacional N° 13.064.
Que, atento al tiempo transcurrido desde su puesta en vigencia, a los cambios producidos 
en la economía y en los precios relativos, resulta necesario y conveniente derogar el 
Jurisdiccional de Compras y Contrataciones vigente, adaptando los procedimientos a 
nuevos valores que garanticen celeridad y eficiencia en las mismas.
Que, a los efectos de practicar la actualización anual de los montos establecidos en 
el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones aprobado por Decreto Municipal N° 
267/2018, corresponde considerar la variación entre el año 2017 y 2018, del Índice del 
Costo de la Construcción, Nivel General que publica el INDEC (Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos), de acuerdo al siguiente detalle:
     

Que, por lo expresado up supra, este Ejecutivo Municipal, cree necesario y estima 
oportuno, incrementar el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones, de acuerdo a 
los montos establecidos en el Anexo I del presente Decreto.
Que, a tal efecto es necesario derogar el Decreto Municipal N° 267/2018 en todos 
sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEROGAR el Decreto Municipal N° 267/2018, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando del presente.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del 
Municipio de Rio Grande, que tramiten mediante los procedimientos establecidos por 
la Ley Nacional N° 13.064, de acuerdo al Anexo I, que forma parte del presente, que-
dando derogada todo otra norma anterior a la presente que regula la materia en cuestión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0285/18
VISTO: El Trámite Nº 637/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 15/04/2018 a la hora 18:30, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 15/04/2018 a la hora 18:30, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0286/18
VISTO: El Trámite Nº 10382/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 28/04/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo 
la dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. AMPUERO, Soraya del Carmen, Legajo Nº 3034/1, Categoría 19 
(Diecinueve), quien depende de Asesoría Letrada del Municipio de Rio Grande, en 
virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 28/04/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo 
la dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. AMPUERO, Soraya del Carmen, Legajo Nº 3034/1, Categoría 19 
(Diecinueve), quien depende de la Asesoría Letrada del Municipio de Rio Grande, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0287/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0251/2018.
El Trámite Nº 10454/2018, de fecha 10/04/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, 
en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0251/2018 de fecha 
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05/04/2018, a través del cual se autorizo la adscripción, a partir del día 17/03/2018 
y por 356 (trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de 
Río Grande, para prestar servicios en el Bloque F.P.V., bajo la dependencia de la Sra. 
Concejal MORA, Miriam, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CAZON, 
Norma Ivone, Legajo Nº 3335/9.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Mu-
nicipal Nº 0251/2018 de fecha 05/04/2018, donde dice: “…Autorizar la adscripción, 
a partir del 17/03/2018, y por 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito del 
Concejo Deliberante de Río Grande, prestando servicios en el Bloque F.P.V. bajo la 
dependencia de la Sra. Concejal MORA, Miriam, que antes fuera otorgada mediante 
Decreto Municipal Nº 0281/2017, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
CAZON, Norma Ivone, Legajo Nº 3335/9, Categoría 10 (Diez), quien depende de 
la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Dirección General de Ins-
pección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto 
Reglamentario.”, debe decir: “…Autorizar la adscripción, a partir del día 17/03/2018, 
al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande, para prestar servicios en el Bloque 
F.P.V., bajo la dependencia de la Sra. Concejal MORA, Miriam, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. CAZON, Norma Ivone, Legajo Nº 3335/9, Categoría 10 (Diez), 
dependiente de la Dirección Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en 
virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0288/18
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 3678/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 04/01/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 382/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. UTROVICIC, Carlos Gabriel, DNI N° 28.008.313, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 133 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 2595/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. UTROVICIC, Carlos Gabriel, DNI N° 
28.008.313, el predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 61 de la Sección 
“F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), de acuerdo 
al Plano de Mensura T.F. 2-22-06 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma 
de $187.696,82 (Pesos ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y seis con 82/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “U” Nº 3678/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de Pago 
Nº 408/2017 de fecha 18/12/2017, suscripto con el Sr. UTROVICIC, Carlos Gabriel, DNI N° 
28.008.313, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 408/2017 de fecha 18/12/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $187.696,82 (Pesos ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y seis con 
82/100), pagadero en setenta y dos (72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$3.336,90 (Pesos tres mil trescientos treinta y seis con 90/100), cada una de ellas con 
el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $240.257,71 
(Pesos doscientos cuarenta mil doscientos cincuenta y siete con 71/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. UTROVICIC, Carlos Gabriel, DNI N° 28.008.313, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0289/18
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 5656/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 19/12/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Trámite Nº 383/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ESCUREDO, Eduardo José, DNI N° 16.870.214, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 106 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 616/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ESCUREDO, Eduardo José, DNI 
N° 16.870.214, el predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 92 de la 
Sección “F”, con una superficie de 148,48 Mts2 (ciento cuarenta y ocho metros cuadra-
dos con cuarenta y ocho decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 
2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $146.181,69 (Pesos 
Ciento Cuarenta y Seis Mil Ciento Ochenta y Uno con 69/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “E” Nº 5656/2013.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de Pago 
Nº 407/2017 de fecha 15/12/2017, suscripto con el Sr. ESCUREDO, Eduardo José, DNI N° 
16.870.214, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago 
Nº 407/2017 de fecha 15/12/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de 
$146.181,69 (Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil Ciento Ochenta y Uno con 69/100), 
pagadero en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $6.644,76 
(Pesos Seis Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro con 76/100), cada una de ellas con el 
interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $159.474,25 
(Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro con 25/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. ESCUREDO, Eduardo José, DNI N° 16.870.214, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0290/18
VISTO: El Trámite Nº 10401/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de función, a partir de su notificación, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. SOLIZ, Flavia Verónica Betsabe, Legajo Nº 5321/0, 
Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Secretaría de 
Salud, quien cumple funciones como Administrativa, pasará a realizar tareas como 
Personal de Maestranza, en el Centro Municipal Nº 1, percibiendo los adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN, a partir de su notificación, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SOLIZ, Flavia Verónica Betsabe, Legajo 
Nº 5321/0, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, 
Secretaría de Salud, quien cumple funciones como Administrativa, pasará a realizar 
tareas como Personal de Maestranza, en el Centro Municipal Nº 1, percibiendo los 
adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0291/18
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 149/218, dado en la Sesión Ordinaria del día 
26 de marzo de 2018.; y
CONSIDERANDO:
Que la arteria de calle Pasaje Urquiza desde su intersección con calle Almafuerte, hasta 
su intersección con la calle Gdor. Paz se encuentra incluida para su pavimentación 
dentro del Expte. “PAVIMENTACION DE CALLES DE RIO GRANDE 2018” Nro. 
2918/2018 específicamente en su Renglón Nº 2.
Que dentro del proceso licitatorio se encuentra actualmente a instancias de la firma del 
Acta de Preadjudicación por parte de la Comisión correspondiente.
Que resulta Abstracto el pedido de realización a través de ordenanza.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el Proyecto de Ordenanza referente 
a la inclusión en el Plan de Pavimentación establecido para el Presupuesto 2018 al 
Pasaje Urquiza, desde su intersección con la calle Almafuerte, hasta su intersección 
con la calle Gdor. Paz, Asunto Nº 149/2018, dado en la Sesión Ordinaria del día 26 
de marzo de 2018.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0292/18
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 129/218, dado en la Sesión Ordinaria del día 
26 de marzo de 2018.; y
CONSIDERANDO:
Que la arteria de calles Karacachof, desde su intersección con la calle Lola Mora, hasta 
su intersección con la calle Policía Fueguina; calle Venezuela, desde su intersección 
con la calle Lola Mora, hasta su intersección con la calle Policía Fueguina; calle Poli-
cía Fueguina desde su intersección con la calle Perú hasta si intersección con la calle 
Pellegrini están incluidas para su pavimentación dentro del Expte. “PAVIMENTACION 
CALLES Bº BUENA VISTA” Nro. 342/18, Resolución Municipal Nº 1177/18 de fecha 
4 de abril del corriente año, actualmente en proceso de adjudicación.
Que resulta Abstracto el pedido de inclusión de estas arterias a través de ordenanza.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el Proyecto de Ordenanza referente a 
la inclusión en el Plan de Pavimentación establecido para el Presupuesto 2018, de las 
calles Karacachof, desde su intersección con la calle Lola Mora, hasta su intersección 
con la calle Policía Fueguina; calle Venezuela, desde su intersección con la calle Lola 
Mora, hasta su intersección con la calle Policía Fueguina; calle Policía Fueguina desde 
su intersección con la calle Perú hasta si intersección con la calle Pellegrini, Asunto Nº 
129/2018, dado en la Sesión Ordinaria del día 26 de marzo de 2018.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0293/18
VISTO:
Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 024/2018, dado en la Sesión Ordinaria del día 26 
de marzo de 2018; 
Ordenanza Nª 2863,
Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la elaboración de cerveza artesanal, toma nombre debido a que es elaborada por 
un artesano, quien interviene en todo el proceso de preparación personalmente, sin 
asistencia de maquinaria sofisticada, ni producción a gran escala.
Que su elaboración no requiere, generalmente, de una gran dotación de mano de obra, 
diluyendo la certidumbre de que dicha actividad promueva la creación significativa 
de puestos de trabajo.
Que la elaboración de cerveza artesanal, es una actividad que se realiza en un contexto 
doméstico, generalmente como apéndice de viviendas particulares, debido a que no se 
requieren espacios sobredimensionados para la elaboración del producto.
Que la elaboración de cerveza artesanal suele ser producida en pocas cantidades, debido 
a las características del mercado y para consumo inmediato en la población local.
Que el Plan Urbanístico, declarado en la Ordenanza Municipal N° 2863, regula las 
ubicaciones de las distintas actividades comerciales de nuestra ciudad de acuerdo a los 
diferentes usos que se haga de los mismos.
Que a través del Anexo 4 (Localización de usos por zona, área urbana, uso industrial 
y área suburbana y rural) se hace referencia a las industrias artesanales y en qué zonas 
de la ciudad se encuentra permitida su localización y funcionamiento; quedando pro-
hibido en zona Microcentro; centro, residencial 2 y; residencial 6; habida cuenta que 
el desarrollo de tales actividades en los sectores mencionados atenta contra el correcto 
desarrollo urbano-territorial.-
Que el proyecto en análisis, a través de su art. 9, permite la radicación de tales emprendi-
mientos en cualquier punto de la ciudad, al amparo de un régimen de promoción, en tanto 
en cuanto tales actividades no generen contaminación ambiental o sonora; no siendo éstos 
los únicos criterios a tener en cuenta para autorizar el desarrollo de tales actividades. En 
tal sentido, debemos destacar que la Ordenanza 2863 prevé 15 zonas permisibles dentro 
del ejido urbano, en las cuales se establecen los diferentes usos y de acuerdo a éstos, se 
contemplan los parámetros a tener en cuenta para el funcionamiento de tales actividades. -
Que, por lo expuesto, no resulta suficiente que las actividades pretendidas no generen 
contaminación ambiental o sonora; sino que además, las mismas deben respetar los 
parámetros fijados en la ordenanza de mención para los usos permitidos; compatibles 
y condicionados, contemplados a través del Anexo 4 de dicho plexo normativo.
Que en relación a lo previsto en el art. 3 del Asunto de referencia, el cual prevé que la 
superficie de las salas de elaboraciones de cerveza artesanal sea hasta un máximo de 
200 mts.2, desvirtúa la finalidad tenida en mira por la ordenanza 2863, habida cuenta 
que una actividad de esa naturaleza hace suponer la elaboración de dicho producto, 
a escala industrial. Ya que no debe perderse de vista que el régimen de promoción 
pretendido por el Asunto 24/18, tiene por finalidad proteger y fomentar el desarrollo 
laboral de los pequeños productores; tal como se desprende de lo normado por los arts. 

25, 26, 50 y concorde. de la Carta Orgánica Municipal.
Que por otra parte, no debe soslayarse que dicho régimen de Promoción de Producción 
de Cerveza Artesanal, no consiste simplemente en la definición de un límite de metros 
cuadrados para la instalación de cervecerías artesanales, ni tampoco a la apertura para 
instalar este tipo de actividad en cualquier zona de la ciudad, sino contemplar las áreas 
idóneas para dichos usos, que acompañe el ordenamiento urbanístico de nuestra ciudad.
Que el DEM se encuentra facultado para el dictado de la presente, en función a las 
facultades que a tales fines le otorga el art. 102 de la Carta Orgánica Municipal.- 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR PARCIALMENTE, el Proyecto de Ordenanza referente 
a crear el “Programa de Promoción de Producción de Cerveza Artesanal”, Asunto Nº 
024/2018, aprobado mediante Sesión Ordinaria del día 26 de marzo de 2018, en sus 
artículo 3º, en la parte que reza: “Que la superficie de la sala de elaboración sea de 
hasta un máximo de 200 m2” y en su artículo 9º.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0294/18
VISTO: El Trámite Nº 10246/2018 de fecha 09/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 19/03/2018, la Licencia extraordinaria 
sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otros cargos, al ámbito del Tribunal de 
Cuentas Municipal, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordi-
narias) - Artículo 13º - Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “e” (cargos, horas 
de cátedras), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera 
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 973/2014, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente Sra. ALDERETE, Paula Beatriz, Legajo Nº 3761/3, quien depende de la 
Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y asimismo dar 
de baja de la partida presupuestaria asignada al puesto que ocupaba en este Municipio, 
a partir del 19/03/2018, a la Agente Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 19/03/2018, la Licencia 
extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otros cargos, al ámbito del 
Tribunal de Cuentas Municipal, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias 
Extraordinarias) - Artículo 13º - Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “e” (cargos, 
horas de cátedras), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); que 
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 973/2014, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente Sra. ALDERETE, Paula Beatriz, Legajo Nº 3761/3, quien depende de la 
Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- DAR DE BAJA, de la partida presupuestaria asignada al puesto 
que ocupaba en este Municipio, a partir del 19/03/2018, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente Sra. ALDERETE, Paula Beatriz, Legajo Nº 3761/3, quien depende de la 
Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0295/18
VISTO: El Trámite Nº 10387/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 26/04/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo 
la dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. RIVERO, José Fabián, Legajo Nº 1657/8, Categoría 22 (Veintidós), 
quien depende de la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 26/04/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo 
la dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. RIVERO, José Fabián, Legajo Nº 1657/8, Categoría 22 (Veintidós), 
quien depende de la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
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dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0296/18
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 13/2018, dado en la Sesión Ordinaria del día 
26 de marzo de 2018; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente Dictamen se pretende reestructurar de manera integral la Ordenan-
za Municipal Nº 2493/2008 para un buen funcionamiento del tribunal de Cuentas Municipal.
Que el Art. 10º) regula la excusación y recusación de los vocales del T.C.M., en su 
último párrafo establece: “Cuando el Tribunal no pudiera expedirse por sí mismo, se 
elevará para resolución del Concejo Deliberante.”
Mediante lo cual se está trasladando al órgano político la decisión que debe tomar el 
Tribunal en función de las atribuciones que le da la Carta Orgánica Municipal, lo cual 
debería solucionarse aplicando el artículo 11º del mencionado proyecto.
Que el Art. 11º) del proyecto regula la designación de vocales sustitutos, exceptuándolos del 
juramento según su segundo párrafo. Se menciona en este caso el artículo 5º de la norma 
que se pretende sancionar, siendo que el juramento se encuentra establecido en el artículo 8º, 
motivo por el cual se propone vetar la frase “el artículo 5º de” a fin de corregir la redacción.
Que en los considerandos del proyecto de Ordenanza se menciona en tres párrafos la 
autonomía y la independencia del Tribunal, pero luego en su Art. 12º) establece que 
los fiscales duran un (1) año en sus cargos, interfiriendo claramente en facultades de 
los vocales del Tribunal, las cuales se encuentran regladas en el artículo 131, inciso 
10, de la C.O.M.: “Designar, promover y remover a sus empleados”. Esta atribución 
fue utilizada por el Tribunal emitiendo la Resolución Nº 058/2018. La redacción ac-
tual constituye una intromisión legislativa en los asuntos de aquel órgano de control.
En lo referente al art. 19º) del penúltimo párrafo de la norma, resulta ambigua la 
redacción del mecanismo sancionatorio al que puede dar lugar la reticencia en el 
cumplimiento de la remisión de los informes del art. 133 de la Carta Orgánica; toda vez 
que deja abierta la posibilidad de que la autoridad de la repartición de la que dependa 
el infractor lo sancione y, a su vez se le imponga una sanción y/o multa por parte del 
Tribunal de Cuentas. Así las cosas, la frase “…sin perjuicio…” permitiría o dejaría 
abierta la posibilidad a la aplicación de una doble penalidad, cuestión que se encuentra 
prohibida por la Constitución Nacional (art. 33, art. 75. Inc 22) y art. artículo 8 inciso 
4 Pacto de San José de Costa Rica y Constitución Provincial.
Que, asimismo, resultan desproporcionadas las multas que prevé el Art. 22º) y el Art. 
24º) concernientes al incumplimiento de la rendición de cuentas y al gasto o compra 
no autorizada, respectivamente, con relación a la escala de la multa fijada en el art. 
20º. Claramente los porcentajes establecidos en las referidas normas, no se condicen 
con una escala de apreciación de grados de la conducta descripta, sea por culpa o dolo, 
insistencia o reiteración, etc., que habilite a la afectación progresiva o graduada de hasta 
un 75% de la remuneración del infractor. En un Estado de Derecho resulta de suma 
relevancia que la sanción sea tipificada en grados.
De tal suerte que, conforme la redacción actual de las normas señaladas, se afectaría de ma-
nera ilegal y confiscatoria los haberes del agente responsable y/o funcionario contrariando 
el art. 28º y art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional y el principio protectorio del salario 
establecido en los arts. 14 bis y 17 de la CN y el Decreto-Ley 6754/63 –ratificado por Ley 
13.894 que viene rigiendo en nuestro ordenamiento con anterioridad a la Provincialización.
Que, a su vez, la redacción del último párrafo del Art. 24º de la ordenanza en trato, repite 
la misma ambigüedad señalada en el art. 19º, en el sentido que la frase “…sin perjui-
cio…” permitiría o dejaría abierta la posibilidad a la aplicación de una doble penalidad, 
cuestión que se encuentra prohibida por la Constitución Nacional (art. 33, art. 75. inc 
22) y art. artículo 8 inciso 4 Pacto de San José de Costa Rica y Constitución Provincial.
Que, en función de los argumentos señalados precedentemente, el suscripto se en-
cuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo al art. 117 inc. 3º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- VETAR PARCIALMENTE, el Proyecto de Ordenanza referente al 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas Municipal, Dictamen Nº 13/2018, dado en la 
Sesión Ordinaria del día 26 de marzo de 2018 en su artículo 10º, último párrafo, en la 
frase “Cuando el tribunal no pudiera expedirse por sí mismo se elevará para resolución del 
Concejo Deliberante”; artículo 11º, segundo párrafo, la frase “el artículo 5º de”, artículo 
12º, último párrafo, la frase “Duran en sus cargos un (1) año y podrán ser reelegidos” 
y en sus artículos 19º, 22º y 24º. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0297/18
VISTO: El Trámite Nº 11507/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento Mesa 
de Entradas General, dependiente de la Coordinación Mesa de Entradas y Salidas de 
Expedientes, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciuda-

dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más 
adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Mesa de Entradas General, dependiente de la Coordinación Mesa de Entradas y Sali-
das de Expedientes, Dirección de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial 
Municipal, más adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente 
municipal, Planta Permanente, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3, 
Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0298/18
VISTO: El Trámite Nº 10727/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/05/2018, y por 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande, 
prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Concejal ROSSI, Paulino, Bloque U.C.R. 
- Cambiemos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer 
Salome, Legajo Nº 2053/2, Categoría 22 (Veintidós), quien depende de la Dirección 
de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, en virtud a lo 
establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/05/2018, y por 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande, 
prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Concejal ROSSI, Paulino, Bloque U.C.R. 
- Cambiemos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer 
Salome, Legajo Nº 2053/2, Categoría 22 (Veintidós), quien depende de la Dirección 
de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, en virtud a lo 
establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0299/18
VISTO: El Trámite Nº 10961/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día 12/04/2018, en el ámbito de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Juventud, a la Dirección 
de Administración, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio 
Adrián, Legajo Nº 1433/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones 
como Chofer, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 12/04/2018, en el ámbito de la Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Juventud, a la Dirección de 
Administración, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio 
Adrián, Legajo Nº 1433/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones 

como Chofer, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0300/18
VISTO: El Expediente 1895/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos Muni-
cipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018; Resolución Municipal Nº 0662/2018.
El Trámite Nº 11431/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del 
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 19/04/2018 a la hora 19:10, con regreso a nuestra Ciudad el día 
23/04/2018 a la hora 18:30 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con auto-
ridades del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
19/04/2018 a la hora 19:10, con regreso a nuestra Ciudad el día 23/04/2018 a la hora 
18:30 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con autoridades del Gobierno 
Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1895/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, otorgado a través de la Resolución 
Municipal Nº 0662/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumpli-
do, archivar                                                                                                                                                                                                                                                                                              
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0301/18
VISTO: El Trámite Nº 11597/2018, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir de su notificación, el cargo de la Coordinación 
de Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
0827/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. DÍAZ, Daniela Mariana, 
Legajo Nº 3783/4, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés); 
y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Tenencia 
Responsable, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la 
Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial municipal, más los adicionales que 
correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, el cargo de la Coor-
dinación de Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
0827/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. DÍAZ, Daniela Mariana, 
Legajo Nº 3783/4, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de 
Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo 
de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial municipal, más los adicionales 
que correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. DÍAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 

distintas áreas dependientes de la Dirección de Tenencia Responsable, dependiente de 
la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
DÍAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, a los fines de agilizar la gestión adminis-
trativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar 
los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0302/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 263/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Resolución T.C.P. Nº 170/97; Ordenanza Nº 1935/2004; Decreto Municipal 
Nº 807/2004 y 088/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 644/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Coordinación de De-
portes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 667/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta 
Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Prof. PIRIS, Hugo, Legajo Nº 4674/4.
Que el Fondo será utilizado para gastos de inscripción, alojamiento y racionamiento 
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, ya que el mismo viajará a 
cargo de las escuelas Municipales de handball, para participar del Torneo Regional de 
Juveniles femenino y masculino.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $30.000,00 (Pesos 
Treinta Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Prof. PIRIS, Hugo, Legajo Nº 
4674/4, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 263/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Agente Municipal, Prof. PIRIS, Hugo, Legajo Nº 
4674/4, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0303/18
VISTO: El Trámite Nº 11518/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 22/06/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo, Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la 
dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. BARRÍA, Alejandro Sergio, Legajo Nº 1923/2, Categoría 23 (Veintitrés), 
quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 22/06/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo, Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la depen-
dencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. BARRÍA, Alejandro Sergio, Legajo Nº 1923/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien 
depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en 
virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0304/18
VISTO: El Trámite Nº 11150/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día 12/03/2018, en el ámbito de la Dirección de 
Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
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desde la Coordinación de Administración a la Coordinación de Mantenimiento, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMERO, Facundo Gregorio, Legajo Nº 
5296/5, Categoría 10 (Diez), quien pasará a cumplir Tareas Generales, percibiendo los 
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 12/03/2018, en el ámbito de la 
Dirección de Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, desde la Coordinación de Administración a la Coordinación de Mantenimien-
to, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMERO, Facundo Gregorio, Legajo 
Nº 5296/5, Categoría 10 (Diez), quien pasará a cumplir Tareas Generales, percibiendo 
los adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0305/18
VISTO: El Primer Congreso Internacional “Educación e Inclusión desde el Sur”; y
CONSIDERANDO:
Que este congreso está destinado a docentes de todos los niveles y modalidades, equipos 
técnico pedagógicos, equipos de orientación y profesionales gabinetistas. 
Que la propuesta de este Congreso Internacional pretende generar un espacio de pro-
ducción de conocimiento pedagógico que recupere experiencias educativas escolares 
favoreciendo procesos de inclusión y enseñanza democráticas en las instituciones 
educativas.
Que el mencionado Congreso cree en la riqueza de la construcción de conocimientos 
que se pone en juego día a día en América Latina, pero también porque buscan poner 
en dialogo experiencias y prácticas educativas desarrolladas fundamentalmente en 
esta ciudad y la provincia, pero también en todo el país y el extranjero, con teorías y 
enfoque que les permita profundizar los análisis y potenciar el trabajo con niños, niñas, 
jóvenes y adultos en esta tierra del sur.
Que se busca que esta propuesta de Congreso se constituya en una experiencia formativa 
que sea superadora de la realización de un evento académico.
Que tiene como objetivo recuperar y poner en valor las experiencias educativas áulicas 
e institucionales que construyen escuelas más inclusivas con aprendizaje.
Que cabe mencionar que contarán con la presencia del Doctor en Ciencias de la Edu-
cación, Philippe MERIEU (Francia) y del Docente Especializado en Pedagogía Marco 
Raúl MEJÍA (Colombia).
Que este Ejecutivo Municipal, continuamente arbitra los medios necesarios para contar 
con la presencia de profesionales de este tipo, dentro del marco de este congreso, a fin 
de perfeccionar a través de una capacitación a los participantes y público en general.
Que es dable destacar el amplio respaldo de casi todas las personas que lo integran, 
en el desarrollo de su primera edición, brindando la posibilidad a profesionales de su 
participación.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Primer Congreso 
Internacional “Educación e Inclusión desde el Sur”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0306/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 241/2018.
El Trámite Nº 11149/2018, de fecha 16/04/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 241/2018 de fecha 28/03/2018, 
a través del cual se reintegró, a partir del día 27/03/2018, de la Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de haberes por ejercicio transitorio de otros cargos, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto 
Municipal Nº 241/2018 de fecha 28/03/2018, donde dice: “…reintegrar, a partir del 

27/03/2017…”, debe decir: “…reintegrar, a partir del 27/03/2018…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0307/18
VISTO: El Trámite Nº 11445/2018 de fecha 18/03/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación como Secretaria 
Privada de la Secretaría de Promoción Social, que fuera otorgada mediante Decreto 
Municipal Nº 74/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LEGUIZAMON, 
Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4, Categoría 24 (Veinticuatro); transferir, a partir de 
su notificación, desde la Secretaría Privada de la Secretaría de Promoción Social, a 
la Dirección de Gestión con Instituciones Intermedias, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. LEGUIZAMON, Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4, Categoría 24 
(Veinticuatro); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección 
de Gestión con Instituciones Intermedias, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
LEGUIZAMON, Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4, Categoría 24 (Veinticuatro) de la 
escala salarial municipal vigente, más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
como Secretaria Privada de la Secretaría de Promoción Social, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 74/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. LEGUIZAMON, Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Secretaría Pri-
vada de la Secretaría de Promoción Social, a la Dirección de Gestión con Instituciones 
Intermedias, dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LEGUIZAMON, Romina 
Isabel, Legajo Nº 3492/4, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de 
Gestión con Instituciones Intermedias, dependiente de la Secretaria de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
LEGUIZAMON, Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4, Categoría 24 (Veinticuatro) de la 
escala salarial municipal vigente, más adicionales que correspondan.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Dirección de Gestión con Instituciones Intermedias, depen-
diente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. LEGUIZAMON, Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4, 
a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscan-
do en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0308/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 262/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Resolución T.C.P. Nº 170/97; Ordenanza Nº 1935/2004, Decreto Municipal 
Nº 807/2004 y 088/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 584/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Trámite Nº 319/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $30.000,00 
(Pesos Treinta Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. RUNIN, Matías, 
Legajo Nº 3802/4.
Que el Fondo será utilizado para solventar aquellos gastos tales como honorarios de 
capacitación del programa Meet Manager, honorarios de capacitación de reglamentación 
y arbitraje y así también fiscalización del torneo CAPN.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $30.000,00 (Pesos 
Treinta Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 
3802/4, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 262/2018.

ARTICULO 2.- DESIGNAR al Agente Municipal, Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 
3802/4, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0309/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 131/2018.
El Tramite Nº 565/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 11170/2018, de fecha 16/04/2018 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar el Anexo I aprobado mediante Decreto Municipal 
Nº 131/2018 de fecha 23/02/2018, de acuerdo se detalla en el Anexo I del presente.
Que mediante Tramite Nº 565/2018, emitido desde la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, solicita el correspondiente acto administrativo con motivo de modificar 
donde dice “Coordinación Gimnasio Chacra XIII”, deberá decir “Coordinación Gim-
nasio Malvinas Argentinas”
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 131/2018 de 
fecha 23/02/2018, de acuerdo se detalla en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0310/18
VISTO: El Trámite Nº 11516/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Finanzas Públicas, CP. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, comienza a usufructuar su Licencia Anual 
Reglamentaria año 2017, a partir del día 25/04/2018 hasta el día 30/04/2018 inclusive; 
y desde el día 11/06/2018 al día 29/06/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Finanzas Públicas, CP. Oscar 
Alejandro BAHAMONDE BARRIA, comienza a usufructuar su Licencia Anual Re-
glamentaria año 2017, a partir del día 25/04/2018 hasta el día 30/04/2018 inclusive; y 
desde el día 11/06/2018 al día 29/06/2018.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ.
ARTICULO 3º- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, quedará a cargo de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0311/18
VISTO: El Trámite Nº 6581/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación de 
la Jefatura Sector Pañol, dependiente del Jefe Área Administrativa, Dirección Técnica 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 821/2011, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEERKEN, Otto Matías, Legajo Nº 3892/0, 
Categoría 20 (Veinte) O5 – del C.C.T. 57/75, más adicionales que correspondan; quien 
pasará cumplir funciones como Operador, dependiente del Jefe Área de Distribución, 
dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras 
Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación de 

la Jefatura Sector Pañol, dependiente del Jefe Área Administrativa, Dirección Técnica 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 821/2011, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEERKEN, Otto Matías, Legajo Nº 3892/0, 
Categoría 20 (Veinte) O5 – del C.C.T. 57/75, más adicionales que correspondan; quien 
pasará cumplir funciones como Operador, dependiente del Jefe Área de Distribución, 
dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras 
Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0312/18
VISTO: El Trámite Nº 6296/2018 de fecha 05/03/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación de 
Capataz 2º Turno, dependiente del Jefe Sector Mantenimiento, Jefe Área Mantenimien-
to, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 18 (dieciocho) R8 de 
C.C.T. 57/75, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 406/2016, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. UBEDA, Jorge Carlos, Legajo Nº 4564/1, Categoría 
14 (catorce) de C.C.T. 57/75, más adicionales que correspondan, y asimismo, designar 
a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura Área Mantenimiento, dependiente de 
la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) P7 de 
C.C.T. 57/75, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. UBEDA, Jorge Carlos, Legajo 
Nº 4564/1, Categoría 14 (catorce) de C.C.T. 57/75, más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación de 
Capataz 2º Turno, dependiente del Jefe Sector Mantenimiento, Jefe Área Mantenimien-
to, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 18 (dieciocho) R8 de 
C.C.T. 57/75, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 406/2016, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. UBEDA, Jorge Carlos, Legajo Nº 4564/1, Categoría 
14 (catorce) de C.C.T. 57/75, más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura Área 
Mantenimiento, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la 
Categoría 23 (veintitrés) P7 de C.C.T. 57/75, al agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. UBEDA, Jorge Carlos, Legajo Nº 4564/1, Categoría 14 (catorce) de C.C.T. 57/75, 
más adicionales que correspondan.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0313/18
VISTO: El Trámite Nº 6452/2018 de fecha 06/03/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo 
de la Jefatura del Sector Agua, dependiente del Jefe Área de Redes Externas, Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
1012/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BENITEZ, Jorge, Legajo Nº 
2258/6, categoría 18 (dieciocho) – R8 de C.C.T. 57/75, y asimismo, designar a partir 
de su notificación, a cargo Capataz 2 turno, dependiente del Jefe del Sector Agua, de-
pendiente del Jefe Área de Redes Externas, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al 
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BENITEZ, Jorge, Legajo Nº 2258/6, categoría 
18 (dieciocho) – R8 de C.C.T. 57/75, más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo de la Jefatura del Sector Agua, dependiente del Jefe Área de Redes Externas, 
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal 
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Nº 1012/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BENITEZ, Jorge, Legajo 
Nº 2258/6, categoría 18 (dieciocho) – R8 de C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo Capataz 2 turno, 
dependiente del Jefe del Sector Agua, dependiente del Jefe Área de Redes Externas, 
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
BENITEZ, Jorge, Legajo Nº 2258/6, categoría 18 (dieciocho) – R8 de C.C.T. 57/75, 
más adicionales que correspondan.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO 

DECRETO MUNICIPAL Nº 0314/18
VISTO: El Trámite Nº 6250/2018 de fecha 05/03/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación como 
Jefe Área Mantenimiento, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. MEDINA, Sebastián Gerardo, Legajo Nº 5061/3, categoría 23 
(Veintitrés) de C.C.T. 57/75, y asimismo, designar a partir de su notificación, a cargo 
de la Jefatura del Sector Pañol, dependiente del Jefe Área Administrativa, Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MEDINA, 
Sebastián Gerardo, Legajo Nº 5061/3, categoría 23 (veintitrés) – R8 de C.C.T. 57/75, 
más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
como Jefe Área Mantenimiento, dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. MEDINA, Sebastián Gerardo, Legajo Nº 5061/3, 
categoría 23 (Veintitrés) de C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del 
Sector Pañol, dependiente del Jefe Área Administrativa, Dirección Técnica de Obras Sa-
nitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MEDINA, Sebastián Gerardo, Legajo Nº 
5061/3, categoría 23 (veintitrés) – R8 de C.C.T. 57/75, más adicionales que correspondan.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0315/18
VISTO: El Trámite Nº 6632/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 15 (Quince) 
– O5, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LEITE, Héctor, Legajo Nº 5054/7, 
Categoría 13 (Trece) del C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones en el Sector Distribu-
ción, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 15 
(Quince) – O5, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LEITE, Héctor, Legajo 
Nº 5054/7, Categoría 13 (Trece) del C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones en el 
Sector Distribución, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales 
que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0316/18
VISTO: El Trámite Nº 6230/2018 de fecha 05/03/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, como Capataz 2º Turno, Sector 
de Agua, dependiente de Jefe Área de Redes Externas, Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, a cargo de la Categoría 18 (dieciocho) - R8 de C.C.T. 57/75, al agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. HUAYGUA, Eduardo Elías, Legajo Nº 4834/8, Categoría 14 
(catorce) - A14, más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Capataz 2º Turno, 
Sector de Agua, dependiente de Jefe Área de Redes Externas, Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, a cargo de la Categoría 18 (dieciocho) - R8 de C.C.T. 57/75, al agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. HUAYGUA, Eduardo Elías, Legajo Nº 4834/8, 
Categoría 14 (catorce) - A14, más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0317/18
VISTO: El Trámite Nº 6212/2018 de fecha 05/03/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir de su notificación, como Capataz 3º Turno, dependiente 
del Jefe Sector Mantenimiento, Jefe Área Planta Depuradora, Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 
18 (Dieciocho) - R8 de C.C.T. 57/75, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
RODRIGUEZ, Ramón Nicolás, Legajo Nº 4220/0, Categoría 11 (Once) - O6, más 
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Capataz 3º Turno, 
dependiente del Jefe Sector Mantenimiento, Jefe Área Planta Depuradora, Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la 
Categoría 18 (Dieciocho) - R8 de C.C.T. 57/75, al agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. RODRIGUEZ, Ramón Nicolás, Legajo Nº 4220/0, Categoría 11 (Once) - O6, más 
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0318/18
VISTO: Los Decretos Municipales Nº 1128/2012, Nº 860/2014 y 0445/2016.
El Dictamen Nº 40/2018 – Tramite Nº 10932/2018 de fecha 13/04/2018 emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico, emitido desde la Dirección Municipal de Educación dependiente 
de la Secretaria de Promoción Social.
El Tramite Nº 11420/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Educación dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y 
CONSIDERANDO: 
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0860/2014, modifica el Artículo 4º del Decreto 
Municipal Nº 1128/2012; y asimismo modifica el instrumento jurídico Anexo II apro-
bado por el artículo 12º del Decreto Municipal Nº 1128/2012, como Acta Compromiso 
a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0445/2016, modifica el Artículo 4º del Decreto 
Municipal Nº 1128/2012, y que fuera modificado por el Decreto Municipal 0860/2014; 
y asimismo modifica el instrumento jurídico Anexo II aprobado por el artículo 12º del 
Decreto Municipal Nº 1128/2012 y modificado mediante los Decretos Municipales 
Nº 0860/2014.
Que en función al Trámite de referencia, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º del presente, 
el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 1128/2012, modificado mediante los Decretos 

Municipales Nº 0860/2014 y 0445/2016.
Que la mencionada actualización se realiza en virtud al incremento progresivo de los 
gastos que demandan los alumnos de las carreras superiores y de recursos indispensables 
para el material de estudio, por lo que se considera oportuno, modificar los montos 
detallados, a fin de posibilitar a los estudiantes, lograr el objetivo de culminar sus 
carreras terciarias y/o universitarias en nuestra provincia.
 Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
y que fuera modificado por los Decretos Municipales Nº 0860/2014 y Nº 0445/2016, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 4º.- DE LA SUBVENCIÓN. Dado el carácter de promoción educativa 
que tiene el presente Programa, la subvención municipal abarcará una serie de medidas 
para facilitar el acceso y continuidad de sus estudios. El Municipio realizará un aporte 
económico mensual de Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100 ($2.500,00) para cada 
uno de los beneficiarios del Programa. El beneficiario deberá presentar en la Dirección 
Municipal de Educación para su verificación, la documentación que le sea requerida y 
con la frecuencia que la misma disponga. El otorgamiento del beneficio se hará efectivo 
a mes vencido, por parte de la autoridad de la aplicación. 
ARTÍCULO 2º.-  MODIFICAR el instrumento jurídico Anexo II aprobado por el 
artículo 12º del Decreto Municipal Nº 1128/2012 y modificado mediante los Decretos 
Municipales Nº 0860/2014 y 0445/2016, como Acta Compromiso a suscribir con el 
beneficiario del Programa Municipal de Becas, de acuerdo al Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0319/18
VISTO: Los Decretos Municipales Nº 1128/2012 y 0320/2016.
El Dictamen Nº 39/2018 – Tramite Nº 10930/2018 de fecha 13/04/2018 emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico, emitido desde la Dirección Municipal de Educación dependiente 
de la Secretaria de Promoción Social.
El Tramite Nº 11425/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Educación dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y 
CONSIDERANDO: 
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0320/2016, se crea el Programa denominado 
“Programa Municipal de Apoyo a los Estudiantes de Carreras Superiores fuera de la 
Provincia”, cuya autoridad de aplicación será la Dirección Municipal de Educación, 
dependiente de la Secretaría de la Promoción Social.
Que en función al Trámite de referencia, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º del presente, 
el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 0320/2016.
Que la mencionada actualización realiza en virtud al incremento progresivo de los gastos 
que demandan los alumnos de las carreras superiores y de recursos indispensables para 
el material de estudio, por lo que se considera oportuno, modificar los montos deta-
llados, a fin de posibilitar a los estudiantes, lograr el objetivo de culminar sus carreras 
terciarias y/o universitarias en fuera de la provincia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 0320/2016, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 4º.- DE LA SUBVENCIÓN. Dado el carácter de promoción educativa 
que tiene el presente Programa, la subvención municipal abarcará una serie de medidas 
para facilitar el acceso y continuidad de sus estudios. El Municipio realizará un aporte 
económico mensual de Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100 ($2.500,00) para cada 
uno de los beneficiarios del Programa. El beneficiario deberá presentar en la Dirección 
Municipal de Educación para su verificación, la documentación que le sea requerida y 
con la frecuencia que la misma disponga. El otorgamiento del beneficio se hará efectivo 
a mes vencido, por parte de la autoridad de la aplicación. 
ARTÍCULO 2º.-  REGÍSTRESE, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0320/18
VISTO: El Expediente 1895/2018.
Los Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 0300/2018.
El Trámite Nº 12078/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0300/2018 de fecha 18/04/2018, se comunicó el 
traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, 
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 19/04/2018 a la hora 19:10, con regreso a 
nuestra Ciudad el día 23/04/2018 a la hora 18:30 aproximadamente, a fin de mantener 
reuniones con autoridades del Gobierno Nacional.
Que a través del Trámite Nº 12078/2018, se comunica que el regreso previsto del 

Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, fue repro-
gramado para el día 28/04/2018 a la hora 18:30, por motivos de agenda de entrevistas 
con funcionarios del Gobierno Nacional.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el regreso previsto para el día 23/04/2018 a la 
hora 18:30 del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELE-
LLA, establecido a través del Decreto Municipal Nº 0300/2018 de fecha 18/04/2018, 
fue reprogramado para el día 28/04/2018 a la hora 18:30, por motivos de agenda de 
entrevistas con funcionarios del Gobierno Nacional, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1895/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar.                                                                                                       
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0321/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 282/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a), Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Carta 
Orgánica Municipal; Ordenanzas Nº 1935/2004 y Nº 2848/2010; Decretos Municipales 
Nº 807/2004, 0831/2014, 1060/2017 y 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 686/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 692/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés 
LASSALLE, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 25/04/2018 a la hora 09:40, con 
regreso a nuestra Ciudad el día 26/04/2018 a la hora 18:30 aproximadamente, quien 
ha sido invitado a la Firma del Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica, entre 
la Confederación Argentina de Deportes y la Asociación Latinoamericana del Derecho 
al Deporte, para la creación e integración del Tribunal Arbitral del Deporte Argentino 
en la ciudad de Buenos Aires.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, hacia la Ciudad 
de Buenos Aires, el día 25/04/2018 a la hora 09:40, con regreso a nuestra Ciudad el 
día 26/04/2018 a la hora 18:30 aproximadamente, quien ha sido invitado a la Firma del 
Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica, entre la Confederación Argentina de 
Deportes y la Asociación Latinoamericana del Derecho al Deporte, para la creación e 
integración del Tribunal Arbitral del Deporte Argentino en la ciudad de Buenos Aires, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 282/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá 
A/C de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0322/18
VISTO: El Expediente AMDJ. 281/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Resolución T.C.P. Nº 170/97; Ordenanza Nº 1935/2004; Decretos 
Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 676/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Coordinación Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
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“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”
El Trámite Nº 691/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. COSTILLA, Diego 
Ricardo, Legajo Nº 3904/7.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos que se generen, ya que viajará como 
entrenador a cargo del equipo seleccionado de la Escuela Municipal de Judo, que 
participarán del Torneo Nacional Apertura a disputarse en la Provincia de Córdoba.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. COSTILLA, Diego 
Ricardo, Legajo Nº 3904/7, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
AMDJ. 281/2018.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Agente Municipal, Sr. COSTILLA, Diego Ricardo, Le-
gajo Nº 3904/7, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0323/18
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 2997/2012.
La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 12347/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 2997/2012 instituye el Código de Respuesta Rápida 
en el ámbito del Gobierno Municipal de la ciudad de Río Grande.
Que dicha Ordenanza establece que el Poder Ejecutivo Municipal, deberá designar 
el área responsable de la dirección y coordinación del Código de Respuesta Rápida.
Que el Poder Ejecutivo Municipal deberá proceder a reglamentar la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 2997/2012, quedando autorizado a asignar partida presupuestaria a fin de 
implementar el sistema.
Que el espíritu de esta última normativa, son esenciales para el progreso, la iniciativa 
y el bienestar de los seres humanos; por otra parte, las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) tienen inmensas repercusiones en el desarrollo del Estado.
Que estas tecnologías pueden ser un instrumento muy eficaz para acrecentar la produc-
tividad, generar crecimiento económico, crear empleos y posibilidades de contratación, 
así como para mejorar la calidad de la vida de todos los vecinos de nuestra Ciudad. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REGLAMENTAR el Artículo 3º de la Ordenanza Municipal Nº 
2997/2012; el Código de Respuesta Rápida se elaborará a solicitud del área competente 
en cuanto a la información a difundir, según el criterio de los organismos del Gobierno 
Municipal con competencia en el tema respectivo, siendo esas mismas áreas las que 
deberán prever el alojamiento digital de la información que solicite publicar (sitios web, 
aplicativos móviles, contenido multimedia, etc.), el cual sostendrá los datos consignados 
en el mencionado Código de Respuesta Rápida.
ARTICULO 2º.- REGLAMENTAR el Artículo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 
2997/2012, designando como autoridad de aplicación a la Secretaría de Modernización 
e Innovación, la que a través de la Dirección de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones elaborará el Código de Respuesta Rápida (QR).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0324/18
VISTO: El Expediente Nº 1936/2018.
El Trámite Nº 11178/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $70.000,00 
(Pesos Setenta Mil con 00/100), a favor del Director de Educación, Sr. LOPEZ SILVA, 
Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9.
Que el Fondo será utilizado para afrontar los gastos que demandará la organización del 
evento que se realizará en la ciudad de Ushuaia, como parte del Congreso Internacional 
en conjunto a los encuentros a realizarse en nuestra ciudad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $70.000,00 
(Pesos Setenta Mil con 00/100), a favor del Director de Educación, Sr. LOPEZ SILVA, 
Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1936/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Educación, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo 
Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, como único responsable de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0325/18
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 34/2018, Asunto Nº 533/2017, sancionado por 
el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria  del día 26 de abril de 2018 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3832, el Dictamen Nº 34/2018, Asunto 
Nº 533/2017, sancionado por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria  del día 26 
de abril de 2018, referente a Declarar al Municipio de Rio Grande Ciudad Tolerancia 
Cero Alcohol al Conducir.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0326/18
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 318/2018, sancionado por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria  del día 26 de abril de 2018 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA  INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3833, Asunto Nº 318/2018, sancionado 
por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria  del día 26 de abril de 2018, referente a 
otorgar descuento de un quince por ciento (15%)  por pago adelantado de tributos para 
el ejercicio 2017, a las partidas identificadas catastralmente como Sección Y, Macizo 
68 a 101; Sección Y, Macizo 200 a 225; Sección K, Macizo 261 a 375.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de abril de 2018

NOGAR
ABREGÚ

RESOLUCIONES

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1331/18
VISTO: El Expediente 2699/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2018/2017 y Nº 2963/2017.
El Trámite Nº 10781/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico Nº 007/2018, emitido desde la Dirección de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 10646/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Acuerdo Específico II de fecha 
05/04/2018, suscripto entre la Universidad Salesiana Argentina, representada en este 
acto por el Rector, Mg. RAUSCH, Héctor Darío, DNI Nº 17.716.223, y este Municipio, 
representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 11004/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Acuerdo Específico II de 
fecha 05/04/2018, suscripto entre la Universidad Salesiana Argentina, representada 
en este acto por el Rector, Mg. RAUSCH, Héctor Darío, DNI Nº 17.716.223, y este 
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente 2699/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Acuerdo Específico II de fecha 05/04/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1332/18
VISTO: El Expediente 1769/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 88/2018; Ordenanza Nº 2848/2010, Articulo 158º de la Ordenanza Nº 
2934/2011 y modificatoria Nº 3097/2013 y Artículo 3º de la Ordenanza Nº 3450/2013 
– Fondo Solidario de Incendios – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 10755/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 50 (cincuenta) juegos de 
sabanas de 1 plaza, 150 (ciento cincuenta) colchones de 1 plaza y 150 (ciento cincuenta) 
frazadas poliéster/algodón, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, para la cobertura de situaciones de emergencia, contando con el 
Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento a lo estipulados en el Artículo 158º de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3097/2013.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $270.360,00 
(Pesos Doscientos Setenta Mil Trescientos Sesenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 50 (cincuenta) juegos de sabanas de 
1 plaza, 150 (ciento cincuenta) colchones de 1 plaza y 150 (ciento cincuenta) frazadas 
poliéster/algodón, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, para la cobertura de situaciones de emergencia, contando con el 
Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento a lo estipulados en el Artículo 158º de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3097/2013, por la suma 
aproximada de $270.360,00 (Pesos Doscientos Setenta Mil Trescientos Sesenta con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1769/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1333/18
VISTO: El Expediente 1638/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria 
Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018; Ordenanza 
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 9223/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Coordinación de 

Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de telas que se detallan en 
el trámite de referencia, las cuales serán destinadas al Departamento de Ornamentación, 
a los efectos de embellecer las distintas instalaciones donde se llevan a cabo diversos 
eventos organizados por el Municipio, como así también a los talleres artísticos que 
se dictan dentro de este.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $163.800,00 
(Pesos Ciento Sesenta y Tres Mil Ochocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de telas que se detallan en el trámite de 
referencia, las cuales serán destinadas al Departamento de Ornamentación, a los efectos de 
embellecer las distintas instalaciones donde se llevan a cabo diversos eventos organizados 
por el Municipio, como así también a los talleres artísticos que se dictan dentro de este, 
por la suma aproximada de $163.800,00 (Pesos Ciento Sesenta y Tres Mil Ochocientos 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1638/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1334/18
VISTO: El Expediente Nº 1642/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8393/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.045,00 (Pe-
sos Doce Mil Cuarenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GARCES FRANCO, Rosa 
Argentina DNI. Nº 94.651.011; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 74/2018 – Trámite Nº 8394/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 10812/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.045,00 (Pesos Doce Mil Cuarenta 
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GARCES FRANCO, Rosa Argentina DNI. Nº 94.651.011; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Gastronomía, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 74/2018 – Trámite Nº 8394/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1642/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1335/18
VISTO: El Expediente 6532/2017.
El recurso de reconsideración de fecha 20/02/2018, impetrado por la firma: Bodegas 
y Viñedos Santa Elena S.R.L.
El Dictamen Nº 37/2018 – Trámite Nº 10752/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde 
de la Asesoría Letrada.
Los Decretos Municipales Nº 0094/2018 y 0255/2018.
La Nota Nº 102 de la Asesoría Letrada de fecha 19/01/2018.
La Interconsulta realizada a un abogado especializado en Derecho del Trabajo.
El Trámite Nº 10777/2018 de fecha 12/04/2018, dependiente de la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que el citado Recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr. Diego Espósito, en su 
calidad de Socio gerente y apoderado de la firma: Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L., 
tiene por objeto rebatir la validez del Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 0094/2018, 
el cual reza: “NO APROBAR NI REFRENDAR la Cláusula Decima del Contrato de 
Concesión de Servicios obrante a fojas 1588”, sosteniendo que dicha decisión carece 
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de motivación suficiente.
Que además, plantea la plena validez de dicha cláusula al haber sido suscripta por la Secre-
taría de la Producción y Ambiente en carácter “ad- referéndum” de éste cuerpo ejecutivo.
Que en respuesta al mencionado recurso, la Asesoría Letrada da respuesta mediante 
Dictamen Nº 37/2018 – Trámite Nº 10752/2018 de fecha 12/04/2018, en el cual expli-
cita que los fundamentos que motivaron la no aprobación ni ratificación de la cláusula 
décima mediante el Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 0094/2018, los cuales se 
encontraban integrados en los considerandos del mencionado Decreto.
Que, con posterioridad a su notificación, se advirtió que se produjo una omisión en el 
acompañamiento de la documental que debía acompañar la notificación del Decreto 
Municipal Nº 0094/2018 y que la misma fue subsanada mediante el Decreto Municipal 
Nº 0255/2018 de fecha 06/04/2018, el cual realiza la conversión del Decreto Municipal 
Nº 0094/2018, conforme a lo dispuesto en el Artículo 116º de la L.P.A.
Que en relación a los argumentos esbozados por la Asesoría Letrada en el Dictamen Nº 
37/2018 – Trámite Nº 10752/2018 de fecha 12/04/2018, este cuerpo ejecutivo comparte 
sus fundamentos en todos sus términos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado del presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESESTIMAR, el recurso de reconsideración interpuesto por el 
Sr. Diego Espósito, en su calidad de Socio gerente y apoderado de la firma: Bodegas y 
Viñedos Santa Elena S.R.L. en contra del Decreto Municipal Nº 0094/2018, en función 
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 37/2018 – Trámite Nº 10752/2018 de 
fecha 12/04/2018, emitido desde de la Asesoría Letrada, y a la documentación obrante 
en el Expediente 6532/2017.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, al interesado en el domicilio constituido, sito en calle 
O’Higgins Nº 156 de la Ciudad de Río Grande, con copia del Dictamen Nº 37/2018 
– Trámite Nº 10752/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde de la Asesoría Letrada, 
haciendo saber que, contra la procedencia de la presente, no corresponde recurso 
administrativo alguno, quedando así expedita la vía judicial.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1336/18
VISTO: El Expediente 1775/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10703/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CORDERO, Eva Susana, DNI. Nº F5.819.671.
Que por Informe Técnico Nº 622/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10703/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CORDERO, Eva Susana, DNI. Nº F5.819.671, según Infor-
me Técnico Nº 622/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1775/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1337/18
VISTO: El Expediente 1784/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10521/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. FA, Adriana Mabel, DNI. Nº 31.276.717.
Que por Informe Técnico Nº 593/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10521/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. FA, Adriana Mabel, DNI. Nº 31.276.717, según Informe 
Técnico Nº 593/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1784/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1338/18
VISTO: El Expediente 1783/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10624/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VILCHEZ, Roxana Edith, DNI. Nº 21.907.270.
Que por Informe Técnico Nº 573/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10624/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. VILCHEZ, Roxana Edith, DNI. Nº 21.907.270, según Informe 
Técnico Nº 573/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1783/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1339/18
VISTO: El Expediente 1777/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10725/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GASPAR GALLO, Claudio Josué, DNI. Nº 36.912.221.
Que por Informe Técnico Nº 623/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10725/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GASPAR GALLO, Claudio Josué, DNI. Nº 
36.912.221, según Informe Técnico Nº 623/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1777/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1340/18
VISTO: El Expediente 1779/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10772/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ARDILES, Antonio Nicolás, DNI. Nº 23.616.727.
Que por Informe Técnico Nº 627/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10772/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARDILES, 
Antonio Nicolás, DNI. Nº 23.616.727, según Informe Técnico Nº 627/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1779/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1341/18
VISTO: El Expediente 1776/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10762/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIA, Mara Abigail, DNI. Nº 39.392.441.
Que por Informe Técnico Nº 625/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10762/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARRIA, Mara Abigail, DNI. Nº 39.392.441, según Informe 
Técnico Nº 625/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1776/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1342/18
VISTO: El Expediente 1772/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10608/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CASCO, Romina Paola, DNI. Nº 31.881.919.
Que por Informe Técnico Nº 575/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10608/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CASCO, Romina Paola, DNI. Nº 31.881.919, según Informe 
Técnico Nº 575/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1772/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1343/18
VISTO: El Expediente 1774/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10718/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. IBARROLA, Alicia del Carmen, DNI. Nº 16.711.239.
Que por Informe Técnico Nº 620/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10718/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. IBARROLA, Alicia del Carmen, DNI. Nº 16.711.239, según Informe 
Técnico Nº 620/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1774/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1344/18
VISTO: El Expediente 1782/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10768/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 18.016,00 (Pesos 
Dieciocho Mil Dieciséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de tres pasajes aéreos, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. MILESSI, 
Araceli Leticia, DNI. Nº 31.824.063.
Que por Informe Técnico Nº 629/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10768/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 18.016,00 (Pesos Dieciocho Mil 
Dieciséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasajes 
aéreos, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. MILESSI, Araceli Leticia, 
DNI. Nº 31.824.063, según Informe Técnico Nº 629/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 1782/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1345/18
VISTO: El Expediente 1778/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10697/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. HARO LIVINIER, Luís 
Eduardo, DNI. Nº 30.566.462.
Que por Informe Técnico Nº 626/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10697/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. HARO LIVINIER, Luís Eduardo, DNI. Nº 
30.566.462, según Informe Técnico Nº 626/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1778/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1346/18
VISTO: El Expediente 1781/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10776/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. GALLARDO, Alan Leonel, DNI. Nº 41.969.705.
Que por Informe Técnico Nº 630/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10776/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. GALLARDO, Alan Leonel, DNI. Nº 41.969.705, según Informe 
Técnico Nº 630/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1781/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1347/18
VISTO: El Expediente 1773/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10605/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILAR, Mabel Elizabeth, DNI. Nº 31.954.724.
Que por Informe Técnico Nº 576/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10605/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILAR, Mabel Elizabeth, DNI. Nº 
31.954.724, según Informe Técnico Nº 576/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1773/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1348/18
VISTO: El Expediente 1786/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10606/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. da CRUZ, Carla Mariel, DNI. Nº 24.884.920.
Que por Informe Técnico Nº 577/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10606/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. da CRUZ, Carla Mariel, DNI. Nº 24.884.920, según Informe Técnico 
Nº 577/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1786/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1349/18
VISTO: El Expediente 1780/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10786/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.482,00 (Pesos 
Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – San Juan, a favor del Sr. 
RODRIGUEZ GONZALEZ, Jesús Marcelo, DNI. Nº 18.893.669.
Que por Informe Técnico Nº 628/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10786/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.482,00 (Pesos Cinco Mil Cua-
trocientos Ochenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – San Juan, a favor del Sr. RODRIGUEZ 
GONZALEZ, Jesús Marcelo, DNI. Nº 18.893.669, según Informe Técnico Nº 628/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1780/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1350/18
VISTO: El Expediente 1785/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10543/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Stella Maris, DNI. Nº 22.564.829.
Que por Informe Técnico Nº 589/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10543/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Stella Maris, DNI. Nº 22.564.829, según Informe 
Técnico Nº 589/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1785/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1351/18
VISTO: El Expediente 1787/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10527/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.518,04 (Pesos 
Cinco Mil Quinientos Dieciocho con 04/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. PALACIO IBAZETA, Braian 
Shekel, DNI. Nº 38.088.355.
Que por Informe Técnico Nº 592/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10527/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.518,04 (Pesos Cinco Mil Qui-
nientos Dieciocho con 04/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. PALACIO IBAZETA, Braian Shekel, DNI. Nº 
38.088.355, según Informe Técnico Nº 592/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1787/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1352/18
VISTO: El Expediente 1788/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10634/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 

Sra. SERRANO, Rosa Mabel, DNI. Nº 23.542.304.
Que por Informe Técnico Nº 572/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10634/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SERRANO, 
Rosa Mabel, DNI. Nº 23.542.304, según Informe Técnico Nº 572/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1788/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1353/18
VISTO: El Trámite Nº 10365/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia por razones particulares del Subse-
cretario de la Producción y Ambiente, Sr. ZULUETA Mariano, desde el día 12/04/2018 
a la hora 08:00, reincorporándose a sus funciones el día 16/04/2018 a la hora 09:00.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia por razones particulares del Subsecretario 
de la Producción y Ambiente, Sr. ZULUETA Mariano, desde el día 12/04/2018 a la hora 
08:00, reincorporándose a sus funciones el día 16/04/2018 a la hora 09:00.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1354/18
VISTO: El Expediente Nº 1476/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8327/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre la Sra. CÁRDENAS, Antonela, DNI. Nº 38.786.022, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Administración, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en la Mesa de Entradas, registrando 
toda la documentación que ingresa a la Secretaría, verificando su egreso, como así 
también organizar todo el archivo documentado de la dirección y en forma digital.
Que según Trámite Nº 8327/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 10901/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. CÁRDENAS, 
Antonela, DNI. Nº 38.786.022, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1476/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1355/18
VISTO: El Expediente Nº 1498/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 14/2018 – Tramite Nº 8844/2018, Dirección de Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 8833/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. BRIZUELA, Eduardo Nicolás, DNI. Nº 12.904.956, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de un (01) curso de Capacitación Teó-
rico Práctico, denominado “Fortalecimiento de Cálculo Matemático para Electricidad 
Domiciliaria” dirigido a toda la comunidad.
Que según Trámite Nº 8833/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 10906/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. BRIZUELA, Eduardo 
Nicolás, DNI. Nº 12.904.956, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1498/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1356/18
VISTO: El Expediente 1264/2018.
La Resolución Municipal Nº 1016/2018.
El Tramite Nº 10299/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 1016/2018 de fecha 
21/03/2018, a través del cual se autorizo el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. OLIVA, Gabriela, DNI. Nº 11.417.101.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Mu-
nicipal Nº 1016/2018 de fecha 21/03/2018, donde dice: “…DNI. Nº 11.417.107…”; 
debe decir: “…DNI. Nº 11.417.101…”, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente 1264/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1357/18
VISTO: El Expediente 1789/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10594/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MACHUCA, Maximiliano Andrés, DNI. Nº 35.885.708.
Que por Informe Técnico Nº 581/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10594/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MACHUCA, Maximiliano Andrés, DNI. Nº 35.885.708, según Informe 
Técnico Nº 581/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1789/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1358/18
VISTO: El Expediente 1812/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10367/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. BENEGAS, Rafaela Agustina, DNI. Nº 39.392.108.
Que por Informe Técnico Nº 571/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10367/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de Buenos Aires, 
a favor de la Sra. BENEGAS, Rafaela Agustina, DNI. Nº 39.392.108, según Informe 
Técnico Nº 571/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1812/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1359/18
VISTO: El Trámite Nº 10593/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal Homónima, desde la Dirección de Rendimiento Deportivo a la Dirección de 
Deportes, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SANJUAN, Marisa Gabriela, 
Legajo Nº 3376/6, Categoría 21 (Veintiuno), quien continuará cumpliendo funciones 
como Profesora de Educación Física.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal Homónima, desde la Dirección de Rendimiento Deportivo a la Dirección de 
Deportes, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SANJUAN, Marisa Gabriela, 
Legajo Nº 3376/6, Categoría 21 (Veintiuno), quien continuará cumpliendo funciones 
como Profesora de Educación Física.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1360/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 185/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 88/2018 – Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 220/2018.
El Trámite Nº 285/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Dirección Centro de 

Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 590/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médi-
cos de fecha 28/02/2018, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y la Sra. CHANQUIA, 
Carolina Fabiola, DNI Nº 28.390.063, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función la atención y control de aptitud médica, a todos 
los deportistas y usuarios que concurran a la Dirección del Centro de Rendimiento De-
portivo como así también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 285/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 10848/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 220/2018 de 
fecha 06/04/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 185/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1361/18
VISTO: El Trámite Nº 10842/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 13/04/2018 la hora 09:00, con regreso el día 14/04/2018 a la hora 19:00, 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
de asistir a reuniones inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 13/04/2018 la hora 09:00, con regreso el día 14/04/2018 a la hora 
19:00, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con 
motivo de asistir a reuniones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1362/18
VISTO: El Trámite Nº 10491/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 11/04/2018 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de asistir a reuniones inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 11/04/2018 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de asistir a reuniones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1363/18
VISTO: El Trámite Nº 10530/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día 03/04/2018, en el ámbito de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Mu-
nicipal Homónima, desde la Dirección de Rendimiento Deportivo a la Dirección de 
Deportes, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. YACANTE, Sandra Sofía, 

Legajo Nº 3351/1, Categoría 22 (Veintidós), quien continuará cumpliendo funciones 
como Personal de Maestranza en la Coordinación Centro Deportivo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 03/04/2018, en el ámbito de la Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal Homónima, desde la Dirección de Rendimiento Deportivo a la Dirección de 
Deportes, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. YACANTE, Sandra Sofía, 
Legajo Nº 3351/1, Categoría 22 (Veintidós), quien continuará cumpliendo funciones 
como Personal de Maestranza en la Coordinación Centro Deportivo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1364/18
VISTO: El Trámite Nº 10592/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal Homónima, desde la Dirección de Deportes a la Dirección de 
Rendimiento Deportivo, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GOMEZ, Pedro, 
Legajo Nº 5626/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones 
como Instructor de Box.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal Homónima, desde la Dirección de Deportes a la Dirección de 
Rendimiento Deportivo, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GOMEZ, Pedro, 
Legajo Nº 5626/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones 
como Instructor de Box.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1365/18
VISTO: El Trámite Nº 9909/2018 de fecha 06/04/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 06/04/2018, el Subsecretario de Mo-
dernización e Innovación, Lic. Andrés M. DACHARY, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 06/04/2018, el Subsecretario de Mo-
dernización e Innovación, Lic. Andrés M. DACHARY, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1366/18
VISTO: El Expediente 1641/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8299/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.965,00 (Pesos 
Nueve Mil Novecientos Sesenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MORENO, Daniela 
Anabel DNI. Nº 34.288.488; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento de Artesanías.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 71/2018 – Trámite Nº 8300/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
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Que mediante Trámite Nº 10813/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.965,00 (Pesos Nueve Mil 
Novecientos Sesenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MORENO, Daniela Anabel DNI. Nº 
34.288.488; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
Artesanías, según Informe Técnico Administrativo Nº 71/2018 – Trámite Nº 8300/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1641/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1367/18
VISTO: El Expediente Nº 1640/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9051/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.149,00 (Pesos 
Nueve Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GÓMEZ, Silvia DNI. Nº 17.059.562; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Manualidades.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 80/2018 – Trámite Nº 9053/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 10814/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.149,00 (Pesos Nueve Mil Ciento 
Cuarenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GÓMEZ, Silvia DNI. Nº 17.059.562; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Manualidades, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 80/2018 – Trámite Nº 9053/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1640/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1368/18
VISTO: El Expediente Nº 1733/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 10449/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 14.174,37 (Pesos Catorce Mil Ciento 
Setenta y Cuatro con 37/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0005-00024497 de la firma: “Propa-
gación S.A.” y Nº 0008-00042357 de la firma: “Sevillano S.R.L.”, correspondiente a 
requerimientos inmediatos de la Dirección de Desarrollo Local para la organización 
de la 32º Feria de Producción, realizada en las instalaciones de la Misión Salesiana.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.174,37 (Pesos Catorce Mil 
Ciento Setenta y Cuatro con 37/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, 
quien de su peculio hizo frente al pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0005-00024497 
de la firma: “Propagación S.A.” y Nº 0008-00042357 de la firma: “Sevillano S.R.L.”, 

correspondiente a requerimientos inmediatos de la Dirección de Desarrollo Local para 
la organización de la 32º Feria de Producción, realizada en las instalaciones de la Mi-
sión Salesiana, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1733/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1369/18
VISTO: El Expediente 1815/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10371/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. QUELIN, María Laura, DNI. Nº 25.102.370.
Que por Informe Técnico Nº 564/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10371/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUELIN, 
María Laura, DNI. Nº 25.102.370, según Informe Técnico Nº 564/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1815/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1370/18
VISTO: El Expediente 1819/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10396/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía 
terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. AMAYA, Oscar Marcelo, 
DNI. Nº 18.449.806.
Que por Informe Técnico Nº 562/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10396/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. AMAYA, Oscar Marcelo, DNI. Nº 
18.449.806, según Informe Técnico Nº 562/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1819/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1371/18
VISTO: El Expediente 1826/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10877/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. HERRERA, Beatriz Azucena, DNI. Nº 21.319.249.
Que por Informe Técnico Nº 649/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10877/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. HERRERA, Beatriz Azucena, DNI. Nº 21.319.249, según Informe 
Técnico Nº 649/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1826/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1372/18
VISTO: El Expediente 1805/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10595/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FEDERRATH, Ezequiel Fernando, DNI. Nº 38.785.953.
Que por Informe Técnico Nº 580/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10595/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FEDERRATH, 
Ezequiel Fernando, DNI. Nº 38.785.953, según Informe Técnico Nº 580/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1805/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1373/18
VISTO: El Expediente 1827/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10917/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. UNCOS, Elena del Valle, DNI. Nº 14.084.968.
Que por Informe Técnico Nº 650/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10917/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. UNCOS, 
Elena del Valle, DNI. Nº 14.084.968, según Informe Técnico Nº 650/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1827/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1374/18
VISTO: El Expediente 1825/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10886/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. LEZCANO, Lorena Noemí, DNI. Nº 37.985.129.
Que por Informe Técnico Nº 648/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10886/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
LEZCANO, Lorena Noemí, DNI. Nº 37.985.129, según Informe Técnico Nº 648/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1825/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1375/18
VISTO: El Expediente 1800/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10540/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SOTO, Florencia Paola, DNI. Nº 37.729.775.
Que por Informe Técnico Nº 590/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10540/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SOTO, Florencia Paola, DNI. Nº 37.729.775, según Informe 
Técnico Nº 590/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1800/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1376/18
VISTO: El Expediente 1803/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10581/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MARIN MORALES, José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686.
Que por Informe Técnico Nº 583/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10581/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARIN MORALES, 
José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686, según Informe Técnico Nº 583/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1803/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1377/18
VISTO: El Expediente 1832/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10908/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MACIEL FURCHINI, Silvina Patricia, DNI. Nº 31.688.341.
Que por Informe Técnico Nº 644/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10908/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MACIEL 
FURCHINI, Silvina Patricia, DNI. Nº 31.688.341, según Informe Técnico Nº 644/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1832/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1378/18
VISTO: El Expediente AMDJ 196/2018
La Resolucion AMDJ Nº 0193/2018.
El Tramite Nº 339/2018 de fecha 05/03/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 557/2018 de fecha 09/04/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución AMDJ Nº 0193/2018 de fecha 21/03/2018, se aprobó lo ya 
efectuado de la Comisión de Servicios sin viáticos y la emisión de una orden de compra 
de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES 
/ RIO GRANDE, a favor del Agente Municipal, Sr. SOSA, Vicente, Legajo Nº 2598/4, 
saliendo el día 29/03/2018 y regresando el 01/04/2018, con motivo de participar en el 
Curso Nacional y Torneo Selectivo que conformará la Selección Nacional.
Que de acuerdo al Trámite Nº 557/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar lo actuado en la Resolución AMDJ Nº 0193/2018 de 
fecha 21/03/2018.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado mediante las Resoluciones AMDJ Nº 
0193/2018 de fecha 21/03/2018, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente 196/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1379/18
VISTO: El Expediente 1724/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto 88/2018.
El Dictamen Nº 01/2018 de Tramite Nº 8591/2018 de fecha 23/03/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Salud.
El Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación de Prevención 
y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud.
El Trámite Nº 10181/2018 de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
23/03/2018, celebrado entre la firma MIRAMONTE S.A., representada en este acto 
por la Sra. CANGA, María Teresa, DNI. Nº 14.291.756; y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble, ubicado en calle San 
Martín Nº 670 de la Ciudad de Rio Grande; el inmueble será destinado a la Dirección 
de Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que mediante Trámite Nº 11131/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Inmueble de fecha 23/03/2018, celebrado entre la firma MIRAMONTE 
S.A., representada en este acto por la Sra. CANGA, María Teresa, DNI. Nº 14.291.756; 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 1724/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 23/03/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1380/18
VISTO: El Expediente 1817/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10406/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos de 
alojamiento, movilidad y manutención, en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la 
Sra. SALCEDO, Susana del Valle, DNI. Nº 18.610.876.
Que por Informe Técnico Nº 565/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10406/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos de alojamiento, 
movilidad y manutención, en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SAL-
CEDO, Susana del Valle, DNI. Nº 18.610.876, según Informe Técnico Nº 565/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1817/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1381/18
VISTO: El Expediente 1816/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10549/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, Camila Andrea, DNI. Nº 39.895.006.
Que por Informe Técnico Nº 588/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10549/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, Camila Andrea, DNI. Nº 39.895.006, según Informe 
Técnico Nº 588/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1816/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1382/18
VISTO: El Expediente 1833/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10899/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, DNI. Nº 18.225.014.
Que por Informe Técnico Nº 645/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10899/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, DNI. Nº 18.225.014, según Informe 
Técnico Nº 645/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1833/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1383/18
VISTO: El Expediente 1802/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10579/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ORTIZ, Myrian Griselda, DNI. Nº 27.306.051.
Que por Informe Técnico Nº 584/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10579/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ORTIZ, Myrian Griselda, DNI. Nº 27.306.051, según Informe Técnico 
Nº 584/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1802/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1384/18
VISTO: El Expediente 1804/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10578/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ACUÑA, Griselda Ysabel, DNI. Nº 32.733.859.
Que por Informe Técnico Nº 585/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10578/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ACUÑA, Griselda Ysabel, DNI. Nº 32.733.859, según Informe 
Técnico Nº 585/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1804/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1385/18
VISTO: El Expediente 1834/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10891/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor del Sr. CAYO VILLARROEL, Pablo Sebastián, 
DNI. Nº 32.807.488.
Que por Informe Técnico Nº 646/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10891/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CAYO VILLARROEL, Pablo Sebastián, DNI. Nº 
32.807.488, según Informe Técnico Nº 646/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1834/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1386/18
VISTO: El Expediente 1797/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10711/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
dos pasajes vía terrestre, tramo Río Grande - Tucumán, a favor de la Sra. GARNICA, 
Ana María, DNI. Nº 37.484.272.
Que por Informe Técnico Nº 631/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10711/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pasajes 
vía terrestre, tramo Río Grande - Tucumán, a favor de la Sra. GARNICA, Ana María, 
DNI. Nº 37.484.272, según Informe Técnico Nº 631/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 1797/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1387/18
VISTO: El Expediente 1799/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10575/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GALVAN, Julieta Cecilia, DNI. Nº 29.060.353.
Que por Informe Técnico Nº 586/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10575/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. GALVAN, Julieta Cecilia, DNI. Nº 29.060.353, según Informe Técnico Nº 
586/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1799/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1388/18
VISTO: El Expediente 1798/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10591/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sr. MORALES, Franco David Mamerto, DNI. Nº 31.037.523.
Que por Informe Técnico Nº 582/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10591/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sr. MORALES, Franco David Mamerto, DNI. Nº 31.037.523, según Informe 
Técnico Nº 582/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1798/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1389/18
VISTO: El Expediente 1835/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10882/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALVARADO, Emilse Yamila, DNI. Nº 27.067.588.
Que por Informe Técnico Nº 647/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10882/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALVARADO, 
Emilse Yamila, DNI. Nº 27.067.588, según Informe Técnico Nº 647/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1835/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1390/18
VISTO: El Expediente 1830/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10921/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. LERA, Alejandro Nicolás, DNI. Nº 36.552.199.
Que por Informe Técnico Nº 642/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10921/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LERA, Alejandro Nicolás, DNI. Nº 36.552.199, según Informe 
Técnico Nº 642/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1830/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1391/18
VISTO: El Expediente 1829/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10927/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.484,00 (Pesos 
Catorce Mil  Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino la adquisición de dos pasajes vía terrestre, Tramo Rio Grande - Salta, a favor 
de la Sra. FLORES, Susana Corina, DNI. Nº 34.640.310.
Que por Informe Técnico Nº 641/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10927/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.484,00 (Pesos Catorce Mil  
Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de dos pasajes vía terrestre, Tramo Rio Grande - Salta, a favor de la Sra. 
FLORES, Susana Corina, DNI. Nº 34.640.310, según Informe Técnico Nº 641/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1829/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1392/18
VISTO: El Expediente 1828/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10931/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de cons-
trucción para su vivienda, a favor de la Sra. MOLINA, Daiana Belén, DNI. Nº 34.233.081.
Que por Informe Técnico Nº 640/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10931/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción para 
su vivienda, a favor de la Sra. MOLINA, Daiana Belén, DNI. Nº 34.233.081, según Informe 
Técnico Nº 640/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1828/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1393/18
VISTO: El Expediente 1823/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10851/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Córdoba, a favor del Sr. MELIAN, Juan Manuel, DNI. Nº 37.908.943.
Que por Informe Técnico Nº 633/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10851/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de 
Córdoba, a favor del Sr. MELIAN, Juan Manuel, DNI. Nº 37.908.943., según Informe 
Técnico Nº 633/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1823/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1394/18
VISTO: El Expediente 1813/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10039/2018 de fecha 06/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Elida Teresa, DNI. Nº 10.475.783.
Que por Informe Técnico Nº 561/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10039/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Elida Teresa, DNI. Nº 10.475.783, según Informe 
Técnico Nº 561/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1813/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1395/18
VISTO: El Expediente 1809/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10385/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. HERRERA, Jorge Wladimir, DNI. Nº 42.650.319.
Que por Informe Técnico Nº 568/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10385/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. HERRERA, Jorge Wladimir, DNI. Nº 42.650.319, según Informe Técnico Nº 
568/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1809/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1396/18
VISTO: El Expediente 1831/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10915/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ROMERO, Graciela, DNI. Nº 24.580.401.
Que por Informe Técnico Nº 643/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10915/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, 
Graciela, DNI. Nº 24.580.401, según Informe Técnico Nº 643/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1831/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1397/18
VISTO: El Expediente 1806/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10569/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.920,00 (Pesos 
cuatro mil novecientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manu-
tención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. CENTURION, 
Cirilo Javier, DNI. Nº 29.177.092.
Que por Informe Técnico Nº 587/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10569/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.920,00 (Pesos cuatro mil nove-
cientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. CENTURION, Cirilo Javier, DNI. 
Nº 29.177.092, según Informe Técnico Nº 587/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1806/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1398/18
VISTO: El Expediente 1814/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10386/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y 
movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. CARDENAS BAHA-
MONDE, Rosa Lindana, DNI. Nº 92.812.059.
Que por Informe Técnico Nº 563/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10386/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. CARDENAS BAHAMONDE, Rosa 
Lindana, DNI. Nº 92.812.059, según Informe Técnico Nº 563/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1814/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1399/18
VISTO: El Expediente 1838/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8116/2018 de fecha 20/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORENO, María 
Alexandra, DNI. Nº 28.342.629.
Que por Informe Técnico Nº 424/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 8116/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORENO, María Alexandra, DNI. Nº 
28.342.629, según Informe Técnico Nº 424/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1838/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1400/18
VISTO: El Expediente 1810/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10379/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. LUNA, Oscar Alberto, DNI. Nº 14.002.504.
Que por Informe Técnico Nº 569/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10379/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LUNA, Oscar 
Alberto, DNI. Nº 14.002.504, según Informe Técnico Nº 569/2018, conforme las 

actuaciones obrantes en el Expediente 1810/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1401/18
VISTO: El Expediente 1807/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10393/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GAMARRA, Dayana Belén, DNI. Nº 39.306.844.
Que por Informe Técnico Nº 567/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10393/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GAMARRA, Dayana Belén, DNI. Nº 39.306.844, según Informe 
Técnico Nº 567/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1807/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1402/18
VISTO: El Expediente 1820/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10597/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. PARDO, Adriel Elián, DNI. Nº 34.484.031.
Que por Informe Técnico Nº 579/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10597/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. PARDO, Adriel Elián, DNI. Nº 34.484.031, según Informe 
Técnico Nº 579/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1820/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1403/18
VISTO: El Expediente 1808/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10400/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MALDONADO VERA, María Eulalia, DNI. 

Nº 92.706.741.
Que por Informe Técnico Nº 566/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10400/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. MALDONADO VERA, María Eulalia, DNI. Nº 
92.706.741, según Informe Técnico Nº 566/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1808/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1404/18
VISTO: El Expediente 1818/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10759/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FIGUEROA BARRIA, Nora Eduvijis, DNI. Nº 18.764.115.
Que por Informe Técnico Nº 624/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10759/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FIGUEROA 
BARRIA, Nora Eduvijis, DNI. Nº 18.764.115, según Informe Técnico Nº 624/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1818/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1405/18
VISTO: El Expediente 1801/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10601/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. STEFANI, Ángela Isabel, DNI. Nº 20.779.082.
Que por Informe Técnico Nº 578/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10601/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
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00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. STEFANI, Ángela Isabel, DNI. Nº 20.779.082, según Informe Técnico 
Nº 578/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1801/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1406/18
VISTO: El Expediente 1811/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10375/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. ACHUCARRO, Diego Hernán, DNI. Nº 27.718.992.
Que por Informe Técnico Nº 570/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10375/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. ACHUCARRO, Diego Hernán, DNI. Nº 27.718.992, según Informe 
Técnico Nº 570/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1811/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1407/18
VISTO: El Expediente Nº 42/2018
El Decreto Municipal Nº 12/2018.
La Constancia de fecha 16/04/2018, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 8056/2018 de fecha 20/03/2018 emitido por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente otorgado a la Dirección 
de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto as-
ciende a la suma de $21.387,00 (Pesos Veintiún Mil Trescientos Ochenta y Siete con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente otorgado a la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo 
monto asciende a la suma de $21.387,00 (Pesos Veintiún Mil Trescientos Ochenta y Siete 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1408/18
VISTO: El Expediente Nº 1455/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 7710/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 005/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma “PULPO PRODUCCIONES”, representada 
por el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI Nº 16.295.935, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.

Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM LIDER.
Que según Trámite Nº 7710/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 10810/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 005/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma “PULPO 
PRODUCCIONES”, representada por el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI Nº 
16.295.935, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 1455/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 005/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1409/18
VISTO: El Expediente Nº 1619/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 9604/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 19/02/2018, celebrado entre el Sr. SÁNCHEZ, Jork, DNI. Nº 33.991.704, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Diseñador Gráfico, prestando servicios en 
la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión y se compromete a realizar las tareas de Diseñador Gráfico, conforme 
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9604/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 10888/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/02/2018, celebrado entre el Sr. 
SÁNCHEZ, Jork, DNI. Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 1619/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1410/18
VISTO: El Expediente Nº 1595/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 9339/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 22/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma “SER-VIR S.H”, representada por el Sr. 
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 

que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 9339/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 10809/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 22/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma “SER-VIR S.H”, 
representada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1595/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 22/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1411/18
VISTO: El Expediente Nº 1454/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 96/2013, 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 8036/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 003/2018 de fecha 
19/02/2018, celebrado entre la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI. Nº 21.021.631, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la difusión de mensajes por FM LIDER.
Que según Trámite Nº 8036/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 10811/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 003/2018 de fecha 19/02/2018, celebrado entre la Sra. BERSIER, 
Gabriela, DNI. Nº 21.021.631, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 1454/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 003/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1412/18
VISTO: El Expediente Nº 6803/2017.
La Resolución Municipal Nº 0389/2018.
El Trámite Nº 6824/2018 de fecha 08/03/2018, emitido desde la Dirección Operativa 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 07/03/2018 del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 235/2017 de fecha 18/12/2017, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0389/2018 de fecha 01/02/2018, celebrado 
entre el Sr. QUIPILDOR, Teodoro Gustavo, DNI. Nº 28.495.617, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 07/03/2018.
Que mediante Trámite Nº 10892/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 07/03/2018 del Contrato de Locación de Servicios Nº 235/2017 de fecha 
18/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0389/2018 de 
fecha 01/02/2018, celebrado entre el Sr. QUIPILDOR, Teodoro Gustavo, DNI. Nº 
28.495.617, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6803/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1413/18
VISTO: El Expediente 1515/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictámenes 
Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8684/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 28/2018 
de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. BRUNO, Roberto Oscar DNI. Nº 24.903.782, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Maquinas Via-
les en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 9551/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 10964/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 28/2018 de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. BRUNO, 
Roberto Oscar DNI. Nº 24.903.782, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1515/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 28/2018 de fecha 28/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1414/18
VISTO: El Expediente Nº 1456/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 24/2018 – Tramite Nº 7885/2018 de fecha 19/03/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico Administrativo Nº 002/2018 – Tramite Nº 7722/2018 de fecha 
1503/2018, emitido desde la Coordinación de Desarrollo Sustentable, dependiente de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 8698/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Ecología 
y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI. Nº 27.945.166, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar con idoneidad y responsabilidad necesarias 
conducentes al mejor rendimiento de su labor, la cual será llevar adelante actividades 
y tareas propias la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, las que consistirán en 
la realización de tareas de apoyo en las actividades diagramadas de sensibilización 
ambiental y educación no formal en salones de usos múltiples barriales, colegios 
primarios y secundarios.
Que mediante Trámite Nº 10881/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. REYNOSO, Roxana 
Margarita, DNI. Nº 27.945.166, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1456/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1415/18
VISTO: El Expediente 1414/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8648/2018 de fecha 22/03/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 22/03/2018, celebrado entre la Sra. ZOPPI, Karina Esther, DNI. Nº 
21.340.356, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada como Psicóloga, prestando servicios en la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir las 
tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 8648/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 10866/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 22/03/2018, celebrado entre la Sra. ZOPPI, 
Karina Esther, DNI. Nº 21.340.356, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, según documentación obrante en el Expediente 1414/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 22/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1416/18
VISTO: El Expediente Nº 380/2018.
Ley Nacional Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 895/2017; 
Resoluciones Municipales Nº 0477/2018, 0579/2018 y 0620/2018 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 10737/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Coordinación Le-
gal y Técnica de la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 02/2018, la cual 
trata sobre la Obra por Administración: “Pintado de Paseos y Monumentos”, solici-
tada por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 09/03/2018, obrante a fs. 214, se pre-
sentaron ofertas por parte de Comercial del Fin del Mundo S.R.L., Tres Colores S.A., 
el Sr. Frate Roberto y de Pinturería Guimar S.R.L.
Que, la firma Pinturería Guimar S.R.L. omitió presentar la correspondiente garantía 
de oferta, incurriendo en una de las causales de rechazo de la oferta, estipulada en el 
Artículo 18.5 del Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación de suministros con 
destino a Obra Pública.
Que, del cuadro comparativo de precios obrante a fs. 217/220, surge que, la oferta 
presentada por parte de Comercial del Fin del Mundo S.R.L., resulta la más económica 
en los renglones N° 01, 02, 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 12, 13, 19, 21, 22, 23, 25, 27, 
28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47; la oferta realizada por 
el Sr. Frate Roberto resulta más económica en los renglones N° 11, 14, 15, 16, 18, 20, 
24, 26, 30, 34 y 53; mientras que la firma Tres Colores S.A. resulta más económica en 
los renglones N° 04, 17, 33, 48, 49, 50, 51 y 52.
Que, mediante Informe Técnico, obrante a foja 231, emitido por el Sr. Director de 
Servicios Públicos, Dn. Oscar Reyna, manifiesta que en los renglones N° 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 35, 36 y 37 correspondientes a pintura codificada marca Alba, el único 
oferente que cumple con las características solicitadas, es la firma Tres Colores S.A., 
atento que es el único que cotizó la pintura especificada; asimismo, en relación a los 
renglones restantes se indica que las propuestas recibidas en el presente proceso de 
licitación, cumplen con lo requerido por el área solicitante.

Que, si bien del cuadro comparativo de precios de fs. 217/220, surge que la propuesta 
más económica para los renglones N° 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36 y 37, corresponde 
a los restantes oferentes, la única que resultaría conveniente es la oferta de la firma 
Tres Colores S.A., conforme a lo expuesto mediante Informe Técnico, y considerando 
el nuevo cuadro comparativo de precios de fs. 238/244. 
Que, las firmas Comercial del Fin del Mundo S.R.L., Tres Colores S.A., y el Sr. Frate 
Roberto, cumplen con los requisitos formales establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones para la Licitación de Suministros con destino a Obra Pública.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 05/04/2018, obrante a fs. 254, la Co-
misión de Preadjudicaciones, aconsejó Preadjudicar la Licitación Privada N° 02/2018, 
a favor de la firma Comercial del Fin del Mundo S.R.L., los renglones N° 01, 02, 03, 
05, 06, 07, 08, 09, 10, 12, 13, 19, 21, 22, 23, 25, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 
47, por la suma total de $ 863.907,00 (Pesos Ochocientos Sesenta y Tres Mil Nove-
cientos Siete con 00/100); a favor del Sr. Frate Roberto los renglones N° 11, 14, 15, 
16, 18, 20, 24, 26, 34 y 53 por la suma total de $535.000,00 (Pesos Quinientos Treinta 
y Cinco Mil con 00/100); y a favor de la firma Tres Colores S.A. en los renglones N° 
04, 17, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 48, 49, 50, 51 y 52 por la suma total de 
$867.246,95 (Pesos Ochocientos Sesenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 
95/00); declarar inadmisible la oferta de la firma Pinturería Guimar S.R.L., por no haber 
presentado la correspondiente garantía de oferta; declarar inadmisible la oferta de la 
firma Comercial del Fin del Mundo S.R.L. en los renglones N° 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 35, 36 y 37, por no ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas; y declarar 
inadmisible la oferta del Sr. Frate Roberto en los renglones N° 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 35, 36 y 37, por no ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas; ascendiendo 
la preadjudicación a la suma total de $ 2.266.153,95 (Pesos Dos Millones Doscientos 
Sesenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Tres con 95/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 02/2018, a favor de la firma 
Comercial del Fin del Mundo S.R.L., los renglones N° 01, 02, 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 
12, 13, 19, 21, 22, 23, 25, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47, por la suma total de $ 
863.907,00 (Pesos Ochocientos Sesenta y Tres Mil Novecientos Siete con 00/100); a favor 
del Sr. Frate Roberto los renglones N° 11, 14, 15, 16, 18, 20, 24, 26, 34 y 53 por la suma 
total de $535.000,00 (Pesos Quinientos Treinta y Cinco Mil con 00/100); y a favor de la 
firma Tres Colores S.A. en los renglones N° 04, 17, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 
48, 49, 50, 51 y 52 por la suma total de $867.246,95 (Pesos Ochocientos Sesenta y Siete 
Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 95/00), siendo el monto total adjudicado la suma de 
$ 2.266.153,95 (Pesos Dos Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y 
Tres con 95/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 380/2018.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta de la firma Pinturería Guimar 
S.R.L., por no haber presentado la correspondiente garantía de oferta.
ARTICULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta de la firma Comercial del 
Fin del Mundo S.R.L., en los renglones N° 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36 y 37, por 
no ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas.
ARTICULO 4º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta del Sr. Frate Roberto, en 
los renglones N° 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36 y 37, por no ajustarse a las especi-
ficaciones técnicas solicitadas.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes en la Cate-
goría Programática 12/09, Objeto del Gasto 04 02 02 00 por la suma total de $ 2.266.153,95 
(Pesos Dos Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Tres con 95/100).
ARTICULO 6º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación, y emitir las Órdenes de pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 7º.- PROCEDER por la Tesorería General, a los pagos emergentes de 
lo dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1417/18
VISTO: El Expediente Nº 1469/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8345/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 21/03/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leandro, DNI. Nº 
37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas 
netamente administrativas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, 
dependiente de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría 
de Promoción Social, desarrollándose en el Departamento de Administración, regis-
trando toda la documentación que ingresa en ese lugar, verificando su egreso, como 
así también realizando atención al público, en la mesa de entrada de la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos.
Que según Trámite Nº 8345/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 10943/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 

el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/03/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, 
Eric Leandro, DNI. Nº 37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1469/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1418/18
VISTO: El Trámite Nº 10985/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/04/2018 a la hora 09:00, el Sub-
secretario de la Producción y Ambiente, Sr. Mariano ZULUETA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/04/2018 a la hora 09:00, el Subsecretario 
de la Producción y Ambiente, Sr. Mariano ZULUETA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1419/18
VISTO: El Trámite Nº 10529/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día 03/04/2018, en el ámbito de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Mu-
nicipal Homónima, desde la Dirección de Rendimiento Deportivo a la Dirección de 
Deportes, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. BELTRAN, Silvia Elizabeth, 
Legajo Nº 5514/0, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como 
Administrativa en la Coordinación Gimnasio Chacra XIII.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 03/04/2018, en el ámbito de la Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal Homónima, desde la Dirección de Rendimiento Deportivo a la Dirección de 
Deportes, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. BELTRAN, Silvia Elizabeth, 
Legajo Nº 5514/0, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como 
Administrativa en la Coordinación Gimnasio Chacra XIII.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1420/18
VISTO: El Expediente Nº 1763/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 9882/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALLES 
EN LOS Bº CHACRA XIV Y VAPOR AMADEO”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad 
de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 15/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 07/05/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 07/05/2018 a la hora 15:00, en la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, sita en calle Luis Py Nº 186 planta alta, de la Ciudad de 
Río Grande – Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas, equipos y enseres nece-

sarios para la realización de los trabajos descriptos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo total de la obra, se establece en cuarenta y cinco (45) días consecuti-
vos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra 
se establece en noventa (90) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de 
Recepción Provisoria.
Que el Presupuesto Oficial para la obra es de $ 5.953.043,12 (Pesos Cinco Millones 
Novecientos Cincuenta y Tres Mil Cuarenta y Tres con 12/100), imputándose de acuerdo 
al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo 
el mes base abril/2018.
Que según Trámite Nº 10914/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 10971/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “MANTENIMIENTO DE 
CALLES EN LOS Bº CHACRA XIV Y VAPOR AMADEO”, siendo el Presupuesto 
Oficial la suma de $ 5.953.043,12 (Pesos Cinco Millones Novecientos Cincuenta y Tres 
Mil Cuarenta y Tres con 12/100), como así también los pliegos correspondientes, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1763/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 15/2018, para la 
ejecución de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALLES EN LOS Bº CHACRA XIV 
Y VAPOR AMADEO”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del 
día 07/05/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 07/05/2018 a la hora 15:00, 
en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle Luis Py Nº 186 planta alta, 
de la Ciudad de Río Grande – Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1421/18
VISTO: El Expediente 1761/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada; 
El Trámite Nº 10057/2018 de fecha 06/04/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “NIVELACIÓN Y ABOVEDAMIEN-
TO DE CALLES EN LOS Bº CAMIONEROS Y LOS ALAMOS”
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad 
de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 16/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 02/05/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 02/05/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en Luis 
Py Nº 186, planta alta de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, contados 
a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en 90 
(noventa) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
 Que el Presupuesto Oficial para la obra es de $ 5.961.373,20 (Pesos cinco millones 
novecientos sesenta y un mil trescientos setenta y tres con 20/100), imputándose de 
acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, 
siendo el mes base Abril/2018.
  Que según Trámite Nº 10916/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 10972/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “NIVELACIÓN Y ABOVE-
DAMIENTO DE CALLES EN LOS Bº CAMIONEROS Y LOS ALAMOS”, siendo el 
Presupuesto Oficial la suma de 5.961.373,20 (Pesos cinco millones novecientos sesenta 
y un mil trescientos setenta y tres con 20/100), como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1761/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 16/2018, para la 
ejecución de la Obra: “NIVELACIÓN Y ABOVEDAMIENTO DE CALLES EN LOS Bº 
CAMIONEROS Y LOS ALAMOS”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 
15:00 del día 02/05/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 02/05/2018 a la hora 
15:00, en la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, sita en Luis Py Nº 186, planta alta de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1422/18
VISTO: El Trámite Nº 10850/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 13/04/2018 la hora 09:00, con regreso el día 14/04/2018 a la hora 19:00, 
del agente Municipal, Sr. HIDALGO, Javier Rodrigo, Legajo Nº 5206/0, quien depende 
de la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, con motivo de 
acompañar al Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, 
a reuniones inherentes a sus funciones. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 13/04/2018 la hora 09:00, con regreso el día 14/04/2018 a la hora 
19:00, del agente Municipal, Sr. HIDALGO, Javier Rodrigo, Legajo Nº 5206/0, quien 
depende de la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, con 
motivo de acompañar al Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, a reuniones inherentes a sus funciones.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1423/18
VISTO: El Expediente 1863/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11143/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. LEDESMA, María Cristina, DNI. Nº 28.041.189.
Que por Informe Técnico Nº 652/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11143/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. LEDESMA, María Cristina, DNI. Nº 28.041.189, según Informe 
Técnico Nº 652/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1863/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1424/18
VISTO: El Expediente Nº 3183/2017.
La Resolución Municipal Nº 2362/2017.
El Trámite Nº 11022/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2362/2017 de fecha 19/06/2017, se ratificó en 
todos sus términos, el Convenio Marco de fecha 24/05/2017, registrado bajo el Nº 12312 
de fecha 19/06/2017, celebrado entre la Fundación U.M.M.E.P. “Un Mundo Mejor Es 
Posible”, representado en este acto por su Presidente, Sra. CAMBA, Claudia Patricia 
DNI. Nº 14.429.596, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que mediante el Trámite Nº 11022/2018, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar los pagos emergentes durante el ejercicio año 2018, correspondiente 
al mencionado Convenio.
Que mediante Trámite Nº 11387/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos emergentes durante el ejercicio año 2018, 
correspondiente al Convenio Marco de fecha 24/05/2017, registrado bajo el Nº 12312 
de fecha 19/06/2017, celebrado entre la Fundación U.M.M.E.P. “Un Mundo Mejor Es 
Posible”, representado en este acto por su Presidente, Sra. CAMBA, Claudia Patricia 
DNI. Nº 14.429.596, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, 
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 3183/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1425/18
VISTO: El Expediente 1867/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11058/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. SECANELLA, Michel Elio Fabián, DNI. Nº 40.023.383.
Que por Informe Técnico Nº 655/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11058/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SECANELLA, Michel Elio Fabián, DNI. Nº 40.023.383, según Informe 
Técnico Nº 655/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1867/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1426/18
VISTO: El Expediente 1868/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11103/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BAHAMONDE GUERRERO, Alex Damián, DNI. Nº 40.739.763.
Que por Informe Técnico Nº 653/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11103/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BAHAMONDE 
GUERRERO, Alex Damián, DNI. Nº 40.739.763, según Informe Técnico Nº 653/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1868/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1427/18
VISTO: El Expediente 1866/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11049/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PAREDES MANSILLA, Francisco, DNI. Nº 93.516.704.
Que por Informe Técnico Nº 658/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11049/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PAREDES 
MANSILLA, Francisco, DNI. Nº 93.516.704, según Informe Técnico Nº 658/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1866/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1428/18
VISTO: El Expediente 1861/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10998/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cua-
tro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CHODIL HERNANDEZ, Lorena Beatriz, DNI. Nº 33.992.049.
Que por Informe Técnico Nº 621/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10998/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. CHODIL HERNANDEZ, Lorena Beatriz, DNI. Nº 33.992.049, según Informe 
Técnico Nº 621/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1861/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1429/18
VISTO: El Expediente Nº 1745/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 7934/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada 
de $ 8.700,47 (Pesos Ocho Mil Setecientos con 47/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ROJAS, Mauro 
Ignacio, DNI. Nº 39.999.371; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su 
emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 066/2018 – Trámite Nº 7936/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11085/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 8.700,47 (Pesos 
Ocho Mil Setecientos con 47/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ROJAS, Mauro Ignacio, DNI. Nº 
39.999.371; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 066/2018 – Trámite Nº 7936/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 1745/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1430/18
VISTO: El Expediente Nº 1744/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 8888/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada 
de $ 10.178,78 (Pesos Diez Mil Ciento Setenta y Ocho con 78/100), en concepto de 
Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. 
VILLAFAÑE, Carlos Javier, DNI. Nº 28.574.648; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Reparación y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 078/2018 – Trámite Nº 8904/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11082/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 10.178,78 (Pesos 
Diez Mil Ciento Setenta y Ocho con 78/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VILLAFAÑE, Carlos 
Javier, DNI. Nº 28.574.648; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su 
emprendimiento de “Servicios de Reparación y Mantenimiento”, según Informe Téc-
nico Administrativo Nº 078/2018 – Trámite Nº 8904/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1744/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1431/18
VISTO: El Expediente 1743/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9444/2018 de fecha 09/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.999,00 (Pesos 
Catorce Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. AGUIRRE, Darío Ramón 
DNI. Nº 28.940.457; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su empren-
dimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 84/2018 – Trámite Nº 9445/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11080/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.999,00 (Pesos Catorce Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
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Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. AGUIRRE, Darío Ramón DNI. Nº 
28.940.457; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de Gastronomía, según Informe Técnico Administrativo Nº 84/2018 – Trámite Nº 
9445/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1743/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1432/18
VISTO: El Expediente 1742/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8723/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. ALBORNOZ, Jimena Del Valle DNI. Nº 35.038.992; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Estampados.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 77/2018 – Trámite Nº 8725/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11076/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ALBORNOZ, Jimena Del Valle DNI. Nº 35.038.992; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Estampados, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 77/2018 – Trámite Nº 8725/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1742/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1433/18
VISTO: El Expediente Nº 1741/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 7928/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada de 
$ 6.599,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de 
Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
LEZCANO, Lorena Noemí, DNI. Nº 37.985.129; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 065/2018 – Trámite Nº 7930/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11070/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 6.599,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Espe-
cies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. LEZCANO, 
Lorena Noemí, DNI. Nº 37.985.129; cuyo destino es la adquisición de maquinaria 
para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 065/2018 – Trámite Nº 7930/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1741/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 

afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1434/18
VISTO: El Expediente 1427/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, 2327/2006, 2737/2010, 2848/2010, 2966/2012, 
3099/2012 y 3478/2016; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 8926/2018 de fecha 23/03/2017, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.076,00 (Pesos 
Cinco Mil Setenta y Seis con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asocia-
ción de Colectividades Extranjeras y Descendientes Río Grande – Tierra del Fuego”, 
representada por su Presidente, Sra. URIBE CALLE, María Cecilia DNI Nº 92.171.470 
y su Secretaria, Sra. VILLEGAS ORDUÑO, Karen Iriana, DNI Nº 95.466.893, los 
cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza 
Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, 2966/2012, 3099/2012 
y 3478/2016, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual 
se establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por 
la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 07/2018, se solicita autorización a fin de 
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 8926/2018, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 11247/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.076,00 (Pesos Cinco Mil Setenta 
y Seis con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación de Colectivida-
des Extranjeras y Descendientes Río Grande – Tierra del Fuego”, representada por su 
Presidente, Sra. URIBE CALLE, María Cecilia DNI Nº 92.171.470 y su Secretaria, Sra. 
VILLEGAS ORDUÑO, Karen Iriana, DNI Nº 95.466.893, los cuales solicitan dicha 
asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus 
modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012 y Nº 3478/2016, 
emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece 
esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección 
del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 
07/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1427/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1435/18
VISTO: El Expediente 1869/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11109/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RUIZ SEPULVEDA, Andrea 
Valeria, DNI. Nº 30.882.393.
Que por Informe Técnico Nº 651/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11109/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. RUIZ SEPULVEDA, Andrea Valeria, DNI. Nº 
30.882.393, según Informe Técnico Nº 651/2018, conforme las actuaciones obrantes 

en el Expediente 1869/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1436/18
VISTO: El Expediente 1862/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10536/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RAMIREZ, Malvina Soledad, DNI. Nº 32.748.463.
Que por Informe Técnico Nº 591/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10536/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAMIREZ, 
Malvina Soledad, DNI. Nº 32.748.463, según Informe Técnico Nº 591/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1862/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1437/18
VISTO: El Expediente 1864/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11017/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita y la compra de una cocina, a favor del Sr. 
MALDONADO ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929.
Que por Informe Técnico Nº 656/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11017/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita y la compra de una cocina, a favor del Sr. MALDONADO 
ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929, según Informe Técnico Nº 656/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1864/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1438/18
VISTO: El Expediente 1865/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11063/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.090,00 (Pesos 

cuatro mil noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. SANTOS PAZ, Jorge Hilario, DNI. Nº 12.701.942.
Que por Informe Técnico Nº 657/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11063/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.090,00 (Pesos cuatro mil noventa 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. SANTOS PAZ, Jorge Hilario, DNI. Nº 12.701.942, según Informe 
Técnico Nº 657/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1865/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1439/18
VISTO: El Expediente Nº 1759/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018 Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección General del Área 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 9459/2018 de fecha 03/04/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000290, 
a favor de la firma “COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES SOCIEDAD 
ANONIMA, por el monto total de $451.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Un 
Mil con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler de 205 (doscientos cinco) horas 
de topadora con chofer y combustible; durante los meses de febrero y marzo de 2018.
Que mediante Trámite Nº 11301/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000290, 
a favor de la firma “COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES SOCIEDAD 
ANONIMA, por el monto total de $451.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Un 
Mil con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler de 205 (doscientos cinco) 
horas de topadora con chofer y combustible; durante los meses de febrero y marzo de 
2018, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 1759/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1440/18
VISTO: El Expediente 1758/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada; 
El Trámite Nº 9703/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde la Dirección General 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y  
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE SENDAS 
PEATONALES Y ALUMBRADO PÚBLICO DE CALLE AMEGHINO”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 06/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 03/05/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 03/05/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Publicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $6.124.413,78 (Pesos seis 
millones ciento veinticuatro mil cuatrocientos trece con 78/100), desglosándose de la 
siguiente manera: Renglón Nº 1 correspondiente a la ejecución de las sendas peatonales 
en ambas manos de calle Ameghino, la suma de $ 4.255.891,13 (Pesos cuatro millones 
doscientos cincuenta y cinco mil ochocientos noventa y uno con 13/100); y Renglón 
Nº 2, correspondiente a la realización del tendido de alumbrado público sobre calle 
Ameghino, la suma de $ 1.868.522.65 (Pesos un millón ochocientos sesenta y ocho mil 
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quinientos veintidós con 65/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas 
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo el mes base Abril/2018.
Que el plazo de ejecución de los trabajos para el Renglón Nº 1 será de sesenta (60) días 
corridos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio y para el Renglón Nº 2 ciento 
veinte (120) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio; siendo el 
plazo de garantía de obra en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la 
firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que según Trámite Nº 10955/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 11041/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
SENDAS PEATONALES Y ALUMBRADO PÚBLICO DE CALLE AMEGHINO”, 
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $6.124.413,78 (Pesos seis millones ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos trece con 78/100), como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1758/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 06/2018, 
para la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE SENDAS PEATONALES Y 
ALUMBRADO PÚBLICO DE CALLE AMEGHINO”, cuya presentación de sobres 
se realizará hasta la hora 15:00 del día 03/05/2018, y la apertura de sobres se realizará 
el día 03/05/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Publicas de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1441/18
VISTO: El Expediente 821/2018.
La Resolución Municipal Nº 0721/2018.
El Trámite Nº 8026/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 10822/2018 y 10960/2018 de fecha 13/04/2018, emitidos desde la 
Dirección General de Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0721/2018 de fecha 27/02/2018, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN DEPORTIVO EN BARRIO 
BICENTENARIO”; los pliegos correspondientes, y asimismo, el llamado a Licitación 
Privada Nº 05/2018.
Que a través el Acta de Apertura de la Licitación Privada Nº 05/2018 de fecha 
12/03/2018, informa que no se presentan propuestas de los invitados a cotizar la 
Licitación Privada Nº 05/2018.
Que a través del Acta de Análisis de Oferta - Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 05/2018 de fecha 19/03/2018 y el Trámite Nº 10822/2018, se recomienda declarar 
desierta la Licitación Privada Nº 05/2018; y proponer a realizar un nuevo llamado a 
Licitación Privada Nº 17/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada Nº 05/2018, corres-
pondiente a la obra: “CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN DEPORTIVO EN BARRIO BI-
CENTENARIO”, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 821/2018.
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR un nuevo llamado a Licitación Privada Nº 17/2018, 
para la ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN DEPORTIVO EN 
BARRIO BICENTENARIO”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 
15:00 del día 04/05/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 04/05/2018 a la hora 
15:00, en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 821/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1442/18
VISTO: El Expediente 1725/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
0284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 9894/2018 de fecha 06/04/2018, emitido desde la Dirección General de 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA 
G.C. - 83 RÍO IGUAZÚ”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 10/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 02/05/2018, y la 

apertura de sobres se realizará el día 02/05/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Publicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de doscientos diez (210) días consecuti-
vos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se 
establece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta 
de Recepción Provisoria.
 Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 6.252.069,91 (Pesos seis millones 
doscientos cincuenta y dos mil sesenta y nueve con 91/100), imputándose de acuerdo 
al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo 
el mes base Abril/2018.
  Que según Trámite Nº 10523/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 10800/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
LA PLAZA G.C. - 83 RÍO IGUAZÚ”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 
6.252.069,91 (Pesos seis millones doscientos cincuenta y dos mil sesenta y nueve 
con 91/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1725/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 10/2018, para la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA G.C. - 83 RÍO IGUAZÚ”, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 02/05/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 02/05/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Publicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1443/18
VISTO: El Expediente Nº 29/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
0284/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Resolución Municipal Nº 0055/2018 - Licita-
ción Pública.
El Trámite Nº 10928/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0055/2018 de fecha 09/01/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE LA CIUDAD DE 
RÍO GRANDE- 1º ETAPA- AÑO 2018”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$57.783.908,20 (Pesos cincuenta y siete millones setecientos ochenta y tres mil nove-
cientos ocho con 20/100); los pliegos correspondientes, como así también el Llamado 
a Licitación Pública Nº 01/2018.
Que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 27/03/2018; Acta de Análisis de Oferta 
de fecha 28/03/2018 y al Trámite Nº 10928/2018, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación Pública Nº 01/2018, la cual 
quedará conformada de la siguiente manera: Renglón Nº 1, a favor de la firma DAP-
CO S.R.L., por la suma de $25.256.577,21 (Pesos veinticinco millones doscientos 
cincuenta y seis mil quinientos setenta y siete con 21/100); Renglón Nº 2, a favor de 
la firma DAPCO S.R.L., por la suma de $6.526.534,77 (Pesos seis millones quinientos 
veintiséis mil quinientos treinta y cuatro con 77/100); Renglón Nº 3, a favor de la fir-
ma CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., por la suma de $12.043.046,98 (Pesos 
doce millones cuarenta y tres mil cuarenta y seis con 98/100); Renglón Nº 4, a favor 
de la firma EMPRESA INGENIERO LISANDRO V. CANGA S.A., por la suma de 
$5.056.140,39 (Pesos cinco millones cincuenta y seis mil ciento cuarenta con 39/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 32/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 12/04/2018, celebrado entre la empresa DAPCO S.R.L., representada por el Socio 
Gerente, Sr. ZAPATA, Fernando, D.N.I. Nº 26.673.854 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal; Contrato de Obra Nº 33/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018, celebra-
do entre la empresa DAPCO S.R.L., representada por el Socio Gerente, Sr. ZAPATA, 
Fernando, D.N.I. Nº 26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal; Contrato 
de Obra Nº 34/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 13/04/2018, celebrado entre la empresa 
CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro 
Enrique, D.N.I. Nº 16.351.541 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal, y Contrato de Obra 
Nº 35/18 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018, celebrado entre la firma EMPRESA IN-
GENIERO LISANDRO V. CANGA S.A., representada por su apoderado, Sr. CANGA, 
Pablo Lisandro, D.N.I. Nº 17.382.471 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 10641/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, los mencionados Contratos 
reúnen los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 11292/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 01/2018, correspondiente a 
la Obra: “PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE- 1º 
ETAPA- AÑO 2018”, la cual quedará conformada de la siguiente manera: Renglón Nº 
1, a favor de la firma DAPCO S.R.L., por la suma de $25.256.577,21 (Pesos veinticinco 
millones doscientos cincuenta y seis mil quinientos setenta y siete con 21/100); Renglón 
Nº 2, a favor de la firma DAPCO S.R.L., por la suma de $6.526.534,77 (Pesos seis 
millones quinientos veintiséis mil quinientos treinta y cuatro con 77/100); Renglón 
Nº 3, a favor de la firma CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., por la suma de 
$12.043.046,98 (Pesos doce millones cuarenta y tres mil cuarenta y seis con 98/100); 
Renglón Nº 4, a favor de la firma EMPRESA INGENIERO LISANDRO V. CANGA 
S.A., por la suma de $5.056.140,39 (Pesos cinco millones cincuenta y seis mil ciento 
cuarenta con 39/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 29/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Obra Nº 32/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018, celebrado entre la empresa 
DAPCO S.R.L., representada por el Socio Gerente, Sr. ZAPATA, Fernando, D.N.I. Nº 
26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Obra Nº 33/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018, celebrado entre la empresa 
DAPCO S.R.L., representada por el Socio Gerente, Sr. ZAPATA, Fernando, D.N.I. Nº 
26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Obra 
Nº 34/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 13/04/2018, celebrado entre la empresa CONSTRUC-
TORA PATAGONIA S.R.L., representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, D.N.I. Nº 
16.351.541 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 5º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Obra Nº 35/18 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018, celebrado entre la firma EMPRE-
SA INGENIERO LISANDRO V. CANGA S.A., representada por su apoderado, Sr. 
CANGA, Pablo Lisandro, D.N.I. Nº 17.382.471 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria por la suma de $8.901.608,85 (Pesos ocho millones no-
vecientos un mil seiscientos ocho con 85/100), al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 7º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 32/18 (SOYSP-DOV) de fecha 
12/04/2018; Contrato de Obra Nº 33/18 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018; Contrato 
de Obra Nº 34/18 (SOYSP-DOV) de fecha 13/04/2018, y Contrato de Obra Nº 35/18 
(SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1444/18
VISTO: El Expediente Nº 3249/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72, Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Sentencia Judicial Definitiva Nº 073/2013.
La Resolución Municipal Nº 2718/2017 de fecha 17/07/2017.
El Trámite Nº 8441/2018 de fecha 22/03/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución Municipal Nº 2718/2017 de fecha 17/07/2017, autorizó 
el pago que se debió realizar, mediante depósito Judicial, a favor de los Autos Caratu-
lados “GALLARDO HÉCTOR WALTER C/ ABRATI HUGO Y OTROS S/ DAÑOS 
Y PERJUICIOS – EXPTE. Nº 9778/08”, por la suma total de $20.512,45 (Pesos veinte 
mil quinientos doce con 45/100).
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago por la suma de $2.381,59 (Pesos dos mil 
trescientos ochenta y uno con 59/100), en concepto de saldo de planilla actualizada, 
dicho monto deberá realizarse mediante depósito en el Banco Tierra del Fuego, a 
nombre de los autos de mención y a la orden del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 2, a cargo del Dr. Aníbal R. LOPEZ TILLLI.
Que mediante Trámite Nº 10497/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $2.381,59 (Pesos dos mil 
trescientos ochenta y uno con 59/100), en concepto de saldo de planilla actualizada, 
dicho monto deberá realizarse mediante depósito en el Banco Tierra del Fuego, a nombre 
de los Autos Caratulados “GALLARDO HÉCTOR WALTER C/ ABRATI HUGO Y 
OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS – EXPTE. Nº 9778/08” y a la orden del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, a cargo del Dr. Aníbal R. LOPEZ 
TILLLI, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 3249/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR TESORERÍA Municipal, realizar el depósito judicial corres-
pondiente en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, a nombre de los autos y a 
la orden del Tribunal, conforme la boleta confeccionada a tal efecto.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1445/18
VISTO: El Expediente Nº 1009/2018.
La Sentencia Definitiva N° 016, Tomo I, Folio 82/86, del Juzgado de Primera Instancia 
del Trabajo del Distrito Judicial Norte.
El Trámite Nº 6716/2018 de fecha 08/03/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio.
El Trámite Nº 7133/2018 de fecha 09/03/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de 

este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago por la suma total de 
$50.012,88 (Pesos Cincuenta Mil Doce con 88/100) en concepto de diferencias salariales 
reconocidas en la Sentencia Definitiva Nº 016, Tomo I, Folio 82/86 de fecha 23/02/2017, 
correspondiente a los autos caratulados “S/MARQUEZ, Pablo Alejandro C/MUNICIPA-
LIDAD DE RIO GRANDE S/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - Expediente Nº 
6149/2015”, que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito 
Judicial Norte, y asimismo el pago de los honorarios regulados a favor del letrado in-
terviniente por la parte actora, consistente en la suma de $13.000,00 (Pesos Trece Mil 
con 00/100), según lo establecido en el punto IV y V de la Sentencia Definitiva Nº 016.
Que mediante Trámite Nº 10427/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma total de $50.012,88 (Pesos Cin-
cuenta Mil Doce con 88/100) en concepto de diferencias salariales reconocidas en la 
Sentencia Definitiva Nº 016, Tomo I, Folio 82/86 de fecha 23/02/2017, correspondiente 
a los autos caratulados “S/MARQUEZ, Pablo Alejandro C/MUNICIPALIDAD DE RIO 
GRANDE S/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - Expediente Nº 6149/2015”, que 
tramita ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Norte, y 
asimismo el pago de los honorarios regulados a favor del letrado interviniente por la 
parte actora, consistente en la suma de $13.000,00 (Pesos Trece Mil con 00/100), según 
lo establecido en el punto IV y V de la Sentencia Definitiva Nº 016, en conformidad a 
las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 1009/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1446/18
VISTO: El Expediente Nº 1843/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Decretos Municipales Nº 
0831/2014 y 88/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 9280/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde la Coordinación de Tenen-
cia Responsable, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de electrodomésticos que se detallan 
en el trámite de referencia, los cuales serán utilizados como incentivo para la actividad de-
nominada “Campaña de Castración Masiva de Canes y Tenencia Responsable Participativa”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $39.909,00 
(Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos Nueve con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de electrodomésticos, los cuales serán 
utilizados como incentivo para la actividad denominada “Campaña de Castración Masiva 
de Canes y Tenencia Responsable Participativa”, por la suma aproximada de $39.909,00 
(Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos Nueve con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente Nº 1843/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1447/18
VISTO: El Expediente Nº 6977/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25°; Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Municipal 
- Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanzas Municipales N° 2848/2010 
y Nº 3576/2016, Decretos Municipales Nº 0864/2013, Nº 0831/2014 y 0088/2018, 
Resolución Municipal Nº 0722/2018, Licitación Pública.
El Trámite Nº 10668/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Coordinación Le-
gal y Técnica de la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 13/2018, referente 
a la Contratación de Servicio de Camiones Cisternas, solicitada por la Coordinación 
de Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana de este Municipio.
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 22/03/2018, se presentó una única oferta 
por parte del Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI Nº 10.585.132.
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Que según se desprende del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 99/101, la oferta 
presentada por el Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI Nº 10.585.132, resulta conveniente, 
teniendo en cuenta el presupuesto inicial agregado a fs. 02.
Que, mediante Informe Técnico N° 05/2018, emitido desde la Coordinación de Rela-
ciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudada-
na, manifiesta que la oferta presentada por el Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI Nº 
10.585.132, cumple con los requerimientos solicitados por el área; asimismo, es quien 
actualmente se encuentra prestando el servicio requerido y lo realiza de manera eficiente.
Que, el Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI Nº 10.585.132, brinda cumplimiento a los 
requerimientos formales establecidos en el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares 
de la presente Licitación Pública.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 09/04/2018, obrante a foja 108, la 
Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Pública N° 13/2018, 
a favor del Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI Nº 10.585.132, en la totalidad de los 
renglones solicitados, por la suma total de $3.061.800,00 (Pesos Tres Millones Sesenta 
y Un mil Ochocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 13/2018, a favor del Sr. SUA-
REZ Carlos Osvaldo, DNI Nº 10.585.132, en la totalidad de los renglones solicitados, 
por la suma total de $3.061.800,00 (Pesos Tres Millones Sesenta y Un mil Ochocientos 
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6977/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspon-
dientes Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario en la Categoría 
Programática 127/01, Objeto del Gasto 03 05 01 00 por la suma de $3.061.800,00 
(Pesos Tres Millones Sesenta y Un mil Ochocientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación, y emitir las Órdenes de pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Tesorería General, a los pagos emergentes de 
lo dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1448/18
VISTO: El Expediente Nº 377/2018.
La Resolución Municipal Nº 0291/2018.
El Trámite Nº 8800/2018 de fecha 23/03/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0291/2018 de fecha 30/01/2018, por el período de 
tres (03) meses, desde el día 01/04/2018 al día 30/06/2018 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. HERNÁNDEZ, Antonio 
María, DNI. Nº 7.692.879, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 10872/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0291/2018 de fecha 30/01/2018, por el período de 
tres (03) meses, desde el día 01/04/2018 al día 30/06/2018 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. HERNÁNDEZ, Antonio 
María, DNI. Nº 7.692.879, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 377/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1449/18
VISTO: El Expediente del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas Nº 9015/2018.
La Nota Nº 299/2018 de fecha 13/04/2018, emitida desde la Asesoría Letrada, depen-
diente del Municipio de Río Grande.
El Decreto Nº 028/2018 T.A.M.F. de fecha 12/04/2018.
El Tramite Nº 11135/2018 de fecha 16/04/2018, emitida desde la Coordinación de la 
Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de marras surge en fs. 51 el Decreto Nº 028/2018 T.A.M.F. de 
fecha 12/04/2018, en el cual inicia información sumaria por los hechos ventilados en la 
documentación obrante en el Expediente Nº 9015/2018, a las Dras. MANGIALAVORI, 

Paola, Legajo Nº 4553/5, Secretaria Interina y la Sra. OYARZO, Betiana Fabiola, Legajo 
Nº 4987/2, letrada de planta permanente del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas
Que mediante el Tramite Nº 11135/2018 de fecha 16/04/2018 emitido desde la Coor-
dinación de la Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande, solicita 
el presente acto administrativo a los efectos de autorizar la designación, a título de 
colaboración, como letradas co-instructoras sumariantes ad hoc, a las Dras. Mariela 
Bravo, Legajo Nº 3720/6 y SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8, abogadas de la 
Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, para proceder a la instrucción en el 
Expediente del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas Nº 9015/2018
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la designación, a título de colaboración, como 
letradas co-instructoras sumariantes ad hoc, a las Dras. Mariela Bravo, Legajo Nº 
3720/6 y SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8, abogadas de la Asesoría Letrada del 
Municipio de Río Grande, para proceder a la instrucción en el Expediente del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas Nº 9015/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Notificar, Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1450/18
VISTO: El Expediente Nº 5715/2015 y Nº 4729/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 3329/2014, 4431/2015, 4552/2015 y 3143/2016.
El Informe Técnico de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana.
El Dictamen Nº 38/2018 – Tramite Nº 323/2018 de fecha 09/03/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 323/2018 de fecha 09/03/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 3329/2014 de fecha 20/10/2014, se aprobó y 
refrendó en todos sus términos, el Compromiso de Cesión de Tierras sujeto a condición 
entre Urbanizadora Misión Grande S.A., sociedad representada en este acto por su 
Presidente, Don. José Luis FRANZA, DNI Nº 4.893.412, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Gobierno “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Resolución Municipal Nº 4431/2015 de fecha 11/11/2015, se aprobó 
y refrendó en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 10/11/2015, acordado 
entre el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su Presidente, el Sr. CARO 
Miguel Ángel, DNI Nº 14.806.818, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Gobierno “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Resolución Municipal Nº 4552/2015 de fecha 25/11/2015, se aprobó y 
refrendó en todos sus términos, la Modificatoria y Anexo I de fecha 24/11/2015, del 
Acta Acuerdo de fecha 10/11/2015, registrada bajo el Nº 10889 en fecha 11/11/2015, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4431/2015 de fecha 11/11/2015, acordado 
entre el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su Presidente, el Sr. CARO 
Miguel Ángel, DNI Nº 14.806.818, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Gobierno “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Resolución Municipal Nº 3143/2016 de fecha 18/11/2016, se ratificó 
en todos sus términos, el Convenio de Transferencia de Inmuebles y Adjudicación 
de Soluciones Habitacionales de fecha 28/10/2016, acordado entre este Municipio, 
representado por el Sr. Intendente Municipal, y el Instituto Provincial de Vivienda, 
representado por su Presidente, Arq. CARDENAS, Luís Alberto, DNI. Nº 20.339.983. 
Que mediante Informe Técnico y Trámite Nº 323/2018, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana, solicita realizar el correspondiente acto administrativo, a los efectos de dejar 
sin efecto las Actas Acuerdo celebradas entre el Instituto Provincial de Vivienda y el 
Municipio de Río Grande para soluciones habitacionales como también las Resoluciones 
Municipales Nº 3329/2014, 4431/2015, 4552/2015 y 3143/2016.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 38/2018 – Tramite Nº 323/2018 de fecha 09/03/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

 ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO las Actas Acuerdo celebradas entre el 
Instituto Provincial de Vivienda y el Municipio de Río Grande para soluciones ha-
bitacionales como también las Resoluciones Municipales Nº 3329/2014, 4431/2015, 
4552/2015 y 3143/2016, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5715/2015 y Nº 4729/2014.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados en las formas y en los términos 
previstos por la L.P.A. Nº 141.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1451/18
VISTO: El Expediente Nº 5100/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3802/2017, 3833/2017, 0081/2018 y 0581/2018.
El Trámite Nº 5097/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Trámite Nº 5097/2018, se solicita el dictado del correspondiente 

acto administrativo a los efectos de aprobar el nuevo Plan de Trabajo  y la Curva de 
Inversión, presentada por la Empresa “PAONE & CIA SA”, representado por el Sr. 
PAONE, Ignacio Nicolás DNI Nº 34.375.626, correspondientes al Contrato de Obra 
Nº 186/2017 (SOySP-DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12988 en 
fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 
de fecha 09/01/2018; el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentada por 
la Empresa “POLIGONO SUR SRL”, representada por el Sr. CAMACHO CLAROS, 
Enrique, DNI Nº 95.522.999, correspondiente al Contrato de Obra Nº 187/2017 (SOySP-
DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12989 en fecha 09/01/2018, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018; el 
nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentada por la Empresa “POLI-
GONO SUR SRL”, representado por el Sr. CAMACHO CLAROS, Enrique, DNI Nº 
95.522.999, correspondiente al Contrato de Obra Nº 188/2017 (SOySP-DOSM) de 
fecha 29/12/2017, registrado bajo el numero Nº 12990 en fecha 09/01/2018, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018; y 
el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentada por el Sr. VAQUERA, 
Marino Luis, DNI Nº 11.936.111, correspondiente al Contrato de Obra Nº  189/2017 
(SOySP-DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12991 en fecha 09/01/2018, 
el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, pre-
sentado por la Empresa “PAONE & CIA SA”, representado por el Sr. PAONE, Ignacio 
Nicolás DNI Nº 34.375.626, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del 
Contrato de Obra Nº 186/2017 (SOySP-DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el 
Nº 12988 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0081/2018 de fecha 09/01/2018, correspondiente a la Obra: “PLAN DE SANEAMIENTO 
INTEGRAL Y CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA PLUVIAL – AÑO 2017 - PRIMERA 
ETAPA”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, pre-
sentado por la Empresa “POLIGONO SUR SRL”, representada por el Sr. CAMACHO 
CLAROS, Enrique, DNI Nº 95.522.999, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente, del Contrato de Obra Nº 187/2017 (SOySP-DOSM) de fecha 29/12/2017, 
registrado bajo el Nº 12989 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, correspondiente a la Obra: 
“PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL Y CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 
PLUVIAL – AÑO 2017 - PRIMERA ETAPA”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, pre-
sentado por la Empresa “POLIGONO SUR SRL”, representado por el Sr. CAMACHO 
CLAROS, Enrique, DNI Nº 95.522.999, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente, del Contrato de Obra Nº 188/2017 (SOySP-DOSM) de fecha 29/12/2017, 
registrado bajo el numero Nº 12990 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, correspondiente a la Obra: 
“PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL Y CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 
PLUVIAL – AÑO 2017 - PRIMERA ETAPA”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 4º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presen-
tado por el Sr. VAQUERA, Marino Luis, DNI Nº 11.936.111, cuyas copias se adjuntan 
y forman parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 189/2017 (SOySP-DOSM) de 
fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12991 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, correspondiente a la 
Obra: “PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL Y CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 
PLUVIAL – AÑO 2017 - PRIMERA ETAPA”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1452/18
VISTO: El Expediente Nº 5100/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3802/2017, 3833/2017, 0081/2018 y 0581/2018.
Los Trámites Nº 3297/2018 de fecha 02/02/2018 y Nº 5584/2018 de fecha 28/02/2018, 
emitidos desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 3470/2018 de fecha 05/02/2018 y Nº 5748/2018 de fecha 28/02/2018, 
emitidos desde la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 
05/02/2018, del Contrato de Obra Nº 187/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 29/12/2017, 
registrado bajo el Nº 12989 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, la cual es celebrada entre la empresa 
“POLIGONO SUR SRL” representada por el Sr. CAMACHO CLAROS, Enrique, DNI 
Nº 95.522.999, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal; y el Acta Modificatoria Nº 
01 de fecha 28/02/2018, del Contrato de Obra Nº 186/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 
29/12/2017, registrado bajo el Nº 12988 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, la cual es cele-
brada entre la Empresa “PAONE & CIA SA”, representada por el Sr. PAONE, Ignacio 
Nicolás, DNI Nº 34.375.626, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
 Que mediante las citadas Actas se modifica la Cláusula 4º de los contratos mencionado.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas, como así también aprobar los nuevos 

Planes de Trabajo y las Curva de Inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Mo-
dificatoria Nº 01 de fecha 05/02/2018, del Contrato de Obra Nº 187/2017 (SOYSP-
DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12989 en fecha 09/01/2018, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, la 
cual es celebrada entre la empresa “POLIGONO SUR SRL” representada por el Sr. 
CAMACHO CLAROS, Enrique, DNI Nº 95.522.999, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Mo-
dificatoria Nº 01 de fecha 28/02/2018, del Contrato de Obra Nº 186/2017 (SOYSP-
DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12988 en fecha 09/01/2018, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, 
la cual es celebrada entre la Empresa “PAONE & CIA SA”, representada por el Sr. 
PAONE, Ignacio Nicolás, DNI Nº 34.375.626, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR los nuevos Planes de Trabajo y las Curva de Inversión.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1453/18
VISTO: El Expediente AMDJ. Nº 254/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias; Decretos Municipales 
Nº 0807/2004, 0831/2014 y 088/2018 Anexo I; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010.
El Tramite Nº 482/2018 de fecha 23/03/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 611/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 5.664,99 (Pesos Cinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Cuatro con 99/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente 
Municipal, Sra. MEDINA, Mariana, Legajo Nº 3539/4, quien de su peculio hizo frente 
al pago de las facturas que se detallan en el Artículo 1º, correspondiente a gastos de 
alojamiento y racionamiento en la Provincia de Córdoba, ya que la mencionada viajo 
como entrenadora de Gimnasia Rítmica, para participar del Torneo Selectivo para los 
Juegos ODESUR y Panamericano Junior.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.664,99 (Pesos Cinco Mil Seis-
cientos Sesenta y Cuatro con 99/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la 
Agente Municipal, Sra. MEDINA, Mariana, Legajo Nº 3539/4, quien de su peculio hizo 
frente al pago de las facturas que se detallan a continuación, correspondiente a gastos de 
alojamiento y racionamiento en la Provincia de Córdoba, ya que la mencionada viajo 
como entrenadora de Gimnasia Rítmica, para participar del Torneo Selectivo para los 
Juegos ODESUR y Panamericano Junior, conforme a la documentación obrante en el 
Expediente AMDJ. Nº 254/2018.

ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1454/18
VISTO: El Trámite Nº 569/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 13/04/2018 la hora 08:00, con regreso el día 15/04/2018 a la hora 17:00, del Agente 
Municipal, Sr. PIRIS, Hugo, Legajo Nº 4674/4, dependiente de la Dirección de Depor-
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tes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, con motivo de participar en la Liga 
Austral del Fin del Mundo de Atletismo como referente de la selección de Rio Grande.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 13/04/2018 la hora 08:00, con regreso el día 15/04/2018 a la hora 
17:00, del Agente Municipal, Sr. PIRIS, Hugo, Legajo Nº 4674/4, dependiente de la 
Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, con motivo de 
participar en la Liga Austral del Fin del Mundo de Atletismo como referente de la 
selección de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1455/18
VISTO: El Trámite Nº 642/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección 
Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 18/04/2018 la hora 18:00, con regreso el día 22/04/2018 a la hora 19:00, 
del Agente Municipal, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, con motivo de participar en el Curso Avanzado en 
Gestión Deportiva 2018.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 18/04/2018 la hora 18:00, con regreso el día 22/04/2018 a la hora 
19:00, del Agente Municipal, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, dependiente de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, con motivo de participar en el Curso 
Avanzado en Gestión Deportiva 2018.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1456/18
VISTO: El Expediente 1882/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Pública.
El Trámite Nº 10665/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección General del 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE 
LA PLAZA DE LAS AMÉRICAS”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública Nº 16/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 07/06/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 07/06/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $8.130.802,56 (Pesos ocho 
millones ciento treinta mil ochocientos dos con 56/100), imputándose de acuerdo al 
Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo 
el mes base Abril/2018.
Que el plazo de ejecución de los trabajos será de doscientos diez (210) días consecu-
tivos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio. El plazo de garantía de obra se 
establece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta 
de Recepción Provisoria.
Que según Trámite Nº 11446/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el 
Expediente reúne los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 11472/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIEN-
TO DE LA PLAZA DE LAS AMÉRICAS “, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$8.130.802,56 (Pesos ocho millones ciento treinta mil ochocientos dos con 56/100), 
como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 1882/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 16/2018, para 
la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA DE LAS 
AMÉRICAS”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 
07/06/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 07/06/2018 a la hora 15:00, en la 
Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1457/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
Los Decretos Municipales Nº 11/2018 y 250/2018.
La Constancia de fecha 18/04/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 10808/2018 de fecha 12/04/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$110.950,86 (Pesos Ciento Diez Mil Novecientos Cincuenta con 86/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $110.950,86 
(Pesos Ciento Diez Mil Novecientos Cincuenta con 86/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1458/18
VISTO: El Trámite Nº 11395/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 19/04/2018 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 21:00, 
de la Agente Municipal, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, a los 
efectos de participar del Taller de “Investigación de Delitos Sexuales en Niñas, Niños, 
Adolescentes, Adultos y Violencias”.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 19/04/2018 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 21:00, 
de la Agente Municipal, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, a los 
efectos de participar del Taller de “Investigación de Delitos Sexuales en Niñas, Niños, 
Adolescentes, Adultos y Violencias”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1459/18
VISTO: El Trámite Nº 11209/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestion 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 25/04/2018 hasta el día 
29/04/2018, a la Agente Municipal, Sra. IBARRA, Leila Carolina, Legajo Nº 5523/9, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Medico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 

(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 25/04/2018 hasta el día 
29/04/2018, a la Agente Municipal, Sra. IBARRA, Leila Carolina, Legajo Nº 5523/9, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Medico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1460/18
VISTO: El Expediente 4129/2014
Las Resoluciones Municipales Nº 2870/2014, 3165/2014, 3698/2014, 0796/2015, 
2165/2016, 2264/2016, 2486/2016, 3280/2016, 1965/2017, 4685/2017 y 0742/2018.
El Dictamen Nº 42/2018 - Trámite Nº 11978/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 10254/2018 de fecha 09/04/2018, emitido desde la Dirección General del 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 04 de fecha 
05/04/2018, del Contrato de Obra Nº 37/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2015, 
registrado bajo el Nº 10305 en fecha 09/03/2015, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0796/2015 de fecha 09/03/2015, celebrada entre la empresa 
Proyectos Fueguinos S.R.L., representada en este acto por el Sr. VOLPE, Oscar An-
drés DNI Nº 20.037.258, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 1º y 4º del Acta Modificatoria 
Nº 3 del Contrato de Obra Nº 37/2015 (SOYSP-DOP).
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjuntan y forman parte de la presente. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modi-
ficatoria Nº 04 de fecha 05/04/2018, del Contrato de Obra Nº 37/2015 (SOYSP-DOP) 
de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10305 en fecha 09/03/2015, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0796/2015 de fecha 09/03/2015, cele-
brada entre la empresa Proyectos Fueguinos S.R.L., representada en este acto por el 
Sr. VOLPE, Oscar Andrés DNI Nº 20.037.258, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente 4129/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1461/18
VISTO: El Expediente Nº 1433/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 8281/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 08/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI Nº 11.255.587, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por ESTACION DEL SIGLO.
Que según Trámite Nº 8281/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11483/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 08/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, 
DNI Nº 11.255.587, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 1433/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 08/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1462/18
VISTO: El Expediente Nº 1683/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 9261/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 24/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma HUGO PRODUCCIONES., representada por 
el Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI Nº M6.995.638, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 9261/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11458/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 24/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma HUGO PRODUC-
CIONES., representada por el Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI Nº M6.995.638, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1683/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 24/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1463/18
VISTO: El Expediente Nº 1681/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 96/2013, 
Ordenanza Nº 2848/2010 y Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 9606/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 025/2018 de 
fecha 19/02/2018, celebrado entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº 
26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la difusión de mensajes institucionales y toda 
comunicación que el Municipio considere necesaria, por INTERNET.
Que según Trámite Nº 9606/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11468/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 025/2018 de fecha 19/02/2018, celebrado entre el Sr. MEDINA, Fernando 
José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 1681/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 025/2018 de fecha 19/02/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1464/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 143/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifi-
catorias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 
y 88/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 226/2018.
El Trámite Nº 286/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 570/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médi-
cos de fecha 28/02/2018, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y la Sra. KOVACIC, 
Agustina Lucía, DNI Nº 34.978.327, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función la atención que los deportistas requieran para la 
formación y desarrollo físico desde la nutrición y/o alimentación de los atletas que concu-
rran a la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, como así también en los lugares 
o actividades que el Municipio designe para ellos, de igual manera, deberá colaborar con 
los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 286/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 11172/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 226/2018 de 
fecha 10/04/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 143/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1465/18
VISTO: El Expediente 1671/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 9608/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 26/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI Nº 
26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 9608/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11054/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 26/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando 
José Augusto, DNI Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 1671/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 26/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1466/18
VISTO: El Expediente Nº 1151/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 96/2013, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 7007/2018 de fecha 08/03/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 002/2018 de fecha 
08/02/2018, celebrado entre la firma SUPERCANAL S.A., representada por el Sr. 
CASE, Gustavo, DNI. Nº 17.888.686, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la difusión de mensajes institucionales y toda 
comunicación que el Municipio considere necesaria, por las señales televisivas habi-
litadas por SUPERCANAL.
Que según Trámite Nº 7007/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 10816/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 002/2018 de fecha 08/02/2018, celebrado entre la firma SUPERCANAL 
S.A., representada por el Sr. CASE, Gustavo, DNI. Nº 17.888.686, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente 1151/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 002/2018 de fecha 08/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1467/18
VISTO: El Expediente Nº 1676/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 9644/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 04/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma Patagonia Producciones, representada por 
el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM AIRE LIBRE.
Que según Trámite Nº 9644/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11125/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 04/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma Patagonia 
Producciones, representada por el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 
1676/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 04/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1468/18
VISTO: El Expediente 1592/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 9160/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 19/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel, DNI Nº 
20.983.373, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 9160/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11051/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 19/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. MONTENEGRO, 
Gustavo Ariel, DNI Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 1592/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 19/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1469/18
VISTO: El Expediente 1685/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 10000/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 28/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. BARRETTA, José María, DNI Nº 16.890.692, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 10000/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11055/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 28/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. BARRETTA, José 
María, DNI Nº 16.890.692, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 1685/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 28/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1470/18
VISTO: El Expediente 1593/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 8890/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 11/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian Damián, DNI Nº 26.338.574, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 8890/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11052/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 11/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian 
Damián, DNI Nº 26.338.574, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 1593/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 11/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1471/18
VISTO: El Expediente Nº 1886/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 10615/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada 
de $ 12.151,99 (Pesos doce mil ciento cincuenta y uno con 99/100), en concepto de 
Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MILO, 
Héctor Darío, DNI. Nº 18.133.634; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para 
su emprendimiento de “Servicios del Automotor”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 096/2018 – Trámite Nº 10616/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11559/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 12.151,99 (Pesos 
doce mil ciento cincuenta y uno con 99/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MILO, Héctor Darío, DNI. 
Nº 18.133.634; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Servicios del Automotor”, según Informe Técnico Administrativo Nº 096/2018 – Trá-
mite Nº 10616/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1886/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1472/18
VISTO: El Expediente 1885/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9690/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PICON, Magdalena Cecilia, DNI. Nº 13.020.582; cuyo 



6362 Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Hortícola.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 90/2018 – Trámite Nº 9691/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11558/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. PICON, Magdalena Cecilia, DNI. Nº 13.020.582; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento Hortícola, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 90/2018 – Trámite Nº 9691/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1885/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1473/18
VISTO: El Expediente 1746/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8917/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CEPEDA, Blanca Mabel, DNI. Nº 10.357.606; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento textil, indumentaria y diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 79/2018 – Trámite Nº 8918/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11208/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. CEPEDA, Blanca Mabel, DNI. Nº 10.357.606; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento textil, indumentaria y diseño, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 79/2018 – Trámite Nº 8918/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1746/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1474/18
VISTO: El Expediente 1884/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11031/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.350,00 (Pesos trece 
mil trescientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. TORRES AGÜERO, Adelaida, DNI. Nº 94.559.605; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 101/2018 – Trámite Nº 11038/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11556/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.350,00 (Pesos trece mil tres-
cientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. TORRES AGÜERO, Adelaida, DNI. Nº 94.559.605; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Peluquería, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 101/2018 – Trámite Nº 11038/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1884/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1475/18
VISTO: El Expediente 1871/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9694/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. QUINTANA, Ángela Esther, DNI. Nº 
26.679.385; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Textil, 
Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 85/2018 – Trámite Nº 9695/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11561/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. QUINTANA, Ángela Esther, DNI. Nº 26.679.385; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento Textil, Indumentaria y Diseño, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 85/2018 – Trámite Nº 9695/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1871/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1476/18
VISTO: El Expediente 1872/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 10609/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.853,10 
(Pesos diez mil ochocientos cincuenta y tres con 10/100), en concepto de Subsidio, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ROMERO, Maximiliano 
Luis, DNI. Nº 36.285.538; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su 
emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 99/2018 – Trámite Nº 10610/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11562/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.853,10 (Pesos diez mil ochocien-
tos cincuenta y tres con 10/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 

Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. ROMERO, Maximiliano Luis, DNI. Nº 36.285.538; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 99/2018 – Trámite Nº 10610/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1872/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1477/18
VISTO: El Expediente Nº 88/2018.
El Decreto Municipal Nº 0040/2018.
La Constancia de fecha 18/04/2018, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 10922/2018 de fecha 13/04/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente para 
Recarga de Gas otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$29.500,00 (Pesos Veintinueve Mil Quinientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente para Recarga 
de Gas otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $29.500,00 
(Pesos Veintinueve Mil Quinientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 88/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1478/18
VISTO: El Expediente 1608/2018.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segun-
da, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Municipales Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 8510/2018 de fecha 22/03/2018, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Tolhuin, el día 23/03/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 16:00, del Agente Municipal, Sr. GÓMEZ MONTENEGRO, Mario Luis, 
Legajo Nº 4783/0, a los efectos de trasladar de leña desde el Municipio de Tolhuin hasta 
la inmediaciones del Monumento a los Héroes de Malvinas de la Ciudad de Rio Grande.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 23/03/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 16:00, del Agente Municipal, Sr. GÓMEZ MONTENEGRO, Mario Luis, 
Legajo Nº 4783/0, a los efectos de trasladar de leña desde el Municipio de Tolhuin 
hasta la inmediaciones del Monumento a los Héroes de Malvinas de la Ciudad de Rio 
Grande, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1608/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017,
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1479/18
VISTO: El Expediente 1911/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11328/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 

a favor del Sr. RODRIGUEZ, José Miguel, DNI. Nº 33.064.437.
Que por Informe Técnico Nº 671/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11328/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
RODRIGUEZ, José Miguel, DNI. Nº 33.064.437, según Informe Técnico Nº 671/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1911/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1480/18
VISTO: El Expediente 1897/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11271/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PERALTA TORREZ, Natalia Vanesa, DNI. Nº 29.029.017.
Que por Informe Técnico Nº 667/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11271/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PERALTA 
TORREZ, Natalia Vanesa, DNI. Nº 29.029.017, según Informe Técnico Nº 667/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1897/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1481/18
VISTO: El Expediente 1908/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11315/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un mouse y un 
teclado adaptado, a favor de la Sra. DE JESUS GIL, Caren Elizabeth, DNI. Nº 94.043.580.
Que por Informe Técnico Nº 673/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11315/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un mouse y un teclado adaptado, a 
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favor de la Sra. DE JESUS GIL, Caren Elizabeth, DNI. Nº 94.043.580, según Informe 
Técnico Nº 673/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1908/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1482/18
VISTO: El Expediente 1910/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11316/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FERREYRA, Ricardo José, DNI. Nº 11.217.673.
Que por Informe Técnico Nº 674/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11316/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERREYRA, 
Ricardo José, DNI. Nº 11.217.673, según Informe Técnico Nº 674/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1910/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1483/18
VISTO: El Expediente 1904/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11265/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RIOS, Nanci Guadalupe, DNI. Nº 26.019.998.
Que por Informe Técnico Nº 659/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11265/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RIOS, Nanci Guadalupe, DNI. Nº 26.019.998, según Infor-
me Técnico Nº 659/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1904/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1484/18
VISTO: El Expediente 1896/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11073/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 

Sra. CAPDEVILA, Antonela Ailin, DNI. Nº 34.978.252.
Que por Informe Técnico Nº 654/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11073/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CAPDEVILA, 
Antonela Ailin, DNI. Nº 34.978.252, según Informe Técnico Nº 654/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1896/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1485/18
VISTO: El Expediente 1899/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11246/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. SILVA, Victoria Soledad, DNI. Nº 33.072.481.
Que por Informe Técnico Nº 665/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11246/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SILVA, Victoria Soledad, DNI. Nº 33.072.481, según Informe 
Técnico Nº 665/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1899/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1486/18
VISTO: El Expediente 1900/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11250/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. ALVARADO GUENCHUR, Miriam del Carmen, DNI. Nº 94.150.706.
Que por Informe Técnico Nº 664/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11250/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos rece-

tados, a favor de la Sra. ALVARADO GUENCHUR, Miriam del Carmen, DNI. Nº 
94.150.706, según Informe Técnico Nº 664/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1900/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1487/18
VISTO: El Expediente 1898/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11267/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 666/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11267/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Técnico 
Nº 666/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1898/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1488/18
VISTO: El Expediente 1916/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Carta 
Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 11330/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de bolsones de pañales 
de diferentes tamaños, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, destinados a los beneficiarios del Padrón de Alimentos del 
Municipio de Rio Grande, como así todas aquellas personas que lo solicitan en el área 
y que se encuentran en vulnerabilidad socioeconómica.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $26.790,00 
(Pesos veintiséis mil setecientos noventa con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de bolsones de pañales de diferentes 
tamaños, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, destinados a los beneficiarios del Padrón de Alimentos del Municipio de Rio 
Grande, como así todas aquellas personas que lo solicitan en el área y que se encuen-
tran en vulnerabilidad socioeconómica, por la suma aproximada de $26.790,00 (Pesos 
veintiséis mil setecientos noventa con 00/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente 1916/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1489/18
VISTO: El Expediente 1913/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11329/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224.
Que por Informe Técnico Nº 670/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11329/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224, según Informe Técnico Nº 
670/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1913/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1490/18
VISTO: El Expediente 1893/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11266/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago manutención, a favor 
del Sr. OLIVERA, Javier David, DNI. Nº 35.515.611.
Que por Informe Técnico Nº 660/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11266/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago manutención, a favor del Sr. OLIVERA, 
Javier David, DNI. Nº 35.515.611, según Informe Técnico Nº 660/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1893/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1491/18
VISTO: El Expediente 1905/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11278/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. TOLEDO, Claudia Alejandra, DNI. Nº 23.476.393.
Que por Informe Técnico Nº 668/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11278/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de 
la Sra. TOLEDO, Claudia Alejandra, DNI. Nº 23.476.393, según Informe Técnico Nº 
668/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1905/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1492/18
VISTO: El Expediente 1909/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11319/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. LOBO, Emanuel Silvestre, DNI. Nº 32.054.755.
Que por Informe Técnico Nº 672/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11319/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. LOBO, 
Emanuel Silvestre, DNI. Nº 32.054.755, según Informe Técnico Nº 672/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1909/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1493/18
VISTO: El Expediente 1851/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos 
Municipales Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 10626/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Bariloche, el día 19/04/2018 a la hora 09:40, regresando a nuestra Ciudad 
el día 22/04/2018 a la hora 18:00, de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, Carina 
Soledad, Legajo Nº 5703/7, a los efectos de participar en el programa “Red de Ciudades 
Creativas” de Nación.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Bariloche, el día 19/04/2018 a la hora 09:40, regresando a nuestra Ciudad el día 
22/04/2018 a la hora 18:00, de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, Carina Soledad, 
Legajo Nº 5703/7, a los efectos de participar en el programa “Red de Ciudades Creativas” 
de Nación, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1851/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017,
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1494/18
VISTO: El Expediente 1901/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11254/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. SALDIVIA ANDRADE, Yanina Alejandra, DNI. Nº 30.384.214.
Que por Informe Técnico Nº 663/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11254/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. SALDIVIA ANDRADE, Yanina Alejandra, DNI. Nº 
30.384.214, según Informe Técnico Nº 663/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1901/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1495/18
VISTO: El Expediente 1903/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11262/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.100,00 (Pesos 
tres mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375.
Que por Informe Técnico Nº 661/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11262/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.100,00 (Pesos tres mil cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de 
la Sra. ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375, según Informe Técnico Nº 
661/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1903/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1496/18
VISTO: El Expediente 1902/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11256/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. VELIZ, Enzo Alejandro, DNI. Nº 32.634.270.
Que por Informe Técnico Nº 662/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11256/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. VELIZ, 
Enzo Alejandro, DNI. Nº 32.634.270, según Informe Técnico Nº 662/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1902/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1497/18
VISTO: El Expediente Nº 1920/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 11497/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que 
se detalle en el trámite de referencia, para el armado y la conformación de colaciones 
saludables, como refuerzo nutricional a niños que presenten sobrepeso – obesidad, 
correspondiente al mes de Abril/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $59.348,10 
(Pesos Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 10/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el 
trámite de referencia, para el armado y la conformación de colaciones saludables, como 
refuerzo nutricional a niños que presenten sobrepeso – obesidad, correspondiente al 
mes de Abril/2018, por la suma aproximada de $59.348,10 (Pesos Cincuenta y Nueve 
Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 10/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente Nº 1920/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1498/18
VISTO: El Expediente 1042/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010 – Legitimo Abono.
El Trámite Nº 6862/2018 y el Informe Técnico Nº 04/2018 – Trámite Nº 7633/2018, 
emitidos desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Mo-
dernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la 
Factura Tipo “B” Nº 0904-00295284, presentadas al cobro por la firma: Telefónica de 
Argentina S.A., por la suma total de $416,24 (Pesos cuatrocientos dieciséis con 24/100), 
correspondiente a la contratación de servicio de Internet brindado al Centro Educativo 
“El Muelle”, durante el mes de Diciembre/2017.
Que mediante Trámite Nº 10496/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 0904-00295284, presentadas al cobro por la firma: 
Telefónica de Argentina S.A., por la suma total de $416,24 (Pesos cuatrocientos die-
ciséis con 24/100), correspondiente a la contratación de servicio de Internet brindado 
al Centro Educativo “El Muelle”, durante el mes de Diciembre/2017, en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente 1042/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1499/18
VISTO: El Trámite Nº 11456/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 19/04/2018 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00, de la Agente 

Municipal, Sra. MANSILLA, Flavia Lorena, Legajo Nº 5612/0, quien depende de la 
Secretaría de Promoción Social, con motivo de participar del Taller “Investigación de 
delitos sexuales en niñas, niños, adolescentes y adultos y violencias”.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 19/04/2018 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00, 
de la Agente Municipal, Sra. MANSILLA, Flavia Lorena, Legajo Nº 5612/0, quien 
depende de la Secretaría de Promoción Social, con motivo de participar del Taller 
“Investigación de delitos sexuales en niñas, niños, adolescentes y adultos y violencias”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1500/18
VISTO: El Expediente 1873/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 11162/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.700,00 (Pesos 
catorce mil setecientos con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del Colegio Pro-
vincial “Alicia Moreau de Justo”, representado por su Vicedirector, Prof. BONADIES, 
Marcelo Humberto, DNI Nº 17.393.189, el cual solicita dicha asistencia económica la 
que será destinada para la adquisición de elementos, para el mantenimiento y reparación 
de pizarrones, de esta manera se les garantiza a los alumnos un mejor rendimiento en 
sus actividades escolares.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 008/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11162/2018, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Tramite Nº 
30460/2012 de fecha 09/11/2012
Que mediante Trámite Nº 11572/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.700,00 (Pesos catorce mil 
setecientos con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del Colegio Provincial “Ali-
cia Moreau de Justo”, representado por su Vicedirector, Prof. BONADIES, Marcelo 
Humberto, DNI Nº 17.393.189, el cual solicita dicha asistencia económica la que será 
destinada para la adquisición de elementos, para el mantenimiento y reparación de 
pizarrones, de esta manera se les garantiza a los alumnos un mejor rendimiento en sus 
actividades escolares, según Informe Técnico Administrativo Nº 008/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1873/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1501/18
VISTO: El Expediente 1870/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9692/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ZENTENO BARQUERO, Clara Luz, DNI. 
Nº 92.733.657; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento 
Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 83/2018 – Trámite Nº 9693/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11560/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ZENTENO BARQUERO, Clara Luz, DNI. Nº 92.733.657; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento Textil, Indumentaria y Diseño, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 83/2018 – Trámite Nº 9693/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1870/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1502/18
VISTO: El Expediente Nº 6532/2017.
Los Trámites Nº 11020/2018 y 11027/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la 
Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta de Acuerdo Nº 
1: Incorporación de Unidades al Barrido y Anexo I de fecha 10/04/2018; y el Acta de 
Acuerdo Nº 2: Modificatoria de Frecuencia del Servicio por el Termino de Dos Meses 
y Anexo I de fecha 10/04/2018, celebradas entre la firma BODEGAS Y VIÑEDOS DE 
SANTA ELENA S.R.L., representada en este acto por el Sr. MATEU, Fabián Antonio, 
DNI. Nº 22.089.070 y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal
Que mediante Trámite Nº 11611/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar 
en todos sus términos las mencionadas Actas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Acuerdo Nº 1: Incorporación de Unidades al Barrido y Anexo I de fecha 10/04/2018, 
celebrada entre la firma BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA S.R.L., repre-
sentada en este acto por el Sr. MATEU, Fabián Antonio, DNI. Nº 22.089.070 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6532/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Acuerdo Nº 2: Modificatoria de Frecuencia del Servicio por el Termino de Dos Meses 
y Anexo I de fecha 10/04/2018, celebrada entre la firma BODEGAS Y VIÑEDOS DE 
SANTA ELENA S.R.L., representada en este acto por el Sr. MATEU, Fabián Antonio, 
DNI. Nº 22.089.070 y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6532/2017
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas el Acta de Acuerdo Nº 1: Incorporación de Unidades al 
Barrido y Anexo I de fecha 10/04/2018, y el Acta de Acuerdo Nº 2: Modificatoria de 
Frecuencia del Servicio por el Termino de Dos Meses y Anexo I de fecha 10/04/2018
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1503/18
VISTO: El Expediente Nº 1675/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 9590/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 23/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma INFRAMEDIOS 2030 S.R.L., representada 
por el Sr. FERNÁNDEZ ARROYO, José Manuel, DNI Nº 30.967.319, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 9590/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11056/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 23/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma INFRAMEDIOS 
2030 S.R.L., representada por el Sr. FERNÁNDEZ ARROYO, José Manuel, DNI 
Nº 30.967.319, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 1675/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 23/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1504/18
VISTO: El Expediente 1594/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 9656/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 18/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL 
SUR PRODUCCIONES LIMITADA., representada por el Sr. LIMA, Jorge Roberto, 
DNI Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación que 
el Municipio considere necesaria por el programa televisivo TIERRA DEL FUEGO VIVE.
Que según Trámite Nº 9656/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11124/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 18/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma COOPERATIVA 
DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LIMITADA., representada por el 
Sr. LIMA, Jorge Roberto, DNI Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente 1594/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 18/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1505/18
VISTO: El Expediente 1432/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8703/2018 de fecha 16/03/2018, emitido desde la Dirección de Capaci-
tación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Capa-
citación de fecha 16/03/2018, celebrado entre la Sra. BOSCHETTI, Lorena Beatriz, 
DNI. Nº 26.022.961, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización 
e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación de los servicios que a continuación se 
detallan: Relevamiento de las áreas involucradas en la capacitación: Atención al Público, 
Centros de Salud, Centros Deportivos, Emergencias; Diseño de Cartelería Exterior e 
Interior, adaptados a las áreas del Municipio bajo los parámetros de ARASAAC (Portal 
Aragonés de la Comunicación Aumentativa y Alternativa, propiedad del Gobierno de 
Aragón- España); replicar el proyecto “Entiendo Mi Ciudad en Pictos” perteneciente 
a la Fundación A.N.A. (Asociación Navarra de Autismo); Capacitación al personal 
para facilitar su identificación a personas con autismo y problemas de comunicación.
Que según Trámite Nº 8703/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 11134/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de Capacitación de fecha 16/03/2018, celebrado entre la Sra. 
BOSCHETTI, Lorena Beatriz, DNI. Nº 26.022.961, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación obrante en el 
Expediente 1432/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de Capacitación 
de fecha 16/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1506/18
VISTO: El Expediente Nº 1530/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 32/2018 – Tramite Nº 9214/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 9219/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre la Sra. BONAFÉ SALVÁ, Florencia Daniela DNI. Nº 
35.578.942, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñara en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la tarea de acompañar en la coordinación, seguimiento y ges-
tión para la implementación del programa denominado, “Desarrollo, Fortalecimiento 
e Integración del Sector Hortícola de la Ciudad de Rio Grande, localización urbana y 
rural”, y asimismo dará continuidad al Programa Huertas Urbanas.
Que mediante Trámite Nº 11577/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre la Sra. BONAFÉ SALVÁ, 
Florencia Daniela DNI. Nº 35.578.942, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1530/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1507/18
VISTO: El Expediente Nº 1531/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 31/2018 – Tramite Nº 9212/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 9218/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre el Sr. CRIADO, Andrés Gustavo, DNI. Nº 24.384.352, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñara en la Secretaría de Producción y Ambiente, teniendo 
como función la tarea de llevar adelante la logística y control de las reservas naturales 
urbanas, supervisión del estado general de las mismas y colaboración con guías y 
actividades propias del área de Reserva Urbana y Centro Interpretación.
Que mediante Trámite Nº 11166/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. CRIADO, Andrés 
Gustavo, DNI. Nº 24.384.352, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1531/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1508/18
VISTO: El Expediente Nº 1497/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 27/2018 – Tramite Nº 8781/2018, de fecha 26/03/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 9104/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre la Sra. HERNÁNDEZ, Carolina, DNI. Nº 29.642.633, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función las tareas de coordinación, seguimiento y gestión para la im-
plementación del Programa denominado “Desarrollo, fortalecimiento e integración del 
sector hortícola de la ciudad de Río Grande, localización urbana y rural”, y asimismo 
dará continuidad al Programa Huertas Urbanas.
Que mediante Trámite Nº 10895/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre la Sra. HERNÁNDEZ, 
Carolina, DNI. Nº 29.642.633, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1497/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1509/18
VISTO: El Expediente Nº 973/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 08/2018 – Tramite Nº 5543/2018, Coordinación de Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 5624/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Coordinación de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/02/2018, celebrado entre el Sr. LARROZA, José Luis, DNI. Nº 30.380.832, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases dos (02) cursos de Capacitación 
Teórico Práctico, denominado “Curso de Electricidad Domiciliaria Nivel Inicial” y 
“Curso de Electricidad Domiciliaria Nivel Avanzado” dirigido a toda la comunidad.
Que según Trámite Nº 5624/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11139/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.



7170 Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/02/2018, celebrado entre el Sr. LARROZA, 
José Luis, DNI. Nº 30.380.832, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 973/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/02/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1510/18
VISTO: El Expediente Nº 1499/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 28/2018 – Tramite Nº 8782/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 9130/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre el Sr. MENDEZ, Raúl Alberto, DNI. Nº 16.346.913, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, que a 
continuación se detallan: se desempeñara en la Secretaria de la Producción y Ambiente 
, teniendo como función la tarea de realizar el mantenimiento del alambrado del paseo 
Laguna de los Patos, limpieza y mantenimiento de senderos Reserva Natural Urbana.
Que mediante Trámite Nº 10959/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. MENDEZ, Raúl 
Alberto, DNI. Nº 16.346.913, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1499/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1511/18
VISTO: El Expediente 1106/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 6920/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 07/03/2018, celebrado entre el Sr. SANTILLÁN, Mauro Nicolás, 
DNI. Nº 34.375.370, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Kinesiólogo, prestando servicios en la Di-
rección Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 6920/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11029/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 07/03/2018, celebrado entre el Sr. 
SANTILLÁN, Mauro Nicolás, DNI. Nº 34.375.370, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 1106/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 07/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1512/18
VISTO: El Expediente Nº 1571/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8344/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Banda 
de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. SALINAS, Emiliano Nahuel, DNI. Nº 39.956.633, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos de Percusión en 
la Dirección de Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8344/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 10947/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. SALINAS, Emi-
liano Nahuel, DNI. Nº 39.956.633, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1571/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1513/18
VISTO: El Expediente Nº 1471/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8314/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/03/2018, celebrado entre el Sr. BALBUENA, Ramón, DNI. Nº 20.172.230, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y educa-
ción como Instructor de Taekwondo, dentro del ámbito de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, de la Secretaría de Promoción Social, en todos los 
Centros Comunitarios que posee la Dirección.
Que según Trámite Nº 8314/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11127/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 20/03/2018, celebrado entre el Sr. BALBUENA, Ramón, 
DNI. Nº 20.172.230, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1471/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1514/18
VISTO: El Expediente Nº 1472/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8278/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 20/03/2018, celebrado entre la Sra. RUEDA, Martina Norma, DNI. 
Nº 16.241.780, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales 
y entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para 
acceder al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en esa área, 
además de realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emer-
gencia como podemos citar siniestros ígneos, entre otros y cualquier otra necesidad 
que surja en la Secretaría.
Que según Trámite Nº 8278/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11128/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 20/03/2018, celebrado entre la Sra. RUEDA, 
Martina Norma, DNI. Nº 16.241.780, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1472/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 20/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1515/18
VISTO: El Expediente Nº 1474/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8340/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/03/2018, celebrado entre la Sra. MONTECINO, Fabiana Lucia, DNI. Nº 35.622.677, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas 
netamente administrativas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, 
dependiente de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría 
de Promoción Social, desarrollándose en el Departamento de Administración, regis-
trando toda la documentación que ingresa en ese lugar, verificando su egreso, como 
así también realizando atención al público, en la mesa de entrada de la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos
Que según Trámite Nº 8340/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11129/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 21/03/2018, celebrado entre la Sra. MONTECINO, 
Fabiana Lucia, DNI. Nº 35.622.677, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1474/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1516/18
VISTO: El Expediente Nº 1632/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8348/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/03/2018, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, Julio Ernesto, DNI. 11.207.571 y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistentica y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8348/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11553/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/03/2018, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, 
Julio Ernesto, DNI. 11.207.571 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1632/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1517/18
VISTO: El Expediente Nº 1598/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8346/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Banda 
de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Nicolás Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como Saxofonista 
en la Dirección de Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8346/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11580/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Ni-
colás Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1571/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1518/18
VISTO: El Expediente Nº 1627/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8351/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/03/2018, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, DNI. Nº 29.214.711, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situaciones 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8351/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11547/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 21/03/2018, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, 
Luis Gabriel, DNI. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 1627/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1519/18
VISTO: El Expediente Nº 1596/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8323/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección Banda de 
Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. RUEDA, Evan David, DNI. Nº 39.392.680, y este 
Municipio, representado por la Secretaría de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como Saxofonista 
en la Direccion de Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8323/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11130/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. RUEDA, Evan David, 
DNI. Nº 39.392.680, y este Municipio, representado por la Secretaría de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1596/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1520/18
VISTO: El Expediente 1631/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8766/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. CRUZ, Ester Zulema, de profesión 
Licenciada en Trabajo Social, DNI. Nº 24.883.801, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Dirección Promoción Humana, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones según su profesión, reali-
zando informes sociales, entrevistas a personas que pernoctan en el Albergue Integrador 
“Nueva Esperanza”, realizando un relevamiento socio económico de los grupos fami-
liares ubicados en los asentamientos de la ciudad de Río Grande, como así los casos 
de personas en vulnerabilidad social que acoden a la Dirección de Promoción Humana.
Que según Trámite Nº 8766/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11552/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. CRUZ, 
Ester Zulema, de profesión Licenciada en Trabajo Social, DNI. Nº 24.883.801, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación 
obrante en el Expediente 1631/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1521/18
VISTO: El Expediente 1629/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9222/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan Marcelo, DNI. Nº 36.808.966, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo las tareas de 
contención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 9222/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11550/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan 
Marcelo, DNI. Nº 36.808.966, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 1629/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1522/18
VISTO: El Expediente 1626/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8356/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 21/03/2018, celebrado entre la Sra. MACIAS GALLEGUILLO, 
Silvina Tatiana, de profesión Licenciada en Trabajo Social, DNI. Nº 31.372.206, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales y 
Entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder 
al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en el área, además 
de realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia.
Que según Trámite Nº 8356/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11571/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/03/2018, celebrado entre la Sra. 
MACIAS GALLEGUILLO, Silvina Tatiana, de profesión Licenciada en Trabajo Social, 
DNI. Nº 31.372.206, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente 1629/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 21/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1523/18
VISTO: El Expediente 1749/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 10645/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º de la presente, presentadas al cobro por la Cooperativa 
Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de 
$1.062.822,77 (Pesos Un Millón Sesenta y Dos Mil Ochocientos Veintidós con 77/100), 
correspondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas 
dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 03/2018.
Que mediante Trámite Nº 11202/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continua-
ción, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de 
Río Grande Limitada, por la suma total de $1.062.822,77 (Pesos Un Millón Sesenta 
y Dos Mil Ochocientos Veintidós con 77/100), correspondiente al servicio de energía 
eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias 
Municipal, durante el Periodo 03/2018, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente 1749/2018.

Factura Monto
0001 - 05460935 $104.963,20
0001 - 05460936 $1.626,08
0001 - 05460965 $5.423,01
0001 - 05460971 $13.826,12
0001 - 05460977 $2.029,99
0001 - 05460993 $4.148,23
0001 - 05460994 $1.981,83
0001 - 05461025 $604,25

0001 - 05461036 $8.042,05
0001 - 05461116 $8.109,15
0001 - 05461141 $466.918,89
0001 - 05461142 $204.691,30
0001 - 05461146 $21.690,81
0001 - 05461162 $34.969,69
0001 - 05461222 $93.864,99
0001 - 05461223 $9.568,07
0001 - 05461238 $24.566,25
0001 - 05461258 $14.202,69
0001 - 05461260 $12.256,97
0001 - 05461272 $8.949,12
0001 - 05461336 $3.563,56
0001 - 05461339 $16.826,52
Total 1.062.822,77

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1524/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 242/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales 
Nº 804/2004 y 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 412/2018 de fecha 14/03/2018, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 594/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el otorgamiento de los premios para los cursos que 
resulten ganadores en las “Olimpiadas Estudiantiles 2018” y el gasto que demandará el 
otorgamiento del ganador de cada jornada, según se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el monto total asciende a la suma de $180.000,00 (Pesos Ciento Ochenta Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el otorgamiento de los premios para los cursos que 
resulten ganadores en las “Olimpiadas Estudiantiles 2018” y el gasto que demandará el 
otorgamiento del ganador de cada jornada, siendo el monto total la suma de $180.000,00 
(Pesos Ciento Ochenta Mil con 00/100), de acuerdo a lo detallado a continuación, 
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente AMDJ Nº 242/2018.

•	 1º	Puesto: $70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100).
•	 2º	Puesto: $45.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100).
•	 3º	Puesto: $25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil con 00/100).

Otorgamiento del Ganador de cada jornada:

•	 Presentación	de	Bandera: $5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100).
•	 Encuentro	del	Saber: $5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100).
•	 Jornada	Solidaria: $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
•	 Jornada	Expresiva: $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
•	 Crossfit	Game: $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100). 

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- POR AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD 
realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1525/18
VISTO: El Expediente 1954/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11607/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que 
demanden el traslado de la casilla que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Ivana 
Emilse, DNI. Nº 28.850.584.
Que por Informe Técnico Nº 686/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11607/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que demanden el 
traslado de la casilla que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Ivana Emilse, DNI. Nº 
28.850.584, según Informe Técnico Nº 686/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1954/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1526/18
VISTO: El Expediente 1946/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11461/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. OVANDO, Marilina Fabiana, DNI. Nº 25.102.306.
Que por Informe Técnico Nº 678/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11461/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
OVANDO, Marilina Fabiana, DNI. Nº 25.102.306, según Informe Técnico Nº 678/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1946/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1527/18
VISTO: El Expediente 1941/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11594/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler del terreno don-
de ocupa su vivienda, a favor del Sr. FEDERRATH, Juan Franco, DNI. Nº 35.885.670.
Que por Informe Técnico Nº 685/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11594/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler del terreno donde ocupa su 
vivienda, a favor del Sr. FEDERRATH, Juan Franco, DNI. Nº 35.885.670, según Informe 
Técnico Nº 685/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1941/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1528/18
VISTO: El Expediente Nº 1987/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos 
Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 11919/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 24/04/2018 a la hora 19:10, regresando a nuestra Ciudad el día 26/04/2018 
a la hora 09:05 aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, 
Dr. GREVE, Federico Jorge, con motivo de participar en el Foro Intercontinental de 
Mutualismo que se llevara a cabo en la mencionada ciudad. 
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 24/04/2018 a la hora 19:10, regresando a nuestra Ciudad el día 26/04/2018 
a la hora 09:05 aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, 
Dr. GREVE, Federico Jorge, con motivo de participar en el Foro Intercontinental 
de Mutualismo que se llevara a cabo en la mencionada ciudad, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 1987/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1529/18
VISTO: El Expediente 1952/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11481/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CEBALLOS, Sara Adela, DNI. Nº 33.484.838.
Que por Informe Técnico Nº 676/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11481/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CEBALLOS, Sara Adela, DNI. Nº 33.484.838, según Informe 
Técnico Nº 676/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1952/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1530/18
VISTO: El Expediente Nº 1923/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; 
Carta Orgánica Municipal, Deposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018.
El Trámite Nº 11443/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 50 (cincuenta) frazadas 

poliéster/algodón, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, para la cobertura de situaciones de emergencia, contando con el 
Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento a lo estipulados en el Artículo 158º de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3097/2013.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $21.900,00 
(Pesos Veintiún Mil Novecientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 50 (cincuenta) frazadas poliéster/
algodón, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Hu-
manos, para la cobertura de situaciones de emergencia, contando con el Fondo Solidario 
de Incendios, en cumplimiento a lo estipulados en el Artículo 158º de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3097/2013, por la suma aproximada 
de $21.900,00 (Pesos Veintiún Mil Novecientos con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente Nº 1923/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1531/18
VISTO: El Expediente 1942/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11557/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de una 
silla de ruedas, a favor de la Sra. CASIMIRO, Paula Mercedes, DNI. Nº 16.915.450.
Que por Informe Técnico Nº 683/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11557/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de una silla de ruedas, 
a favor de la Sra. CASIMIRO, Paula Mercedes, DNI. Nº 16.915.450, según Informe 
Técnico Nº 683/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1942/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1532/18
VISTO: El Expediente 1948/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11413/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pego de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Fátima del Carmen, DNI. Nº 36.667.480.
Que por Informe Técnico Nº 680/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11413/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pego de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PEREZ, Fátima del Carmen, DNI. Nº 36.667.480, según Informe 
Técnico Nº 680/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1948/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1533/18
VISTO: El Expediente 1953/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11388/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CARABAJAL, Javier Marcelino, DNI. Nº 24.924.265.
Que por Informe Técnico Nº 682/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11388/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor del Sr. CARABAJAL, Javier Marcelino, DNI. Nº 24.924.265, según Informe 
Técnico Nº 682/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1953/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1534/18
VISTO: El Expediente 1957/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11730/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.724,00 (Pesos 
trece mil setecientos veinticuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de dos pasajes vía terrestre, tramo Río Grande – El Dorado, a favor del Sr. 
LEZCANO, Gustavo Jorge Damián, DNI. Nº 35.329.045.
Que por Informe Técnico Nº 698/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11730/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.724,00 (Pesos trece mil sete-
cientos veinticuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
dos pasajes vía terrestre, tramo Río Grande – El Dorado, a favor del Sr. LEZCANO, 
Gustavo Jorge Damián, DNI. Nº 35.329.045, según Informe Técnico Nº 698/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1957/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1535/18
VISTO: El Expediente 1949/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11593/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MARTINEZ, Juan José, DNI. Nº 25.808.814.
Que por Informe Técnico Nº 687/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11593/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, 
Juan José, DNI. Nº 25.808.814, según Informe Técnico Nº 687/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1949/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1536/18
VISTO: El Expediente 1950/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11568/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gasto de estudios médicos, a 
favor de la Sra. OLIVEIRA, Patricia Beatriz, DNI. Nº 36.465.268.
Que por Informe Técnico Nº 689/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11568/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gasto de estudios médicos, a favor de la Sra. 
OLIVEIRA, Patricia Beatriz, DNI. Nº 36.465.268, según Informe Técnico Nº 689/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1950/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1537/18
VISTO: El Expediente 1943/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11546/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de tratamiento médico 
y manutención en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. ALONSO, Rodrigo 
Alexis, DNI. Nº 35.257.045.
Que por Informe Técnico Nº 684/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11546/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de tratamiento médico y manutención 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. ALONSO, Rodrigo Alexis, DNI. Nº 
35.257.045, según Informe Técnico Nº 684/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1943/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1538/18
VISTO: El Expediente 1940/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10614/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VALDERRAMA URRUTIA, Claudia Anuska, DNI. Nº 92.493.348.
Que por Informe Técnico Nº 574/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10614/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALDE-
RRAMA URRUTIA, Claudia Anuska, DNI. Nº 92.493.348, según Informe Técnico Nº 
574/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1940/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1539/18
VISTO: El Expediente 1951/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11402/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ESCUDERO GONZALEZ, Antonela 
Nerea, DNI. Nº 37.836.098.
Que por Informe Técnico Nº 681/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11402/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ESCUDERO GONZALEZ, Antonela Nerea, DNI. Nº 
37.836.098, según Informe Técnico Nº 681/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1951/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1540/18
VISTO: El Expediente 1947/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11448/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pego de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PIZARRO FLORES, Miguel Ángel, DNI. Nº 35.885.334.
Que por Informe Técnico Nº 679/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11448/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pego de servicios de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PIZARRO FLORES, Miguel Ángel, DNI. Nº 35.885.334, según Informe 
Técnico Nº 679/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1947/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1541/18
VISTO: El Expediente 1955/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 11720/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.931,70 (Pesos 
siete mil novecientos treinta y uno con 70/100), en concepto de Subsidio, a favor de 
la Sra. VERA, Gilda Romina, DNI. Nº 28.604.814.
Que la mencionada, solicita dicha asistencia económica para poder afrontar los gastos 
de pasajes para su hija, VERA, Morena Antonella, DNI Nº 45.887.845, ida y vuelta a 
la Ciudad de Buenos Aires, ya que participaran de una competencia de baile, “Festival 
Internacional de Danza Mery Rosa”, que se realizara en Itajaí, Brasil.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 10/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11720/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.931,70 (Pesos siete mil nove-
cientos treinta y uno con 70/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. VERA, 
Gilda Romina, DNI. Nº 28.604.814, el cual solicita dicha asistencia económica para 
poder afrontar los gastos de pasajes para su hija, VERA, Morena Antonella, DNI Nº 
45.887.845, ida y vuelta a la Ciudad de Buenos Aires, ya que participaran de una 
competencia de baile, “Festival Internacional de Danza Mery Rosa”, que se realizara 
en Itajaí, Brasil, según Informe Técnico - Administrativo Nº 10/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1955/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1542/18
VISTO: El Expediente 1959/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11669/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pe-
sos quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CÁCERES, Ivana Lorena, DNI. Nº 26.430.246.
Que por Informe Técnico Nº 692/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11669/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CÁCERES, Ivana Lorena, DNI. Nº 26.430.246, según Informe Técnico 
Nº 692/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1959/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1543/18
VISTO: El Expediente 1958/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11694/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VILLALBA, Evarista, DNI. Nº 16.168.444.
Que por Informe Técnico Nº 694/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11694/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. VILLALBA, Evarista, DNI. Nº 16.168.444, según Informe Técnico Nº 
694/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1958/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1544/18
VISTO: El Expediente 1962/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11703/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. EZCURRA, María Milagros, DNI. Nº 39.821.972.
Que por Informe Técnico Nº 697/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11703/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. EZCURRA, María Milagros, DNI. Nº 39.821.972, según Informe 
Técnico Nº 697/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1962/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1545/18
VISTO: El Expediente 1963/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11660/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ABREGU, Celeste de los Ángeles, DNI. Nº 40.699.094.
Que por Informe Técnico Nº 695/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11660/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ABREGU, Celeste de los Ángeles, DNI. Nº 40.699.094, según Informe 
Técnico Nº 695/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1963/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1546/18
VISTO: El Expediente 1964/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11696/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pe-
sos quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. ABREGU, Jonathan Armando, DNI. Nº 37.502.383.
Que por Informe Técnico Nº 693/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11696/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ABREGU, Jonathan Armando, DNI. Nº 37.502.383, según Informe 
Técnico Nº 693/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1964/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1547/18
VISTO: El Expediente 1961/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11665/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pe-
sos quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. PASTRANA, Cristian Matías, DNI. Nº 36.129.721.
Que por Informe Técnico Nº 691/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11665/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PASTRANA, Cristian Matías, DNI. Nº 36.129.721, según Informe 
Técnico Nº 691/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1961/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1548/18
VISTO: El Expediente 1960/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11672/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Silvana Noelia, DNI. Nº 30.441.181.
Que por Informe Técnico Nº 690/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11672/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. FERNANDEZ, Silvana Noelia, DNI. Nº 30.441.181, según Informe 
Técnico Nº 690/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1960/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1549/18
VISTO: El Expediente 1982/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11805/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CEPEDA, Lautaro Ernesto, DNI. Nº 40.522.262.
Que por Informe Técnico Nº 700/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11805/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CEPEDA, 
Lautaro Ernesto, DNI. Nº 40.522.262, según Informe Técnico Nº 700/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 1982/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1550/18
VISTO: El Expediente 1856/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 8974/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 15/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI Nº 
12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por RADIO FUEGUINA.
Que según Trámite Nº 8974/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11830/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 15/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, 
Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 1856/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 15/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1551/18
VISTO: El Expediente 1857/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 8962/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 16/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI Nº 
12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 8962/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11831/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 16/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, 
Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 1857/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 16/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1552/18
VISTO: El Expediente 1989/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11853/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PAREDES, Edith Noelia, DNI. Nº 34.634.903.
Que por Informe Técnico Nº 711/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11853/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. PAREDES, Edith Noelia, DNI. Nº 34.634.903, según Informe Técnico 
Nº 711/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1989/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1553/18
VISTO: El Expediente 1991/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11771/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. ARISTA GONZÁLEZ, María Rosa, DNI. Nº 32.768.139.
Que por Informe Técnico Nº 704/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11771/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. ARISTA GONZÁLEZ, María Rosa, DNI. Nº 
32.768.139, según Informe Técnico Nº 704/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1991/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1554/18
VISTO: El Expediente 1988/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11844/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Eloiza Noemit, DNI. Nº 24.339.966.
Que por Informe Técnico Nº 705/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11844/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DIAZ, Eloiza Noemit, DNI. Nº 24.339.966, según Informe Técnico 
Nº 705/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1988/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1555/18
VISTO: El Expediente 1981/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11702/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Alicia Graciela, DNI. Nº 31.051.823.
Que por Informe Técnico Nº 696/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11702/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MARTINEZ, Alicia Graciela, DNI. Nº 31.051.823, según Informe 
Técnico Nº 696/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1981/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1556/18
VISTO: El Expediente 1983/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11606/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pe-
sos ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TORRES, Claudia Gisela del 
Valle, DNI. Nº 26.845.070.
Que por Informe Técnico Nº 688/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11606/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. TORRES, Claudia Gisela del Valle, DNI. Nº 
26.845.070, según Informe Técnico Nº 688/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1983/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1557/18
VISTO: El Expediente 1990/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11859/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pe-
sos quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. WOZNIAK, Jorge Esteban, DNI. Nº 14.910.780.
Que por Informe Técnico Nº 710/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11859/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. WOZNIAK, Jorge Esteban, DNI. Nº 14.910.780, según Informe Técnico 
Nº 710/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1990/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1558/18
VISTO: El Expediente 1992/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11803/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RIVERO, Aníbal Segundo, DNI. Nº M8.355.555.
Que por Informe Técnico Nº 703/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11803/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. RIVERO, Aníbal Segundo, DNI. Nº M8.355.555, según Informe Técnico 
Nº 703/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1992/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1559/18
VISTO: El Expediente 1914/2018.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Titulo 
Segundo, Departamento Ejecutivo, Capítulo I, Organización Atribuciones y Deberes, 
Artículo 117º; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 11490/2018 de fecha 11/04/2018, Informe Técnico Nº 09/2018 – Tramite 
Nº 11634/2018 de fecha 19/04/2018 y Tramite Nº 11856/2018 de fecha 20/04/2018, 
emitidos desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Mo-
dernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo a fin de autorizar la adquisición de 01 (Un) Electrogenerador EU 20IT1 – RR6, por la 
suma aproximada de $ 39.216,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Doscientos Dieciséis con 
00/100), el cual será entregado al Sr. CAICHEO, Gustavo Ricardo, DNI. Nº 34.375.156, 
destinado su hijo, CAICHEO POUSA, Federico, DNI Nº 55.624.741, quien sufre una 
patología determinada de salud siendo calificado como paciente Electrodependiente.
Que mediante Trámite Nº 12074/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 01 (Un) Electrogenerador EU 20IT1 
– RR6, por la suma aproximada de $ 39.216,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Doscientos 
Dieciséis con 00/100), el cual será entregado al Sr. CAICHEO, Gustavo Ricardo, DNI. Nº 
34.375.156, destinado su hijo, CAICHEO POUSA, Federico, DNI Nº 55.624.741, quien 
sufre una patología determinada de salud siendo calificado como paciente Electrodepen-
diente, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1914/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, a realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1560/18
VISTO: El Expediente Nº 1945/2018.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 088/2018 
– Concurso de Precios.
El Trámite Nº 11415/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a fin de autorizar la adquisición de 3000 (Tres Mil) banderas argentinas con sol, 
de flameo, medidas 0,45 x 0,72 mts., con cinta de amarre, tela de poliamida pesado y 
costuras reforzadas; y 4000 (Cuatro Mil) Car-Flag, ensamble multifunción adaptable, 
lleva bandera argentina con sol, en tela sin costuras, las cuales serán entregadas como 
presentes a los comercios, taxistas y vecinos de nuestra ciudad, por conmemorarse el 
“208º Aniversario de la Revolución de Mayo”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $725.000,00 
(Pesos Setecientos Veinticinco Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 12234/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 3000 (Tres Mil) banderas argentinas 
con sol, de flameo, medidas 0,45 x 0,72 mts., con cinta de amarre, tela de poliamida 
pesado y costuras reforzadas; y 4000 (Cuatro Mil) Car-Flag, ensamble multifunción 
adaptable, lleva bandera argentina con sol, en tela sin costuras, las cuales serán entre-
gadas como presentes a los comercios, taxistas y vecinos de nuestra ciudad, por con-
memorarse el “208º Aniversario de la Revolución de Mayo”, por la suma aproximada 
de $725.000,00 (Pesos Setecientos Veinticinco Mil con 00/100), en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 1945/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1561/18
VISTO: El Expediente 2005/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11825/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SÁNCHEZ, Andrea Paola, DNI. Nº 33.696.574.
Que por Informe Técnico Nº 701/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11825/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. SÁNCHEZ, Andrea Paola, DNI. Nº 33.696.574, según Informe Técnico Nº 
701/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2005/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1562/18
VISTO: El Expediente 2035/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11993/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MILLALONCO TECAS, Pamela Elizabeth, DNI. Nº 31.932.196.
Que por Informe Técnico Nº 714/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11993/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MILLA-
LONCO TECAS, Pamela Elizabeth, DNI. Nº 31.932.196, según Informe Técnico Nº 
714/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2035/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1563/18
VISTO: El Expediente 2028/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11953/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. HERRERA, Fernando Exequiel, DNI. Nº 39.674.590.
Que por Informe Técnico Nº 720/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11953/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor del Sr. HERRERA, Fernando Exequiel, DNI. Nº 39.674.590, según Informe 
Técnico Nº 720/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2028/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1564/18
VISTO: El Expediente 2037/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11980/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ INSFRAN, 
Rumilda, DNI. Nº 95.022.260.
Que por Informe Técnico Nº 716/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11980/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
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citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ INSFRAN, Rumilda, DNI. Nº 
95.022.260, según Informe Técnico Nº 716/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2037/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1565/18
VISTO: El Expediente 2031/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11957/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. RÍOS, Carlos Javier, DNI. Nº 29.181.705.
Que por Informe Técnico Nº 719/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11957/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. RÍOS, Carlos Javier, DNI. Nº 29.181.705, según Informe Técnico Nº 
719/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2031/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1566/18
VISTO: El Expediente 2026/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11990/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MONZON, Adriana Trinidad, DNI. Nº 12.788.931.
Que por Informe Técnico Nº 718/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11990/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MONZON, Adriana Trinidad, DNI. Nº 
12.788.931, según Informe Técnico Nº 918/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2026/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1567/18
VISTO: El Expediente 2030/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11947/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. CANDIA, Ema Elizabeth, DNI. Nº 25.531.181.
Que por Informe Técnico Nº 721/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11947/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. CANDIA, Ema Elizabeth, DNI. Nº 25.531.181, según Informe Técnico Nº 
721/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2030/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1568/18
VISTO: El Expediente 2029/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11937/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.192,00 (Pesos 
seis mil ciento noventa y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de un pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE – SANTIAGO DEL ESTERO, a favor 
del Sr. VEGA, Jorge Alberto, DNI. Nº 32.980.358.
Que por Informe Técnico Nº 722/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11937/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.192,00 (Pesos seis mil ciento 
noventa y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo RIO GRANDE – SANTIAGO DEL ESTERO, a favor del Sr. VEGA, 
Jorge Alberto, DNI. Nº 32.980.358, según Informe Técnico Nº 722/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2029/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1569/18
VISTO: El Expediente 2004/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11789/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad 
y alojamiento en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. REARTES, Teodoro 
Nicolás, DNI. Nº 12.786.992.
Que por Informe Técnico Nº 699/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 11789/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. REARTES, Teodoro Nicolás, DNI. Nº 
12.786.992, según Informe Técnico Nº 699/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2004/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1570/18
VISTO: El Expediente 2006/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11799/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MERCADO, Nadia Betiana, DNI. Nº 31.615.570.
Que por Informe Técnico Nº 702/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11799/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MERCADO, Nadia Betiana, DNI. Nº 31.615.570, según Informe Técnico Nº 
702/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2006/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1571/18
VISTO: El Expediente 2007/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11747/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MARTÍNEZ, Lisandro Fabián DNI. Nº 40.039.995.
Que por Informe Técnico Nº 708/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11747/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTÍNEZ, 
Lisandro Fabián DNI. Nº 40.039.995, según Informe Técnico Nº 708/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2007/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1572/18
VISTO: El Expediente 2008/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11790/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.920,00 (Pesos 
Ocho Mil Novecientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de dos pasajes, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - MENDOZA, a favor de la Sra. 
LEIVA MUÑOZ, Florencia Celina, DNI. Nº 41.643.378.
Que por Informe Técnico Nº 706/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11790/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.920,00 (Pesos Ocho Mil Nove-
cientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos pasajes, 
vía terrestre, tramo RIO GRANDE - MENDOZA, a favor de la Sra. LEIVA MUÑOZ, 
Florencia Celina, DNI. Nº 41.643.378, según Informe Técnico Nº 706/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2008/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1573/18
VISTO: El Expediente 2009/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11775/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. BAIGORRIA, Emanuel, DNI. Nº 39.788.965.
Que por Informe Técnico Nº 707/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11775/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. BAIGORRIA, Emanuel, DNI. Nº 39.788.965, según Informe Técnico Nº 707/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2009/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1574/18
VISTO: El Expediente 2010/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11888/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FORMENTO, Paula Yanina, DNI. Nº 33.143.381.
Que por Informe Técnico Nº 709/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11888/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FORMENTO, 
Paula Yanina, DNI. Nº 33.143.381, según Informe Técnico Nº 709/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2010/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1575/18
VISTO: El Expediente 2033/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12003/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. HUAYGUA, Marian Gisele, DNI. Nº 38.088.570.
Que por Informe Técnico Nº 712/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12003/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. HUAYGUA, Marian Gisele, DNI. Nº 38.088.570, según Informe 
Técnico Nº 712/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2033/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1576/18
VISTO: El Expediente 2036/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11989/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. CÓRDOBA, Roque David, DNI. Nº 25.833.797.
Que por Informe Técnico Nº 715/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11989/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr. 
CÓRDOBA, Roque David, DNI. Nº 25.833.797, según Informe Técnico Nº 715/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2036/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1577/18
VISTO: El Expediente 2027/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11474/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FUENTES OYARZO, María Teresa, DNI. Nº 19.046.733.
Que por Informe Técnico Nº 677/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11474/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FUENTES 
OYARZO, María Teresa, DNI. Nº 19.046.733, según Informe Técnico Nº 677/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2027/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1578/18
VISTO: El Expediente 2034/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11999/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. LIZARRAGA, Juan Manuel, DNI. Nº 37.908.961.
Que por Informe Técnico Nº 713/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11999/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. LIZARRAGA, Juan Manuel, DNI. Nº 37.908.961, según Informe Técnico Nº 
713/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2034/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1579/18
VISTO: El Expediente 2032/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11997/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DUARTE, Nidia Graciela, DNI. Nº 14.307.192.
Que por Informe Técnico Nº 717/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11997/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DUARTE, Nidia Graciela, DNI. Nº 14.307.192, según Informe 
Técnico Nº 717/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2032/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1580/18
VISTO: El Expediente Nº 1934/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 7560/2018 de fecha 15/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. JUAREZ, Ana Nora, DNI Nº F6.174.895; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 63/2018 – Trámite Nº 7564/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11845/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. JUAREZ, Ana Nora, DNI Nº F6.174.895; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 63/2018 – Trámite Nº 7564/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1934/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1581/18
VISTO: El Expediente Nº 1932/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11059/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.085,00 (Pesos 
Diez Mil Ochenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Pro-
grama de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. BLANCO, Analía Verónica, DNI Nº 24.161.047; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 102/2018 – Trámite Nº 11060/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11841/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.085,00 (Pesos Diez Mil Ochenta 
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. BLANCO, Analía Verónica, DNI Nº 24.161.047; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 102/2018 – Trámite Nº 11060/2018, conforme 

las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1932/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1582/18
VISTO: El Expediente Nº 1933/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11078/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.805,00 (Pesos 
Diez Mil Ochocientos Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GONZÁLEZ CASCALES, Anto-
nia Consuelo, DNI Nº F7.506.747; cuyo destino es la adquisición de insumos para su 
emprendimiento de Estética.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 103/2018 – Trámite Nº 11092/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11843/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.805,00 (Pesos Diez Mil Ocho-
cientos Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. GONZÁLEZ CASCALES, Antonia Consuelo, DNI 
Nº F7.506.747; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
Estética, según Informe Técnico Administrativo Nº 103/2018 – Trámite Nº 11092/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1933/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018

NOGAR
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1583/18
VISTO: El Expediente 2089/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12145/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ SANDOVAL, Ana Nieves, DNI. Nº 37.836.083.
Que por Informe Técnico Nº 734/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12145/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RODRIGUEZ SANDOVAL, Ana Nieves, DNI. Nº 37.836.083, según Informe 
Técnico Nº 734/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2089/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1584/18
VISTO: El Expediente 2088/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12196/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RAMOS, Luciana Belén, DNI. Nº 37.908.918.
Que por Informe Técnico Nº 729/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12196/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RAMOS, Luciana Belén, DNI. Nº 37.908.918, según Infor-
me Técnico Nº 729/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2088/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1585/18
VISTO: El Expediente 2087/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12179/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quin-
ce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro ígneo 
que sufrió su vivienda, a favor de la Sra. ARREGUI, Brenda Anahí, DNI. Nº 35.694.076.
Que por Informe Técnico Nº 733/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12179/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro ígneo que sufrió su 
vivienda, a favor de la Sra. ARREGUI, Brenda Anahí, DNI. Nº 35.694.076, según Informe 
Técnico Nº 733/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2087/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1586/18
VISTO: El Expediente 2086/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12182/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. CORTEZ, Pablo Santos Enrique, DNI. Nº 32.634.500.
Que por Informe Técnico Nº 732/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12182/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. CORTEZ, Pablo Santos Enrique, DNI. Nº 32.634.500, según Informe Técnico Nº 
732/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2086/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1587/18
VISTO: El Expediente 2085/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12187/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.920,00 (Pesos 
ocho mil novecientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención 
y pago del pilar de luz, a favor de la Sra. MAMANI, Silvana Belén, DNI. Nº 39.004.285.
Que por Informe Técnico Nº 731/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12187/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.920,00 (Pesos ocho mil novecien-
tos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del pilar 
de luz, a favor de la Sra. MAMANI, Silvana Belén, DNI. Nº 39.004.285, según Informe 
Técnico Nº 731/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2085/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1588/18
VISTO: El Expediente 2084/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12191/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MILO, Héctor Darío, DNI. Nº 18.133.634.
Que por Informe Técnico Nº 730/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12191/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. MILO, Héctor Darío, DNI. Nº 18.133.634, según Informe 
Técnico Nº 730/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2084/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1589/18
VISTO: El Expediente 2068/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12071/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. MESIAS, Carmen Rosa DNI. Nº 28.887.641.
Que por Informe Técnico Nº 727/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12071/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. MESIAS, Carmen Rosa DNI. Nº 28.887.641, según Informe Técnico Nº 
727/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2068/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1590/18
VISTO: El Expediente 2067/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11890/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.192,00 (Pesos 
seis mil ciento noventa y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Santiago del Estero, a favor del 
Sr. ABAD, José Luis, DNI. Nº 33.061.980.
Que por Informe Técnico Nº 728/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11890/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.192,00 (Pesos seis mil ciento 
noventa y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo Río Grande – Santiago del Estero, a favor del Sr. ABAD, José Luis, 
DNI. Nº 33.061.980, según Informe Técnico Nº 728/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2067/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1591/18
VISTO: El Expediente 2069/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12073/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, María de los Ángeles, DNI. Nº 40.740.401.
Que por Informe Técnico Nº 724/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12073/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GOMEZ, María de los Ángeles, DNI. Nº 40.740.401, según Informe 
Técnico Nº 724/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2069/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1592/18
VISTO: El Expediente 2070/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12077/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. FERREYRA, Valentina, DNI. Nº 16.552.782.
Que por Informe Técnico Nº 723/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12077/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la 
Sra. FERREYRA, Valentina, DNI. Nº 16.552.782, según Informe Técnico Nº 723/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2070/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1593/18
VISTO: El Expediente 2071/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12085/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pe-
sos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. PEREIRA FERNÁNDEZ, Shirley Johana, 
DNI. Nº 94.912.433.
Que por Informe Técnico Nº 726/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12085/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. PEREIRA FERNÁNDEZ, Shirley Johana, DNI. Nº 
94.912.433, según Informe Técnico Nº 726/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2071/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1594/18
VISTO: El Expediente 2072/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12075/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.400,00 (Pesos 
trece mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CONTRERAS SOSA, Yanina Paola, DNI. 
Nº 30.882.467.
Que por Informe Técnico Nº 725/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12075/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.400,00 (Pesos trece mil 
cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CONTRERAS SOSA, Yanina Paola, DNI. Nº 
30.882.467, según Informe Técnico Nº 725/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2072/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1595/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 297/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, “a”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decre-
tos Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y 2848/2010.
El Trámite Nº 743/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 749/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Córdoba, 
el día 01/05/2018 a la hora 09:40, regresando a nuestra Ciudad el día 06/05/2018 a la 
hora 18:30 aproximadamente, del agente municipal, Sr. GOMEZ, Pedro, Legajo Nº 
5626/0, con motivo de participar como Instructor de Boxeo a cargo de la atleta selec-
cionada por la Escuela Municipal de Boxeo, CABALLERO, Yésica Milagros, quien 
participará del “Campeonato Nacional Femenino Juvenil”, la misma se llevara a cabo 
en la Ciudad de Alta Gracia, Provincia de Córdoba.
Que, a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / CÓRDOBA - CÓRDOBA / BUENOS AIRES / 
RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Córdoba, 
el día 01/05/2018 a la hora 09:40, regresando a nuestra Ciudad el día 06/05/2018 a la hora 
18:30 aproximadamente, del agente municipal, Sr. GOMEZ, Pedro, Legajo Nº 5626/0, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 297/2018.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de 
la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / 
CÓRDOBA - CÓRDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y asimismo liquidar 
los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de abril de 2018

NOGAR
CASTIGLIONE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0020/2018
VISTO: El Expediente 04/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0088/2018 y Resolución Municipal Nº 0058/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 11/04/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 8930/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
$ 8163.60 (Pesos Ocho Mil Ciento Sesenta y Tres con 60/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN 
A/C DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 8163.60 
(Pesos Ocho Mil Ciento Sesenta y Tres con 60/100) en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 04/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0021/2018
VISTO: El Expediente Nº 1837/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, Inciso 2º; último párrafo, Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias. Carta Orgá-
nica Municipal - disposiciones transitorias - parte segunda - Código de Administración 
Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010 - Decreto Municipal Nº 474/1998, Nº 831/2014,  
Nº129/2017 Anexo I y  Nº 0088/2018. 
El Trámite Nº 10099/2018 de fecha 09/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tenencia Responsable, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 11138/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la extensión de una orden de ALOJAMIENTO desde 
el día 20/04/2018 al 22/04/2018, y treinta (30) RACIONAMIENTOS, a favor de los 
Sres. VITTORI Juan Manuel, GARBER Marcela Claudia, INSEGNA Héctor Marcelo, 
INSEGNA Alejandro, THOMPSON Pamela, SUAREZ Micaela, WENTEN Héctor, 
MUÑOZ Ayelén, MASCAREÑA CARDENAS Pedro Francisco y  PAILLACAR 
Paula, DNI N° 26.509.089
Que los mencionados, médicos veterinarios y ayudantes de la Ciudad de Ushuaia, 
participarán de la Campaña de Castración Masiva, organizada por el Área de Zoonosis 
de este Municipio, la cual se llevará a cabo en las instalaciones del Gimnasio de la 
Margen Sur, los días 21 y 22 de abril del corriente año.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una orden de ALOJAMIENTO desde el 
día 20/04/2018 al 22/04/2018, y treinta (30) RACIONAMIENTOS, a favor de los Sres. VI-
TTORI Juan Manuel, DNI N° 26.096.219; GARBER Marcela Claudia, DNI N° 17.185.510; 
INSEGNA Héctor Marcelo, DNI N° 20.302.303; INSEGNA Alejandro, DNI N° 23.735.127; 
THOMPSON Pamela, DNI N° 32.100.141; SUAREZ Micaela, DNI N° 34.978.520; 
WENTEN Héctor, DNI N° 22.330.472; MUÑOZ Ayelén, DNI N° 35.283.348; MASCA-
REÑA CARDENAS Pedro Francisco, DNI N° 23.258.936 y PAILLACAR Paula, DNI N° 
26.509.089, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 1837/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0022/2018
VISTO: El Expediente Nº 300/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 0949/2015,  0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0143/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 20/04/2018, emitida desde la 

Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 11409/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 32.435,49 
(Pesos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con 49/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS A/C

DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Delegación Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 32.435,49 (Pesos Treinta y 
Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con 49/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 300/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0103/18
VISTO: El Trámite Nº 11310/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 31/03/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo 
-  Legajo Nº 3516/5, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Dirección 
General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 07/03/2018 
hasta el 30/03/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 31/03/2018, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo -  Legajo 
Nº 3516/5, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Dirección General de 
Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 07/03/2018 hasta el 
30/03/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0104/18
VISTO: El Trámite Nº 11354/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana,  
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 24/02/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal planta permanente, Sr. 
FRIAS, José Alberto - Legajo Nº 4418/1, dependiente de la Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 24/02/2018, dentro de los alcances 
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legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias, al Agente Municipal planta permanente, Sr. FRIAS, José 
Alberto - Legajo Nº 4418/1, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0105/18
VISTO: El Trámite Nº 11281/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 16/04/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jennifer 
Salomé -  Legajo Nº 2053/2, dependiente del Departamento Administativo, Dirección 
de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, 
quien se encontraba encuadrado desde el 06/09/2017 hasta el 15/04/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especia-
les – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 16/04/2018, a sus funciones 
habituales al personal Municipal Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jennifer Salomé 
-  Legajo Nº 2053/2, dependiente del Departamento Administrativo, Dirección de Ca-
tastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, quien se 
encontraba encuadrado desde el 06/09/2017 hasta el 15/04/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0106/18
VISTO: El Trámite Nº 11123/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 13/04/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal Planta Permanente, Sr. GORDILLO, Antonio 
Manuel -  Legajo Nº 3385/5, dependiente del Departamento Meastranza y Transporte, 
Dirección Centro Médido Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecrearía 
de Salud, Secretaría de Salud, quien se encontraba encuadrado desde el 16/01/2018 hasta 
el 12/04/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 13/04/2018, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal Planta Permanente, Sr. GORDILLO, Antonio Manuel 
-  Legajo Nº 3385/5, dependiente del Departamento Meastranza y Transporte, Direc-
ción Centro Médido Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecrearía de 
Salud, Secretaría de Salud, quien se encontraba encuadrado desde el 16/01/2018 hasta 
el 12/04/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0107/18
VISTO: Nota emitida por la Presidenta del CIMAH (Club Independiente Malvinas 
Argentinas Hockey, y de la Presidenta de la Federación de Hockey de Tierra del Fuego.
El trámite N° 10693/2018 emitido por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, 
Secretaría de Producción y Ambiente.
El trámite Nº 11098/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
02/05/2018 al día 07/05/2018, al agente municipal planta permanente, Sr. GONZALEZ 
GENTILE, José Matias - Legajo Nº 4836/4, dependiente de la Dirección de Ecología y 

Medio Ambiente, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Producción y 
Ambiente, quien participará en el Torneo Argentino de Clubes de Hockey Pista Mayores, 
organizado por la Confederación Argentina de Hockey sobre Césped, a desarrollarse en 
la Provincia de San Juan, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (De-
portes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día  02/05/2018  al día  
07/05/2018, al agente municipal planta permanente, Sr. GONZALEZ GENTILE, José 
Matias - Legajo Nº 4836/4, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, 
Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente, quien 
participará en el Torneo Argentino de Clubes de Hockey Pista Mayores, organizado por 
la Confederación Argentina de Hockey sobre Césped, a desarrollarse en la Provincia de 
San Juan, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento 
y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0108/18
VISTO: El Trámite Nº 11032/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 16/04/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal Planta Permanente, Sra. DULCICH, Brenda 
Lorena -  Legajo Nº 3767/2, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección 
General de Administración de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba 
encuadrado desde el 13/11/2017 hasta el 15/04/2018, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Le-
siones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 16/04/2018, a sus funciones habituales 
al personal Municipal Planta Permanente, Sra. DULCICH, Brenda Lorena -  Legajo Nº 
3767/2, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Admi-
nistración de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 
13/11/2017 hasta el 15/04/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0109/18
VISTO: El Trámite Nº 10542/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana,  
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 10/04/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal planta permanente, Sra. 
CASCO, Ana María - Legajo Nº 4398/2, dependiente de la Coordinación Gestión 
Cultural, Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de 
Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 10/04/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal planta permanente, Sra. CASCO, Ana 
María - Legajo Nº 4398/2, dependiente de la Coordinación Gestión Cultural, Dirección 
de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0110/18
VISTO: El Trámite Nº 9381/2018 de fecha 03/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana,  
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 25/03/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- 
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal planta permanente, Sr. SANGIO-
VANNI, Adrián Marcelo - Legajo Nº 4694/9, dependiente de la Dirección de Desarrollo 
Industrial, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 25/03/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal planta permanente, Sr. SANGIOVANNI, 
Adrián Marcelo - Legajo Nº 4694/9, dependiente de la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0111/18
VISTO: El Trámite Nº 10033/2018 de fecha 06/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 09/04/2018, a sus funcio-
nes habituales al personal Municipal Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Maximiliano 
Emanuel -  Legajo Nº 5077/6, dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección 
de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrado desde el 
18/09/2017 hasta el 08/04/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 09/04/2018, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Maximiliano Emanuel 
-  Legajo Nº 5077/6, dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección de 
Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrado desde el 18/09/2017 
hasta el 08/04/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0112/18
VISTO: El Expediente 1839/2018.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Trámite Nº 10120/2018 de fecha 06/04/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Dictamen Nº 38/2018 – Trámite Nº 10835/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 10120/2018, el agente Municipal  Sr. Javier Vázquez, A/C 
de la Dirección  General de Compras, solicita se inicie información Sumaria por la 
desaparición  de un TV 43 Pulgadas marca LG, el día 04 de abril de 2018, el cual se 
encontraba en el interior del vehículo municipal  dominio GYY289.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 38/2018, mediante el cual solicita Iniciar 
Información Sumaria por el hecho que diera origen a las presentes actuaciones.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello: 
EL  SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- INICIAR INFORMACIÓN SUMARIA por los hechos ventilados 
en las actuaciones obrantes en el Expediente 1839/2018.
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR a las Dras. Mariela, BRAVO - Legajo Nº 3720/6 y 

Mariela, SAMBAD - Legajo Nº 4431/8, como co-instructoras sumariantes, para que 
tomen debida intervención individual o conjuntamente en las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0113/18
VISTO: El Expediente Letra “LL” 1051/1997, caratulado como: LLANCALAHUEN 
LLANCALAHUEN, Sonia, S/ Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 06, Macizo: 
45,  Sección “H”.                                 
El Informe Técnico de fecha 16/04/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación  y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00489/2018 de fecha 20/04/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación  
y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor del 
Sr. LLANCALAHUEN LLANCALAHUEN, Sonia Brisalia; D.N.I. Nº 92.628.003.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de 
la Sra. LLANCALAHUEN LLANCALAHUEN, Sonia Brisalia a presentarse en la 
Dirección Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “LL” Nº 1051/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. . 
LLANCALAHUEN LLANCALAHUEN, Sonia Brisalia; D.N.I Nº 92.628.003, para que 
en el término de 60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección 
Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “LL” Nº 
1051/1997, por la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección 
“H”, Macizo: 45, Parcela: 06 sito en la calle: Tomás Espora Nº 1558 de esta ciudad, 
acompañando los originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que 
acrediten el carácter invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición 
concreta en cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se 
tramita hasta entonces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0114/18
VISTO: El Expediente Letra “M” 0156/1997, caratulado como: FERNÁNDEZ, José 
A. en Condominio con FERNÀNDEZ, Raúl Alejandro, correspondiente a la Parcela: 
04, Macizo: 59,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación  y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00400/2018 de fecha 06/03/2018, emitido por Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación  y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor de 
los Sres.: FERNÀNDEZ ROGOSICH, Raúl Alejandro; D.N.I. Nº 5.404.513 y FER-
NÀNDEZ ROGOSICH, José Antonio, D.N.I Nº 7.816.217.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. ROGOSICH, María Cecilia a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “M” Nº 0156/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. RO-
GOSICH, María Cecilia; C.I. Nº 21.232, para que en el término de 60 (sesenta) días 
a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “M” Nº 0156/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 59, Parcela: 04 
sito en la calle: Alberdi Nº 853 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias 
certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (Partidas 
de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho 
corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo 
apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de abril de 2018.

GREVE
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0355/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 01699/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle,  25 DE MAYO 
Nº 2731, cuya superficie alcanza un total de 948,00 mts2,  propiedad de/la Sr/a.  AIRGAS 
S.A., CUIT Nº  30-71517212-3; en el/los rubro/s “ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 
(PRODUCCIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE GASES INDUSTRIALES Y MEDICI-
NALES”, categoría “02”; que girará bajo la denominación de “AIRGAS S.A.” de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” Nº 01699/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0356/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 01703/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  LIBER-
TAD Nº 0765, cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2,  propiedad de/la Sr/a.  
SUAREZ, MAURO RAUL, CUIT Nº  20-16524738-9; en el/los rubro/s “VTA. DE 
ART. DE PLOMERÍA E INSTALACIÓN DE GAS”, categoría “03”; que girará bajo 
la denominación de “MS PATAGONIA ARGENTINA” de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “S” Nº 01703/2018- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0357/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 01702/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  LIBERTAD 
Nº 0767, cuya superficie alcanza un total de 36,00 mts2,  propiedad de/la Sr/a. GOMEZ, 
LEONARDO JOAQUIN, CUIT Nº  20-22186791-3; en el/los rubro/s “KIOSCO – 
DESPENSA – FOTOCOPIAS – CARGA VIRTUAL – ART. DE LIBRERÍA”, categoría 
“03”; que girará bajo la denominación de “FAMILY” de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “G” Nº 01702/2018- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0358/2018
VISTO: El Expediente Letra “CH” Nº 828/2005,
 Recaratulado comoExpediente Nº 1717/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 10819/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
la señora: CHAUQUE, SANDRA PATRICIA, D.N.I. Nº 30.804.857.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 GP, AÑO: 2014, motor Nº CFZN21150, dominio: OBX442; 
propiedad de la señora: CHAUQUE, SANDRA PATRICIA, D.N.I. Nº 30.804.857; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo: 
VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº CFZS58698, dominio: AC554CG, que presta 
servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 10.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0359/2018
VISTO: El Expediente Nº 0707/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 10885/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por el señor: LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: IVECO, modelo: TURBO DILY 59.12, AÑO: 1999, motor Nº: 3731-
2600722, dominio: CYK605, presentada por el señor: LOPEZ GODOY, MARCELO 
JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado 
en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 112.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0360/2018
VISTO: El Expediente Nº 06319/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 10471/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: RODRIGUEZ, JULIO HONORIO, D.N.I. Nº 13.628.107.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-1, AÑO: 2015, motor Nº: D4CBF723621, 
dominio: OYH474, presentada por el señor: RODRIGUEZ, JULIO HONORIO, D.N.I. 
Nº 13.628.107; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de 
Pasajeros, con el Interno Nº 198.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0361/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 02314/1997, recaratulado comoExpediente Nº 
06627/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 10517/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 PTAS LS AA+ DIR 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº T85173591, dominio: 
NCI329; propiedad de la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: NUE-
VO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2017, motor Nº K7MA812Q019407, dominio: 
AC410BU, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Nº 86.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0362/2018
VISTO: El Expediente Nº 06325/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11340/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: ROMERO, LUIS MATIAS, D.N.I. Nº 31.932.007.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: HD72, AÑO: 2007, motor Nº 
D4AL6278274, dominio: GDI331, con el Interno  Nº 164, que fuera otorgada al señor: 
ROMERO, LUIS MATIAS, D.N.I. Nº 31.932.007, mediante Resolución S.S.G.C. Nº 
0002/2016, de fecha 06 de enero de 2016, de acuerdo a la documentación que obra en 
el Expediente Nº 06325/2015.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0363/2018
VISTO: El Expediente Nº 0618/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11339/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: MEZA, MANUEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.342.100.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: H100/2007, AÑO: 2007, motor Nº 
D4BB7502639, dominio: GUI944, con el Interno  Nº 148, que fuera otorgada al señor: 
MEZA, MANUEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.342.100, mediante Resolución S.S.G.C. 
Nº 0122/2014, de fecha 19 de febrero de 2014, de acuerdo a la documentación que obra 
en el Expediente Nº 0618/2014.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0364/2018
VISTO: El Expediente Letra “J” Nº 01550/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle,  O´HIGGINS 
Nº 0184, cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2,  propiedad del Sr.  JUAREZ 
STAZZONE, FACUNDO EZEQUIEL, CUIT Nº  20-33484090-6; en el/los rubro/s “RO-
TISERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – VTA. DE PANIFICADOS”, 
categoría “03”; que girará bajo la denominación de “GRANDES SABORES” de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “J” Nº 01701/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0365/2018
VISTO: El Expediente Letra “G”   Nº  03013/2014,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: GOMEZ NEIL 
ALBERTO, CUIT Nº 20-131294484-1  que funcionaba en el/los rubro/s “VTA. DE 
MEDALLAS – TROFEOS Y PLACAS – KIOSCO –CIGARRILLOS – FOTOCOPIAS – 
VTA. DE ART.DE REGALERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”; bajo 
la denominación de “NUEVO MUNDO PREMIACIANES”, categoría “3” cuya superficie 
alcanzaba un total de  127,00Mts2,  sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 
0647  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” 03013/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0366/2018
VISTO: El Expediente Letra “4M” Nº 01770/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,  
PERITO MORENO Nº 1422,  propiedad de Firma: 4M OBRAS CIVILES S.R.L., CUIT 
Nº  30-71597626-5; en el/los rubro/s “SERVICIOS  PARA LA CONSTRUCCION”, 
categoría “02”; que girará bajo la denominación de “4M OBRAS CIVILES S.R.L.” 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “4M” Nº 01770/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0367/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” 01892/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, INGENIE-
RO VARELA Nº 1485, cuya superficie alcanza un total de 3084,00 mts2, propiedad  de/
la Sr/a:  RIVEROS, RICARDO ALBERTO, CUIT Nº  20-18285333-0 en el/los rubro/s, 
“COMPLEJO DEPORTIVO – FAST FOOD – SALON DE USUS MULTIPLES”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “ARENA SPORT”,   de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “R” 01892/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0368/2018
VISTO: El Expediente Letra “D” 01854/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, L.N. ALEN 
Nº 021, cuya superficie alcanza un total de 45,00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: DIAZ, 
JORGE ALBERTO, CUIT Nº  20-14625371-8 en el/los rubro/s, “VTA. DE PLANTAS 
Y FLORES”, categoría “04”; que girará bajo  la denominación, “VIVERO CHACRA”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “D” 01854/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0369/2018
VISTO: El Expediente Letra “P” 01894/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, PASO DE 
LOS ANDES Nº 3880, cuya superficie alcanza un total de 56,00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: PAEZ ARGAÑARAS, NATALIA JIMENA, CUIT Nº  27-27754931-5 en el/los 
rubro/s, “ROTISERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “LO DE GINO”,   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “P” 01894/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0370/2018
VISTO: El Expediente Nº 04640/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 10544/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: MEZA, EDGARDO RENÉ, D.N.I. Nº 24.571.441.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 GP, AÑO: 2013, motor Nº CFZM56778, dominio: NGQ016; 
propiedad del señor: MEZA, EDGARDO RENÉ, D.N.I. Nº 24.571.441; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS XLS 1.5 6M/T, 
AÑO: 2017, motor Nº 2NR4154316, dominio: AB971HW, que presta servicio en la 
Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 166.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0371/2018
VISTO: El Expediente Nº 02166/2002
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11578/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada 
por el señor: AZCONA PREUSS, GUILLERMO GABRIEL, D.N.I. Nº 17.203.554.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 1.4 N LS, AÑO: 2011, motor Nº T80015273, dominio: KDE646; propiedad 
del señor: AZCONA PREUSS, GUILLERMO GABRIEL, D.N.I. Nº 17.203.554; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: 
SURAN 1.6L 5D 700, AÑO 2012, motor Nº CFZ 287875, dominio: LVA435, que presta 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Nº 12.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0372/2018
VISTO: El Expediente Nº 01764/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 10587/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor: NUÑEZ, JAVIER CESAR MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 30.047.730.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad au-
tomotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2010, motor Nº D4BHA021090, dominio: 
JCI007, propiedad del señor: NUÑEZ, JAVIER CESAR MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 
30.047.730, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 165.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0373/2018
VISTO: El Expediente Nº 1361/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 09610/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
la señora: ACOSTA, ALIT ESTEFANIA, D.N.I. Nº 30.295.885.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de Transporte 
Escolar a la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120, AÑO: 
2009, motor Nº G9UA724C041384, dominio: HVB905, con el Interno  Nº 84, que fuera 
otorgada a la señora: ACOSTA, ALIT ESTEFANIA, D.N.I. Nº 30.295.885, mediante 
Resolución S.S.G.C. Nº 0250/2017, de fecha 20 de marzo de 2017, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente Nº 1361/2017.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0374/2018
VISTO: El Expediente Nº 04131/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 10818/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: BUSTOS, ORLANDO DIEGO, D.N.I. Nº 20.334.067.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120 L3H2 PKCNF, AÑO: 
2011, motor Nº: G9UA754C261188, dominio: KTO243, presentada por el señor: 
BUSTOS, ORLANDO DIEGO, D.N.I. Nº 20.334.067; que se desempeña en el Servicio 
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 191.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0375/2018
VISTO: El Expediente Nº 03643/2010
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 10470/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor: BAEZ, CARLOS, D.N.I. Nº 12.038.601.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad 
automotor marca: KIA, modelo: K-2700 II 4X4, AÑO: 2009, motor Nº J2507201, 
dominio: JDM637, propiedad del señor: BAEZ, CARLOS, D.N.I. Nº 12.038.601, quien 
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 95.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0376/2018
VISTO: El Expediente Nº 03485/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11903/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CATTANEO, ENRIQUE EUGENIO, D.N.I. Nº 20.595.322.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120, AÑO 2007, motor Nº 
G9UA724C032436, dominio: GHI918, propiedad del señor: CATTANEO, ENRIQUE 
EUGENIO, D.N.I. Nº 20.595.322, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE 
ESCOLAR, con el Interno Nº 74.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0377/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 03484/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 10937/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA HABILITACION en el Servicio 
Privado en Común de Pasajeros, solicitado por el señor: FLORES, RAUL MARTIRES, 
D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009;   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:   
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros Interno Nº 138, a la unidad automotor marca: MERCEDES BENZ, mode-
lo: BM0390 VS 1621, AÑO: 1999, motor Nº 372986-50-435766 dominio: DBG944, 
propiedad del señor: FLORES, RAUL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377, de acuerdo 
a la Ordenanza Municipal Nº 2709/2009.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal 
y cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0378/2018
VISTO: El Expediente Nº 04570/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11676/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: SUAREZ, ROSARIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 10.153.318.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H 100, AÑO: 2009, motor Nº D4BB8062828, 
dominio: HTS044, propiedad del señor: SUAREZ, ROSARIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 
10.153.318, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 125.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0379/2018
VISTO: El Expediente Nº 04700/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11338/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: FERNANDEZ, ALBERTO ROQUE, D.N.I. Nº 25.841.182.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: KIA, modelo: K2700 L/B S/C, AÑO: 2007, motor Nº 
J2452250, dominio: GFW949, con el Interno  Nº 157, que fuera otorgada al señor: 
FERNANDEZ, ALBERTO ROQUE, D.N.I. Nº 25.841.182, mediante Resolución 
S.S.G.C. Nº 0559/2015, de fecha 29 de julio de 2015, de acuerdo a la documentación 
que obra en el Expediente Nº 04700/2015.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0380/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 03231/2009
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 10769/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA HABILITACION en el 
Servicio  Privado de Común de Pasajeros, solicitado por la firma: EHE S.R.L., CUIT 
N° 30-71052134-0.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009;   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:   
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio Privado de Co-
mún de Pasajeros Interno Nº 65, a la Unidad automotor marca: MERCEDES BENZ, 
modelo: SPRINTER 415 CDI/C 3665, AÑO: 2012, motor Nº 851.955-WO-000907, 
dominio: LSC638, propiedad de la firma: EHE S.R.L., CUIT N° 30-71052134-0, de 
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 2709/2009.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal 
y cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0381/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 0988/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 10934/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA HABILITACION en el Servicio 
Privado en Común de Pasajeros, solicitado por el señor: FLORES, RAUL MARTIRES, 
D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009;   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:   
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio Privado en Co-
mún de Pasajeros Interno Nº 132, a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: 
CHORUS, AÑO: 1996, motor Nº D4AF1119199, dominio: AWL561, propiedad del 
señor: FLORES, RAUL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377 , de acuerdo a la Ordenanza 
Municipal Nº 2709/2009.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal 
y cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0382/2018
VISTO: El Expediente Nº 05270/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11303/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: CASTRO VENTURA, EMILIO BRUNO, D.N.I. N° 94.054.639.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: H100, AÑO: 2008, motor Nº 
D4BB7502636, dominio: GXB751, con el Interno  Nº 162, que fuera otorgada al 
señor: CASTRO VENTURA, EMILIO BRUNO, D.N.I. N° 94.054.639, mediante 
Resolución S.S.G.C. Nº 0712/2015, de fecha 23 de septiembre de 2015, de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente Nº 05270/2015.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0383/2018
VISTO: El Expediente Nº 02707/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11442/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: GUIGNARD, MARCELO RUBEN, D.N.I. Nº 28.112.822.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 
2007, motor Nº: 6110450U0056892, dominio: GLM319, presentada por el señor: 
GUIGNARD, MARCELO RUBEN, D.N.I. Nº 28.112.822; que se desempeña en el 
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 179.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0384/2018
VISTO: El Expediente Nº 06196/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11047/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 
2011, motor Nº: 611.981-70-116280, dominio: JPP120, presentada por la señora: MAR-
TINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 166.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0385/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” 01929/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, LOS 
CANELOS Nº 1216, cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: BAZAN, EMILSE NOELI, CUIT Nº  27-38785975-1 en el/los rubro/s, “KIOS-
CO – ALMACEN – BIJOUTERIE – ART. DE LIMPIEZA – VTA. DE HELADOS 
– CARGA VIRTUAL – RAPI PAGO”, categoría “03”; que girará bajo  la denomina-
ción, “KIOSCO LOS PINGUINOS”,   de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “B” 01929/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0386/2018
VISTO: El Expediente Letra “A”   Nº  01060/2015,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: ANDREO, 
SILVIA DEL VALLE, CUIT Nº 27-12978633-2  que funcionaba en el/los rubro/s 
“DIARIO DIGITAL”; bajo la denominación de “SUR NOTICIAS”, categoría “03” 
cuya superficie alcanzaba un total de no   exhibe Mts2,   sito en el domicilio legal  de 
la calle  PADRE FORGARCS Nº 2236, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “A” 01060/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0387/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 066/1961; RECARATULADO letra “M” Nº 
01984/2018,   y:
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº  0182/2013 0750/2007 y 0121/2016  y el Articulo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL CAMBIO DE  DENOMINACION;  CAMBIO 
DE RUBRO/S Y CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad de la Firma: 
MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L., C.U.I.T. Nº  30-60229339-
0; que funciona en los rubros, “FERRETERIA – VTA. DE ART DEL HOGAR Y 
MATERIALES P/LA CONSTRUCCION”  categoría “02”, bajo la denominación de 
*MATERIALES Y SERVICIOS S.R.L.*,  sito en la calle  ROSALES Nº 0481; cuya 
superficie alcanza un total de 1449,90 mts2; al cual a partir del día de la fecha su  
NUEVA DENOMINACION es  “SEVILLANOS MUEBLES”, sus nuevos rubro/s 
son: MUEBLERIA – VTA. DE ART. DE DECORACION – BAZAR E ILUMINA-
CION, siendo a partir de la fecha  su NUEVO DOMICILIO ROSALES Nº 0465, cuya 
superficie alcanza un total 485,00 mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “M” Nº 01984/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-  
Río Grande, 24 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0388/2018
VISTO: El Expediente Letra “P”   Nº  03817/2014,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,    el comercio propiedad del/la Sr/a: PAILLAN, 
MIRTA HAYDEE, CUIT Nº 27-18747897-4  que funcionaba en el/los rubro/s 
“TIENDA – ZAPATERIA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE – VTA. DE ART. 
DE COSMETICOS, DE TOCADOR Y PERFUMERIA – VTA. DE ROPA LINEA 
BLANCA”; bajo la denominación de “LA NANA”, categoría “3” cuya superficie 
alcanzaba un total de  30,00Mts2,  sito en el domicilio de la calle KENINEK Nº 0364,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” 03817/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0389/2018
VISTO: El Expediente Nº 03749/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 12142/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor: ROLDAN, SERGIO OSCAR, D.N.I. Nº 10.565.469.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H 100, AÑO: 2008, motor Nº D4BB7511160, 
dominio: GZI694, propiedad del señor: ROLDAN, SERGIO OSCAR, D.N.I. Nº 
10.565.469, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 140.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0390/2018
VISTO: El Expediente Nº 01155/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12155/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada 
por el señor:  HAZAFF, CLAUDIO JULIÁN, D.N.I. Nº 14.277.276.

Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: FIAT, modelo: PALIO 
FIRE 1.4 5P, AÑO: 2014, motor Nº 310A20112103282, dominio: OGF308; propiedad 
del señor: HAZAFF, CLAUDIO JULIÁN, D.N.I. Nº 14.277.276; y HABILITAR en su 
reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: SURAN 1.6 5D 060, 
AÑO 2017, motor Nº CFZ S28362, dominio: AB976HE, que presta Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Nº 80.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0391/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 01994/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, TOMAS 
ESPORA Nº 0920, cuya superficie alcanza un total de 96,00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: MARQUEZ AINOL, PATRICIO JAVIER, CUIT Nº  20-93288233-8 en el/los 
rubro/s, “INMOBILIARIA – COMPRA VENTA DE ART. USADOS (EXCEPTO 
AUTOMOVILES)”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “LA UNICA”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” 01994/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0392/2018
VISTO: El Expediente Letra “W” 01993/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, PLAYERO 
ROJIZO Nº 0036, cuya superficie alcanza un total de 48,00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: WIPPIG, STELLA MARIS, CUIT Nº  27-14771578-7 en el/los rubro/s, “KIOS-
CO – ALMACEN – BIJOUTERIE – LIBRERÍA – ART. DE LIMPIEZA – CARGA 
VIRTUAL – VTA. DE FIAMFRES - CIGARRILLOS”, categoría “03”; que girará 
bajo  la denominación, “HEY JESSIE”,    de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “W” 01993/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0393/2018
VISTO: El Expediente Letra “R”   Nº  05170/2015,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a: RUIDIAS, 
GRACIELA ELIZABET, CUIT Nº 27-20940458-4  que funcionaba en el/los rubro/s 
“CONFITERIA – CAFÉ - POOL”; bajo la denominación de “MIS TRES PRINCESAS”, 
categoría “3” cuya superficie alcanzaba un total de  45,00Mts2,   sito en el domicilio 
de la calle M. FAGNANO Nº 1273, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “R” 05170/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de abril de 2018.

FACIO

Licitación Pública Nº 18/2018
Secretaría de Obras y Servicios Públicos
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 523/2018
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO: 
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.- 

POR ELLO,      
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RE S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuesta-
rias correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de ABRIL de 2018 según Anexo I 
adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 524/2018
VISTO:
El Expediente 0001-01751/2018, “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE POLICIA 
ADICIONAL”, Trámite Nº 10335/2018, Letra: M.R.G.S.P.y.A.D.O.E., emitido por 
la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado a);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación de servicios de policía adi-
cional, solicitada por la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría 
de Producción y Ambiente de este Municipio;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria de 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia E. Castiglione, tal como luce a fs. 01;
Que, dicha contratación resulta de vital importancia para la seguridad del personal 
que cumple tareas dentro de la Oficina de Empleo, considerando el gran afluente de 
personas que concurren a cursos y talleres que allí se brindan; 
Que, la repartición solicitante pretende que dicha contratación recaiga en favor de la 
Policía Provincial;  
Que, la presente contratación se encuadra dentro del Apartado a) del Inciso 3° del 
Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “entre reparticiones oficiales o mixtas, nacionales, 
provinciales o municipales”;
Que, a fs. 02 obra el correspondiente informe técnico, emitido por la Sra. Directora de la 
Oficina de Empleo, Lic. Karina Fernández, manifestando que la contratación resulta de 
vital importancia, atento al gran afluente de personas que concurre a los cursos y talleres 
que allí se brindan y considerando que recientemente, al igual que durante el año 2017, 
se han sufrido por parte de dicha área varios hechos de vandalismo, hurto y amenazas 
con armas blancas, poniendo en peligro a las personas que en aquel lugar circulan; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, para la contratación de 
servicio de vigilancia adicional, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIÚN 
MIL SEISCIENTOS CUATRO CON 00/100 ($ 121.604,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Oficina de Empleo. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 525/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00436/2018, “IMPRESIÓN DE LIBROS DE “RÍO GRANDE” 
PARA PRESENTES PROTOCOLARES”, Trámite Nº 2727/18, Letra: MRG.SCG.CDG.
DP., emitido por la Dirección General, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 10/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 10/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 10/2018, 
referente a la adquisición de libros para ser entregados como presentes protocolares, 
solicitada por la Dirección General, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 10 de abril de 2018 (fs. 24), no se han 
recibido ofertas;
Que, la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, establece en su Art. 26°, Inc. 3°, Ap. 
b), que se podrá contratar directamente: “cuando la licitación pública o privada o el 
remate resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles”;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 25), aconsejó declarar desierto el Concurso de Precios N° 10/2018 
y solicitar autorización para proceder a la contratación directa de los elementos soli-
citados en el mismo; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- DECLARAR DESIERTO el CONCURSO DE PRECIOS N° 
10/2018, por no haber recibido ofertas.
ARTÍCULO 2º - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los elementos 
solicitados. 
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección General de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 526/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06597/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. CRUZ, Luis Alberto, DNI N° 31.810.441 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 37091/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Cruz, Luis 
Alberto quien se desempeñará como operador de la retroexcavadora en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0355/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 223/2017, registrado bajo el N° 10437; 
Que, visto el trámite N° 9886/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000017 de PESOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada 
al cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, correspondiente a 27 horas de excedentes 
durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 63;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000017 de PE-
SOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada al cobro por: 
“CRUZ LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 527/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06637/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. TORRES, Juan Cruz DNI N° 27.812.703 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 37539/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Torres, 
Juan Cruz quien se desempeñará como operador de motoniveladora en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0373/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 228/2017, registrado bajo el N°10455; 
Que, visto el trámite 10104/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0215-00000014 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS  CUATRO MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 4.500,00) presentada al cobro por: “TORRES, JUAN CRUZ”, correspondiente 
a 30 horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 73;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0215-00000014 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS  CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) presentada al cobro por: “TORRES, JUAN CRUZ”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 528/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0217-00221/2018 <<COMPRA DE 01 (UN) PASAJE IDA Y VUELTA 
VÍA AÉREA A FAVOR DE GATTI ABAT JUAN MANUEL, TRAMO: BUENOS 
AIRES - RIO GRANDE/RIO GRANDE - BUENOS AIRES.>>, Trámite 511/2018, 
Letra: AMDyJ.DD., emitido por la DIRECCIÓN DE DEPORTES dependiente de la 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de pasajes aéreos tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUE-
NOS AIRES a favor de Gatti Abat Juan Manuel DNI N° 28.601.523, quien arribará a 
nuestra ciudad a realizar un campus de perfeccionamiento en  la disciplina de básquet;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 576/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 407/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de PESOS NUEVE 
MIL DOSCIENTOS SETENTA  CON 00/100 ($ 9.270,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 576/2018, a favor de: “AAP DAVID ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 
9.270,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 529/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00445/2018 <<ADQUISICION DE MERCADERIA- CARNAVAL 
2018>>,   Trámite  2459/2018,  Letra:SPS.CPF., emitido por la COORDINACION DE 
PROMOCION FAMILIAR dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería que será utilizada para el baile del carnaval;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 148/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 415/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 44.750,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 148/2018, a favor de: “OLIVA SARA MARGARITA”, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 44.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 530/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01041/2018 <<Adquisicion de productos para la presentacion 
del Stand Educativo en eventos de la Secretaria.->>, Trámite 6802/2018, Letra: SPS.
CE., emitido por la  COORDINACION DE EDUCACION dependiente de la SECRE-
TARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería que será utilizada para la presentación oficial 
del Stand Educativo Academico y Tecnológico Municipal 2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 394/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 419/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 00/100 ($ 39.242,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 394/2018, a favor de: “AIMETTA JORGE GUSTAVO”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
CON 00/100 ($ 39.242,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 531/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00154/2018 <<compra de toner para Impresora tipo XEROX 
3550 para la Direccion de Desarrollo Industrial>>, Trámite 907/2018, Letra: SPyA.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de tres (3) Toners, que serán utilizados para la impresora que 
se encuentra en la Dirección de Desarrollo Industrial;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 37/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 372/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autori-
zar los pagos emergentes cuyo monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  DOCE  MIL  
SETENTA  CON  08/100  ($ 12.070,08), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 37/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DOCE MIL SETENTA CON 08/100 ($ 12.070,08), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 532/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-01690/2018 <<Pago de factura presentada por la empresa 
“Transporte Nahiara”, de Gloria Toconas.->>, Trámite Nº 9581/2018, Letra: SPyA.
DLU., emitido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000079 de PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ($ 
31.160,00) presentada al cobro por:”TOCONAS GLORIA GRACIELA”, correspon-
diente al servicio de transporte  del  personal que lleva a cabo los trabajos en distintos 
puntos de la ciudad y en los viveros del municipio, durante el mes de Marzo de 2018;
Que, la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B”  Nº  0003-00000079  de  
PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ($ 31.160,00), pre-
sentada al cobro por: “TOCONAS GLORIA GRACIELA”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 533/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00147/2018 <<ADQUISICIÓN DE UNA CENTRAL DE 
ALARMAS PARA INSTALACIONES DE LA MARGEN SUR.->>, Trámite 586/2018, 
Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de una central de alarma con accesorios que serán utilizados 
para brindar seguridad a las nuevas instalaciones situadas en la Margen Sur de nuestra 
Ciudad, donde funcionarán diferentes áreas de este Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 40/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 422/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL QUINIENTOS ONCE CON 00/100 ($ 28.511,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 40/2018, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ONCE 
CON 00/100 ($ 28.511,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 534/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00248/2018 <<ADQUISICION DE REFRIGERIOS PARA 
PROGRAMA DE VERANO “SENTITE UN TURISTA EN GRANDE”>>, Trámite 
1316/2018, Letra: SPyA.CT., emitido por la COORDINACION DE TURISMO depen-
diente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercaderia, que será destinada para cubrir las distintas 
actividades que ofrece el programa de verano, como lo es el city tour a las estancias, 
salidas de campo, bici tour, visita a las reservas naturales, el cielo de Río Grande, etc;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 70/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 403/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  SEIS  
MIL  OCHOCIENTOS  VEINTICINCO CON 00/100 ($ 6.825,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 70/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la suma 
de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 6.825,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 535/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00546/2018 <<ADQUISICION DE BOLSAS ROJAS PARA
 DEPOSICION DE RESIDUOS PATOLOGICOS.->>, Trámite 2321/2018, Letra: 
SPyGC.CZ., emitido por la COORDINACION DE ZOONOSIS dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de bolsas rojas para la deposición de residuos patológicos, 
las cuales serán utilizadas por el departamento de Captura Canina y Quirófano Móvil;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 167/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 370/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos  emergentes   cuyo  monto   total   asciende  a  la   suma   de  PESOS   VEINTIDOS   
MIL   CON  00/100 ($ 22.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 167/2018, a favor de: “LOS ONITAS S.R.L.-”, por la 
suma de PESOS VEINTIDOS MIL CON 00/100 ($ 22.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 536/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06846/2017 <<ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
COLOCACION DE TACHAS EN LA VIA PUBLICA.->>, Trámite 39423/2017, 
Letra: SPyGC.CT., emitido  por la COORDINACION TRANSITO dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales que serán destinados a la implementación de tachas 
reflectivas en la vía pública;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2644/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 420/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES 
MIL OCHENTA Y TRES CON 46/100($ 3.083,46), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2644/2017, a favor de: “MICHELUCCI OSCAR 
ALBERTO”, por la suma de PESOS TRES MIL OCHENTA Y TRES CON 46/100 ($ 
3.083,46), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 537/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00144/2018 <<Adquisicion PC/NOTE destinadas al Espacio 
Desarrollo Tecnologico Lboral>>, Trámite 981/2018, Letra: SMeI.SSMeI., emitido por 
la SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION dependiente de la 
SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de catorce (14) PC/NOTE para ser utilizadas en el Espacio de 
Formación Tecnológico y Laboral, donde se desarrollarán distintos cursos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 53/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 418/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
167.986,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 53/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 167.986,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 538/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06398/2017 <<COMPRA DE MATERIALES PARA SER 
UTILIZADOS EN EL NUEVO CENTRO DE CAPACITACION “ESPACIO PARA 
EL DESARROLLO LABORAL Y
TECNOLOGICO”>>, Trámite 36129/2017, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIREC-
CIÓN OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de insumos y materiales que serán utilizados en el nuevo centro 
de capacitación “Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico” para los distintos 
cursos que tiene en ejecución la Dirección Oficina de Empleo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2617/2017 y 2618/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 402/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 13/100 ($ 39.267,13), 

según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2617/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES CON 00/100 
($ 26.323,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2618/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 13/100 
($ 12.944,13), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 539/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00748/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor del 
Sr. BARRIA, Hector Damian>>, Trámite 4194/2018, Letra: SPyA.CDL., emitido por 
la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor del Sr. Barria Héctor Damián DNI N° 34.484.084, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 308/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 444/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y  UNO CON 81/100 ($ 14.191,81), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 308/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la suma 
de PESOS CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y UNO CON 81/100 ($ 14.191,81), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 540/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00502/2018 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES 
a favor del Sr. VELARDEZ,, Mauro Ezequiel>>, Trámite 2659/2018, Letra: SPyA.
DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE  DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor del Sr. Velardez Mauro Ezequiel DNI N° 35.814.805, en 
el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para 
el emprendimiento de “SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 214/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 437/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  OCHO  
MIL  TRESCIENTOS  VEINTIOCHO CON 86/100 ($ 8.328,86), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
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“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 214/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la suma 
de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 86/100 ($ 8.328,86), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 541/2018
VISTO:
El Expediente 0001-01302/2018, “Contratación de servicio profesional y pasaje aéreo 
a favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto. Dirección Centro Médico Mamá Margarita”, 
Trámite Nº 8210/2018, Letra: M.R.G.S.S.D.A., emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Salud de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018, Anexo I;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación del servicio médico del Dr. 
Lozano Carlos Alberto, solicitada por la Dirección de Administración, dependiente de 
la Secretaría de Salud de este Municipio; 
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario de 
Salud, Dr. Walter Abregú, tal como luce a fs. 01;
Que, la contratación solicitada resulta necesaria atento a que no se cuenta en nuestra 
ciudad con especialistas en esclerosis múltiple que puedan hacer el seguimiento de los 
pacientes con dicha patología;  
Que, la repartición solicitante pretende que dicha contratación recaiga en favor del 
Dr. Lozano Carlos Alberto, por tratarse del médico de cabecera de los pacientes con 
esclerosis múltiple que residen en la ciudad de Río Grande, encontrándose especiali-
zado en neurología;  
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado h) del Inciso 
3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece 
que podrá contratarse directamente: “para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar 
obras artísticas, científicas o técnicas que deban confiarse a empresas, personas o 
artistas especializados”;
Que, según surge de las presentes actuaciones, se encontraría acreditada la idoneidad 
profesional del Dr. Lozano Carlos Alberto; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor del DR. LOZA-
NO CARLOS ALBERTO, para brindar atención médica a pacientes con esclerosis múltiple de 
nuestra ciudad, por la suma total de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00).  
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Administración de la Secretaría de Salud. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 542/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-01845/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma “COO-
PERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRANDE 
LIMITADA” PERÍODO 03/2018.->>, Trámite Nº 10369/2018, Letra: SPyGC.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE  

RIO  GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 92/100 ($ 553.995,92);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Marzo de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la suma total 
de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO CON 92/100 ($ 553.995,92), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 543/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00727/2018, “ADQUISICIÓN DE BANDERAS PARA LOS AC-
TOS PATRIOS Y PROTOCOLARES”, Trámite Nº 4610/18, Letra: M.R.G-S.C.G.C.G-
D.C.P., emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 18/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 18/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 18/2018, 
referente a la adquisición de banderas para los actos patrios y protocolares, solicitada por 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio; 
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, Lic. Paulo Agustín 
Tita, tal como luce a fs. 02; 
Que, según surge del Acta de Apertura del día 27 del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho, la cual obra a fs. 47, se presentaron ofertas por parte de Rayuela S.R.L. y 
Montecristo Indumentaria de la Sra. Campillay Sandra Noelia;
Que, las ofertas presentadas, por Rayuela S.R.L. y Montecristo Indumentaria de la Sra. 
Sandra Campillay cotizaron la totalidad de los renglones;  
Que, Montecristo Indumentaria de la Sra. Campillay Sandra Noelia omitió presentar 
la correspondiente garantía de oferta, incurriendo en una de las causales de rechazo de 
la oferta, estipulada en el apartado 9) del Pedido de Cotización;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, agregado a fs. 49, surge que la oferta de Rayue-
la S.R.L. resulta conveniente, teniendo en cuenta el presupuesto inicial agregado a fs. 03;
Que, mediante Informe Técnico de fecha 05 de abril del corriente año, obrante a fs. 52, emitido 
por la Sra. Directora de Ceremonial y Protocolo, Dña. Adriana S. Sanchez, se manifiesta que 
la oferta de Rayuela S.R.L., brinda cumplimiento a los requerimientos técnicos solicitados; 
Que, la firma Rayuela S.R.L., brinda cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Pread-
judicación, recomendó preadjudicar el Concurso de Precios N° 18/2018 (fs. 57),  en la 
totalidad de los renglones, a favor de la firma Rayuela S.R.L., por la suma total de pesos 
setecientos cinco mil ochocientos cuarenta y uno con 64/100 ($ 705.841,64); y declarar 
inadmisible la oferta presentada por parte de la firma Montecristo Indumentaria de la Sra. 
Campillay Sandra Noelia, por no haber presentado la correspondiente garantía de oferta;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 18/2018, en la 
totalidad de los renglones, a favor de la firma RAYUELA S.R.L., por la suma total de 
PESOS SETECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 
64/100 ($ 705.841,64).
ARTÍCULO 2° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de 
la firma MONTECRISTO INDUMENTARIA de la Sra. Campillay Sandra Noelia, 
conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 3º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 4º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Ceremonial y Protocolo. Remítase a la Dirección General de Com-
pras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 544/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-01748/2018 <<Pago a favor de la firma AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A., periodo 03/2018>>, Trámite Nº 10620/2018, Letra: SFP.DGC., 
emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0058- 
00004664 y Facturas “E” Nº 0059-00011450/ 51 por la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS  CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 32/100 
($ 240.985,32) al cobro por: “AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.”, a la adquisición 
de pasajes a favor de este Municipio durante el mes de marzo del corriente año;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0058-00004664 y Facturas 
“E” Nº 0059-00011450/ 51 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 32/100 ($ 240.985,32), al cobro por: “AERO-
LINEAS ARGENTINAS S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 545/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01752/2018 <<Pago de facturas a favor de la empresa 
“CAMUZZI GAS DEL SUR” Período 03/2018.->>, Trámite Nº 10799/2018, Letra: 
SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS NOVENTA 
Y  TRES  MIL TRESCIENTOS ONCE CON 03/100 ($ 93.311,03);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Marzo de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS DEL 
SUR S.A.”, por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE 
CON 03/100 ($ 93.311,03), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 546/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00647/2018 <<Adquisición de Artículos Escolares para pre-
sentes en el marco del Carnaval 2018.->>, Trámite 4243/2018, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para 
la adquisición de artículos escolares que serán entregados en los distintos sorteos organizados 
por este Municipio,  en el marco de los festejos de los “Carnavales en nuestra Ciudad”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 209/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 436/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  
DIECISEIS  MIL  SEISCIENTOS  OCHENTA CON 00/100 ($ 16.680,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 209/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 16.680,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 547/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00418/2018 <<Adquisición de Artículos de Librería destinados 
al Espacio para Desarrollo Laboral y Tecnológico.->>, Trámite 2263/2018, Letra: 
SCGyCG.DCG., emitido por la DIRECCION DE COORDINACION DE GABI-
NETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales y elementos varios destinados al uso de los niños, 
adultos y los formadores de los talleres que se dictan en el “Espacio para el Desarrollo 
Laboral y Tecnológico”, como así también para el uso de la administración;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 210/2018 
y 372/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 459/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 21.498,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 210/2018 y 372/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, 
por la suma de PESOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 21.498,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 548/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00145/2018 <<ADQUISICIÓN D CARTULINAS PARA 
CARÁTULAS DE EXPEDIENTES Y SELLOS>>, Trámite 590/2018, Letra: SPyGC.
DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de cartulinas y sellos destinados al usoen la mesa de entradas 
y salidas general;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 65/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 461/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIDOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 22.964,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 65/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 
($ 22.964,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 549/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-01849/2018 <<Pago de factura presentada por la firma
“COMUNIICACIONES FUEGUINAS S.R.L.” Período: Enero, Febrero y Marzo>>, 
Trámite Nº 10460/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPA-
CION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0011- 
00008664 por la suma total de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 
00/100 ($ 7.290,00) presentada al cobro  por: “COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.”, correspondiente  a  la contratación de servicios de sistema de monitoreo de alar-
ma del edificio de CGP Padre Zink por los periodos de Enero, Febrero y Marzo de 2018;
Que, el Responsable del C.G.P. ZINK emite Informe Técnico obrante a fojas N° 02; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0011-00008664 por 
la suma total de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 
7.290,00), presentada al cobro por: “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 550/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00209/2018 <<Compra de Toner para Impresora de la Direc-
cion de Ecologia y Medio Ambiente>>, Trámite 1113/2018, Letra: SPyA.DEyMA., 
emitido por la DIRECCIÓN ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisicion de toner y un kit de photoconductor destinado a la administracion 
de la Direccion de Ecologia y Medio Ambiente para el año en curso;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 41/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 449/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL SEISCIENTOS NUEVE CON 00/100 ($ 13.609,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 41/2018, a favor de: “NEXO S.R.L.”, por la suma de 
PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS NUEVE CON 00/100 ($ 13.609,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 551/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01687/2018 <<CONTRATO DE ACTUACION N° 002/18 
ESPECTACULO. “MUSICAL FOLCLORICO COCO GOMEZ”.->>, Trámite 
10395/2018, Letra: SPS.CGC., emitido por la COORDINACION GESTION CULTU-
RAL dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicios de adicional policia, pasajes aéreos, alojamiento 
y racionamiento, a favor del productor Sr. Néstor Rubén Gómez DNI 14.649.237 y 
los integrantes del conjunto de música folclórica de “Coco Gómez”, en el marco del 
contrato de actuación N° 02/2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 637/2018, 
642/2018, 643/2018 y 644/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 456/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO  CON 00/100 ($ 160.881,00), 
según lo dispuesto  en el  Artículo 1°,   2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 637/2018, a favor de: “PARAMO D’ONOFRIO PAULA 
IRENE”, por la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIEN CON 00/100 ($ 
94.100,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 642/2018, a favor de: “CEDMA S.R.L.-”, por la suma 
de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 24.500,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 643/2018, a favor de: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO”, por la suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS CON 00/100 ($ 8.686,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 644/2018, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma de 
PESOS TREINTA Y TRES  MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 
($ 33.595,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 552/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00395/2018 <<Adquisicion de toner para el equipo de impresion 
a favor de la Direccion de Educacion.>>, Trámite 2276/2018, Letra: SPS.CA., emitido 
por la COORDINACION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 
2°; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de toner que será utilizado para optimizar el funcionamiento de la 
Dirección de Educación;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 105/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 442/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 04/100 ($ 11.615,04), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 105/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 04/100 ($ 11.615,04), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 553/2018
VISTO.
El Expediente Nº 0001-00211/2018 <<COMPRA DE CARTUCHOS DE TINTA Y 
TONER PARA LA DIRECCION DE ADMINISTRACION SECRETARIA DE PRO-
DUCCION Y AMBIENTE>>,
Trámite 1266/2018, Letra: SPyA.DA., emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRA-
CIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de cartuchos y toner para las impresoras que utiliza la Dirección 
de Administratación;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 47/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 435/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TE MIL CIENTO CUARENTA CON 08/100 ($ 20.140,08), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 47/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS VEINTE MIL CIENTO CUARENTA CON 08/100 ($ 20.140,08), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 554/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06667/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. BARTRA ROJAS DUASO, Jean Albert D.N.I. N° 93.793.210 y el MUNICI-
PIO DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 37047/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor BARTRA 
ROJAS DUASO, Jean Albert quien se desempeñará como administrativo en la Dirección 
de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0349/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N°222/2017, registrado bajo el N°10431; 
Que, visto el trámite N° 9242/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000032 de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00) 
presentada al cobro por: “BARTRA ROJAS, JEAN ALBERT”, correspondiente a 32 
horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja 56;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000032 de PESOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00) presentada al cobro por: “BAR-
TRA ROJAS, JEAN ALBERT”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 555/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-6599/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. JIMENEZ RUIZ, Gabriel Alonso y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 37178/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Jiménez 
Ruiz Gabriel Alonso, quien se desempeñará como chofer de camión en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0374/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 224/2017, registrado bajo el N°10456; 
Que, visto el trámite 9964/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000010  

cuyo monto asciende a la suma total de PESOS  DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS CON 25/100 ($ 2.756,25) presentada al cobro por: “JIMÉNEZ RUIZ GABRIEL 
ALONSO”, correspondiente a 21 horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 66;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la “C” Nº 0002-00000010  cuyo monto 
asciende a la suma total de PESOS  DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
CON 25/100 ($ 2.756,25) presentada al cobro por: “JIMENEZ RUIZ, GABRIEL 
ALONSO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 556/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06638/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. AGUIRRE, José Alberto,  DNI N° 37.031.085 y el MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE”; Trámite Nº 37579/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor AGUI-
RRE José Alberto quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0440/2018  de fecha 02/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 231/2017, registrado bajo el N°13215; 
Que, visto el trámite 9718/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000006 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y CINCO 00/100 ($ 3.675,00) presentada al cobro por: “AGUIRRE José Alberto”, 
correspondiente a 28 horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 69;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000006 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO 00/100 ($ 3.675,00) presentada al cobro por: “AGUIRRE José Alberto”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 557/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06670/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. TOMÉ, Carlos Alberto, DNI Nº 30.290.485 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 37538/2017, Letra: SOySP.D.P y J, emitido por la Dirección de Parques y 
Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Tomé, 
Carlos Alberto que  desempeñará tareas de forestación en la Dirección de Parques y 
Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0583/2018 de fecha 15/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 236/2017, registrado bajo el N°13262. 
Que, visto el trámite  09538/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000018  
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIOCHO  CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Tomé, Carlos Alberto”, 
correspondiente a 27 horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Parques y Jardines emite planilla de excedentes obrante a foja N° 71;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000018 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIO-
CHO  CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Tomé, Carlos Alberto”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 558/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00527/2018 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. SOSA, DAMIAN GONZALO, D.N.I. N° 30.796.661 y el MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE”; Trámite Nº 2676/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor SOSA, 
DAMIAN GONZALO, quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Trans-
porte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante  Resolución Municipal N° 0626/2018 de fecha 21/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N°10/2018, registrado bajo el N°13270; 
Que, visto el trámite N° 9709/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000003 de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 525,00) pre-
sentada al cobro por: “SOSA, DAMIAN GONZALO”, correspondiente a 4 horas de 
excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja 43;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000003 de PESOS 
QUINIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 525,00) presentada al cobro por: “SOSA, 
DAMIAN GONZALO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 559/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06808/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. Alarcón Vargas, Luis Manuel, DNI 36.708.586”; Trámite Nº 37143/2017, 
Letra: SOySP.D.PyJ, emitido por la Dirección de Parques y Jardines dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Alarcón 
Vargas, Luis Manuel que desempeñará tareas de forestación en la Dirección de Parques 
y Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0317/2018 de fecha 30/01/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 237/2017, registrado bajo el N°10411; 
Que, visto el trámite 09541/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000018  
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIOCHO CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Alarcón Vargas, Luis 
Manuel”, correspondiente a 27 horas de excedente durante el mes de Marzo de 2018,
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Parques y Jardines emite planilla de excedentes obrante a foja N° 72;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000018  cuyo mon-
to asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Alarcón Vargas, Luis Manuel”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 560/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06713/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. INSFRAN BERNABE, DNI 16.298.694 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 37550/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran 
Bernabé quien se desempeña como operador de máquinas viales y chofer de camión en 
la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0313/2018 de fecha 30/01/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 229/2017, registrado bajo el N° 10407; 
Que, visto el trámite N° 9931/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000016 
de PESOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada al cobro 
por: “INSFRAN BERNABE”, correspondiente a 27 horas de excedentes durante el 
mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte remite a tal efecto informe de excedentes obrante a foja N° 64;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C” Nº 0002-00000016 de PE-
SOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada al cobro por: 
“INSFRAN BERNABE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 561/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00864/2018 <<PREMÍOS “BINGO DÍA DE LA MUJER” Y 
PAGO A FAVOR   DE   SADAIC.->>,  Trámite 5653/2018,  Letra:  SPS.CGC., emitido 
por la COORDINACION GESTION CULTURAL dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de ordenes de provisión correspondientes a los premios del “Bingo 
día de la Mujer”, entregados a los ganadores en el transcurso del evento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
334/2018, 332/2018, 331/2018, 330/2018 y 329/2018, correspondientes al trámite 
mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 462/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DOS CON 10/100 ($ 97.402,10), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 334/2018, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma de 
PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 00/100 ($ 8.941,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 332/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
9.550,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 

mediante  Orden de Compra N° 331/2018, a favor de: “CRIL S.R.L.”, por la suma de 
PESOS TREINTA Y UN MIL CINCUENTA CON 10/100 ($ 31.050,10), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 330/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($ 
30.392,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 329/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 
($ 17.469,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 562/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00658/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. OJEDA, Sara del Carmen>>, Trámite 2150/2018, Letra: SPyA.DDL., emitido por 
la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de máquina de coser que será destinada al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor del Sra. Ojeda Sara del Carmen DNI N° 17.380.732, en 
el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para 
el emprendimiento de “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 305/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 448/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 10.899,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118°,

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 305/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
10.899,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 563/2018
VISTO 
El Expediente Nº 0001-00467/2018 <<Adquisicion de elementos de iluminacion y 
electricidad para la Direccion de Obras Sanitarias>>, Trámite 1928/2018, Letra: SOySP.
DOSM., emitido por  la  DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS de-
pendiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales que serán para el reemplazo de la luminaria en 
la oficina de Administración de la Dirección de Obras Sanitarias;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 349/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 446/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y DOS MIL SESENTA CON 00/100 ($ 32.060,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 349/2018, a favor de: “BARRIOS MATIAS DANIEL”, 

por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL SESENTA CON 00/100 ($ 32.060,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 564/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01538/2018 <<CONTRATO DE ACTUACION N° 001/18 
ESPECTACULO. “ MIGUEL ANGEL TALLARITA Y LA CON TODO BAND”.->>, 
Trámite 9654/2018,
Letra: SPS.CGC., emitido por la COORDINACION GESTION CULTURAL depen-
diente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicios de pasajes aéreos, alojamiento y racionamiento a favor 
del productor Sr. Miguel Ángel Tallarita DNI 21.093.333 y los integrantes del grupo 
de música “Miguel Ángel Tallarita y la Con Todo Band”, en el marco del contrato de 
actuación N° 01/2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 605/2018 
y 607/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 453/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 101.870,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 605/2018, a favor de: “PARAMO D’ONOFRIO PAULA 
IRENE”, por la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 63.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 607/2018, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma de 
PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 38.520,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 565/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00311/2018, “CONVENIO ENTRE LA AGENCIA NAC. DE 
DISCAPACIDAD DE LA SECRETARIA GRAL. DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN Y EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”, Trámite Nº 1635/18, Letra: 
M.R.G.S.S.D.A., emitido por la Dirección Médica del Centro de Rehabilitación Mamá 
Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
La Resolución Municipal N° 0204/2018;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 22/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 22/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 22/2018, 
referente a la adquisición de elementos ortopédicos, solicitada por la Dirección Médica 
del Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud 
de este Municipio; 
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por el suscripto, 
quien al momento de dicha solicitud se encontraba a cargo de la Secretaría de Salud; 
Que, la presente adquisición se realiza en el marco del convenio suscripto por el Sr. 
Intendente del Municipio de Río Grande con la Agencia Nacional de Discapacidad 
dependiente de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación;
Que, dicho convenio se encuentra debidamente ratificado mediante Resolución Muni-
cipal N°  0204/2018, de fecha 23 de enero de 2018, agregada a fs. 10; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha tres de abril de 2018, la cual obra a fs. 
85, se presentaron ofertas por parte de las firmas: ABC Equipos e Insumos Médicos 
del Sr. Roberto Ormaza de Paul y DV S.R.L.;
Que, ABC Equipos e Insumos Médicos del Sr. Roberto Ormaza de Paul, cotiza la tota-
lidad de los renglones, a excepción de los renglones N° 09, 10 y 11, mientras que DV 
S.R.L., cotiza la totalidad de los renglones, a excepción de los renglones N° 15 y 16;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 88/89, surge que la oferta presentada 
por ABC Equipos e Insumos Médicos del Sr. Roberto Ormaza de Paul, resulta la más 
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económica en los renglones N° 01, 02, 03, 05, 06, 07, 08, 12, 13, 14 y que, en los 
renglones N° 15 y 16 resulta conveniente en relación al Presupuesto Inicial; a su vez, 
en los renglones N° 04, y 17, resulta más económica la oferta de DV S.R.L., siendo 
su oferta en los renglones N° 09, 10 y 11, conveniente en referencia al Presupuesto 
Inicial;  Que, mediante Informe Técnico de fs. 91, la Sra. Directora Médica del Centro 
de Rehabilitación Mamá Margarita, Dra. Judit Di Giglio, manifiesta que las ofertas 
presentadas brindan cumplimiento con las especificaciones técnicas requeridas;
Que, los oferentes brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos para 
el presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación, recomendó preadjudicar el Concurso de Precios N° 22/2018 (fs. 
98),  a favor de la firma ABC Equipos e Insumos Médicos del Sr. Roberto Ormaza de 
Paul, en los renglones N° 01, 02, 03, 05, 06, 07, 08, 12, 13, 14, 15 y 16, por la suma 
total de pesos doscientos cuarenta y nueve mil veintitrés con 00/100 ($ 249.023,00); 
y a favor de la firma DV S.R.L., en los renglones N° 04, 09, 10, 11 y 17, por la suma 
total de pesos treinta mil novecientos quince con 00/100 ($ 30.915,00); ascendiendo 
la preadjudicación a la suma total de pesos doscientos setenta y nueve mil novecientos 
treinta y ocho con 00/100 ($ 279. 938,00); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 22/2018, a favor 
de la firma ABC Equipos e Insumos Médicos del Sr. Roberto Ormaza de Paul, en 
los renglones N° 01, 02, 03, 05, 06, 07, 08, 12, 13, 14, 15 y 16, por la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL VEINTITRÉS CON 00/100 ($ 
249.023,00); y a favor de la firma DV S.R.L., en los renglones N° 04, 09, 10, 11 y 17, 
por la suma total de PESOS TREINTA MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 00/100 
($ 30.915,00). Siendo el monto total adjudicado de PESOS DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 279. 938,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 4º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección Médica del Centro de Rehabilitación Mamá Margarita. Remítase a 
la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 566/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06639/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. GUANCA, Luis Alberto, DNI N° 26.388.749 y el MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE”; Trámite Nº 37571/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de 
Transporte,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Guanca, 
Luis Alberto quien se desempeñará como operador de retroexcavadora en la Dirección 
de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0372/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 230/2017, registrado bajo 
el N°10454; 
Que, visto el trámite N° 10281/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
0000013 cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 ($ 4.500,00) presentada al cobro por: “GUANCA, LUIS ALBERTO”, 
correspondiente a 30 horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 71;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura factura “C” Nº 0002-0000013 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 4.500,00)  presentada al cobro por: “GUANCA, LUIS ALBERTO”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 567/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01723/2018 <<S/ Solicitud compra pasajes aereos a favor de 
los Sres.LAVEZ ALVAREZ, FERNANDO DANIEL, FERNANDEZ OSVALDO CE-
SAR Y BARRA PATRICIA NOEMI>>, Trámite 10622/2018, Letra: SPS.DA., emitido 
por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de pasajes aéreos tramo BUENOS AIRES-RIO GRAN-
DE-BUENOS AIRES a favor del Sr. ALVEZ ALVAREZ Fernando Daniel DNI N° 
18.314.236, FERNANDEZ Osvaldo Cesar DNI N° 22.762.160 y BARRA
Patricia Noemi DNI N° 20.186.872, quienes estarán a cargo de la colecta de sangre del 
día 14 de Abril del corriente año, en colaboración con nuestro Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
645/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 438/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL NOVENTA  CON 00/100 ($ 48.090,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 645/2018, a favor de: “AAP DAVID ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA CON 00/100 ($ 
48.090,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 568/2018
VISTO.
El Expediente Nº 0001-00437/2018 <<ADQUISICIÓN DE MERCADERIAS P/ 
ELABORACIÓN DE HUEVOS DE PASCUAS.->>, Trámite 2599/2018, Letra: SC-
GyCG.DGCG., emitido por  la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION 
GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercadería destinada a la elaboración de huevos de pascua 
que serán entregados en distintos lugares de la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
244/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 458/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 50/100 ($ 
154.591,50), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 244/2018, a favor de: “D+D DISTRIBUCIONES S.A.-”, por 
la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
UNO CON 50/100 ($ 154.591,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 569/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01888/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma 
“NEXO S.R.L.” Período 02/2018.->>, Trámite Nº 10241/2018, Letra: SFP.CC., emi-
tido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0003- 00004566/ 4567 por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA CON 40/100 ($ 171.990,40) presentadas al cobro por: 
“NEXO S.R.L.”, correspondientes al servicio de alquiler de distintos equipos fotoco-
piadores que funcionan en las distintas areas del Municipio de Rio Grande durante el 
período Febrero 2018;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0003-00004566/ 
4567 por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA CON 40/100 ($ 171.990,40), presentadas al cobro por: “NEXO S.R.L.”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 570/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00164/2018 <<Adquisicion de mobiliarios para la “Casa Muni-
cipal”.->>, Trámite 805/2018, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA 
DE GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION 
Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mobiliarios destinados a las nuevas instalaciones que se 
inaugurarán en la Margen Sur de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 151/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 426/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 42.500,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 151/2018, a favor de: “GUETE HECTOR DANIEL”, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
42.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 571/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00151/2018 <<ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICI-
NA (ARCHIVEROS CON CAJONES).->>, Trámite 264/2018, Letra: SPyGC.SSGC., 
emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de seis (06) módulos de archivo de resguardo, para ser utilizados 
como archiveros en el área de administración de la Coordinación de Seguridad e Higiene;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 46/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 383/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 

autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 13.464,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 46/2018, a favor de: “TAKKU S.R.L.”, por la suma 
de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 
13.464,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 572/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00160/2018 <<Adquisición de impresora y PC/UPS - destinada 
a la Dirección de Prensa.->>, Trámite 643/2018, Letra: SCGyCG.DGCG., emitido por 
la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION GABINETE dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de una (01) PC destinada a la administración de la Dirección 
de Prensa, a fin de llevar a cabo las funciones y tareas administrativas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 104/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 424/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 2.169,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 104/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DOS MIL CIENTO  SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 2.169,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 573/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06838/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA LOS CITY TOUR REALIZADOS EN EL MES DE ENERO 
Y FEBRERO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE VERANO “SENTITE UN 
TURISTA EN GRANDE”>>, Trámite 39080/2017, Letra:
SPyA.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TURISMO dependiente de la SECRETA-
RÍA DE  PRODUCCIÓN  Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación del servicio de transporte para realizar los tradicionales City 
Tour organizados por el Municipio de Río Grande a través de la Dirección de Turismo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2697/2018 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 421/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 132.640,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2697/2018, a favor de: “VANESA SRL”, por la suma 
de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100 
($ 132.640,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 574/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00410/2018 <<ADQUISICION DE MATERIALES PARA PA-
RADAS DE COLECTIVOS (TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS).->>, Trámite 
2463/2018, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDA-
DANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos y materiales varios destinados a la Dirección 
de Gestión Ciudadana con el fin de identificar las nuevas paradas de colectivos debido 
a la modificación de los recorridos del servicio de transporte público de pasajeros;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 215/2018, 
216/2018 y 217/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 412/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHEN-
TA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 02/100  ($ 84.796,02), 
según lo dispuesto  en el Artículo 1°, 2°  y   3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 216/2018, a favor de: “TRES COLORES S.A.”, por 
la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 02/100 
($ 11.545,02), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 215/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS ONCE MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 11.040,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 217/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.”, por la suma 
de PESOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ONCE CON 00/100 ($ 62.211,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 575/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00097/2018 <<Adquisicion Materiales para Instalación de Redes 
destinados al Centro de la Margen Sur “Casa Municipal”>>, Trámite 697/2018, Letra: 
SMeI.CC., emitido por la COORDINACION DE COMUNICACIONES dependiente 
de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales para ser utilizados para llevar adelante las tareas 
de tendido de red y comunicaciones del Centro de la Margen Sur “Casa Municipal”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 94/2018 
y 95/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 427/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO VEINTITRES MIL DOS CON 83/100 ($ 123.002,83), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 94/2018, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 98.988,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 95/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS VEINTICUATRO MIL CATORCE CON 83/100 ($ 24.014,83), en un todo 

de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 576/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01057/2018 <<ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MOBI-
LIARIO PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DE ANÁLISIS CLÍNICOS. DIREC-
CIÓN DE SALUD COMUNITARIA.>>, Trámite 7031/2018, Letra: SS.DA., emitido por 
la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de equipamiento y mobiliario que serán utilizados por la 
Dirección de Salud para el normal funcionamiento en beneficio de los pacientes que 
concurren al Laboratorio Municipal de Análisis Clínicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 606/2018 
y 604/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 433/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NOVEN-
TA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 96.856,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 606/2018, a favor de: “TAKKU S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 58.768,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 604/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la suma 
de PESOS TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 38.088,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 577/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01887/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma 
“NEXO S.R.L.” Período 01/2018.->>, Trámite Nº 10221/2018, Letra: SFP.CC., emi-
tido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0003- 00004459/ 4458 por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 70/100 ($ 174.867,70) presentadas 
al cobro por: “NEXO S.R.L.”, correspondientes al servicio de alquiler de distintos 
equipos fotocopiadores que funcionan en las distintas areas del Municipio de Rio 
Grande durante el período Enero 2018;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0003-00004459/ 4458 
por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE CON 70/100 ($ 174.867,70), presentadas al cobro por: “NEXO 
S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 578/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01757/2018 <<S/ Adquisicion de mercaderia para cubrir el ser-
vicio de luch para los pre-congresos y encuentros con UNTREF, UNISAL Y UNPA.>>, 
Trámite 10377/2018, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercadería destinada al servicio de lunch que se realizará 
para los Pre-Congresos correspondientes a los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio del 
corriente año como asi tambien para los encuentros de UNTRF, UNISAL y UNPA;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
681/2018, 682/2018 y 683/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 470/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
NOVENTA Y  TRES MIL OCHENTA Y  SEIS CON 21/100 ($ 93.086,21), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 681/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL NUEVE CON 
41/100 ($ 64.009,41), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 579/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06668/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. PAILLAN MANSILLA, Cristian Alberto, D.N.I. N° 31.932.054 y el MUNICI-
PIO DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 37534/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Paillan 
Mansilla, Cristian Alberto, quien desempeñará tareas generales dentro del Área del 
Taller Mecánico en la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0341/2018 de fecha 31/01/2018, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 226/2017, registrado bajo 
el N°10423; 
Que, visto el trámite N° 9948/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000027 
de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.937,50) 
presentada al cobro por: “PAILLAN MANSILLA, CRISTIAN ALBERTO”, corres-
pondiente a 30 horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018,
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto informe de excedentes obrante a 
foja N° 60 ;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000027 de 
PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.937,50) 
presentada al cobro por: “PAILLAN MANSILLA CRISTIAN ALBERTO”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 580/2018
VISTO.
El Expediente Nº 0001-01684/2018 <<S/ Comision de Servicio a la Ciudad de 
Cosquin Provincia de Cordoba, con emision de pasaje y percepcion de viaticos, a 
favor del Sr VIDAL, Javier.>>, Trámite 10242/2018, Letra: SPS.CGC., emitido por 
la COORDINACION GESTION CULTURAL dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de pasajes aéreos tramo Rio Grande - Buenos Aires - Cordoba ida 
y vuelta a favor del Sr. Vidal Javier quien se trasladará en carácter de “representante 
institucional” de la ciudad de Río Grande en el Plenario del Certamen para nuevos 
valores Pre Cosquin 2018/2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
678/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 469/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes cuyo monto total asciende a la  suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES  CON 00/100   ($ 18.583,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 678/2018, a favor de: “PARAMO D’ONOFRIO PAULA 
IRENE”, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES  
CON 00/100   ($ 18.583,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 581/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01686/2018 <<COMISIÓN DE SERVICIOS a favor de la 
Sra. MÓNICA BECERRA.->>, Trámite 10447/2018, Letra: SS.DA., emitido por la 
DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de pasajes aéreos tramo Buenos Aires-Rio Grande ida y vuelta a 
favor de la Sra. Becerra Mónica  DNI N° 13.392.845 quien se trasladará para participar 
de la campaña de donación de sangre “100 Donantes” en memoria de Stefano Suá;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
632/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 467/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 17.880,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 632/2018, a favor de: “AAP DAVID ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($ 17.880,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 582/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06602/2017 <<Adquisición de TV Smart para Control de Fre-
cuencia del Serv. de Transporte Publico de Pasajeros.->>, Trámite 37525/2017, Letra: 
SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisicion de tres (03) smart tv pantalla plana de 43” destinados a la 
Subsecretaria de Gestion Ciudadana para llevar a cabo las tareas de control de frecuencia 
del servicio de transporte público de pasajeros a traves de la herramienta informática 
proveída por la empresa Angus Catering S.R.L.;
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Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 313/2018 
al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 244/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 36.570,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 313/2018, a favor de: “CRIL S.R.L.”, por la suma de 
PESOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 36.570,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 583/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01520/2018 <<PASAJE- ALOJAMIENTO Y RACIONA-
MIENTO LIC. DI TOMASO RAUL CAYETANO>>, Trámite 9762/2018, Letra: SFP.
CEMFP., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la 
SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de pasajes tramo Buenos Aires-Río Grande-Buenos 
Aires como así también el servicio de  alojamiento y racionamiento para el Lic. Di 
Tomaso Raul Cayetano DNI:  16.496.297 quien asistirá a la entrega de certificados de 
la Universidad Nacional de Quilmes, diplomatura en “Herramientas para la Gestión 
Pública Municipal”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 612/2018, 
577/2018 y 594/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 454/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 17.150,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 612/2018 y 577/2018, a favor de: “AAP DAVID ALE-
JANDRO”, por la suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 11.450,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 594/2018 y , a favor de: “FINOCCHIO HNOS S.R.L.”, 
por la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 5.700,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 584/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00518/2018 “Contrato de Locación de Servicios entre la empresa 
CONSULTORES EN INFORMATICA S.A y el Municipio de Río Grande”, Trámite 
Nº 3516/18, Letra: S.P.F.P, emitido por la Secretaría Privada de Finanzas Públicas;  
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Dictamen Jurídico Nº 679/11, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la 
contratación de la empresa CONSULTORES EN INFORMATICA S.A, representada 
en este acto por el Sr. CONSOLE Eduardo Gabriel, DNI Nº 17.630.091, en calidad de 
Presidente del Directorio, quien desarrollará tareas de ingeniería de software para el uso 
y explotación de los sistemas SIAF2 y STEP, como así también la implementación del 
primer módulo “Registro de Proveedores” del portal integral de compras electrónicas;
Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Muni-

cipal N° 0530/2018 de fecha 09/02/2018;
Que, por cláusula sexta del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 
29/12/2017 registrado bajo el Nº 13251 de fecha 09/02/2018 establece que, cuando la 
empresa sea solicitado para trasladarse a la ciudad de Río Grande, corre por parte del 
Municipio los conceptos de pasajes, racionamiento y estadía por el período que dure 
la contratación de los servicios convenidos;
Que, según Nota Nº 0109/2018 emitida por la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, 
se solicita la correspondiente Orden de Compra con el objeto de efectivizar los pasajes 
a favor del Sr. CONSOLE Eduardo Gabriel, DNI Nº 17.630.091, quien vendría a la 
ciudad desde el día 22/04/2018 al 27/04/2018 para prestar servicios acorde al instru-
mento contractual;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto la Orden de Compra Nº 
000646/2018 correspondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 439/2018, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago 
de la factura “B” Nº 0336-00000994 por la suma total de PESOS VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100  ($ 22.540,00), presentada al cobro por: 
“INTERTURIS S.A”;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
88/2018 Anexo I.-

POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0336-00000994 por la 
suma total de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100  
($ 22.540,00), presentada al cobro por: “INTERTURIS S.A”; en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 585/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06669/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. AGUILAR GONZALEZ, Patricio Javier, DNI N° 35.356.831 y el MUNICIPIO 
DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 37056/17, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección 
de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Aguilar 
Gonzalez, Patricio Javier quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Trans-
porte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0322/2018 de fecha 30/01/2018, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 225/2017, registrado bajo 
el N°10416; 
Que, visto los trámites 9849/18 y 9853/18, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 
0002-00000018 y  “C” Nº 0002-00000019 por un total de PESOS SEIS MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 25/100 ($ 6.956,25) presentadas al cobro 
por: “AGUILAR GONZALEZ, PATRICIO JAVIER”, correspondientes a 53 horas de 
excedentes durante los meses de Febrero y Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informes de excedentes obrantes a fojas N° 
58 y 63;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0002-00000018 y  “C” 
Nº 0002-00000019 por un total de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS CON 25/100 ($ 6.956,25) presentadas al cobro por: “AGUILAR GONZALEZ, 
PATRICIO JAVIER”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 586/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01451/2018 <<Cont.con el Prof. Daniel Cravacuore Pdo 
01/04/18 al 30/06/18>>, Trámite 9088/2018, Letra: SMeI.DC., emitido por la DIREC-
CION DE CAPACITACION dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION 
E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2° y 3º, apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18 Anexo I, y
El Dictamen Jurídico Nº 679/11
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de pasajes tramo Buenos Aires-Río Grande-Buenos Aires, 
como así también el servicio de alojamiento y racionamiento para el Prof. Cravacuore 
Daniel Alberto, DNI: 18.089.850 quien dictará la segunda  y tercera parte del curso 
“ESCENARIOS PARA LA ACCION MUNICIPAL EN EL SIGLO XXI”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 593/2018, 
679/2018 , 602/2018 y 680/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 457/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 53.440,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante Ordenes de Compra N°593/2018 y 679/2018 a favor de: “AAP DAVID ALE-
JANDRO”, por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 
CON 00/100 ($ 42.560,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante Ordenes de Compra N° 602/2018 y 680/2018, a favor de: “STATUS S.R.L.”, 
por la suma de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 
10.880,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 587/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06598/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
la Sra. ORDIERES Sol Adriana Leonor, DNI N° 36.709.158 y el MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE”; Trámite Nº 37897/2017, Letra: SOySP.D.P.O., emitido por la Dirección 
de Proyectos de Obras, dependiente de la Dirección General del Área Técnica de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación de la señora ORDIE-
RES Sol Adriana Leonor,  quien se desempeñará como asesora en todas las cuestiones 
referentes al área y realizará trámites administrativos en la Dirección de Proyectos 
de Obras, dependiente de la Dirección General del Área Técnica de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0388/2018  de fecha 01/02/2018, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 221/2017, registrado bajo 
el N°10470; 
Que, visto el trámite 9904/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000010 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS 
CON 50/100 ($ 4062,50) presentada al cobro por: “ORDIERES Sol Adriana Leonor”, 
correspondiente a 25 horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Proyectos de Obras emite informe de excedentes obrante a foja 
N° 67;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000010 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS CON 
50/100 ($ 4062,50) presentada al cobro por: “ORDIERES Sol Adriana Leonor”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 588/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00045/2018  “Asignar de Fondo de Caja Chica a la Sec. Privada 
de Finanzas Públicas”, Nota N° 112/2018, Letra: SPFP.SFP., emitido por la Secretaría 
de Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo Nº 57º; 
El Decreto Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97;
Decreto Territorial Nº 2640/86;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 87/2018;
Resolución Municipal Nº 24/2018, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-

gada a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 47/100 
($ 19.745,47);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Se-
cretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 47/100 ($ 19.745,47), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 589/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00897/2018, “ADQUISICION DE ELEMENTOS DE LIBRERIA 
PARA PROVEER A DISTINTAS AREAS DEL MUNICIPIO”, Trámite Nº 5533/2018, 
Letra: MRG-SFP-DGC, emitido por la Dirección General de Compras, dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 20/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 20/2018; y
CONSIDERANDO:                              
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 20/2018, 
referente a la adquisición de artículos de librería para proveer a distintas áreas del Mu-
nicipio, solicitada por la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por quien suscribe 
la presente, tal como luce a fs. 01;
Que, según surge del Acta de Apertura del día veintiséis de marzo del corriente, la cual 
obra a fs. 93, se presentaron ofertas por parte de las firmas: Rayuela S.R.L., Newxer 
S.A., y Nexo S.R.L.;
Que, la firma Rayuela S.R.L., cotiza la totalidad de los renglones, mientras que las 
firmas Newxer S.A. y Nexo S.R.L., cotizan los renglones N° 23 y 24;
Que, la firma Nexo S.R.L., omitió presentar la correspondiente garantía de oferta, 
incurriendo en una de las causales de rechazo de la oferta establecidas en el Punto 9) 
del Pedido de Cotización;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 96/100, se desprende un empate en el 
renglón N° 24 entre las firmas Rayuela S.R.L. y Newxer S.A., por lo cual conforme 
a lo establecido por el Decreto Provincial N° 674/2011 en su art. 34°, inc. 57°, se les 
solicitó una mejora de sus ofertas;
Que, del Acta de Apertura de Mejora de Oferta de fecha 09 de abril de 2018 (fs. 107), 
surge que se ha presentado una única mejora de precio por parte de Rayuela S.R.L.; 
Que, del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 110/112, se desprende que la oferta 
presentada por la firma Rayuela S.R.L., resulta conveniente en la totalidad de los renglones 
en relación al presupuesto inicial y que, en los renglones 23 y 24 resulta la más económica;
Que, mediante Informe Técnico de fs. 102, la Sra. Coordinadora de Compras, Tec. 
Débora Pereyra, manifiesta que las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los 
requisitos y especificaciones técnicas solicitadas;
Que, la firma Rayuela S.R.L., brinda cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación, recomendó preadjudicar el Concurso de Precios N° 20/2018 (fs. 
115), a favor de la firma Rayuela S.R.L., en la totalidad de los renglones, por la 
suma de pesos seiscientos veintitrés mil cuatrocientos sesenta y siete con 52/100 ($ 
623.467,52); y declarar inadmisible la oferta presentada por parte de la firma Nexo 
S.R.L., conforme lo expuesto; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 20/2018 a favor 
de la firma RAYUELA S.R.L., en la totalidad de los renglones, por la suma total de 
PESOS SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
CON 52/100 ($ 623.467,52).
ARTÍCULO 2° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la 
firma NEXO S.R.L., conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 3º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 4º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección General de Compras. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 590/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00250/2018 <<Contratacion Licencia de Uso Plataforma de 
Marketing y Ventas HUBSPOT>>, Trámite 1142/2018, Letra: SMeI.SSMeI., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN dependiente de 
la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3 d)°; Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de licencia de uso de plataforma de marketing, para ordenar 
internamente la comunicación digital, implementar metodología y tecnología que 
permite tener indicadores de impacto para construir el posicionamiento del Municipio 
de Rio Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 48/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 430/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 50/100 ($ 50.870,50), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0000-00705472, a favor de: 
“HUBSPOT INC”, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA CON 50/100 ($ 50.870,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 591/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00724/2018 <<ADQUISICION DE 04 (CUATRO) BOMBAS 
12/1 CIRCULADORA DE CALEFACICON, PARA REPARCION DEL SISTEMA DE 
CALEFACCION EN E LOS EDIFICIOS DEL C.G.P ARTURO ILIA Y SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL.>>, Trámite 4341/2018,
Letra: SOySP.CSG., emitido por la COORDINACION SERVICIOS GENERALES 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de cuatro (04) bombas circuladoras para calefacción, destinadas a 
reparar el sistema de calefacción por el personal que desempeña tareas en la división 
de mantenimiento de instalaciones sanitarias y gas , en los edificios del CGP Arturo 
Illia y Secretaría de Promición Social;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 269/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 460/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 36.800,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 269/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
36.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 592/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00054/2018 <<Adquisición de 30.000 Formularios>>, Trámite 
39073/2017, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisicion de formularios para la emision de libre deuda utilizados en 
la Direccion de Rentas Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 24/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 450/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON  00/100 ($ 22.500,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 24/2018, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 22.500,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 593/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01889/2018 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR 
LA FIRMA “OCA SRL”.->>, Trámite Nº 8809/2018, Letra: SFP.DR., emitido por 
la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 0571- 
00002831 por la suma total de PESOS CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO CON 50/100 ($ 50.184,50) presentada al cobro por: “ORGANIZACION 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L..-”, correspondiente a la impresión, herma-
nado, abrochado y reparto de tributos municipales año 2018;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 02; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E” Nº 0571-00002831 por la 
suma total de PESOS CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON 
50/100 ($ 50.184,50), presentada al cobro  por:  “ORGANIZACION COORDINADO-
RA ARGENTINA  S.R.L..-”, en  un todo  de  acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 594/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01890/2018 <<Pago Adicional a favor de la “POLICÍA DE 
LA PROVINCIA DE TDF” Período 02/2018 (CGP Padre Zink).->>, Trámite Nº 
8728/2018, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 
6/71 Artículo 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 
0012- 00001472/ 1471 por la suma total de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 69.488,00) presentadas al cobro 
por: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, correspondientes al 
servicio de vigilancia y acompañamiento  en el traslado de dinero que presta la Policía 
de la Provincia en el CGP Padre Zink, como así también en la oficina Central de la 
Dirección de Rentas, período FEBRERO 2018;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 08; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 

lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0012-00001472/ 
1471 por la suma total de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 69.488,00), presentadas al cobro por: “POLICIA 
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 595/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01891/2018 <<Pago Adicional “Policía de la Provincia de 
Tierra del Fuego” Período 02/2018 (Tribunal Administrativo Municipal de Faltas).->>, 
Trámite Nº 8407/2018, Letra: TAMF, emitido por la TRIBUNAL ADMNISTRATIVO 
MUNICIPAL DE FALTAS dependiente  de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0012- 
00001470 por la suma total  de PESOS  TREINTA  MIL  CUATROCIENTOS  UNO  
CON  00/100 ($ 30.401,00) presentada al cobro por: “POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO”, correspondiente al servicio de policia adicional del mes 
de Febrero de 2018 en el edificio del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas;
Que, la TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS emite Informe
Técnico obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0012-00001470 por 
la suma total de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS UNO CON 00/100 ($ 
30.401,00), presentada al cobro por: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE  TIERRA 
DEL  FUEGO”, en un todo de  acuerdo  a lo  indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 596/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06364/2017 <<Contratacion Servicios de Camion Porta Volque-
tes, con Chofer y combustibles por un total de 96 volquetes>>, Trámite 36365/2017, 
Letra: SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación servicio de camión porta volquetes, con chofer y combustible, 
destinados por la Dirección de Limpieza Urbana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2615/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 367/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 124.800,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2615/2017, a favor de: “INSFRAN CARLOS 
RAMON”, por la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 124.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 597/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00439/2018 <<IMPRESIÓN DE CARTEL RUTERO PARA 
LA NUEVA PLANTA POTABILIZADORA.->>, Trámite 2726/2018, Letra: SCGyCG.
DGCG., emitido por la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION GABI-
NETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de una impresión y servicio de colocación de vinilo para 
exterior que será colocado en cartel rutero con el fin de dar a conocer la nueva Planta 
Potabilizadora realizada por este Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
145/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 463/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($ 14.936,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 145/2018, a favor de: “SIGNO SUR SRL”, por la 
suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100 
($ 14.936,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 598/2018
VISTO.
El Expediente Nº 0001-00743/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor del Sr. 
MARTINEZ, Ruben Alejandro>>, Trámite 4479/2018, Letra: SPyA.DDL., emitido por 
la COORDINACION  DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18 Anexo I, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor del Sr. Martinez Rubén Alejandro DNI N° 14.578.774, 
en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, 
para el emprendimiento de “ARTESANIAS”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
309/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 443/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL SETECIENTOS TRES CON 07/100 ($ 12.703,07), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118°,

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 309/2018, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS TRES CON 07/100 ($ 
12.703,07), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 599/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00901/2018 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES A 
FAVOR DEL SR. LOPEZ Pablo Ruben.->>, Trámite 4891/2018, Letra: SPyA.DDL., 
emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de máquinarias que serán destinadas al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor del Sr.  Lopez Pablo Ruben DNI N° 29.744.326, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
396/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 452/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA     Y CINCO CON 29/100 ($ 13.875,29), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118°,

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 396/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 29/100 
($ 13.875,29), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 600/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00080/2018 <<ADQUISICION DE MUEBLES PARA EL 
CENTRO DE ATENCION COMUNITARIA DEL B° CAP. DIRECCION DE PRO-
MOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS>>, Trámite 635/2018, Letra: SPS.
DPH., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS 
HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería que será utilizada por el área de Promoción 
Humana para el desarrollo de actividades y servicios destinados a la comunidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 22/2018 
y 21/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 464/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TISEIS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($ 26.120,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 22/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS TRES MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($ 3.120,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 21/2018, a favor de: “MONTECARLO S.R.L.”, por la 
suma de PESOS VEINTITRES MIL CON 00/100 ($ 23.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 601/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-01965/2018 <<Pago de Factura de YPF EN RUTA 1º
QUINCENA DE ABRIL 2018>>, Trámite Nº 11312/2018, Letra: SFP.CC., emitido 
por la COORDINACION DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
2017- 00097517/ 97518 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 88/100 ($ 345.490,88) presentadas 
al cobro por: “Y.P.F S.A.”, correspondientes a la carga de combustible de los distintos 
vehiculos del Parque Automotor Municipal  YPF EN RUTA;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 2017-00097517/ 
97518  por  la  suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA CON 88/100 ($ 345.490,88), presentadas al cobro 
por: “Y.P.F S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 602/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01918/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “RA-
DIO FUEGO S.R.L.” Período 03/2018.->>, Trámite Nº 11261/2018, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000279 de PESOS TREINTA Y UN MIL CON 00/100 ($31.000,00) presentada al 
cobro por:”RADIO FUEGO S.R.L.”, correspondiente a publicidad requerida por el 
Municipio durante el período Marzo de  2018;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 05;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 70/2018 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B”  Nº  0002-00000279  de  
PESOS TREINTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 31.000,00), presentada al cobro por: 
“RADIO FUEGO S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 603/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01042/2018, “PAGO FACTURAS TELEFONICA DE 
ARGENTINA OF. EL MUELLE - EMPLEO Y LEGITIMO ABONOTELEF. DE 
ARGENTINA FACTURA EL MUELLE”, Trámite Nº 6862/2017, Letra: SMeI.DA., 
emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Moder-
nización e Innovación;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º m);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal N° 242/89, 474/89,864/13,831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes 
durante el período 2018 a favor de: “TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A”, corres-
pondiente al servicio internet ADSL CORPORATIVO, brindado al Centro Educativo 
“El Muelle” y la “Oficina de Empleo”;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar un dispendio administrativo in-
necesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es que 
se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaría de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes por el período contractual;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes durante el período 2018 a favor 
de: “TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A”, en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 604/2018
VISTO:  
Los Expedientes Nº 0001-01972/2018 y 01973/2018, “Pago de COMPLEMENTARIA 
4- ABRIL 2018- RETROS VARIOS al Personal del Municipio, Obras Sanitarias y 
Concejo Deliberante, Trámites Nº 11588/2018 y 11589/2018, Letra: SFP.DH., emi-
tidos por la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; 
La Ordenanza Municipal Nº 3622/2017;
El Decreto Municipal N°  239/2016, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. 
Decreto Municipal N° 474/98,  242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de Complementaria 4 ABRIL/2018- PREMIOS 
VARIOS, al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE CON 18/100 ($ 1.584.220,18), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-01972/2018.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de Complementaria 4 ABRIL/2018- PREMIOS 
VARIOS, al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 29/100 ($ 31.439,29), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01973/2018.-
ARTÍCULO 3º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO realizar  la registración 
presupuestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º-   REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección 
de Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 605/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06215/2017 <<ADQUISICION DE TONER E INSUMOS 
TECNICOS   PARA LA  DIRECCIONPREVENCION  Y  PROMOCION   DE  LA  
SALUD>>,   Trámite 35738/2017,  Letra:SS.CPyP., emitido  por  la  COORDINACION  
DE  PREVENCION  Y  PROMOCION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Resolución de Secretaría de Finanzas Públicas 457/2018;
Ley Nº 141/94 art. 110, 146°, 108º inc. “b” y art. 115º inc. “b”, y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 457/2018, en su AR-
TÍCULO 2° se  AUTORIZA  los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1611/2017, a favor de: “NEXO S.R.L.”, por la suma 
de PESOS UN MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 1.960,00);
Que, se ha detectado un error involuntario en la confección de la Resolución Secretaría 
de Finanzas Públicas N° 457/2018, por lo tanto corresponde realizar las actuaciones pre-
vistas en el Artículo Nº 146 y 115 de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos 
el que narra “En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho 
y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”;
Que en consecuencia, se deberá proceder a  MODIFICAR el Artículo 2º de la Reso-
lución Secretaría de Finanzas Publicas  Nº 457/2018, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera, donde dice: “… Orden de Compra Nº 1611/2017...”; deberá decir: 
“…Orden de Compra N° 2611/2017”…”;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - MODIFICAR  el Artículo 2º de la Resolución Secretaría de Finan-
zas Publicas  Nº 457/2018, el cual quedará redactado de la siguiente manera, donde 
dice: “… Orden de Compra Nº 1611/2017...”; deberá decir: “…Orden de Compra N° 
2611/2017…”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 606/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06706/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. INSFRAN, Norberto Francisco, DNI N°37.173.765 y el MUNICIPIO DE 
RÍO GRANDE”; Trámite Nº 37564/17, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran, Norberto 
Francisco quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0312/2018 de fecha 30/01/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 232/2017, registrado bajo el N°10406; 
Que, visto el trámite 9782/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000013 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS DOS MIL CIEN CON 00/100 ($ 
2.100,00) presentada al cobro por: “INSFRAN, NORBERTO FRANCISCO”, corres-
pondiente a 16 horas de excedentes durante el mes de Marzo de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 66;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la “C” Nº 0001-00000013 cuyo monto 
asciende a la suma total de PESOS DOS MIL CIEN CON 00/100 ($ 2.100,00) presen-
tada al cobro por: “INSFRAN, NORBERTO FRANCISCO” en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 607/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00601/2018 <<Adq.de articulos de iluminaqción para Arbol 
Solar.->>, Trámite 3811/2018, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORM. Y COMUNIC. dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos que serán destinados para la etapa de iluminación en 
el marco del proyecto ARTIS;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 198/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 465/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISEIS MIL SEISCIENTOS  CINCO CON 52/100 ($ 16.605,52), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 198/2018, a favor de: “BARRIOS MATIAS DANIEL”, 
por la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCO CON 52/100 ($ 
16.605,52), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  Publí-
quese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 608/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00708/2018 <<ADQUISICION 2 LECTORES DE HUELLAS 
DIGITALES SEGUN CUMPLIMENTO NORMATIVA ONTI>>, Trámite 3799/2018, 
Letra: SMeI.DTIC.,
emitido por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORM. Y COMUNIC. 
dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la la adquisición de dos (2) lectores de huellas digitales , los mismos tienen 
como finalidad cumplimentar con la nueva normativa de la ONTI, la que requiere 
que se obtenga tanto la huella digital como la fotografía de los nuevos agentes que se 
soliciten certificado de firma digital;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
288/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 472/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA  CON 00/100 ($ 11.960,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 288/2018, a favor de: “BARRIOS MATIAS DANIEL”, 
por la suma de PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
11.960,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 609/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01944/2018 <<Pago de factura a favor de la empresa “CHRIS-
MI” de NAVARRETE ARGEL, Christian.->>, Trámite Nº 10350/2018, Letra: SPyA.
DLU., emitido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000255 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00) 
presentada al cobro por: “NAVARRETE ARGEL CHRISTIAN RODRIGO “, corres-
pondiente al  alquiler del servicio  de un camión con capacidad de 12mts para afrontar 
los trabajos de levantamiento y posterior retiro de bolsas llenas de residuos acopiadas 
en distintos puntos de la ciudad, por el periodo del 23/01/2018 hasta 08/03/2018;
Que, la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico obrante a 
fojas N°02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000255 por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00), presentada al 
cobro por: “NAVARRETE ARGEL CHRISTIAN RODRIGO “, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 610/2018
VISTO:
El Expediente 0001-01722/2018, “Contratación del Servicio de Agrimensura” Trámite 
Nº 10222/2018, Letra: M.R.G.S.PyA.D.D.I., emitido por la Dirección de Desarrollo 
Industrial, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;

La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018, Anexo I;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Contratación de un agrimensor para 
prestar servicio de mensura, deslinde y división de una fracción de tierras fiscales, 
solicitada por la Subsecretaria de Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría 
de Producción y Ambiente de este Municipio;  
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria de 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Castiglione; 
Que, la contratación en cuestión resulta necesaria para llevar a cabo el trabajo de 
mensura, deslinde y división de tierras fiscales ubicadas sobre la calle Sarmiento, 
comprendidas entre las calles Juan B. Justo y Dr. Carlos Saavedra Lamas y la línea 
máxima lindante con el Río Grande de nuestra ciudad;  
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado h) del Inciso 
3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece 
que podrá contratarse directamente: “para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar 
obras artísticas, científicas o técnicas que deban confiarse a empresas, personas o 
artistas especializados”;
Que, mediante Informe Técnico, obrante a fs. 05, Trámite N° 11322/2018, el Sr. Sub-
secretario de Producción y Ambiente, Dn. Mariano Zulueta, manifiesta que la contra-
tación solicitada resulta necesaria a fin de subdividir la fracción antes mencionada en 
aproximadamente nueve parcelas y un pasaje lindante al Río Grande, a fin de contar 
con más terrenos disponibles para ser adjudicados a emprendimientos productivos 
del sector industrial; 
Que, asimismo mediante dicho Informe Técnico, se solicita que la contratación sea 
realizada en favor del agrimensor Héctor Marcelo Cuello, quien cuenta con amplia 
experiencia y trayectoria, lo cual permitirá un pronto resultado y finalización del 
trabajo encomendado; 
Que, a fs. 07 se encuentra agregada la Constancia de Inscripción en el Registro Único de 
Proveedores, del Agrimensor Héctor Marcelo Cuello, RUB N° 7213, de la cual se des-
prende que obra en los antecedentes del proveedor, el título profesional correspondiente; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los servicios 
profesionales del agrimensor CUELLO HECTOR MARCELO, a fin de realizar trabajo 
de mensura, deslinde y división de una fracción de tierras fiscales comprendidas sobre 
calle Sarmiento, entre las calles Juan B. Justo y Dr. Carlos Saavedra Lamas y la línea 
máxima lindante con el Río Grande de nuestra ciudad, por la suma total de PESOS 
CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Subsecretaría de Producción y Ambiente. Remítase a la Dirección General de 
Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 611/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00409/2018 <<Compra de Insumos de Limpieza para las Ins-
talaciones del Matadero Municipal>>, Trámite 2196/2018, Letra: SPyA.CMP., emitido 
por la COORDINACION MATADERO PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de insumos de limpieza, que serán utilizados para el uso diario que 
se lleva a cabo en las instalaciones del Matadero Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
391/2018, 549/2018 y 653/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 485/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 45/100 
($ 86.444,45), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 391/2018, a favor de: “JHANSSON MARTIN 

ROSENDO”, por la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON 00/100 ($ 56.242,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 549/2018, a favor de: “DE UNIVERSO CHEMICAL 
S.R.L.”, por la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO TRES CON 00/100 ($ 12.103,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 653/2018, a favor de: “PROPAGACION S.A.”, por la 
suma de PESOS DIECIOCHO MIL NOVENTA Y NUEVE CON 45/100 ($ 18.099,45), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
 ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 612/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-01997/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “EL 
SUREÑO”.->>, Trámite Nº 11119/2018, Letra: SCGyCG.DP., emitido por la DIREC-
CION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE 
GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0004- 00002263/2261/2262 por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA
CON  00/100  ($ 66.960,00)  presentadas  al  cobro  por:  “FAGON  S.R.L”,  corres-
pondientes a publicidad requerida por el Municipio durante el período Febrero de 2018;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 47;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 21/18, 
41/18 y 44/18 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0004-00002263/2261/2262 
por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 
00/100 ($ 66.960,00), presentadas al cobro por: “FAGON S.R.L”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 613/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06199/2017 <<ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS Y EQUI-
POS INFORMÁTICOS.->>, Trámite 34627/2017, Letra: SPyGC.CMLPD., emitido por 
la COORDINACION DE MEDICINA LABORAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mobiliario para un normal funcionamiento del área como 
así también una mejor atención al público;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2598/2017, 
2599/2017, 2600/2017 y 2601/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 489/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  VEIN-
TINUEVE  MIL  SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 50/100 ($ 29.775,50), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°,  3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2598/2017, a favor de: “GUETE HECTOR DANIEL”, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 9.900,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante  Orden de Compra N° 2599/2017, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 4.738,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2600/2017, a favor de: “PEÑARANDA FERNANDO 
JAVIER”, por la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 
5.900,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante  Orden de Compra N° 2601/2017, a favor de: “PHILIP ALEJANDRO 
DAVID”, por la suma de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
CON 50/100 ($ 9.237,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 614/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00531/2018 <<Compra de Un (1) Cartel para la Direccion de Lim-
pieza Urbana>>, Trámite 3164/2018, Letra: SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE 
LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de un cartel que sera utilizado como identificación de la Dirección 
de Limpieza Urbana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 417/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 488/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS ONCE 
MIL  OCHOCIENTOS  VEINTE  CON 00/100 ($ 11.820,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden  de Compra N° 417/2018, a favor de: “MOLLICA CAROLINA 
ELIN”, por la suma de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 
($ 11.820,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 615/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01998/2018 <<Pago Adicional “Policia de la Provincia de Tierra 
del Fuego” Período 03/2018, Servicio “Edificio Central”.->>, Trámite Nº 11689/2018, 
Letra: SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0012- 
00001513 por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 34.744,00) presentada al cobro por: “PO-
LICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, correspondiente al servicio 
de vigilancia  que presta la  Policía  de la Provincia  en el edificio Central de este 
Municipio por el periodo Marzo 2018; Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACION 
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0012-00001513 por la 
suma total de PESOS  TREINTA  Y  CUATRO   MIL   SETECIENTOS  CUARENTA  
Y   CUATRO   CON  00/100   ($ 34.744,00), presentada al cobro por: “POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 616/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06136/2017 <<Adquisición de Banderas destinados a la ornamen-
tación de distintos mástiles y actos.->>, Trámite 34682/2017, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de banderas destinadas a la ornamentación de los distintos 
mástiles que se encuentran en nuestra ciudad, como así también para los actos que 
realice nuestro Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
140/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 486/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO SETENTA Y NUEVE  MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 72/100 
($ 179.157,72), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 140/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
CON 72/100 ($ 179.157,72), en un todo de acuerdo a  lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 617/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01996/2018 <<Pago de factura presentada por la firma 
“PUNTA VIAL S.A.”.->>, Trámite Nº 10978/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 0003- 
00000038 por la suma total de PESOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y DOS CON 00/100 ($ 60.972,00) presentada al cobro por: “PUNTA VIAL S.A.”, 
correspondiente a la adquisición de repuesos varios, que serán destinados a la maquina 
vial retroexcavadora caterpillar 416C interno M-17;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
05; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E” Nº 0003-00000038 por 
la suma total de PESOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 
00/100 ($ 60.972,00), presentada al cobro por: “PUNTA VIAL S.A.”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 618/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00606/2018 <<ADQUISICIÓN DE MERCADERIA DE ALI-
MENTOS PARA DISTINTAS REUNIONES.->>, Trámite 3849/2018, Letra: SCGyCG.
DCyP., emitido por  la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 

para la adquisición de mercaderia varias, que serán utilizadas para las distintas reuniones 
llevadas a cabo por el Sr. Intendente en su despacho y en las distintas Secretarías de 
este Municipio, con autoridades Nacionales, Provinciales y diversas instituciones, etc;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
631/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 478/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CATOR-
CE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 631/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 619/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00462/2018 <<S/ ADQUISICION DE ELEMENTOS PARA 
LOS DISFRACES DE CARNAVAL. COORDINACION DE PROMOCION DEL 
ADULTO MAYOR.>>, Trámite 2693/2018, Letra: SPS.CPAM., emitido por la 
COORDINACION DE PROMOCION DEL ADULTO MAYOR dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos que serán destinados a la confección de trajes 
como así también elementos para los disfraces del desfile de carnaval y preparación 
de souvenir, presentes y regalos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
156/2018, 157/2018 y 158/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 483/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 35.340,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 156/2018, a favor de: “RAKELA S.D.H.”, por 
la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 10.200,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 157/2018, a favor de: “OLIVA SARA MARGARITA”, 
por la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 
12.840,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 158/2018, a favor de: “FM S.R.L.”, por la suma de 
PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 12.300,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 620/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01481/2017 <<ADQUISICION DE HERRAMIENTAS A 
FAVOR DE LA DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES>>, Trámite 6658/2017, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la 
DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORM. Y COMUNIC. dependiente de 
la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/2017, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas nuevas para la Dirección de T.I.C., a fin 

de reemplazar las existentes, ya que con el uso y paso del tiempo se han desgastado;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1944/2017, 1620/2017 y 628/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 473/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 72/100 ($ 102.548,72), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1944/2017, a favor de: “BARRIOS MATIAS DANIEL”, 
por la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 
11.240,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1620/2017, a favor de: “MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.”, por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE CON 72/100 ($ 52.947,72), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación  efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 628/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UNO CON 00/100 ($ 38.361,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 621/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00931/2018, “ADQUISICION DE INDUMENTARIA PARA EL 
DEPOSITO – DE PROMOCION HUMANA – FONDO SOLIDARIO DE INCENDIO 
2018 -”, Trámite Nº 06064/2018, Letra: M.R.G.D.P.H., emitido por la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
La Resolución Municipal N° 0809/2018; 
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 21/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 21/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 21/2018, 
referente a la adquisición de indumentaria para el fondo solidario de incendio corres-
pondiente al año 2018, solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos; 
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal N° 0809/2018, de fecha 08 de marzo del corriente, obrante a fs. 14;  
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 04 de abril de 2018, se presentaron 
ofertas por parte de las firmas: Abc Deportes del Sr. Castellano Vicente Oscar y Mon-
tecristo Indumentaria de la Sra. Campillay Sandra Noelia; 
Que, ambas firmas cotizan la totalidad de los renglones; 
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 80/84, surge que la oferta de la firma Abc 
Deportes del Sr. Castellano Vicente Oscar resulta más económica en los renglones N° 
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50; mientras 
que la oferta de la firma Montecristo Indumentaria de la Sra. Campillay Sandra Noelia, 
resulta de menor valor en los renglones N° 22, 23, 24, 25, 26, 37 y 38;  
Que, mediante Informe Técnico de fs. 86/90, la Sra. Directora de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta que las ofertas presentadas 
brindan cumplimiento a las especificaciones técnicas solicitadas; 
Que, los oferentes brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos para 
el presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación, recomendó preadjudicar el Concurso de Precios N° 21/2018 (fs. 91), 
a favor de la firma Abc Deportes del Sr. Castellano Vicente Oscar, en los renglones 
N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50, por la 
suma total de pesos cuatrocientos cuarenta y siete mil setecientos cincuenta con 00/100 
($ 447.750,00); y a favor de la firma Montecristo Indumentaria de la Sra. Campillay 
Sandra Noelia, en los renglones N° 22, 23, 24, 25, 26, 37 y 38, por la suma total de 
pesos ciento cincuenta mil quinientos con 00/100 ($ 150.500,00), ascendiendo a la 
preadjudicación a la suma total de pesos quinientos noventa y ocho mil doscientos 
cincuenta con 00/100 ($ 598.250,00);   
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 21/2018, a favor 
de la firma ABC DEPORTES DEL SR. CASTELLANO VICENTE OSCAR, en los 
renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 
y 50, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 447.750,00), y a favor de la firma 
MONTECRISTO INDUMENTARIA DE LA SRA. CAMPILLAY SANDRA NOELIA, 
en los renglones N° 22, 23, 24, 25, 26, 37 y 38, por la suma total de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 150.500,00). Siendo el monto 
total adjudicado de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($ 598.250,00).  ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección 
General de Compras, la correspondiente Orden de Compra y realizar el Compromiso 
Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 622/2018
VISTO:
El Expediente 0001-01762/2018, “Adquisición de licencia para actualizar el motor 
de base de datos para la Dirección de Rentas”, Trámite Nº 9843/2018, Letra: SFP.RE, 
emitido por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas 
de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación de servicios para realizar 
actualizaciones en la base de datos Oracle y al sistema Weblogic, solicitada por la 
Dirección de Rentas; 
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada por quien suscribe la presente, 
tal como luce a fs. 01;   
Que, la Dirección solicitante requiere que la contratación sea realizada en favor de 
la firma Jotafi S.A.;  
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, obra a fs. 26, el correspondiente informe técnico, mediante el cual el Sr. Coordi-
nador de Aplicativos Informáticos de la Dirección de Rentas, Lic. Gonzalo Pimentel, 
manifiesta la licencia que se pretende contratar es un tipo de licencia Oracle deno-
minada ASFU, la cual permite que un partner de Oracle pueda vender la misma para 
uso exclusivo junto con su aplicación, lo cual resulta más económico ya que su uso 
es restringido a una aplicación específica; siendo partner de Oracle y proveedora del 
sistema SiGeMi, la firma Jotafi S.A., que se encuentra operativo desde el año 2007, 
con el trabajan distintas áreas del Municipio, tales como la Dirección de Rentas, 
Catastro y Obras Sanitarias;
Que, asimismo el Sr. Coordinador de Aplicativos Informáticos, Lic. Gonzalo Pimentel, 
manifiesta que la aplicación Oracle que es utilizada actualmente y provista por la firma 
Jotafi S.A., se encuentra desarrollada para el Municipio, con lo cual la contratación de 
otro proveedor tendría un costo más elevado;   
Que, obra en el expediente a fs. 10/16 cotización por parte de la firma Jotafi S.A., en 
referencia a los servicios solicitados; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998, y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
JOTAFI S.A., para la prestación de servicios de actualización base de datos Oracle y 
de sistema Weblogic, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 05/100 ($ 494.724,05).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Rentas. Remítase a la Dirección General de Compras para la pro-
secución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de abril de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 623/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00230/2018 <<Adquisicion de equipos destinado a diferentes 
areas de la Direccion de Educacion.>>, Trámite 1202/2018, Letra: SPS.CA., emitido 
por la COORDINACION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos que serán destinados a la Dirección Municipal de 
Educación para trabajar mancomunadamente con el Centro de Atención Comunitario 
donde se dictarán distintos cursos de capacitación, conferencias y otras actividades;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 73/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 495/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 28.077,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 73/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS VEINTIOCHO MIL SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 28.077,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-Río Grande, Río 
Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 624/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00456/2018 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE MONI-
TOREO DE ALARMA.->>, Trámite 1509/2018, Letra: SCGyCG.DGCG., emitido por 
la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION GABINETE dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de monitoreo de alarma para la Dirección Técnica de 
Actos y Eventos, ya que es la responsable del resguardo de la mayoría de los equipos 
que son utilizados para la realización de los eventos solicitados por el Municipio como 
así también de toda la comunidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 146/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 482/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TINUEVE MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ($ 29.160,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 146/2018, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL CIENTO SESENTA 
CON 00/100 ($ 29.160,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 625/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00312/2018 <<Compras de materiales y herramientas para el 
CIRCA>>, Trámite 1546/2018, Letra: SPyA.DA., emitido por la DIRECCIÓN ADMI-
NISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de materiales varios que serán utilizados para diferentes 
tareas a desarrollar en las instalaciones del Centro de Interpretación de Aves, las cuales 
permitirán el mantenimiento y conservación de dichas dependencias;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
218/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 484/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
SETENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 73/100 ($ 70.462,73), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 218/2018, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
CON 73/100 ($ 70.462,73), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 626/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00161/2018 <<Adquisición de Banner full color tipo lona 
front, Televisor Smart 49’ y soporte LCD.->>, Trámite 406/2018, Letra: SCGyCG.
DGCG., emitido por la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION GABI-
NETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de un (01) TV LED, un (01) soporte LCD y tres (03) banner, 
para ser destinados a la “Casa Municipal” ubicada en el barrio austral de la Margen Sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
286/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 431/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 17.789,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 286/2018, a favor de: “CRIL S.R.L.”, por la suma de 
PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
17.789,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 627/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00935/2018 <<Adquisicion de entradas y cartones para el Bingo 
“ Dia Internacional de la Mujer”.->>, Trámite 6217/2018, Letra: SPS.CGC., emitido 
por la COORDINACION GESTION CULTURAL dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de entradas y cartones para el Bingo Día Internacional de la 
Mujer, organizado por el Municipio de Rio Grande con el fin de agasajar a todas las 
mujeres de nuestra ciudad en su día;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 

341/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 369/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autori-
zar los pagos emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de PESOS  TREINTA  Y  
TRES MIL  CON 00/100 ($ 33.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 341/2018, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 33.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 628/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00768/2018 <<Pasaje - Alojamiento -Racionamiento a favor 
del Sr DELGADO, Walter Javier y la Sra. FERNANDEZ, Erica Gabriela y pago 
de Honorarios a favor de la Productora Sra. MARINEZ, Maria Laura.>>, Trámite 
5206/2018, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicios de pasajes aéreos, alojamiento y racionamiento a favor 
del Sr. Walter Javier Delgado DNI N° 24.077.183 y la Sra. Érica Gabriela Fernández 
DNI N° 33.383.831, quienes arribarán a nuestra ciudad en el marco de las actividades 
propuestas por el “Día de la Mujer”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 267/2018 
y 268/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 374/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA 
Y CUATRO MIL  OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 34.860,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de  la  presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 267/2018, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 15.360,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 268/2018, a favor de: “MARTINEZ MARIA LAURA”, 
por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 19.500,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 629/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00441/2018 <<Adquisicion de lubricantes varios para el man-
tenimiento general de los vehiculos de Flota Liviana y Pesada y para los generadores 
de rebombeo, motobombas y equipos de emergencia.>>, Trámite 2544/2018, Letra: 
SOySP.DGOS., emitido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos varios destinados para cubrir la demanda anual de los 
lubricantes utilizados para el mantenimiento general de los vehículos de la flota liviana 
y pesada del parque automotor;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 456/2018 
y 454/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 493/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-

TO NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
196.366,00), según lo dispuesto   en el Artículo 1° y 2° de   la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 456/2018, a favor de: “PETROFUEGUINA S.A.”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 32.886,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 454/2018, a favor de: “SERVICIOS INSTRUMENTOS 
PETROLEROS S.R.L.”, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 163.480,00), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 630/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00833/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. MOLEDO, Gladis Beatriz>>, Trámite 4642/2018, Letra: SPyA.CDL., emitido por 
la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de maquinaria que será destinada al otorgamiento de un Subsidio en 
Especies a favor de Moledo Gladis Beatriz DNI N° 17.966.092, en el marco del “Pro-
grama de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el emprendimiento 
de “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 367/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 479/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 10.999,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118°,

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 367/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
10.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 631/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00781/2018 <<ADQUISICION DE ELEMENTOS VARIOS 
PARA EL TABLERO CENTRAL DE LA BOMBA DE CISTERNA DE LA MARGEN 
SUR.>>, Trámite 5259/2018, Letra:
SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de materiales varios para el tablero central de la bomba de 
Cisterna de la Margen Sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 271/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 477/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRE-
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CE MIL SEISCIENTOS DOS CON 20/100 ($ 13.602,20), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 271/2018, a favor de: “PROPAGACION S.A.”, por 
la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS DOS CON 20/100 ($ 13.602,20), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 632/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00832/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. MATTO, Sonia Elizabeth>>, Trámite 4656/2018, Letra: SPyA.CDL., emitido por 
la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de maquinaria que será destinada al otorgamiento de 
un Subsidio en Especies a favor de Matto Solia Elizabeth DNI N° 27.599.868, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 366/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 480/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 10.999,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118°,

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 366/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
10.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 633/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00279/2018 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES 
A FAVOR DEL SR. DIAZ, JUAN CARLOS>>, Trámite 1438/2018, Letra: SPyA.
CDL., emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento 
de un Subsidio en Especies a favor de Diaz Juan Carlos DNI N° 25.363.562, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “HERRERÍA”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 97/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 497/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  NUEVE  MIL  CIEN-
TO  TRECE  CON 57/100 ($ 9.113,57), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118°,

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 97/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la suma 
de PESOS NUEVE MIL CIENTO TRECE CON 57/100 ($ 9.113,57), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 634/2018
VISTO 
El Expediente Nº 0001-01920/2018 <<ADQUISICION DE MERCADERIA PARA 
COLACIONES SALUDABLES PARA NIÑOS CON SOBRE PESO/OBESIDAD, 
DIR PROMOCION Y
PREVENCION DE LA SALUD>>, Trámite 11497/2018, Letra: SS.CPyP., emitido 
por la COORDINACION  DE PREVENCION Y PROMOCION dependiente de la 
SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería destinada al armado y conformación de las colacio-
nes saludables, como refuerzo nutricional a niños que presenten sobrepeso-obesidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 749/2018 
y 750/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 508/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES CON 31/100 ($ 38.423,31), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 749/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS UNO CON 50/100 ($ 9.901,50), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 750/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEIN-
TIUNO CON 81/100 ($ 28.521,81), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 635/2018
VISTO:
El Expediente  N 0001-06567/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO PARA 
MANTENIMIENTO,    CORTE    Y  DESMALEZAMIENTO   DE DSITINTAS   
ZONAS DE NUESTRA CIUDAD>>, Trámite 38051/2017, Letra: SOySP.DGA., 
emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° b); Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17;
La Resolución SFP N° 11/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicio para mantenimiento, corte y desmalezamiento de 
distintas zonas de nuestra ciudad, solicitada por la Dirección General de Administración;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 63/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 491/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA MIL  CON  00/100 ($ 280.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 63/2018, a favor de: “CEJAS RAMON MARIO”, por 
la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 636/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-02022/2018 <<Pago de facruras presentadas por la firma 
“AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.” , Servicio del 03/04/18 al 09/04/18.->>, Trámite 
Nº 11484/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049- 00003722/ 3721/ 3723/ 3743/ 3742 por la suma total de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 69/100 ($ 5.229,69) presentadas al cobro  por:  
“AUTOSUR  RIO  GRANDE  S.A.”, correspondientes carga de combustible del 
periodo 03/04/18 al 09/04/18, dicho servicio será destinado a los distintos vehiculos 
dependientes del Parque Automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
19; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº  0049-00003722/  
3721/  3723/ 3743/ 3742 por la suma total de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE CON 69/100 ($ 5.229,69), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO 
GRANDE S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 637/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00829/2018<<Subsidio Productivo en Especies a favor de la Sra. 
CHEUQUEPIL TORRES, Cristina del Carmen>>, Trámite 4720/2018, Letra: SPyA.
CDL., emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de maquinaria que será destinada al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor de CHEUQUEPIL TORRES Cristina del Carmen DNI 
N° 18.826.454, la cual requiere dicha ayuda para efectuar la adquisición de maquinaria 
para su emprendimiento de “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”, constituyén-
dose estos elementos indispensables para llevar adelante tal actividad y mejorar así su 
situación económica actual; 
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 365/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 487/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 10.999,00),según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 

mediante Orden  de Compra N° 365/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
10.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 638/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02043/2018 <<Pago de facturas a favor de la firma “PROVINCIA 
23” de IMAGEN PROVINCIAL SRL Período 03/2018.->>, Trámite Nº 10758/2018, 
Letra: SCGyCG.DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0004- 
00000584/ 585/ 586/ 587/ 588/ 589/ 590 por la suma total de PESOS SETENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 72.280,00) presentadas al cobro 
por: “IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.”, correspondientes a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Marzo de 2018; Que, la DIRECCION DE PRENSA 
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 49;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 43/2018, 
45/2018, 47/2018, 49/2018, 51/2018,53/2018 y 55/2018 de acuerdo a la documentación 
adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0004-00000584/ 585/ 
586/ 587/ 588/ 589/ 590 por la suma total de PESOS SETENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 72.280,00), presentadas al cobro por: “IMAGEN 
PROVINCIAL S.R.L.”, en un todo de acuerdo a  lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 639/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-02041/2018 <<Pago de facturas a favor de la firma “TIEMPO
 FUEGUINO S.R.L.” Período 03/2018.->>, Trámite Nº 10926/2018, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0002- 
00001166/ 1167/ 1168/ 1169/ 1170/ 1171/ 1172/ 1173 por la suma total de PESOS 
SESENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 65.360,00) presentadas al cobro por: 
“TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, correspondientes a publicidad requerida por el Mu-
nicipio durante el período Marzo de 2018;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 61;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 39/2018, 
40/2018, 42/2018, 46/2018, 48/2018, 50/2018, 52/2018 y 54/2018 de acuerdo a la 
documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0002-00001166/ 1167/ 
1168/ 1169/ 1170/ 1171/ 1172/ 1173 por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 65.360,00), presentadas al cobro por: “TIEM-
PO  FUEGUINO  S.R.L.”, en un todo de  acuerdo  a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 640/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01652/2017 <<ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS TIPO 
EPSON Y CARTUCHOS DE TINTA.->>, Trámite 4415/2017, Letra: SPyGC.SSPC., 
emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de una (01) impresora tipo Epson y cartuchos de tinta, que serán 
utilizados para la impresión de cartelería, folletería y todo tipo de información de las 
distintas actividades que se lleverán a cabo en el CGP “Rvdo. Padre Zink”, los cuales 
serán entregados a los vecinos de nuestra comunidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 285/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 502/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CUATRO MIL NOVENTA Y  SIETE CON 00/100 ($ 104.097,00),según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 285/2018, a favor de: “NEWXER S.A.”, por la suma 
de PESOS CIENTO CUATRO MIL NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 104.097,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 641/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00460/2018 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE MONI-
TOREO DE CENTRAL DE ALARMA.->>, Trámite 2730/2018, Letra: SPyGC.SSPC., 
emitido por la  SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de monitoreo de la central de alarma que se encuentra 
instalada en el Centro de Gestión Participativa Casa Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 192/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 506/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  
VEINTISEIS  MIL  SETECIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 26.730,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 192/2018, a favor de: “COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.”, por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA 
CON 00/100 ($ 26.730,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 642/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02021/2018 <<Pago de factura a favor de la firma “SPLENDIA-
NI DAVID CLAUDIO” Período 03/2018.->>, Trámite Nº 11517/2018, Letra: SOySP.
DGAT., emitido por la DIRECCION GENERAL DEL AREA TECNICA dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0002- 00000050 por la suma total de PESOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS 
DIEZ CON 00/100 ($ 26.810,00) presentada al cobro por: “SPLENDIANI DAVID 
CLAUDIO”, correspondiente a la contratación de servicios para realizar trabajos de 
instalación del equipo principal del laboratorio municipal de análisis clinicos Dr. 
Fernando Carlos Matera;
Que, la DIRECCION GENERAL DEL AREA TECNICA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000050 por 
la suma total de PESOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 
26.810,00), presentada al cobro por: “SPLENDIANI DAVID CLAUDIO”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 643/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00665/2018 <<Adquisición de Materiales Parques y Jardi-
nes>>, Trámite 4127/2018, Letra: SOySP.CPyJ., emitido por la COORDINACION 
DE PARQUES Y JARDINES dependiente  de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de alambre, torniquetas y bomba circuladora de agua caliente. Lo 
solicitado será utilizado por el enraizado y entutorado de árboles de Parques y Jardines;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
364/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 494/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100  ($ 4.200,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 364/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 644/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00594/2018 <<ADQUISICION DE FORMULARIOS PARA 
REALIZAR INSPECCIONES>>, Trámite 3611/2018, Letra: SOySP.DOS., emitido 
por la DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-

sión para la adquisición de formularios de infracción e inspección comercial. Dichos 
elementos son de suma necesidad para las inspecciones que se realizan a diario desde 
la Dirección General de Obras Sanitarias;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 307/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 492/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se 
solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de 
PESOS NUEVE MIL  CON 00/100 ($ 9.000,00),  según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 307/2018, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO.-”, por la suma de PESOS NUEVE MIL CON 00/100 ($ 9.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 645/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01143/2018 <<Adquisicion de materiales para el camion 
desobstructor CARGO 2631 C-44>>, Trámite 5892/2018, Letra: SOySP.DOOS., 
emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para 
la adquisición de materiales que serán destinados para el camión desobstructor que es utili-
zado para las tareas de  aspiración y desobstrucción de las redes cloacales del ejido urbano;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 430/2018 
y 620/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 501/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 23.650,00),según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 430/2018, a favor de: “POLITECNICO S.R.L.”, por 
la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 19.600,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 620/2018, a favor de: “MUSA JULIO ALBERTO”, 
por la suma de PESOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4,050.00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 646/2018
VISTO:  
El Expediente Nº 0001-02126/2018; 2129/2018; 2125/2018; 2128/2018 y 2127/2018;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Ordenanza Municipal Nº 3749/2017;
Decreto Municipal Nº 239/2016;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I, y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante los trámites Nº 12456/2018, 12360/2018, 12455/2018, 12359/2018 y 
12458/2018, emitidos por la Dirección de Haberes de la Secretaría de Finanzas Públicas 
se solicita la correspondiente autorización para aprobar el pago detallado en el Artículo 
1º, 2º, 3º, 4º y 5º de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a la 

Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias - Parte Segunda;

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES - ABRIL 2018 al 
personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a 
PESOS CIEN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE CON 97/100 ($ 100.933.567,97), en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02125/2018.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES – ABRIL 2018 al 
personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON 32/100 ($ 10.245.878,32), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 0001-02126/2018.-
ARTÍCULO 3º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES- ABRIL 2018 
al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende 
a PESOS UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE CON 40/100 ($ 1.094.577,40), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-02127/2018.-
ARTÍCULO 4º- APROBAR el pago de PRESTACIÓN DINERARIA - ABRIL 2018- 
al personal Municipal y Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a PESOS 
TRESCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 09/100 
($ 307.749,09), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
0001-02128/2018.-
ARTÍCULO 5º- APROBAR el pago de PRESTACIÓN DINERARIA –ABRIL 2018- 
al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS VEINTITRES 
MIL SETENCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 34/100 ($ 23.784,34), en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02129/2018.-
ARTÍCULO 6º- IMPÚTESE, el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto 
del Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente. -
ARTÍCULO 7º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección de 
Presupuesto y Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese. -
Río Grande, 27 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 647/2018
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal Nº 254/2009;
El Decreto Municipal Nº 318/2009;
El Decreto Municipal Nº 437/2014;
La Nota Nº 294/2018 emitido por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la “Meta” de recaudación a ser superada para el pago 
del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma 
anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Muni-
cipal Nº 318/2009 establece que “La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del 
mes anterior del período a fijar”;
 Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de MAYO de 2018 
se procede al dictado de la presente; 
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - FIJASE, la “Meta” de recaudación de la Dirección de Rentas, a 
los efectos de establecer el adicional denominado “Fondo Estímulo” para el mes de 
MAYO de 2018 en PESOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 
00/100 ($ 31.200.000,00).-
ARTÍCULO 2º -  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de abril de 2018.

ABREGÚ
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S.F.P. N° 523/2018 RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0179/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 180 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3 “A” 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  88/18 Anexo I
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 2 (dos) pasajes vía aéreo, tramo 
Buenos Aires /Rio Grande/ Buenos Aires con fecha de salida: 22/03/2018 y fecha de 
regreso: 24/03/2018 a favor de la Sra. Bopp Yesica Yolanda DNI: 31.989.037 y el Sr. 
Ardiles Héctor Alejandro DNI: 26.068.607
Que los mencionados realizaran una  capacitación y exhibición en el festival de box 
en las instalaciones del Centro Deportivo Municipal dependiente de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, permitiendo esto el desarrollo de la misma en nuestra 
comunidad, a llevarse cabo el día 23/03/18.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 2 (dos) pasajes vía aéreo 
tramo Buenos Aires /Rio Grande/ Buenos Aires con fecha de salida: 22/03/2018 y fecha 
de regreso: 24/03/2018 a favor de la Sra. Bopp Yesica Yolanda DNI: 31.989.037  el 
Sr. Ardiles Héctor Alejandro DNI: 26.068.607. En conformidad a la documentación 
obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 180  /18.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0180/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 183/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 03 (tres) pasajes vía aérea, 
tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor de los alumnos de 
la Escuela Municipal de Karate – Do Shotokan JKA; Gallo, Oscar Antonio DNI N° 
42.125.044, Almonacid, Gabriela Cristina DNI N° 21.816.929 y Piaggio Flores, Antonela 
Beatriz DNI N° 42.994.328, con fecha de salida el 29/03/2018 y regresando el 01/04/2018.
Que los mismos arribarán a la ciudad de Buenos Aires a participar del Curso Nacional 
y Torneo Selectivo que conformara la Selección Nacional, para luego competir en el 
“Torneo Panamericano” a realizarse en Perú.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR emisión de una orden de compra de 03 (tres) pasajes 
vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor de los 
alumnos Gallo, Oscar Antonio DNI N° 42.125.044, Almonacid, Gabriela Cristina DNI 
N° 21.816.929 y Piaggio Flores, Antonela Beatriz DNI N° 42.994.328, con fecha de 
salida el 29/03/2018 y regresando el 01/04/2018, en conformidad a la documentación 
obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 183/2018.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 16 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0181/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 118/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.DYJ,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. 

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
la atleta Nieva, Ángela Miriam DNI N° 31.615.503 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel B inc. 1 de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $27.500,00 
(Pesos veintisiete mil quinientos con 00/100) a favor de Nieva, Ángela Miriam DNI N° 
31.615.503 desde el 01 de febrero al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100) a favor de Nieva, Ángela Miriam DNI N° 31.615.503
ARTICULO 3º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 16 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0182/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 131/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.DYJ,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. 
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la 
atleta Álvarez Elizabeth Graciela DNI N° 37.250.374 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel A inc. 1 de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $36.000,00 
(Pesos treinta y seis mil con 00/100) a favor de Álvarez Elizabeth Graciela DNI N° 
37.250.374 desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el considerando.
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100) a favor de Álvarez Elizabeth Graciela DNI N° 37.250.374
ARTICULO 3º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0183/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0134/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017, 
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.DYJ,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
el atleta Ybars Franco Julián DNI N° 43.224.946 accediendo al P.M.B.D. (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.D.yJ, dejando establecido el nivel C inc. 1 de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del menor, Berruet Rosa 
María DNI N° 27.368.428, ya que el atleta Ybars Franco Julián es menor de edad y no 
tiene facultad para cobrar la subvención.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100) a favor de Berruet Rosa María DNI N° 27.368.428, 
madre del atleta Ybars Franco Julián DNI N° 43.224.946, desde el 01 de febrero al 
31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 2.000,00.- (Pesos dos 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Berruet 
Rosa María DNI N° 27.368.428.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0184/2018
VISTO:
La Nota N° 093/18 Letra A.M.D.J.C.R.D. del registro de la Dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 
artículo 15 “C” para el agente municipal ALFONSO, Ariel – Legajo N° 4120/3, quien 
asistirá al cuarto seminario de Osteopatía, organizado por ESITEF (Escuela Interna-
cional de Terapia Física).
Que la mencionada capacitación se llevará a cabo en nuestra Ciudad, desde el dia 03 
al 08 de abril de 2018 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 03/04/2018 al 08/04/2018 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 
3413/79 artículo 15 “C” para el agente municipal ALFONSO, Ariel – Legajo N° 
4120/3, quien asistirá cuarto seminario de Osteopatía, organizado por ESITEF (Escuela 
Internacional de Terapia Física), que la mencionada capacitación se llevará a cabo en 
nuestra Ciudad, desde el  día 03 al 08 de abril de 2018 inclusive, por lo que se solicita 
dicha Licencia desde el 03/04/2018 al 08/04/2018 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.-REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 19 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0185/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº170 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11, 
Decreto Municipal Nº 88/18 Anexo I.
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L, 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
GUTIERREZ, Javier Jesús D.N.I. Nº 38.785.867, quien tendrá como función brindar 
clases de SKATE BOARDING, a todos los deportistas y usuarios que concurran al 
edificio del Skate Park dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,  
Que el período a contratar se extiende desde el día 12 de marzo de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.000,00 
(Pesos quince mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indiquen, 
totalizando como máximo 100 (cien) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
                                       EL GERENTE EJECUTIVO 
              DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

 RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI N° 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesús D.N.I. Nº 38.785.867, el período a 
contratar es desde el día el día 12 de marzo de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 170 
/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. GUTIERREZ, 

Javier Jesús D.N.I. Nº 38.785.867.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0186/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 177/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza 2327/06, Dictamen 019/12 
A.M.D.J.C.L.y.T; encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
de Tae - Kwondo Chacra IV Rio Grande Provincia de Tierra Del Fuego Antártida e 
Islas del Atlántico Sur.” por un monto de $15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100) 
representado por su  presidente el Sr. Cruz Julio Adrián DNI: 25.122.138 y su Secretaria 
la Sra. Gabriel Sara Liliana  DNI: 23.316.666.
Que dicho aporte se destinara para solventar  gastos  de indumentaria deportiva propia 
de la disciplina para que sus deportistas puedan competir en eventos clasificatorios 
tanto municipales y/o provinciales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO  DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
de Tae-Kwondo Chacra IV Rio Grande Provincia de Tierra Del Fuego Antártida e Islas del 
Atlántico Sur.”  por un monto de $15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100) representado 
por su  presidente el Sr. Cruz Julio Adrián DNI: 25.122.138 y su Secretaria la Sra. Gabriel 
Sara Liliana  DNI: 23.316.666 , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese
RÍO GRANDE, 19 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0187/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00138/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta RUIZ OPFER LEANDRO MARTIN DNI N° 42.994.324  accediendo al P.M.B.D 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel A de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre del  menor RUIZ 
CARDENAS CLAUDIO MAURICIO D.N.I Nº: 92.655.115. Ya que el atleta  Ruiz 
Opfer Leandro Martin es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $36.000,00 
(Pesos treinta y seis mil con 00/100) a favor de RUIZ CARDENAS CLAUDIO MAU-
RICIO D.N.I Nº: 92.655.115 padre del  atleta RUIZ OPFER LEANDRO MARTIN 
DNI N° 42.994.324,  , desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos 
Tres mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. RUIZ 
CARDENAS CLAUDIO MAURICIO D.N.I Nº: 92.655.115
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0188/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 161 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza 2327/06, Dictamen 019/12 
A.M.D.J.C.L.y.T; encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la  Asociación 
Civil, Social , Cultural y Deportiva Santa Inés por un monto de $15.000,00 (Pesos quince 
mil con 00/100) representado por su  presidente el Sr. Hernández Daniel Enrique DNI: 
25.710.381 y su  secretaria la Sra. Escalona Colivoro Jordana Elizabeth DNI: 33.484.530
Que dicho aporte se destinara para solventar costos de arbitraje, compra de elementos 
e indumentaria deportiva, pago de inscripción y demás gastos que demande la partici-
pación en el torneo de fustal A.F.A.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO  DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Asociación 
Civil ,Social ,Cultural y Deportiva Santa Inés por un monto de $15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100) representado por su  presidente el Sr. Hernández Daniel Enrique 
DNI: 25.710.381 y su  secretaria la Sra. Escalona Colivoro Jordana Elizabeth DNI: 
33.484.530, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0189/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 151/2018 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0028-00001375 y la Nota de 
Debito “B” N° 0028-00001379 a favor de la firma “Proveedora Antártica Rio Grande 
S.R.L” por un monto total de $ 210.000,00.- (pesos doscientos diez mil con 00/100), 
por la adquisición de un vehículo para la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que se adquirió para ser utilizado para la demanda de las necesidades administrativas y 
funcionales tales como; traslado de personal hacia las oficinas del Municipio, traslado 
a eventos municipales, asistencia de transporte a personalidades del deporte que nos 
visitan o vienen por alguna actividad específica como capacitación, talleres, campus 
de entrenamiento, etc. 
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                             
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0028-00001375 y la Nota de 
Debito “B” N° 0028-00001379 a favor de la firma “Proveedora Antártica Rio Grande 
S.R.L” por un monto total de $ 210.000,00.- (pesos doscientos diez mil con 00/100), 
en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0190/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 025/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inciso. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14, 276/2017 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 0004-00001580 a favor de 
“CEDMA S.R.L” por un monto de$ 6.000,00.- (Pesos seis mil con 00/100), por el servicio 
de ambulancia con médico para el evento ciclístico, organizado por la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, conjuntamente con la Agrupación Deportiva “La Biciposta”.
Que se llevó a cabo en la Difunta Correa, el día 25 de febrero del corriente año. 
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 0004-00001580 a favor 
de “CEDMA S.R.L” por un monto de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil con 00/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0191/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 189/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I 
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de 01 (uno) orden para la compra de camisetas, 
pelotas y muñecas.
Que los elementos mencionados serán destinados para entregar por medio de sorteos, 
en las “Jornadas Recreativas y Deportivas Barriales”, a efectuarse entre los meses de 
marzo a junio 2018, organizadas por la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR. la emisión de 01 (uno) orden para la compra de cami-
setas, pelotas y muñecas. En conformidad a la documentación obrante en el expediente 
letra A.M.D.Y.J -N° 189 /18.
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  correspondiente.-
ARTICULO 3°- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0192/2018
VISTO:
La Nota N° 096/2018 Letra A.M.D.J.C.R.D. del registro de la Dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 
artículo 15 “C” para el agente municipal COTO, Gabriel - Leg. Nº 4164/5, quien asistirá 
al Curso Avanzado en Gestión Deportiva, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires el día 
19 de marzo de 2018, organizado por la MOSO (Managing Olympic Sport Organisations).
Que se solicita dicha licencia desde el 18/03/2018 al 20/03/2018 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO, la Licencia con goce de haberes 
según Decreto N° 3413/79 artículo 15 “C” para el agente municipal COTO, Gabriel 
- Leg. Nº 4164/5, quien asistirá al Curso Avanzado en Gestión Deportiva, a realizarse 
en la ciudad de Buenos Aires el día 19 de marzo de 2018, organizado por la MOSO 
(Managing Olympic Sport Organisations), por lo que se solicita dicha Licencia para los 
días 18/03/18 al 20/03/18 inclusive.-ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez 
finalizada la participación acordada, deberán presentar ante la autoridad, las constancias 
originales de participación.-ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0193/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 196/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (un) pasaje vía 
aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor del agente 
municipal Vicente SOSA, Leg. Nº 2598/4 que viajara a cargo de los alumnos de la 
Escuela Municipal de Karate – Do Shotokan JKA, con fecha de salida el 29/03/2018 
y regresando el 01/04/2018.
Que los mismos participaran en la ciudad de Buenos Aires en el Curso Nacional y 
Torneo Selectivo que conformara la Selección Nacional, para luego competir en el 
“Torneo Panamericano” a realizarse en Perú.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de servicios sin viáticos y la emisión de 
una orden de compra de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS 
AIRES – RIO GRANDE a favor del agente municipal Vicente SOSA, Leg. Nº 2598/4, 
con fecha de salida el 29/03/2018 y regresando el 01/04/2018, en conformidad a la 
documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 196/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0194/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 193/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 (Pe-
sos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. MINGORANCE, TOMAS D.N.I. Nº 35.631.394.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar todo tipo de gastos que demande la parti-
cipación en el evento internacional de saltos de tierra “El Manifiesto Dirt Contest VII” en 
la ciudad de Rio Tercero, provincia de Córdoba, del 23 al 25 de marzo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. MINGORANCE, TOMAS 
D.N.I. Nº 35.631.394. , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-         
RÍO GRANDE, 22 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0195/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 200/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 

Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (uno) pasaje vía 
aérea, tramo BUENOS AIRES – RIO GRANDE – BUENOS AIRES a favor del Sr. 
BESSI Flavio Luis, D.N.I.Nº 18.407.846, con fecha de salida el 29/03/2018 y regreso 
el 01/04/2018, y una orden de compra de servicio de 03 (tres) días de alojamiento y 
06 (seis) racionamientos para el mencionado. 
Que el mismo arribará a nuestra ciudad para dictar una capacitación para los profesores 
del Gimnasio de Artística, a realizarse los días 30 y 31 de marzo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR emisión de una orden de compra de 01 (uno) pasaje 
vía aérea, tramo BUENOS AIRES – RIO GRANDE – BUENOS AIRES a favor del Sr. 
BESSI Flavio Luis, D.N.I.Nº 18.407.846, con fecha de salida el 29/03/2018 y regreso 
el 01/04/2018, y una orden de compra de servicio de 03 (tres) días de alojamiento y 06 
(seis) racionamientos para el mencionado, en conformidad a la documentación obrante 
en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 200/2018.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0196/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 201/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (un) pasaje vía aérea, 
tramo Río Grande – Buenos Aires – Bogotá – Pereira – Bogotá – Buenos Aires – Rio 
Grande, a favor del integrante de la Escuela Municipal de Ciclismo, Juan Pablo Romero 
DNI N° 31.634.969, quien ha sido convocado para integrar la Selección Argentina de 
Ciclismo en el evento Federativo que otorga puntos para el Ranking Mundial UCI, 
“Campeonato Panamericano de MTB Pereira, Colombia”.
Que el atleta mencionado viajara con la finalidad de participar del “Campeonato Pana-
mericano de MTB” en la ciudad de Pereira – Colombia el día 4 de abril del corriente año.
Que el día de salida será el 01/04/2018, regresando el 10/04/2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de compra de 01 (un) pasaje 
vía aérea, tramo Río Grande – Buenos Aires – Bogotá – Pereira – Bogotá – Buenos Aires 
– Rio Grande, a favor del instructor de la Escuela Municipal de Ciclismo, Juan Pablo 
Romero DNI N° 31.634.969, saliendo el día 01/04/2018 y regresando 10/04/2018 en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 201/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0197/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.- Nº 103 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N°  88/18 Anexo I, y  831/14.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 0001-00000076  a favor de la 
firma “Grupo Thompson de Enrique Martin Thompson” por un monto de $62.800,00.- 
(Pesos sesenta y dos mil ochocientos con 00/100), por  la compra de letras corpóreas 
con la frase “Municipio de Rio Grande”, “Gimnasio Comunitario” y el logotipo del 
Municipio, las mismas en polyfan con armado y colocación.
Que las mencionadas fueron destinadas a las instalaciones del Gimnasio Reconquista, 
perteneciente a la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo. dependiente de la 

Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 0001-00000076  a fa-
vor de la firma “Grupo Thompson de Enrique Martin Thompson” por un monto de 
$62.800,00.- (Pesos sesenta y dos mil ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la  registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO4º.-REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el boletín oficial 
municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0198/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 046/2018 del registro de la Agencia Municipal  de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inciso. 3º “a” y “h”,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14, 276/2017 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” N° 0003-00000065 a favor 
del Gimnasta Argentino Especialista en Anillas, Molinari Federico Martín D.N.I.Nº 
30.670.955, por un monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
Que el mencionado fue contratado para realizar una clínica de capacitación para los 
profesores que dictaran clases en el nuevo Gimnasio de Gimnasia Artística, y participar 
del evento de inauguración del mismo, el día 16 de marzo del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTED Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” N° 0003-00000065 a favor 
del Gimnasta Argentino Especialista en Anillas, Molinari Federico Martín D.N.I.Nº 
30.670.955, por un monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 23 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0199/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0204/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de servicio de 19 (die-
cinueve) alojamientos a favor de Daniel Mazzucco, D.N.I Nº 16.293.535, Nicolas 
Andres Kutulas Fernandez, D.N.I Nº 39.535.054, Juan Andres Kutulas Vrsalovic 
D.N.I Nº 92.317.956 y Diego Gamaliel Llanos, D.N.I Nº 37.415.460, destacados a 
nivel nacional e internacional, que participaran en la “XXXV Edición de la Vuelta a 
la Tierra del Fuego”, que se realizara los días 29, 30 y 31 de Marzo de 2018, desde la 
ciudad de Rio Grande – Ushuaia – Rio Grande, que brindaran charlas técnicas y de 
motivación a los pilotos de nuestra ciudad que participaran en dicho evento deportivo 
como así también, incentivar a los atletas que se iniciaran en este deporte, el cual es 
auspiciado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en post de acompañar 
y promover el deporte motor.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR emisión de una orden de compra de servicio de 19 
(diecinueve) alojamientos a favor de Daniel Mazzucco, D.N.I Nº 16.293.535, Nicolas 
Andres Kutulas Fernandez, D.N.I Nº 39.535.054, Juan Andres Kutulas Vrsalovic D.N.I 
Nº 92.317.956 y Diego Gamaliel Llanos, D.N.I Nº 37.415.460, en conformidad a la 
documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0204/2018.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0200/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 205 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $10.000,00. (Pesos 
diez mil con 00/100) a favor del  Sr. Saldivia Avendaño Matías Alejandro DNI: 40.000.624.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos  de alojamiento, comida, traslado , 
combustibles y demás insumos que demanden la participación en el “Campeonato 2018 
de la Asociación Pilotos Turismo Pista (APTP)”, a llevarse a cabo en el autódromo de 
Concepción Provincia de Entre Ríos el día 01/04/18.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista  haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00.- (Pesos diez  mil con 00/100) a favor del Sr. Saldivia Avendaño  Matías 
Alejandro DNI: 40.000.624, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0201/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 172/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta Coto Bersier Luciano D.N.I. Nº 41.047.785 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel B de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 27.500,00 
(pesos veintisiete mil quinientos con 00/100) a favor del atleta Coto Bersier Luciano 
D.N.I Nº 41.047.785, desde el 01 de febrero al 31 de diciembre del 2018, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 2.500,00 (pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta 
Coto Bersier Luciano, D.N.I. Nº 41.047.785.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0202/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0206/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 019/12 C.LyT.A.M.D.J, 
Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 3497/2016,
ORDENANZA N° 1935/2004 Y DECRETO MUNICIPAL N° 807/2004
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del “MOTOCLUB 
RIO GRANDE”  por un monto de $ 181.500,00 (Pesos ciento ochenta y un mil quinien-
tos con 00/100), representado por su Presidente el Sr. Germán Darío NUÑEZ, D.N.I 
N° 21.553.821,  el vicepresidente Marcelo Fabian GIRAUDO D.N.I Nº 18.579.423 y 
el secretario Walter Danilo URIBE ANDRADE D.N.I N° 21.816.932.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico, con el objeto de poder solventar los gastos que pudieran surgir en la 
organización de la XXXV Vuelta a la Tierra del Fuego 2017 a realizarse los días 29, 
30 y 31 de Marzo de 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del “MOTOCLUB 
RIO GRANDE” por un monto de $ 181.500,00 (Pesos ciento ochenta y un mil quinien-
tos con 00/100), representado por su Presidente el Sr. Germán Darío NUÑEZ, D.N.I 
N° 21.553.821, el vicepresidente Marcelo Fabian GIRAUDO D.N.I Nº 18.579.423 y 
el secretario Walter Danilo URIBE ANDRADE D.N.I N° 21.816.932, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0203/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 194/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 4.000,00 
(Pesos cuatro mil con 00/100) a favor del Sr. AGUILAR VEGA, ROBERTO MAXI-
MILIANO D.N.I. Nº 39.999.542
Que dicho subsidio será utilizado para solventar los gastos de pago de seguro, compra 
de indumentaria deportiva, y otros gastos que demande la participación en la XXXV 
Edición de la “VUELTA A LA TIERRA DEL FUEGO “ que se desarrollara en nuestra 
provincia, del 29 al 31 de marzo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 4.000,00 
(Pesos cuatro mil con 00/100) a favor del Sr. AGUILAR VEGA ROBERTO MAXIMILIA-
NO D.N.I. Nº 39.999.542 , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-         
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0204/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 192/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 4.000,00 
(Pesos cuatro mil con 00/100) a favor del Sr. DELFINO, JONATAN MARCELO 
D.N.I. Nº 37.908.861.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar los gastos de combustible, alojamiento, 
inscripción y demás gastos que demande la participación en el “Torneo Patagónico de 
Pool” que se realizara en la ciudad de Rio Gallegos, provincia de Santa Cruz, del 29 
de marzo al 1 de abril del corriente año.                      Que el suscripto está facultado 
para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 4.000,00 
(Pesos cuatro mil con 00/100) a favor del Sr. DELFINO, JONATAN MARCELO D.N.I. 
Nº 37.908.861. , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-        
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0205/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0166/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05429186, 
0001-05429049, 0001-05429337, 0001-05429184, 0001-05429172, 0001-05429170, 
0001-05429171, 0001-05429169, 0001-05429167, 0001-05429166, 0001-05429076, 
0001-05429111, 0001-05429112, 0001-05429168, 0001-05429108, 0001-05429292, 
0001-05429051, 0001-05429237 y 0001-05429088, a favor de la “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA” 
por el monto de $ 114.069,61.- (Pesos ciento catorce mil sesenta y nueve con 61/100), 
correspondientes al servicio de luz, período Febrero del 2018, prestados a la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud y dependientes de la misma; Polideportivo Carlos 
Margalot, Natatorio Municipal, Cancha de Césped Sintético, Centro de Rendimiento 
Deportivo, Polideportivo Margen Sur, Centro Deportivo, Cancha Centro Deportivo, 
Albergue Municipal, Cancha Club San Martín, Bomba de Incendio, Gimnasio Juan 
Manuel de Rosas, Skate & Park, Gimnasio de Judo, Gimnasio para Gimnasia Deportiva, 
Gimnasio Islas Malvinas y Gimnasio Bº Reconquista. 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05429186, 
0001-05429049, 0001-05429337, 0001-05429184, 0001-05429172, 0001-05429170, 
0001-05429171, 0001-05429169, 0001-05429167, 0001-05429166, 0001-05429076, 
0001-05429111, 0001-05429112, 0001-05429168, 0001-05429108, 0001-05429292, 
0001-05429051, 0001-05429237 y 0001-05429088, a favor de la “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA” 
por el monto de $ 114.069,61.- (Pesos ciento catorce mil sesenta y nueve con 61/100) 
, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0206/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 092/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/18 Anexo I,

Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo “B” Nº 0003-00000027 por un 
monto total de $ 18.500,00.- (Pesos dieciocho mil quinientos con 00/100) correspon-
diente a “TRANSPORTE HB” de Bedoya Hugo Alberto, por el servicio de transporte 
terrestre de adultos mayores, a la ciudad de Tolhuin, quienes participaron del cierre de 
los campamentos comprendidos en el programa de verano “Vacaciones con la Muni”.
Que la fecha de salida y regreso fue el día 16/02/18.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo “B” Nº 0003-00000027 por 
un monto total de $ 18.500,00.- (Pesos dieciocho mil quinientos con 00/100) corres-
pondiente a “TRANSPORTE HB” de Bedoya Hugo Alberto, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0207/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 207/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 
(pesos diez mil con 00/100) a favor de la Srta. Bertazzo, Jimena Noemi DNI N° 32.000.713.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de alojamiento, comida y 
traslado, que demande la participación de la mencionada atleta en el torneo “OPEN 
CAPITAL” en la disciplina fisicoculturismo y fitness el cual se realizara el dia 1 de 
abril en la ciudad de Buenos Aires.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) a favor de la Srta. Bertazzo, Jimena Noemi DNI 
N° 32.000.713, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 27 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0208/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 184/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. MANSI-
LLA BRITES, BRAIAN DAMIÁN, DNI 38.786.761 tendrá por función, realizar tareas 
generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como 
ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad;  en las distintas instalaciones 
de la Dirección de Deportes dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de febrero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  22.000,00 
(Pesos veintidós mil  con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPALD DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI Nº 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Sr, MANSILLA BRITES, BRAIAN DAMIÁN, DNI 38.786.761, el 
período a contratar es desde el día 01 de febrero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
184/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. MANSILLA 
BRITES, BRAIAN DAMIÁN, DNI 38.786.761.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0209/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0187/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 88/18 Anexo I
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0004-00000075 a favor de 
la firma “GRAFIKT SOLUCIONES GRAFICAS” de Torres Alejandro, por un monto 
total de $ 26.572.00 (Pesos veintiséis mil quinientos setenta y dos con 00/100), por 
la compra  de 3 (tres) boyas publicitarias que serán dispuestas para el demarcado del 
circuito para los nadadores que participaran del evento que se realizara el día domingo 
1 de abril del corriente año denominado “TRAVESIA ACUATICA HEROES DE 
MALVINAS”, organizado por la Dirección de Natatorio Municipal de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” N° 0004-00000075 a favor de 
la firma “GRAFIKT SOLUCIONES GRAFICAS” de Torres Alejandro, por un monto 
total de $ 26.572.00 (Pesos veintiséis mil quinientos setenta y dos con 00/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0210/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 186 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04  modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3478/16
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C. L. y T. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04     
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la 
“A.DE.KA.T. Asociación Deportiva Karate Tradicional ” por un monto de $3.000,00 
(Pesos tres mil  con 00/100), representada por su Presidente el Sr. Martínez Jorge Ho-
racio DNI Nº 25.102.297 y su Secretaria Sra. Vilte Claudia Carina DNI N°28.086.036.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo eco-
nómico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejercicio 2017.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor de la “A.DE.
KA.T.  Asociación Deportiva Karate Tradicional ” por un monto de $3.000,00 (Pesos 
tres mil  con 00/100), representada por su Presidente el Sr. Martínez Jorge Horacio 
DNI Nº 25.102.297 y su Secretaria Sra. Vilte Claudia Carina DNI N°28.086.036, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
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de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0211/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 173/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 88/18 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25138682/5, 
80020-25138684/7, 80020-25138686/4, 80020-25138685/7, 80020-25138693/6, 
80020-25138845/6, 80020-25138927/5, 80020-25136479/9, 80020-25136480/7 a favor 
de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 28.807,16.- (pesos veintiocho 
mil ochocientos siete con 16/100), correspondientes al servicio de gas,brindado a la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependientes de esta, Centro Deportivo, 
Albergue Juventud, Natatorio Municipal, Gimnasio de Judo, Gimnasio Juan Manuel de 
Rosas, Polideportivo Margen Sur, Polideportivo Carlos Margalot, período febrero 2018.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZARel pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25138682/5, 
80020-25138684/7, 80020-25138686/4, 80020-25138685/7, 80020-25138693/6, 80020-
25138845/6, 80020-25138927/5, 80020-25136479/9, 80020-25136480/7 a favor de 
CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 28.807,16.- (pesos veintiocho mil 
ochocientos siete con 16/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración  presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0212/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0158/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º, 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y  088/18 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 20003216 a favor de la firma “LA 
MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.” por la suma de $ 
74.000,00.- (Pesos setenta y cuatro mil con 00/100), por la contratación de cobertura 
de Seguro de Accidentes Personales y Riesgos Propios de la Disciplina y/o Actividad 
Deportiva o Recreativa, para todo usuario y/o deportista que asista a realizar sus activi-
dades en los diferentes gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, y que participe de cualquier actividad que se organice, realice y auspicie por 
la mencionada, fuera de los establecimientos dependientes de la misma, por el periodo 
desde el 12/03/18 hasta el 12/05/2018 inclusive.
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños, 
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades previniendo la asistencia 
ante cualquier tipo de accidente que ocurriera.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE     

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 20003216 a favor de la firma “LA ME-
RIDIONAL COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.” por la suma de $ 74.000,00.- 
(Pesos setenta y cuatro mil con 00/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0213/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0213/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $30.000,00 (Pe-
sos treinta mil con 00/100) a favor del Sr. GARCÍA Hugo Enrique, D.N.I. Nº 12.669.185.
Que dicho subsidio será utilizado por un equipo de Roller Hockey de nuestra ciudad, 
para solventar gastos de adquisición de elementos deportivos, tales como: pads, guidle, 
camisetas, cascos, palos, guantes, coderas y demás elementos que se puedan adquirir 
para ser utilizados en los entrenamientos del mencionado equipo.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100) a favor del Sr. GARCIA Hugo Enrique, D.N.I. 
Nº 12.669.185, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 03 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0214/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0212/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $30.000,00 
(Pesos treinta mil con 00/100) a favor de la Sra. ANDRADE CHACÓN Luz María, 
D.N.I. Nº 25.102.340.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado, alojamiento, ins-
cripción, y todo tipo de insumos que demande la participación de un equipo femenino 
de Handball en el “Regional de Clubes Mayores Zona Sur Bariloche 2018”, organizado 
por la Asociación de Handball de los Lagos del Sur, que se realizará en la ciudad de 
San Carlos de Bariloche (Provincia de Rio Negro), desde el día 03 al 08 de abril del 
corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 30.000,00 
(Pesos treinta mil con 00/100) a favor de la Sra. ANDRADE CHACÓN Luz María, D.N.I. 
Nº 25.102.340, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 03 de marzo de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0215/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 777/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0002-00000209/213  a 
favor de “Carlos Alberto Kaus” por la suma total de $ 288.000,00.- (Pesos doscientos 

ochenta y ocho mil  con 00/100)
Que corresponde al servicio de transporte terrestre de los chicos que integraron los 
Programas de Verano 2018 a cargo de la Dirección de Deportes, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que los viajes se establecieron desde, el Polideportivo Margen Sur y el Polideportivo 
Malvinas Argentinas hacia el Natatorio Municipal “Eva Perón”, durante los meses de 
Enero y Febrero 2018.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000209/213 a favor 
de “Carlos Alberto Kaus” por la suma total de $ 288.000,00 (pesos doscientos ochenta 
y ocho mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. –
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. –
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 04 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0216/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0091/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario N° 292/72
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones  
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/18 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 0002-00000018 a favor de la 
enfermera Molina Susana Edith D.N.I Nº 14.132.754 por un monto total de $3.450,00, 
(pesos tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), por los servicios brindados en el 
evento de picadas en el autódromo de Tolhuin el día 11/02/18 y picadas en el autódromo 
de Rio Grande el día 25/02/18, cubriendo un total de 15 (quince) horas.
Que es de suma importancia contar con este servicio debido al riesgo de lesiones y 
accidentes propios de las actividades realizadas. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 0002-00000018 a favor 
de la enfermera Molina Susana Edith D.N.I Nº 14.132.754 por un monto total de 
$3.450.00, (pesos tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.  Archívese.- 
RÍO GRANDE, 04 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0217/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 160/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 0002-00000020 a favor 
de “Molina Susana Edith” por el monto de $ 5.520,00 (pesos cinco mil quinientos 
veinte con 00/100), por el servicio de enfermería brindado para cubrir los eventos de 
automovilismo en pista, que se llevaron a cabo en el Autódromo de Tolhuin los días 
10 y 11 de marzo del corriente año.
Que es indispensable contar con este servicio en eventos de esta índole, sumado a la 
ambulancia perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 0002-00000020 a favor 
de “Molina Susana Edith” por el monto de $ 5.520,00 (pesos cinco mil quinientos veinte 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. –
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE, 04 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0218/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 221/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a),
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N°831/14 y 88/2018 Anexo I 
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 01 (un) pasaje vía aérea tramo 
BUENOS AIRES – RIO GRANDE / RÍO GRANDE - BUENOS AIRES a favor del 
reconocido entrenador nacional GATTI ABAT JUAN MANUEL DNI N° 28.601.523.
Que el día de salida será el 14/04/2018, regresando el 19/04/2018.
Que el mencionado arribara a nuestra ciudad para realizar un Campus de Entrenamiento 
de perfeccionamiento, destinado a los entrenadores, técnicos, e integrantes de las es-
cuelas municipales de básquet, teniendo como objetivo capacitar y transmitir todos los 
conocimientos relacionados con esta disciplina.
Que el evento se realizara desde el 15 al 18 de abril del corriente año, en las instalaciones 
del Polideportivo “Carlos Margalot” de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 01 (un) pasaje vía aérea 
tramo BUENOS AIRES – RIO GRANDE / RÍO GRANDE - BUENOS AIRES a favor 
del reconocido entrenador nacional GATTI ABAT JUAN MANUEL DNI N° 28.601.523, 
saliendo el día 14/04/2018 y regresando 19/04/2018 en conformidad a la documentación 
obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 221/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 05 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0219/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 26/18 del registro de la Agencia Municipal de    
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 0025-00025734 a favor de la 
firma “Distribuidora San Rafael - Souk Pen S.R.L.”, por un monto total de $ 8.694,00. 
(Pesos ocho mil seiscientos noventa y cuatro con 00/100), por la adquisición de aguas 
minerales  y barras de cereales, que se utilizaron para el programa de verano “ Rio 
Grande Corre”, el cual se llevo a cabo en la bici senda de la calle Elcano los días lunes, 
miércoles y viernes del corriente año, a cargo de la Dirección del Centro de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 0025-00025734 a favor de la 
firma “Distribuidora San Rafael – Souk Pen S.R.L.”, por un monto total de $ 8.694,00. 
(Pesos ocho mil seiscientos noventa y cuatro con 00/100), en un todo acuerdo a lo indi-
cado en el considerando. -ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 05 de abril de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0220/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 185 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
Decreto Municipal Nº 88/18 Anexo I.
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L, 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesionales cele-
brado con la Dra. Chanquia Carolina Fabiola D.N.I. Nº 28.390.063, quien tendrá como 
función la atención y control de aptitud médica, a todos los deportistas y usuarios que 
concurran a la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo del Municipio, como 
así también en los lugares o actividades que el municipio designe para ello.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de marzo de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 8.920,00 (Pesos 
ocho mil novecientos veinte mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud le indiquen, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
                                          EL GERENTE EJECUTIVO 
                   DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios profesionales  
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Eje-
cutivo Prof. Diego Andrés Lassalle DNI N° 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte la Dra. Chanquia Carolina Fabiola D.N.I. Nº 
28.390.063, el período a contratar es desde el día 01 de marzo de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. Nº 185 /18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.920,00 (Pesos 
ocho mil novecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor de la 
Sra. Chanquia Carolina Fabiola D.N.I. Nº 28.390.063.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0221/2018
VISTO:
La Nota N° 129/18 Letra A.M.D.J.C.R.D. del registro de la Dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 
artículo 15 “C” para el agente municipal ALFONSO, Ariel – Legajo N° 4120/3, quien 
asistió al Curso de Traumatología y Ortopedia, organizado por la Asociación Argentina 
de Artroscopía y se llevó a cabo en la ciudad de Ushuaia el día 23 de marzo de 2018. 
Que se solicita dicha licencia el 23/03/2018,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO, la Licencia con goce de haberes 
según Decreto N° 3413/79 artículo 15 “C” para el agente municipal ALFONSO, Ariel 
– Legajo N° 4120/3,  quien asistió al Curso de Traumatología y Ortopedia, organizado 
por la Asociación Argentina de Artroscopía y se llevó a cabo en la ciudad de Ushuaia 
el día 23 de marzo de 2018, por lo que se solicita dicha Licencia el día 23/03/2018.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 06 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0222/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 232/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2º,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 04 (cuatro) pasajes vía 
aérea, tramo USHUAIA - BAHIA BLANCA - USHUAIA a favor de OYARZO MIA 
D.N.I Nº 44.666.180, VICTORIA GUADALUPE IRIARTE, D.N.I Nº 45.618.390, 
MAXIMO LLAMEDO, D.N.I Nº 45.273.008 Y FRANCISCO GABRIEL PICATTO, 
D.N.I Nº 43.795.982, pertenecientes al equipo de natación y viajaran a cargo del agente 
municipal Emanuel Edgardo Mansilla, Leg.Nº 4908/5, para participar en el torneo 
“Interclubes de la Patagonia Domingo G. Ighina”, que se desarrollara desde el 19 al 
22 de abril del corriente año en la ciudad de Bahía Blanca, saliendo el 17/04/2018 y 
regresando el 23/04/2017.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de compra de 04 (cuatro) 
pasajes vía aérea, tramo USHUAIA - BAHIA BLANCA - USHUAIA a favor de 
OYARZO MIA D.N.I Nº 44.666.180, VICTORIA GUADALUPE IRIARTE, D.N.I Nº 
45.618.390, MAXIMO LLAMEDO, D.N.I Nº 45.273.008 Y FRANCISCO GABRIEL 
PICATTO, D.N.I Nº 43.795.982, en conformidad a la documentación obrante en el 
expediente letra A.M.D.Y.J - N° 232/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero   Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0223/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 104/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de    Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0001-00017878 a favor de la 
firma “PENÉLOPE – RAKELA S.D.H.” por un monto total de $ 15.000,00.- (pesos 
quince mil con 00/100), por la adquisición de 400 (cuatrocientos) metros de friselina 
en color negro y 600 (seiscientos) metros en color blanco, las cuales fueron destinadas 
para el decorado del evento “Cena Agasajo” a los ternados de los Premios Ciudad de 
Rio Grande, la cual se llevó a cabo el día viernes 09 de marzo del corriente año en las 
instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0001-00017878 a favor de 
la firma “PENÉLOPE – RAKELA S.D.H.” por un monto total de $ 15.000,00.- (pesos 
quince   mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 09 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0224/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0121/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0038-00018220 a favor 
de la firma “RAYUELA S.R.L.” por un monto total de $ 5.250,00- (Pesos cinco mil 
doscientos cincuenta con 00/100), por la adquisición de 175 (ciento setenta y cinco) 
impresiones láser color A4/Of con gramaje.
Que las mismas fueron destinadas al carnet de los socios que asisten al Gimnasio Re-
conquista y al Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.

Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0038-00018220 a favor 
de la firma “RAYUELA S.R.L.” por un monto total de $ 5.250,00.- (Pesos cinco mil dos-
cientos cincuenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. –
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 09 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0225/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 235/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 (pe-
sos diez  mil con 00/100) a favor del Sr. AMAYA, CARLOS FACUNDO DNI N° 42.407.202.
Que dicho subsidio será destinado para costear gastos de pasaje, traslado, comida y 
demás gastos que demande la asistencia al “Campus Internacional de Entrenamiento 
de Taekwondo”, que se realizara en el CeNARD, del 15 al 20 de abril del corriente 
año en la ciudad de Buenos Aires.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. AMAYA, CARLOS FACUNDO 
DNI N° 42.407.202, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-         
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0226/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 143/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 091/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Licenciada en Nutrición KOVACIC Agustina Lucía DNI N° 34.978.327, 
quien tendrá como función prestar la atención que los deportistas requieran para la 
formación y desarrollo físico desde la nutrición y/o alimentación de los atletas que 
concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, como así también, colaborar con los 
proyectos de salud deportiva y testeos médicos en diferentes lugares de nuestra ciudad,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de marzo de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 8.920,00.- 
(Pesos ocho mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 223,00.- (Pesos 
doscientos veinte y tres con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud le indicarán, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 

Municipal y por la otra parte la Licenciada en Nutrición KOVACIC Agustina Lucía DNI 
N° 34.978.327, el período a contratar es desde el día 01 de marzo de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 143/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.920,00.- (Pesos 
ocho mil novecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor de la 
Licenciada en Nutrición KOVACIC Agustina Lucía DNI N° 34.978.327.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0227/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 239/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00 
(pesos quince mil con 00/100) a favor de la Sra. BERTAZZO, JIMENA NOEMÍ 
D.N.I.N° 32.000.713.
Que dicho subsidio será destinado para solventar gastos de traslado, alojamiento, y 
todo tipo de insumos que demande la participación de la mencionada en el campeonato 
internacional de culturismo “ARNOLD CLASSIC”, que se disputará en la ciudad de 
Sao Paulo (Brasil), del 18 al 22 de abril del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00 (pesos quince mil con 00/100) a favor de la Sra. BERTAZZO JIMENA NOEMÍ 
D.N.I.N° 32.000.713, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0228/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 0074/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificaciones.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0020-00037748, 0020-
00038386 a favor de la firma “SOLDASUR S.A.” por un monto total de $ 19.642,50 
(pesos diecinueve mil seiscientos cuarenta y dos con 50/100). –
Que se adquirieron elementos para ser utilizados en el Albergue Municipal, para el arma-
do de cuchetas y ruedas para la construcción de un  carro para el transporte de materiales
Que se intenta con esto dar un mayor confort a los deportistas que se hospeden en el 
Albergue Municipal.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0020-00037748, 0020-
00038386 a favor de la firma “SOLDASUR S.A.” por un monto total de $ 19.642,50 
(pesos diecinueve mil seiscientos cuarenta y dos con 50/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el considerando. –
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. –
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0229/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 219/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la 
atleta Eugenin Zoe Priscila D.N.I Nº: 45.888.769. accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel C de dicho deportista.
Que la responsable de la acreditación de la beca, será la madre de lamenor Heredia 
Romina Gabriela D.N.I Nº: 32.905.108 de la mencionado atleta. Ya que la atleta  
Eugenin Zoe Priscila D.N.I Nº: 45.888.769 es menor de edad y no tiene facultad para 
cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $22.000,00 (Pe-
sos veintidós mil  con 00/100) a favor de Heredia Romina Gabriela D.N.I Nº 32,905,108,  
madre del atleta Eugenin Zoe Priscila D.N.I Nº 45.888.769, desde el 01 de Febrero 
al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Heredia 
Romina Gabriela, D.N.I Nº: 32.905.108.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0230/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 107/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago del tique factura “B” N° 0196-00024698 a favor 
de “EL TEHUELCHE SACICI” por el monto de $ 6.351,40 (pesos seis mil trescientos 
cincuenta y uno con 40/100), la factura “B” N° 0002-00026326 a favor de “Electricidad 
Miguel de Zapata Miguel Ángel” por el monto de $ 3.117,50 (pesos tres mil ciento 
diecisiete con 50/100) y la factura “B” N° 0019-00016858 a favor de “Pinturerías del 
Centro – Tres Colores S.A” por el monto de $51.458,82 (pesos cincuenta y un mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho con 82/100).
Que se adquirieron materiales para el acondicionamiento y pintado de las paredes, 
pisos y escaleras del Natatorio Municipal “Eva Perón”.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. –

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago del tique factura “B” N° 0196-00024698 
a favor de “EL TEHUELCHE SACICI” por el monto de $ 6.351,40 (pesos seis mil 
trescientos cincuenta y uno con 40/100), la factura “B” N° 0002-00026326 a favor 
de “Electricidad Miguel de Zapata Miguel Ángel” por el monto de $ 3.117,50 (pesos 
tres mil cientos diecisiete con 50/100) y la factura “B” N° 0019-00016858 a favor 
de “Pinturerías del Centro – Tres Colores S.A” por el monto de $51.458,82 (pesos 
cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 82/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando. – 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.  Archívese. -
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0231/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 135/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 

Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0002-00026396 a favor de 
“Electricidad Miguel de Zapata Miguel Ángel” por un monto de $ 9.430,00.- (pesos 
nueve mil cuatrocientos treinta con 00/100) y el tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0187-
00281174 a favor de “El Tehuelche SACICI” por el monto total de $ 23.242,64.- (pesos 
veintitrés mil doscientos cuarenta y dos con 64/100), por la adquisición de elementos 
para refacciones en la pileta grande del Natatorio Municipal, iluminación del frente del 
edificio en la calle Alberdi y Piedrabuena y del pasillo lindante con el Centro Cultural 
L. N. Alem, instalación de tomas y puertos USB para el servicio de recarga de aparatos 
móviles para los socios que asisten a las instalaciones.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0002-00026396 a favor de 
“Electricidad Miguel de Zapata Miguel Ángel” por un monto de $ 9.430,00.- (pesos nueve 
mil cuatrocientos treinta con 00/100) y el tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0187-00281174 a favor de 
“El Tehuelche SACICI” por el monto total de $ 23.242,64.- (pesos veintitrés mil doscientos 
cuarenta y dos con 64/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. – 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.  Archívese. -
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0232/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 137/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0180-00270635 
a favor de “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $5.353,00 (pesos 
cinco mil trescientos cincuenta y tres con 00/100), por la adquisición de elementos de 
mantenimiento que fueron destinados para refaccionar las instalaciones del Centro de 
Rendimiento Deportivo y Oficina perteneciente a la A.M.D Y J.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0180-00270635 
a favor de “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $5.353,00 (pesos 
cinco mil trescientos cincuenta y tres con 00/100),en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.-TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.–
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE,10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0233/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 032/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0004-00000011 a favor de 
“Transporte Mari de Bobadilla Juan Alberto” por el monto total de $ 20.000,00.- (pesos 
veinte mil con 00/100), por la compra de leña para los campamentos que se llevaron a 
cabo en el predio de la UOM en la ciudad de Tolhuin, organizado por la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0004-00000011 a favor de 
“Transporte Mari de Bobadilla Juan Alberto” por el monto total de $ 20.000,00.- (pesos 
veinte mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. – 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.-TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. 
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0234/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0220/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0019-00015514 por el monto 
total de $ 13.000,00.- (Pesos trece mil con 00/100), a favor de la firma “MONACO 
MUEBLES” de Guete Hector Daniel, por la adquisición de 02 (dos) bibliotecas, 02 
(dos) sillas fijas y 01 (uno) escritorio.,
Que los mismos serán destinados para el Gimnasio de Gimnasia Artística, perteneciente 
a la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud recientemente inaugurado, quien aun no cuenta con los 
elementos adecuados para una mejor atención a la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0019-00015514 por el monto 
total de $ 13.000,00.- (Pesos trece mil con 00/100), a favor de la firma “MONACO MUE-
BLES” de Guete Hector Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0235/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 240 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr.  Miranda Lucas 
Martin D.N.I Nº 27.172.627 por un monto de $14.000,00.- (Pesos catorce  mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de traslado, alojamiento, 
comida y demás gastos que demande la asistencia al “Campamento argentino de Ruta 
Master y Promocionales de la Pampa 2018”, a llevarse a cabo en la ciudad  de la Pampa  
desde el 18 al 22 abril 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C  DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr.  Miranda Lucas 
Martin D.N.I Nº 27.172.627 por un monto de $14.000,00.- (Pesos catorce  mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de abril de 2018.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0236/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 245/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 (pesos 
diez mil con 00/100) a favor de la Sra. DAVILA ADRIAN SEBASTIAN D.N.I. N° 23.769.470.
Que dicho subsidio será destinado para solventar los gastos de traslado, alojamiento, 
inscripción y demás gastos que demande la asistencia al “CURSO DE CAPACITA-
CION” que se realizara en el tiro Federal Lomas de Zamora en la provincia de Buenos 
Aires, del 21 al 22 del mes en curso. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) a favor de la Sra. DAVILA ADRIAN SEBAS-
TIAN D.N.I.N° 23.769.470, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería 
General a dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-         
RÍO GRANDE, 12 de abril de 2018.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0237/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 244/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, 
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.y.T; 
Encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación de 
Primeros Kius y Danes de Judo de Río Grande”, por un monto de $70.000,00 (pesos setenta 
mil con 00/100), representado por su  presidente el Sr. Cavia, Diógenes Maximiliano, 
DNI N° 32.130.739 y su Secretario, el Sr. Szarapo, Daniel Alberto, DNI N° 21.648.476.
Que dicho aporte será para solventar los gastos de pasajes aéreos, de 15 (quince) depor-
tistas y 2 (dos) acompañantes, los cuales competirán en el “Torneo Nacional Apertura” 
representando a nuestra ciudad. 
Que el torneo se realizará a cabo en la ciudad de Alta Gracia, Córdoba desde el 26 al 
29 de abril del corriente año.
Que los suscriptos están facultados para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL A/C

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asocia-
ción de Primeros Kius y Danes de Judo de Río Grande”, por un monto de $70.000,00 
(pesos setenta mil con 00/100) representado por su  presidente el Sr. Cavia, Diógenes 
Maximiliano DNI N° 32.130.739 y su Secretario, el Sr. Szarapo, Daniel Alberto, DNI 
N° 21.648.476, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de abril de 2018.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0238/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 243 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra.  Uribe 
Paredes Daniela Magdalena D.N.I Nº 28.008.078 por un monto de $20.000,00.- (Pesos 
veinte  mil con 00/100).
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Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de traslado, alojamiento 
asistencia médica y demás gastos que se pudiera ocasionar en  la participación de un 
grupo de nadadores que  representaran a nuestra ciudad en el  “Torneo interclubes  
de la Patagonia Domingo C. Ighina”, a llevarse a cabo en la ciudad de Bahía Blanca 
provincia de Buenos Aires del 19/04/18 hasta el 22/04/18.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C  DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Uribe 
Paredes Daniela Magdalena D.N.I Nº 28.008.078 por un monto de $20.000,00.- (Pesos 
veinte  mil con 00/100)
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de abril de 2018.-

   CUBINO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Salud

RESOLUCIÓN S.S. Nº 001/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-03605/2012.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, 
C.U.I.T. Nº  30-71053077-3.
El Trámite Nº 0678/18 de fecha 08/1/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, C.U.I.T. Nº  
30-71053077-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 710, Tipo: CAMIÓN SIN BARANDA, 
Año: 2012, Motor Nº: 374976U0995209, Dominio: LGE657, bajo la denominación de 
“E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-71053077-
3,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación 
que obra en el Expediente 001-03605/2012.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 002/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-00110/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “DISTRIBUCIONES SRL”, Propiedad del Sr: DE IESO CLAUDIO 
NICOLAS, C.U.I.T. Nº 20-18234526-2.-
El Trámite Nº 449/2018 de fecha 04/01/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “DISTRIBUCIONES SRL”, Propiedad del Sr firma DE IESO CLAUDIO 
NICOLAS, C.U.I.T. Nº 20-18234526-2, se encuentra apto para ser habilitado como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
29-MERCEDES BENZ, Modelo: EU-SPRINTER 411 CDI/F 3250 STREET V2, Tipo:-
FURGÓN UTILITARIO, Año: 2017, Motor Nº: 651955W0071247, Dominio: AC055LZ, 

bajo la denominación de “DISTRIBUCIONES SRL”, Propiedad del Sr: DE IESO 
CLAUDIO NICOLAS, C.U.I.T. Nº 20-18234526-2, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-0110/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 003/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-00107/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la 
denominación de “ROCHA RODRIGO FERNANDO”, Propiedad del Sr.: ROCHA 
RODRIGO FERNANDO, C.U.I.T. Nº 20-32429294-3.-
El Trámite Nº 443/2018 de fecha 04/01/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “ROCHA RODRIGO FERNANDO”, Propiedad del Sr: ROCHA RODRIGO 
FERNANDO, C.U.I.T. Nº 20-32429294-3, se encuentra apto para ser habilitado como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
07-CITROEN, Modelo: BT-BERLINGO FURGON 1.4 I BUSINESS AM54, Tipo: 
FURGÓN UTILITARIO, Año: 2017, Motor Nº: 10DBSW0042875, Dominio: 
AB603RG, bajo la denominación de “ROCHA RODRIGO FERNANDO”, Propiedad 
del Sr: ROCHA RODRIGO FERNANDO, C.U.I.T. Nº 20-32429294-3, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-0107/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 004/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-0031/2017
El Trámite Nº 39910/17 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaria de Salud; y                                                                                                                                                               
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de aprobar la Rendición Final de los fondos de caja chica otorgados a la Secretaria de 
Salud, cuyo monto asciende a la suma de $14.504,30 (Pesos Catorce Mil Quinientos 
Cuatro con 30/100) y un deposito bancario en la Cuenta  N° 3710166/8, por la suma 
de $ 495,70 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Cinco con 70/100), lo que hace a la suma 
total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).
Que el Secretario de la Secretaría de Salud se encuentra facultado para el dictado del 
presente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 474/98. 

Por Ello:      
EL  SECRETARIO DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la  Se-
cretaría de Salud, cuyo monto asciende a la suma de $14.504,30 (Pesos Catorce Mil 
Quinientos Cuatro con 30/100) y un depósito bancario en la Cuenta  N° 3710166/8, 
por la suma de $ 495,70 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Cinco con 70/100), lo que 
hace a la suma total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-000031/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria co-
rrespondiente, por la suma de $14.504,30 (Pesos Catorce Mil Quinientos Cuatro con 
30/100), en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 005/2018
VISTO: Nota Nº 124/2018 – Letra M.R.G.D.R.H. – Trámite Nº 02389/18 de fecha 
29/01/2018 emitida desde la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
Decreto Municipal Nº 234/2016 y 0328/2016.- 
Ley 22.140-Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.- 
Ley 141-Ley de Procedimiento Administrativo.- 
CartaOrgánicaMunicipal; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente Acto Ad-
ministrativo, a los efectos de aplicar Sanción Disciplinaria consistente en un (01) 
“APERCIBIMIENTO”, (Artículo 30 Inc. a – Ley 22.140), al Agente Municipal, Planta 
Permanente Sra. SANTILLAN, Rita Victoria - Legajo Nº 4403/2, dependiente de la 
Dirección de Salud Comunitaria- Dirección General de Salud - Secretaría de Salud; por: 
“INASISTENCIA SIN AVISO/JUSTIFICACION ALGUNA”. Lo cual se desprende 
Nota Nº 124/2018, suscripta por la Dirección de Recursos Humanos. 
Que la conducta desplegada por el Agente Municipal, configura incumplimiento Dis-

ciplinario del “Régimen Jurídico Básico de la Función Pública – Ley 22.140”; siendo 
dicha contraria al deber genérico, establecido en el Artículo 27 Inc. a) cuyo texto 
dispone: “Prestar personal y eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, 
forma y modalidad que determinen las normas emanadas de autoridad competente”. 
Y subsumible en los alcances del Artículo 31 Inc. b)  que establece: “Son causas para 
imponer el apercibimiento…b) “Inasistencias injustificadas que no excedan de diez (10) 
días discontinuos en el lapso de los doce (12) meses inmediatos anteriores, y siempre 
que  no configuren abandono del servicio”.
Que por tal motivo, evaluando los antecedentes del caso y en cumplimiento de las atri-
buciones previstas en la normativa reseñada precedentemente, se ha dispuesto aplicar 
un apercibimiento conforme Art. 31 Inc. b), a la Agente Municipal Planta Permanente 
Sra. SANTILLAN, Rita Victoria - Legajo Nº 4403/2, dependiente de la Dirección de 
Salud Comunitaria-Dirección General de Salud-Secretaría de Salud.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal y atento lo normado en 
el Decreto Municipal Nº 0234/2016 y 0328/2016.

Por ello:                          
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APLICAR, Sanción Disciplinaria consistente en un (01) “APERCIBI-
MIENTO”, (Artículo 30 Inc. a – Ley 22.140), al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. SANTILLAN, Rita Victoria - Legajo Nº 4403/2, dependiente de la Dirección de 
Salud Comunitaria- Dirección General de Salud - Secretaría de Salud;  por: “INASIS-
TENCIA SIN AVISO/JUSTIFICACION ALGUNA”.
ARTICULO 2º.- PROCEDER, por medio de la Dirección de Recursos Humanos a 
Notificar a la interesada en los términos de la L.P.A., de la sanción aplicada. Hacién-
dosele saber que contra la procedencia de la presente, puede interponer Recurso de 
Reconsideración por el término de diez días, o Recurso Jerárquico por el término de 
quince días. Tiempos que se computan a partir de su notificación. Tomando debido 
registro de todo lo actuado en su Legajo Personal.- 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, Comunicar, Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande,02 de febrero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 006/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-00681/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “PATAGONIA FOOD”, Propiedad del Sr.: VIDEIRA, Juan Manuel 
C.U.I.T. Nº 20-20655823-8.-
El Trámite Nº 3854/2018 de fecha 07/02/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “PATAGONIA FOOD”, Propiedad del Sr: VIDEIRA, Juan Manuel C.U.I.T. 
Nº 20-20655823-8.-, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
044-FIAT, Modelo: 810-NUEVO FIORINO 1.4 8V, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, 
Año: 2016, Motor Nº: 327A0552817551, Dominio: AA237SU, bajo la denominación 
de “PATAGONIA FOOD”, Propiedad del Sr: VIDEIRA, Juan Manuel C.U.I.T. Nº 
20-20655823-8.-, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 0001-0681/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 007/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-00680/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “TRANSPORTE LEO”, Propiedad del Sr.: VAZQUEZ, Dario Rene 
C.U.I.T. Nº 20-28558230-0.-
El Trámite Nº 3848/2018 de fecha 07/02/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “TRANSPORTE LEO”, Propiedad del Sr: VAZQUEZ, Dario Rene C.U.I.T. 
Nº 20-28558230-0.-, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
058-HYUNDAI, Modelo: 008-H 100, Tipo: FURGÓN TERMICO SIN EQUIPO RE-
FRIGERADOR, Año: 2017, Motor Nº: D4CBH192934, Dominio: AB337LY, bajo la 
denominación de “TRANSPORTE LEO”, Propiedad del Sr: VAZQUEZ, Dario Rene 
C.U.I.T. Nº 20-28558230-0.-, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-0680/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 008/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-01977/2012.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “VICTOR MASSON TRANSPORTE CRUZ DEL SUR ”, 
propiedad de la firma: “VICTOR MASSON TRANSPORTE CRUZ DEL SUR S.A.”, 
C.U.I.T. Nº  30-55656579-8.
El Trámite Nº 4871/18 de fecha 19/2/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “VICTOR MASSON TRANSPORTE CRUZ DEL SUR ”, propiedad de la 
firma: “VICTOR MASSON TRANSPORTE CRUZ DEL SUR S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-
55656579-8, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: IVECO, Modelo: DAILY 55C16 PASO 3750, Tipo: FURGON 
TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2008, Motor Nº: 7036049, Dominio: 
HHL126, bajo la denominación de “VICTOR MASSON TRANSPORTE CRUZ DEL 
SUR”, propiedad de la firma: “VICTOR MASSON TRANSPORTE CRUZ DEL SUR 
S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-55656579-8,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-01977/2012.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 009/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04389/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de la firma: “COIHUE S.R.L”, 
C.U.I.T. Nº  30-67068247-8.
El Trámite Nº 4876/18 de fecha 19/2/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “COIHUE S.R.L.”,  propiedad de la firma: “COIHUE S.R.L”, C.U.I.T. Nº  
30-67068247-8, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 063- IVECO, Modelo: 274-DAILY 70C16 PASO 4350, Tipo: FURGON 
TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 7244972, Dominio: 
AA455FT, bajo la denominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de  la firma: “COIHUE 
S.R.L”, C.U.I.T. Nº  30-67068247-8,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-04389/2016.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 010/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-00487/2017.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “JULIO ALBERTO ADORNO”, propiedad del Sr: “ADORNO, 
JULIO ALBERTO”, C.U.I.T. Nº 20- 14242230-2.
El Trámite Nº 4881/18 de fecha 19/02/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “JULIO ALBERTO ADORNO”, propiedad del Sr: “ADORNO, JULIO 
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ALBERTO”, C.U.I.T. Nº 20- 14242230-2, se encuentra apto, para ser renovada la habili-
tación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 29-MERCEDES BENZ, Modelo: BH-SPRINTER413 CDI/CH 
4025,  Tipo: FURGON TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2004, 
Motor Nº: 611.981-70-010146, Dominio: ELI394, bajo la denominación de “JULIO 
ALBERTO ADORNO”, propiedad del Sr: “ADORNO, JULIO ALBERTO”, C.U.I.T. 
Nº 20- 14242230-2, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente 001-00487/2017.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 011/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-00757/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “MULTIRRUBRO PISCA”, Propiedad de la  Sra.: GUERRERO ALVES, 
Laura Paola, C.U.I.T. Nº 27-92999926-1.-
El Trámite Nº 4886/2018 de fecha 20/02/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “MULTIRRUBRO PISCA”, Propiedad de la Sra: GUERRERO ALVES, 
Laura Paola, C.U.I.T. Nº 27-92999926-1, se encuentra apto para ser habilitado como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
C54-LIFAN, Modelo: 037-FOISON CARGO, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Año: 
2017, Motor Nº: LF479Q5180100492, Dominio: AC142SO, bajo la denominación de 
“MULTIRRUBRO PISCA”, Propiedad de la  Sra: GUERRERO ALVES, Laura Paola, 
C.U.I.T. Nº 27-92999926-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-0757/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 012/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04461/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, bajo la denominación de “TRANSPORTE MARQUITO”, propiedad del Sr: 
“MARTIARENA, Horacio”, C.U.I.L N° 20-14193939-5, para usufructo de la Sra.: 
OCHOA, Graciela, C.U.I.T. N° 27-18045200-7
El Trámite Nº 6294/18 de fecha 05/3/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “TRANSPORTE MARQUITO”,  propiedad del Sr: “MARTIARENA, 
Horacio”, C.U.I.L N° 20-14193939-5, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación 
como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 063-IVECO, Modelo: 273-DAILY 55C16 PASO 3750, Tipo: 
FURGÓN TÉRMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2015, Motor Nº: 
7227419, Dominio: OTO426, bajo la denominación de “TRANSPORTE MARQUITO”, 
propiedad del Sr.: “MARTIARENA, Horacio”, C.U.I.L N° 20-14193939-5, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 001-04461/2015.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 013/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-01530/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “ZUÑIGA”, propiedad del Sr: “ZUÑIGA TORRES, Sergio 

Gonzalo”, C.U.I.T. Nº  20-18791757-4.
El Trámite Nº 6116/18 de fecha 06/3/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “ZUÑIGA”,  propiedad del Sr: “ZUÑIGA TORRES, Sergio Gonzalo”, 
C.U.I.T. Nº  20-18791757-4, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242MPI 8V, Tipo: FURGON 
UTILITARIO, Año: 2012, Motor Nº: 178E80110994966, Dominio: LYJ848, bajo la 
denominación de “ZUÑIGA”, propiedad del Sr.: “ZUÑIGA TORRES, Sergio Gonza-
lo”, C.U.I.T. Nº 20-18791757-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-01530/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 014/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-1059/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.La solicitud de habilitación 
para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denominación de “LEPORI ALDO FE-
DERICO”, Propiedad de Sr.: “LEPORI ALDO FEDERICO”, C.U.I.T. Nº 20-30021846-7.-
El Trámite Nº 6611/2018 de fecha 07/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “LEPORI ALDO FEDERICO”, Propiedad de Sr. “LEPORI ALDO 
FEDERICO”, C.U.I.T. Nº 20-30021846-7, se encuentra apto para ser habilitado como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
C54-LIFAN, Modelo: 040-FOISON BOX (CARROZADA), Tipo: FURGÓN TERMI-
CO SIN EQUIPO REGRIGERADOR, Año: 2017, Motor Nº: LF479Q5180100712, 
Dominio: AC142SP, bajo la denominación de “LEPORI ALDO FEDERICO”, Propie-
dad de Sr.: “LEPORI ALDO FEDERICO”, C.U.I.T. Nº 20-30021846-7, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-1059/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 015/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-1060/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la 
denominación de “MUÑOZ VILLARROEL FREDY”, Propiedad de Sr. “MUÑOZ 
VILLARROEL FREDY”, C.U.I.T. Nº 20-92695815-2.-
El Trámite Nº 6608/2018 de fecha 07/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “MUÑOZ VILLARROEL FREDY”, Propiedad de Sr. “MUÑOZ VILLA-
RROEL FREDY”, C.U.I.T. Nº 20-92695815-2, se encuentra apto para ser habilitado 
como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
68-TOYOTA, Modelo:97-HILUX 4X4 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T, Tipo: CAMIONETA 
CON CUPULA O CARROZADA, Año: 2018, Motor Nº: 2GD-C275631, Dominio: 
AC241AB, bajo la denominación de “MUÑOZ VILLARROEL FREDY”, Propiedad 
de Sr. “MUÑOZ VILLARROEL FREDY”, C.U.I.T. Nº 20-92695815-2, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-1060/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 016/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04369/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “ABAMAR S.R.L”, propiedad de la firma.: “ABAMAR 
S.R.L” Distribuidora Mayorista, C.U.I.T. Nº 30-70886922-4
El Trámite Nº 7161/18 de fecha 12/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “ABAMAR S.R.L”, propiedad de la firma.: “ABAMAR S.R.L” Distribuidora 
Mayorista, C.U.I.T. Nº 30-70886922-4, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación 
como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) 
año, del vehículo Marca: 092-MERCEDES BENZ, Modelo: B39-ACCELO 815, 
Tipo: FURGON TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor 
Nº: 924991U1173451, Dominio: AA600SC, bajo la denominación de “ABAMAR 
S.R.L”, propiedad de la firma.: “ABAMAR S.R.L” Distribuidora Mayorista, C.U.I.T. 
Nº 30-70886922-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-0001-04369/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 017/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-00530/2013.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “ABAMAR S.R.L”, propiedad de la firma.: “ABAMAR 
S.R.L” Distribuidora Mayorista, C.U.I.T. Nº 30-70886922-4
El Trámite Nº 7160/18 de fecha 12/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “ABAMAR S.R.L”, propiedad de la firma.: “ABAMAR S.R.L” 
Distribuidora Mayorista, C.U.I.T. Nº 30-70886922-4, se encuentra apto, para ser re-
novada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” 
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene 
de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 415 CDI /F, Tipo: FURGON 
TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2012, Motor Nº: 651.955-WO-
000304, Dominio: LPW439, bajo la denominación de “ABAMAR S.R.L”, propiedad 
de la firma.: “ABAMAR S.R.L” Distribuidora Mayorista, C.U.I.T. Nº 30-70886922-4, 
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 001-0001-00530/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 018/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-01400/2012.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “ABAMAR S.R.L”, propiedad de la firma.: “ABAMAR 
S.R.L” Distribuidora Mayorista, C.U.I.T. Nº 30-70886922-4
El Trámite Nº 7159/18 de fecha 12/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “ABAMAR S.R.L”, propiedad de la firma.: “ABAMAR S.R.L” Distribuidora 
Mayorista, C.U.I.T. Nº 30-70886922-4, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación 
como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL SECRETARIO DE SALUD
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 

del vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 313 CDI /F 3550, 
Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 2011, Motor Nº: 611.981-70-129171, Domi-
nio: KRO604, bajo la denominación de “ABAMAR S.R.L”, propiedad de la firma.: 
“ABAMAR S.R.L” Distribuidora Mayorista, C.U.I.T. Nº 30-70886922-4, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 001-0001-01400/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 019/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-05358/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, propiedad del Sr.: 
“BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0.
El Trámite Nº 7574/18 de fecha 15/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, propiedad del Sr.: “BLEUER, 
ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0, se encuentra apto, para ser re-
novada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” 
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene 
de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) 
año, del vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo: 591-FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, 
Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 2012, Motor Nº: 178E80110511709, Dominio: 
LCI514, bajo la denominación de “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, propiedad 
del Sr.: “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 001-0001-05358/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 020/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-01708/2017.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “KISPAR”, propiedad del Sr. “VALDEZ MARTA DEL 
VALLE”, C.U.I.T. Nº 27-13710432-1.
El Trámite Nº 7794/18 de fecha 16/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “KISPAR”, propiedad del Sr. “VALDEZ MARTA DEL VALLE”, 
C.U.I.T. Nº 27-13710432-1, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 37-RENAULT, Modelo: VW-KANGOO CONFORT 1.6CD AA 
DA SVT1PL(600KG), Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 2012, Motor Nº:K4M-
J730Q079758, Dominio: KUZ640, bajo la denominación de “KISPAR”, propiedad 
del Sr. “VALDEZ MARTA DEL VALLE”, C.U.I.T. Nº 27-13710432-1, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 001-0001-01708/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 021/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-05638/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA DON MAXIMO”, propiedad del 
Sr. “HUIRCAN, Máximo Segundo, C.U.I.T. Nº 20-12249928-7.
El Trámite Nº 7975/18 de fecha 19/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “DISTRIBUIDORA DON MAXIMO”, propiedad del Sr. “HUIRCAN, 
Máximo Segundo”, C.U.I.T. Nº 20-12249928-7, se encuentra apto, para ser renovada 
la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en 
conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de 
la Secretaría de Salud.
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Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 112-RENAULT, Modelo: 949-NUEVO MASTER L1H1 AA  Tipo: FUR-
GON UTILITARIO, Año: 2015, Motor Nº:M9TA876C028072, Dominio: PBU133, bajo la 
denominación de “DISTRIBUIDORA DON MAXIMO”, propiedad del Sr. “HUIRCAN, 
Máximo Segundo”, C.U.I.T. Nº 20-12249928-7, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-05638/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 022/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04464/2008.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “BARBONA”, propiedad del Sr. “BARBONA, José María, 
C.U.I.T. Nº 20-16295983-3.
El Trámite Nº 7976/18 de fecha 19/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “BARBONA”, propiedad del Sr. “BARBONA, José María, C.U.I.T. Nº 
20-16295983-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: KIA, Modelo: K2700 II 4X4 CABINA DOBLE, Tipo: FURGON TER-
MICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2007, Motor Nº: J2459956, Dominio: 
GPN232, bajo la denominación de “BARBONA”, propiedad del Sr. “BARBONA, José 
María, C.U.I.T. Nº 20-16295983-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-04464/2008.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 023/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-01302/2018.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias 
– Parte Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/14, 623/2016 y 088/2018.
El Trámite Nº 8210/18 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje aéreo, 
tramos SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, 
a favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto, DNI N° 13.440.457.
Que la Secretaría de Salud, organiza la atención de pacientes con esclerosis múltiples 
en nuestra Ciudad, dado que no existen en la actualidad especialistas en esa patología.
Que dicha atención se llevará a cabo en consultorios del Centro Médico Mamá Margarita 
durante los días 18 y 19 de abril del corriente año.   
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:      
EL SECRETARIO DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje aéreo, 
tramos SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, 
a favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto, DNI N° 13.440.457, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01302/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 024/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-1419/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “AVICOLA LISAR”, Propiedad de la Sra. “GASPAR, Viviana Cecilia”, 
C.U.I.L. Nº 27-20455738-7.-
El Trámite Nº 8466/2018 de fecha 22/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 

e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “AVICOLA LISAR”, Propiedad de la Sra. “GASPAR, Viviana Cecilia”, 
C.U.I.L. Nº 27-20455738-7, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPOR-
TE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 047-
FORD, Modelo:A96-CARGO 1723 4X2- CN MT 48, Tipo: FURGON TERMICO CON 
EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 36543663, Dominio: AA851IE, 
bajo la denominación de “ AVICOLA LISAR”, Propiedad de la  Sra. “GASPAR, Viviana 
Cecilia”, C.U.I.L. Nº 27-20455738-7, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-1419/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 025/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04307/2016
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA LAS MARIAS”, propiedad de la Sra. 
“VARGAS, MARIA SOLEDAD, C.U.I.T. Nº 27-14739481-6.
El Trámite Nº 8928/18 de fecha 27/03/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “DISTRIBUIDORA LAS MARIAS”, propiedad de la Sra. “VAR-
GAS, MARIA SOLEDAD, C.U.I.T. Nº 27-14739481-6, se encuentra apto, para ser 
renovada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” 
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene 
de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 063-IVECO, Modelo: 272-DAYLY 55C16 PASO 3300, Tipo: FUR-
GON TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº 7232927, 
Dominio: AA525DC, bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA LAS MARIAS”, 
propiedad de la Sra. “VARGAS, MARIA SOLEDAD, C.U.I.T. Nº 27-14739481-6, en 
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 0001-04307/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 026/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-139/2017
El Trámite Nº 10061/18 de fecha 22/03/2018, emitido desde la Dirección Salud Co-
munitaria, dependiente de la Secretaria de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente 
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la 
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma 
de $ 9.473,48 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Setenta Y Tres con 48/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 234/16. 

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción  Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende a 
la suma de de $ 9.473,48 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Setenta Y Tres con 48/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0000139/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la la suma de de $ 9.473,48 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Setenta Y 
Tres con 48/100), en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 005/2018
VISTO: El Expediente 0095/2018
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución 
Nº 0475/2018.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 01 de marzo, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas
El Trámite Nº 5300/18 de fecha 23/02/2018, emitida desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada 
a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $  34.951,50.- 
(Pesos TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO con 50/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $  34.951,50.- (Pesos 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO con 50/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  0095/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de marzo de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 006/2018
VISTO: El Expediente 0089/2018
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución 
Nº 0054/2018.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 07 de marzo, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas                                                                                                                                         
El Trámite Nº 6007/18 de fecha 01/03/2018, emitida desde la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada 
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo,  dependiente de la Secretaría de  Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $  
18.668.43.- (Pesos DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO con 43/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de $ 18.668.43.- (Pesos DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO con 
43/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  0089/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de marzo de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 007/2018
VISTO: El Expediente Nº 6991/2017.
Los Decretos Municipales Nº 0413/2016, y Nº 1254/2017.
El Trámite Nº 5943/2018 de fecha 01/03/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y 

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implementó el 
Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 1254/2017, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de 30 (Treinta) Formadores/as, por el termino 
de 12 (Doce) meses, percibiendo un aporte económico mensual de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado por el Trámite  
Nº 5943/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de dar de 
baja a partir, de 01 de febrero de 2018 a 3 (Tres) Formadores/as, cuyos Acuerdos fueron 
suscriptos por la Sra. Secretaria de Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y asimismo aprobar a 3 (Tres) nuevos 
Formadores/as cuyos Acuerdos fueron suscriptos por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, que se detallan en el Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1254/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE  
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, a partir de 01 de febrero de 2018, los Acuerdos 
correspondientes al Programa Municipal “ValorizArte”, suscriptos por la Sra. Secre-
taria de Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión  y los Formadores/ras, que se detallan en el Anexo I de la presente, 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6991/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR a partir de 01 de febrero de 2018, los Acuerdos correspon-
dientes al Programa Municipal “ValorizArte”, suscriptos entre el Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión y los Formadores/ras, que se detallan en el Anexo 
I de la presente, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6991/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, correspondientes al período 
febrero/2018 a diciembre/2018, a favor de los Formadores/as, que se detallan en el 
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 14 de marzo de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 008/2018
VISTO: El Expediente Nº 6991/2017.
Los Decretos Municipales Nº 0413/2016, y Nº 1254/2017.
El Trámite Nº 9650/2018 de fecha 04/04/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implementó el 
Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 1254/2017, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de 30 (Treinta) Formadores/as, por el término 
de 12 (Doce) meses, percibiendo un aporte económico mensual de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado por el Trámite  
Nº 9650/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de dar de 
baja a partir, de 01 de abril de 2018 a la Formadora, cuyo Acuerdo fue suscripto por 
la Sra. Secretaria de Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1254/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE  

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, a partir de 01 de abril de 2018, el Acuerdo corres-
pondiente al Programa Municipal “ValorizArte”, suscripto por la Sra. Secretaria de 
Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión y la Formadora, que se detalla en el Anexo I de la presente, de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6991/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 009/2018
VISTO: El Expediente 0089/2018
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución 
Nº 0054/2018.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 09 de abril, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas                                                                                                                                         
El Trámite Nº 9737/18 de fecha 05/04/2018, emitida desde la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
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CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo,  dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de $  22.704.58.- (Pesos VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 
CUATRO con 58/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de $ 22.704.58.- (Pesos VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CUATRO con 58/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  0089/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2018.

TITA

Anexo - RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G Nº 007/18

Anexo - RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G Nº 008/18

ORDENANZA N° 3804/2018

ANEXOS - CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 3813/2018

ORDENANZA N° 3806/2018
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ORDENANZA N° 3818/2018 N° 3818/2018 ORDENANZA N° 3819/2018 ORDENANZA N° 3820/2018
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ORDENANZA N° 3825/2018 N° 3830/2018

ORDENANZA N° 3830/2018

N° 3830/2018 COMUNICACIÓN N° 003/2018

COMUNICACIÓN N° 002/2018
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DECRETO N° 0284/2018

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 0288/2018

DECRETO N° 0289/2018 N° 0289/2018

DECRETO N° 0309/2018
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DECRETO N° 0318/2018 RESOLUCIÓN N° 1196/2018 RESOLUCIÓN N° 1287/2018
Anexo Resoluciòn Municipal Nº 1196/2018 de fecha 05 de Abril de 2018 omitida en 
el Boletín Oficial Municipal Nº 595

Anexo Resoluciòn Municipal Nº 1287/2018 de fecha 05 de Abril de 2018 omitida en 
el Boletín Oficial Municipal Nº 595
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RESOLUCIÓN N° 1331/2018 N° 1331/2018 RESOLUCIÓN N° 1354/2018 N° 1354/2018
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RESOLUCIÓN N° 1355/2018 RESOLUCIÓN N° 1360/2018 RESOLUCIÓN N° 1379/2018 RESOLUCIÓN N° 1408/2018
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RESOLUCIÓN N° 1409/2018 RESOLUCIÓN N° 1410/2018 RESOLUCIÓN N° 1411/2018 RESOLUCIÓN N° 1412/2018
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RESOLUCIÓN N° 1413/2018 RESOLUCIÓN N° 1414/2018 RESOLUCIÓN N° 1415/2018 RESOLUCIÓN N° 1417/2018
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RESOLUCIÓN N° 1443/2018 N° 1443/2018 N° 1443/2018 N° 1443/2018
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RESOLUCIÓN N° 1451/2018 N° 1451/2018



175174 Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 1451/2018

RESOLUCIÓN N° 1452/2018

N° 1452/2018

RESOLUCIÓN N° 1452/2018
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N° 1452/2018

N° 1452/2018

RESOLUCIÓN N° 1460/2018 RESOLUCIÓN N° 1461/2018
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RESOLUCIÓN N° 1462/2018 RESOLUCIÓN N° 1463/2018 RESOLUCIÓN N° 1464/2018 RESOLUCIÓN N° 1465/2018



181180 Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 596 - Río Grande, 27 de abril de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 1466/2018 RESOLUCIÓN N° 1467/2018 RESOLUCIÓN N° 1468/2018 RESOLUCIÓN N° 1469/2018
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RESOLUCIÓN N° 1470/2018 RESOLUCIÓN N° 1502/2018 N° 1502/2018 N° 1502/2018
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N° 1502/2018 N° 1502/2018 N° 1502/2018 RESOLUCIÓN N° 1503/2018
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RESOLUCIÓN N° 1504/2018 RESOLUCIÓN N° 1505/2018 RESOLUCIÓN N° 1506/2018 RESOLUCIÓN N° 1507/2018
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RESOLUCIÓN N° 1508/2018 RESOLUCIÓN N° 1509/2018 RESOLUCIÓN N° 1510/2018 RESOLUCIÓN N° 1511/2018
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RESOLUCIÓN N° 1512/2018 RESOLUCIÓN N° 1513/2018 RESOLUCIÓN N° 1514/2018 N° 1514/2018
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RESOLUCIÓN N° 1515/2018 RESOLUCIÓN N° 1516/2018 RESOLUCIÓN N° 1517/2018 RESOLUCIÓN N° 1518/2018
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RESOLUCIÓN N° 1519/2018 RESOLUCIÓN N° 1520/2018 N° 1520/2018 RESOLUCIÓN N° 1521/2018
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RESOLUCIÓN N° 1522/2018 N° 1522/2018 RESOLUCIÓN N° 1550/2018 RESOLUCIÓN N° 1551/2018
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 066/2018
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Nota T.C.M –ME Nº 9446/2018.
Considerando:
Que, ante los problemas de servicios de gas ocurridos el día 04/04/2018, por medio del 
cual La Empresa Camuzzi retiró el medidor del titular del inmueble dado en locación 
a este Tribunal de Cuentas Municipal;
Que, bajo la Nota TCM- ME Nº 9446/2018 de fecha 04 de Abril de 2018, conforme 
surge de la nota adunada por el propietario del inmueble el Sr. Carlos ANDINO, pone 
en conocimiento de una perdida de gas; y como consecuencia de ello informa que la 
reparación de la misma y reposición del Medidor llevará a que al  menos el día 05 de 
Abril del año 2018- nos encontraremos sin servicio de gas y agua caliente. 
Que al día de la fecha aún no fue solucionado el inconveniente, de donde surge que al 
día 11 de Abril del año 2018 tampoco el edificio contará con servicios de gas y agua 
caliente.-
Que, ante la época del año en que nos encontramos, y las condiciones climáticas de esta, 
encontrándose el edificio sin calefacción desde el día jueves 05 de abril del corriente 
año y tornándose dificultoso llevar a cabo las tareas cotidianas, siendo este un Órgano 
meramente administrativo, el Cuerpo de Vocales de este Tribunal de Cuentas Munici-
pal decidió por unanimidad cerrar el edificio y disponer asueto administrativo en los 
términos del art 20 del Reglamento Interno de este Tribunal Municipal.
Que sin perjuicio del asueto decretado y de conformidad a la normativa vigente, que-
dan exceptuados del asueto para el día 11 de Abril del corriente año, el Presidente del 
Tribunal, los Vocales, el Agente Gastón PEREZ, Legajo Nº 4318/4 quien permanecerá 
cumpliendo funciones en Mesa de Entradas por cualquier urgencia o presentación, la 
Agente  Marianela PITA Legajo Nº 3927/6. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR ASUETO el día 11 de Abril del 2018 por haberse 
encontrado cerrado el edificio de este Tribunal de Cuentas por los motivos expuestos 
en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR DEL ASUETO al Presidente, los Vocales y los 
Agentes mencionados en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 067/2018
Visto: 
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Nota T.C.M –ME Nº 9446/2018.
La Resolución T.C.M Nº 061/2018.
La Resolución T.C.M Nº 062/2018.
La Resolución T.C.M Nº 063/2018.
La Resolución T.C.M Nº 066/2018.
Considerando:
Que, bajo la Nota T.C.M- ME Nº 9446/2018 de fecha 04 de Abril de 2018,  el Sr. Carlos 
ANDINO, propietario del inmueble dado en locación a este Tribunal de Cuentas Municipal, 
pone en conocimiento  al Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control de una  perdida 
de gas en el edificio  y como consecuencia de ello informa que ante la  reparación de la 
misma y reposición del Medidor nos encontraremos sin servicio de gas y agua caliente. 
Que, en virtud de lo expuesto la Empresa Camuzzi ante los problemas del suministro 
del  servicios de gas ocurrido  el día 04/04/2018, retiró el medidor del titular del in-
mueble y al día de la fecha aun no fue solucionado el inconveniente, encontrándose 
el edificio sin servicio de gas. 
Que, ante la época del año que nos encontramos y las condiciones climáticas de esta, 
tornándose dificultoso llevar a cabo las tareas cotidianas, siendo este un Órgano me-
ramente administrativo, el Cuerpo de Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal,  
mediante Resoluciones T.C.M Nº 061/2018, 062/2018, 063/2018 y 066/2018  decidió 
por unanimidad cerrar el edificio y disponer asueto administrativo en los términos del 
art 20 del Reglamento Interno de este Tribunal Municipal, estableciendo guardias del 
personal administrativo y de Vocales, a fin de cumplimentar tareas y diligencias en 
trámite o en proceso de tramitación durante este periodo. 
Que,  sin perjuicio de lo expuesto,  aun sin suministro de gas, en el día de la fecha se 
intentó reanudar con el normal funcionamiento, utilizando caloventores que fueron 
provistos por el Municipio de Rio Grande, pero ante la sobrecarga en las instalaciones 
eléctricas por el exceso de consumo, se han producido reiterados cortes de suministro 
que podrían afectar seriamente a la instalación eléctrica toda.
Que, a fin de evitar se produzcan daños irreversibles en el sistema informático y com-
putadoras que se utilizan para llevar a cabo las tareas diarias en este Organismo, el 
Cuerpo de Vocales decidió por unanimidad decretar asueto por tiempo indeterminado 
hasta tanto la empresa Camuzzi garantice el servicio de suministro de gas.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR ASUETO POR TIEMPO INDETERMINADO a 
partir del día 12 de Abril  del 2018, procediéndose a cerrar el edificio de este Tribunal 
de Cuentas, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR DEL ASUETO al Presidente, Vocales, Fiscales, 
Funcionarios y Agentes afectados a las guardias mínimas. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 068/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0032/2018, caratulado “Pago de Diferencia de liquidación para 
autoridades Marzo 2018”. 
La  Nota Nº  082/2018,  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  082/2018, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 18 de Abril de 2.018 
se solicita autorización para aprobar el pago de Diferencia de Liquidación Autoridades 
Tribunal de Cuentas Municipal. 
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y Decreto C.D. 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Diferencia de Liquidación Autoridades 
Tribunal de Cuentas Municipal cuyo monto asciende a la suma de $178.212,31 (Pesos 
Ciento Setenta y Ocho Mil Doscientos Doce con 31/100), en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0032/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 38.954,00 (Pesos Treinta y 
Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721–9 
347-0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que 
cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente  Nº 0032/2018.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 069/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0002/2018, caratulado “Contratación de alquiler fotocopia-
dora 2018”.
El Contrato T.C.M. N° 001/2018.
La Resolución TCM N° 008/2018.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9457 de fecha 10/04/2018 ingresa la Factura B 
Nº 0003-00004626 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo foto-
copiador correspondiente al  mes de Marzo 2.018, por un monto de $ 2.100,00 (Pesos 
Dos Mil Cien con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011, Decreto C.D. N° 0059/2018

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004626 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Marzo 2.018 por un monto de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), 
en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 070/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0025/2018, caratulado “Compra de elementos de limpieza”.
La Nota N° 057/2018, Letra: T.C.M.-D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota N° 057/2018, Letra: T.C.M.-D.A., de fecha 20 de Marzo de 2.018, 
la Directora de Administración, C.P. Beatriz Mullins, solicita la compra de elementos 
de limpieza para el funcionamiento del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, a fs. 02, 03 y 04 se solicitan cotización a las firmas Limp Hogar, Levati y Rayuela, 

respecto de los elementos oportunamente solicitados.
Que, a fs. 05, 06 y 07, se adjuntan los presupuestos de los proveedores consultados.
Que, a fs. 10 se agrega cuadro comparativo de las ofertas presentadas.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9414 de fecha 21/03/2018, ingresa la Factura B N° 0038 – 
00018526 de Rayuela S.R.L., por la compra de elementos de limpieza, por un monto 
de $ 790,00 (Pesos Setecientos Noventa con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9421 de fecha 22/03/2018, ingresa la Factura B N° 0004 – 
00001923 de Andreo Jorge Rodolfo, por la compra de elementos de limpieza, por un 
monto de $ 3.049,98 (Pesos Tres Mil Cuarenta y Nueve con 98/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9459 de fecha 10/04/2018, ingresa la Factura B N° 0037 – 
00003078 de Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un 
monto de $ 1.903,00 (Pesos Un Mil Novecientos Tres con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0038 – 00018526  de Rayuela 
S.R.L., por la compra de elementos de limpieza, por un monto de $  790,00 (Pesos Sete-
cientos Noventa con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0004 – 00001923 de 
Andreo Jorge Rodolfo, por la compra de elementos de limpieza, por un monto de  $ 
3.049,98 (Pesos Tres Mil Cuarenta y Nueve con 98/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0037 – 00003078 de 
Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un monto de  $ 
1.903,00 (Pesos Un Mil Novecientos Tres con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en los considerandos.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 02.03.03 
por la suma de $ 2.388,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Ochenta y Ocho con 00/100) y 
02.09.01 por la suma de $ 3.354,98 (Pesos Tres Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro con 
98/100), haciendo un monto total de $ 5.742,98 (Pesos Cinco Mil Setecientos Cuarenta 
y Dos con 98/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 071/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 073/2017, caratulado “Nueva Contratación de alquiler de 
fotocopiadora”.
El Contrato T.C.M. N° 002/2017.
La Resolución TCM N° 104/2017.
Considerando:
Que en la cláusula TERCERA del contrato se establece que el pago está establecido a 
través de un costo de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), por 3.000 
(tres mil) copias y de $ 0,60 (60/100 centavos) por copia e impresiones excedente 
realizadas por mes.
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9458 de fecha 10/04/2018 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00004627 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al mes de Marzo 2.018, por un monto de $ 1.800,00 
(Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100)
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004627 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Marzo 2.018, por la suma de de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 
00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 
por la suma de de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA
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